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IN!'Rooua::ION 

En el marco de las actuales transfonnaciones y exigencias del 

desarrollo se inscribe el desarrollo y proceso de la concr~tiza-

ción del Tratado de Libre Canercio a desarrollarse con la partic,i 

pación de nuestro país, de los Estados Unidos y canadá y es en -

ese contexto global que se centra la atención de este trabajo de 

investigación con el objeto prirrordial de presentar un rrodesto -

estudio para la ccmprensión del conjunto de actos tendientes a 12, 

grar la finna del tratado, desde el punto de vista estrictamente 

jurídico que es nuestra área de estudio, sin detrimento de acudir 

a otras ciencias y disciplinas caro eficaces auxiliares, que d~ 

rán ser de gran utilidad para la canprensión de este fcné.meno mul 
tidisciplinario en el que se encuentra inm=:rso nuestro país y -

que ~ el futuro cercano deberá ser decisivo en lo relativo al d~ 

sarrollo y avance de la Sociedad NacionaL 

El rm.mdo es cambiante a cada m:::roento: existe una corriente -

dinámica en lo econan.ico y en lo cc::rnercial, en razón de ese hecho 

y dada la nueva conceptuali7.ación de la econania abierta, global!. 

zación econánica y liberalización carcrcia.l que están presentes -

en la p:>líticu econánica del canún de los Estados y entre ellos -

México y los países latinoarréricanos, que cada vez más han decid.!_ 

do de mmera reflexiva integrarse a la dinámica mundial. Caro -

dijera Wilfrido Machado la caída de los muros de la Europa Orien

tal, la inviabilidad econánica de los sistenus autárquicos sustc_!2 

t.ados en directrices idcol&;Jicas y p:>lític3s, la inte<_1ración r-:oli 
tica y econánica de la Europa Occidental, el despertar de las p:>

tencias econánicas de los llamados "'rigrcs Asiaticos" y la posi-

ble integración de la a.tenca del Pacifico son elementos de esa d_!.. 

namica evolutiva a la que nuestro p:i:ís no puede, ni dcW permane

cer ajeno o inrrovil. 

la vinculación con el exterior caro el€'Ifento detonador para -

el intercambio o:mercial, tecnoló:jico y financiero, constituyen -

el elerrento base para el desarrollo en el nuevo contexto mundial, 

el aislamiento se reduce y desaparece, nuestro país se coloca en 



-16 -

la posición que realmente le corresponde dentro del cocierto mu!!_ 

dial y en el misroo nivel de negociación con otras potencias que 

mantenían la cerrazón en torno al progreso y a los avances que -

el mis.no prO[X>rcionaba a esos circulas reducidos de naciones cu

ya historia a llevado a ocupar lugares preponderantes en lo eco

nánico, siendo en la actualidad caro se ha derrostrado lo atinado 

de la política seguida p:ir el Ejecutivo Federal la que en base a 

una disciplina de control y adecuado m:mejo ha consolidado el -

proceso de reordenación ll\3;Croeconán.i ca, con la consecuencia de -

una corrección irn[x>rtante de. las finanzas públicas que actualrrc.!l 

te, ccm:::> hace nús de una década no se veíu, nruestran un hl.lin:c y 

anronia que ha permitido a las autoridüdes corresp:mdientes, ne

gociar sobre la OOse de la congruencia entre los niveles de unu 

econcmía sana que se ha consolidado en un rrerc.ado que empieza a 

ser atractivo para las relaciones cc:xrercialcs proyectadas en el 

Tratado de Libre Carercio. 

En base a las anteriores consideraciones que sentirros la in

quietud de realizar el presente trabajo de tesis, con el princi

p¿il objeto de analizar desde la visión del área jurídica de est.!:!. 

dio respecto del impacto del Tratado de Libre Carercio y las -

perspectivas de desarrollo integral de nuestro p.:sís con los F.s~ 

dos Unidos y el canadá. caro se ha dicho desde el punto de vista 

de l..i m:x:lifiCJ.ción-ud.Jptación lcqisLJ.tivu, tratc.,ndc ele sinteti-

zar opiniones propias resp:..:.cto a la conveniencia y/o viabilidad 

de la noanatividad que se pretende incorp:irar para rcqular los -

Códigos de Conducta a que se sujetarán las altas purtes que in

tervienen en el Tratado, pues de los uclos que se regulen marca

rán los próxiITO-.; años de nuestro p.:1Í.S en todos los aspectos, p:u: 

lo cual, de la adecuada legislación al respecto, depcndera en m:.!_ 

cho el cxito de esta cmprcs<J, que a pesar de todo se presenta ~ 

rro la opción nús u.decuu.da de esa OfX)r.tunidad historica, pues in

clusive renunciar al canpraniso y r-eto de la inversión en la Gl~ 

balizclción que representa el TLC, sería ricsgoso pura los intcr~ 

ses canunes de l.J. Nación, frente a la ofensiva de los grandes -

bloques internacionales. 
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la situación a la que ha tenido que enfrentarse México dur.3!!_ 

te la última década ha obligado al país a buscar ser más canpet,i 

tivo diversificando mercados, así COTO de concretizarse en bus-

car insertarse en los mercados más atractivos, así cerno de sacar 

el rrayor beneficio de la Inversión Extranjera_, que ha dotado al 

país de crédito con imagen de vanguardia e inteligencia en el n~ 

nejo de las Relaciones Cancrciales, en el marco del proceso de -

liberalización. El tratado trilater-al representa un reto, qui-

zas el más i.m¡x:Jrt.ante de la nación durante teda su historia, que 

si es bien llevado por los negociadores del país que puede repr~ 

sentar una op::n::tuni<lad de acceder al desar:!':ollo, pues entre et.ras 

cosas [X>ne fin a una serie de trabas de los países con los que -

M€xico negcx:ia actualmente Ja celebr.acjón del tratdo, con el ac

ceso de productos de calidad en tcdos los raroos con los que tra

dicionalmente ha p:irticipado el p.:iís, la innovación y la crcacién 

de nuevas y pujantes ramas de la industria. Así un objetivo del 

TIJ:: ser.:i eliminar trabas en el Canercio y la Inversión, de tal -

suerte que los participantes alcancen cada uno los mayoccs bene

ficios del desarrollo econánico, sin tener que twcec en el caso 

de nuestro país m::x:Hficaciones que contrarien sus ordenumicntos 

internos, adaiús de rcgul ar una situación que de hecho se prcse!.!. 

taba pero que no se habiu Gcmctido a lu. regulación en c~tricto 

sentido, dandosc impresicioncs y restricciones capcichosas unilf:!_ 

teralcs, a ese reto se enrrcnt:.c1 el país y es de esperarse obliy!!_ 

ciones que cambien el panoram.J. n.:1cionu.1, pero tambicn Derechos -

que habra de aprender a ejercer. 

El presente trabajo cxumina Jos antecedentes del Tratado de 

Libre Carercio en una primer~1. parte caro condición indispensable 

para identific.:ir la posición oficial de México, los EBtados Uni

dos y el canad5. a travez de la opinión que se ha vertido al res

pecto p::>r los actores directos de la pnxluccciún, del tI:'abajo, -

de la Dirección Política y de la Sociedad f'.ll....:ional. En una se-

gunda parte se presenta la opinión de fuu::::i.01-:rr:iCE y especialistas 

sobre los alcances que se le pretende dar al 'IT.C, en este aspec

to en la parte inicial del trabajo se presenta la ref-.ación de -

los aspectos teóricos fundarrcnt.:lles con objeto de evltar distar-
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sión y confusión de los téaninos básicos de la materia. El obje

to general sera el detenninar la conveniencia del tratado desde -

el punto de vista jurídico, en interrelación con los p::>lítico, lo 

econánico y lo sociaL Sera detenninar el tratado caro instrume~ 

to de Desarrollo orientado hacia la globalización, la interdepen

dencia y la cxxnpetencia internacional, haciendo incapie en la re~ 

tructuración de los marcos jurídicos constitucionales que ca.ro se 

vera deberán adecuarse a las nuevas necesidades de la manera m5s 

favorable p:Jsible y que sera en donde el autol:' manifestara algu-

nas ideas de caro lograr una instrun"Cntación más optima respecto 

del actual m:xlelo de desarrollo. 



I. HllRCD TWRI<D DEL TRl\TADO INl'ERNllCICH\L. 



l. Definición del tratado. Sus elementos 

2. Proceso de celebración de los Tratados 

3. Entrada en vigor de los Tratados .••••.•••••••.•••••••••• 

4. Observancia y aplicación de los Tratados ........... ' •••••• 

5. Enntienda y rrcxlificación .................... ~. ·'··· •'•~ ••••• 

6. Nulidad ................................. ,' ••••••• ··'' ••••• 

7. Tenni.nación ........................... • •• ~ '.' ~ •••••••••••• ~ ••• 

8. SUspiención ••••••••••••••••••• .:.;.' ..... ; •• ·~--~~-~ •••••• ~ ••••••• 

9. Deposito, registro y p.Jblicación.de ·los Tratados 



- 21-

Marco Teórico del Tratado Internacio0a1; 

l.- Definición del tratado. Sus ele:mant:os. 

Objetivo: 

Determinar de acuerdo a la opinión de varios autores y la 

propia que debenos entender por tratado y específicamente tratado 

canercial. 

los Estados para asegurar la continuidad de los proyectos 

econé:m.icos ha recurrido a la suscripción de trata.dos. l..J incor

poración de nuestro país al tratado trilateral ha sido objeto de 

variadas opiniones y criticas sobre los efectos que pcdría tener 

en términos d!! canpetencia, productividad y destreza de la indus

tria nacional enfrentada de lleno a la contienda que representa. 

ccmpetir en el rrercado internacional, dejando atras una etapa de 

proteccionisrro y de inestabilidad política en aras de at..mient.Jr la 

eficiencia econánica y mejorar la distribución del ingreso en 

México, objetivo primordial que se persigue por el Gobierno de 

nuestro país. Caro se ha visto, multiplcs son las actividades y 

opiniones vertidas, pero hay que señalar que muchas de ellas 

llevan a la confusión, o bien adolecen de la prcsición necesaria 

que la oportunidad del ~et.o representa. En el presente capitulo 

se presentan en general l.:i.s opinionc~ de reconocidos tratadistas 

en tor:no .:il concepto del tratado y de tratado cc11'3i:cü1l, precisa~ 

do sus elesrent.os y pI:"occso de elaboración hasta el m:.xncnto mümo 

de su entrada en vigor. Se espera con esto, consolidar la base 

de la estructura que representa nuestro trabajo. 

Para Manuel Bc<..."etTd Rumírcz"'1 existe conccnso respecto al -

tratado en considei:arlo también con los tér.ninos de: 11COnvensión" 

"acuet:"do", ºprotocolo", "estatuto", "declat:"ación" y otros m5s, 

p:>rque el análisis del tratado en cuanto a su contenido se 

refiere se obtendra que dichos térntinos serán sinónirros todos del 

tratado internacional. 

*l. IHl'.™A F/MimZ, M'N..EI.; lbr'Edn lnta:n:c:i.aal E(blia:;; Etlit. lNM; P.ciaa:a 
Eliiciín; Mrom 1991; p. 36. 
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Al respecto la convención de Viena de los· tratados en su 

númeral 12 define al tratado internacional canoe el acuerdo cele

brado por escrito entre Estados y regido ¡:x>r el Derecho Interna

cional, ya conste en un instrumento único o en dos o más instru

mentos conexos cualquiera que sea su de~nninación. 

Se observ<J de esta definición que el tratado internacional 

se considera sólo a aquel que haya sido celebrado entre Estados, 

sin embargo es de hacerse mención que para una definición más 

canpleta deben considerarse a otros sujetos del derecho interna

cional cx:m:> sería el caso de las Or.gani7.aciones Interruicionales. 

Para la internacionalista L:>retta Ortiz /\hlf*2 la dis[X)s.icién 

de la Convención de Viena refiere los siguientes datos: 

1.- Que sea celebrado entre Estados; 

2.- Por escrito: y 

3.- Regido por el Derecho Internacional Público. 

En opinión de la rna.estra Ahlf los acuerdos que se celebran 

entre un Estado y un p:trticular, sea persona física o jurídica no 

son tratados si.no simples acuerdos, ¡:or lo cual se desprende que 

dicho elemento se constituye en clcr.cnto misrro de existencia de 

la dencmirldción "trat..ado". Con I"Csp:...>cto a la definición de la 

Convención de Vjena en que se exige que el tratado sea escrito, 

excluyendo así los tratados verb.:Jlcs, se escucha lógico toda vez 

que actualmente y d<Jda la canplejidad de relaciones resultaI"Ía a 

todas luces ilusorio pensar en 1a oblj•Jación reciproc.a en b..1.SC a 

tan inestable sustento jurídico, a pesar de el lo si se diera ese 

supuesto, no afectarla el valor jurídico de los m.ism'.)s, si por el 

acuerdo de las p.:trtes se subsuna dicha falt.c."'l y se transfiere el 

contenido del tratado a un instrumcnlo escrito. 

Por últirro, la Convención exige que los trati.ldos entre Esta

dos se encuentren regidos [X.Jr el Derecho Internacional Público. -

*2. mrIZ f.l!IF, IO<ErlJ\: D:Tirro Intcm:rianl lfulim: <llit. lbrla: !.fuiro 1989; 
p.p. 14. 
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excluyendo así la posibilidad de acuerdos entre Estados regulados 

por el Derecho interno, caro ejemplo de ese tip:> de acuerdos se 

podría citar la canpra de un gobierno a otro de un terreno o edi

ficio para una embajada, el cual caro ha quedado dicho quedaría 

sujeto al Derecho interno de uno de los Estados. 

Conviene señalar que el hecho de que se celebren acuerdos 

internacionales fuera del ambi to de aplicación de la Convención 

de Viena, no afecta la validez jurídica de los misrros, las normas 

enunciadas en la Convención de Viena, a las que es ten saretidas, 

en virtud del Derecho Internacional Público. 

Para Agustín Basave Fernandez del Valle *3 tratado internaci.,2 

nal sera el acuerdo entre sujetos del Derecho Inter Gentes desti

nado a producir determinados efectos jurídicos. El acuerdo con

cluido entre miembros de la canunidad intcrnuciomll no aba.rea en 

consecuencia, los contratos matrirroniales concluidos por los 

principes de las familias reinantes, ni los acuerdos con poblaci2_ 

nes no civilizadas, ni los convenios suscritos por un Estado y 

p::ir extranjeros concesionarios o tenedores de un titulo en virtud 

de un emprésbto. El treaty-making powcr, caro le lluma.n los 

anglosajones, implica la intcrvenciün formal del úryano que se 

haya investido de canpetencia para concluir: convenios. Ncgocü1.

ción, firma y ratificación culminan en la unidu.d del instrumento 

jurídico. Los norteamc('icanos suelen distinguir entre agrerrents 

(acuerdos en fcxua simplificilda que no requieren ratificación) y 

treatis (tratados contrato y tratados nontBtivo~J que pueden ser 

bilaterales o plurilatcrales). En tOOo caso, el Tratado Interna

cional es un acto solemne o auténtico que consta en un documento 

escrito, que es asignado po organos canpetcntes pa.ra negociar, y 

con plenos poderes para concluir el tratado. 

Basave C...""Onsidera que los efectos de los trata.dos consisten 

en establecer una pauta de conducta obligatoria para los Estados 

Signan tes. 

•J. El'SllVE fl1Nltll2, KillrIN; E'ilanfia reJ. Qnrlo Inta:n:ciaal: Ellit. llffl; 

5'.grdi El:licién: M:."".iro 1989; p.p. 123. 
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Para Raúl Ro::lríguez LJ:>bato *4 los tratados internacionales 

son considerados ccm:. convenios o acuerdos entre Estados, acerca 

de cuestiones diplará.ticas, políticas econérnicas, culturales u 

otras de interés para las partes y toda vez que con ellos los 

Estados signatarios crean norma.s jurídicas de observancia general 

en los respectivos países, y constituyen una fuente formal CCl 

derecho. 

El mZ1.estro Adolfo Miaja en su intrcducción al derecho inter

nacional Público establece que tradicional y esencialmente, el 

tratado es un acuerdo entre Estados que obliga en virtud del 

principio Pacta Sun Servanda, el cual en si es algo taut.ológico, 

ya que sólo afirma que los acuerdos que obligan son obligatorios. 

Sin enb3.rgo la palabra "tratado" es usada [X)r algunos grup:>s de 

estudiosos en un sentido que alude no tanlo a un acuerdo en el 

sentido de una transacción, carn a un instrumento escrito que 

incorp:::>ra o registra a un acuerdo. Si se siguiera ese criterio 

habría alguna dificulta para incluir en la catcgoria de tratados 

a los acuerdos que se efectuan mediante ca.njc de notas o de 

cartas entre Estados y, pc>r lo tanto, ccrnpuestos o confonMdos 

por varios documentos en lugar de uno~ 

Y agre<Ja, que sin embargo, el conccnso universal es que el 

hecho de no designat' a un trat.:ldo con tal término carece de infl~ 

encia sobre su naturaleza, desdo el punlO de vi~3t.1 del derecho 

internacional. Así, a los acuerdos que son tratados con f rccuen

cia se les 11.:mu convenciones, acuerdos, arreglos y 

declaraciones. En el p::lSado por lo nenas en contextos especiales 

han sido utilizados los títulos cil tcmativos de "cupitulacioncs" 

y "artículos", y continuun LJsándose los de "protocolo", "acuerdo" 

rocxlus vivendi y concordato. Por una analogía obvia con el dere

cho interno las palabras acta, "estatuto" y aún "acta" o "carta", 

"estatuto" han sido utilizadas en tratados con función de derecho 

público. 

*4. RDU<ll2 raroo, !WL; I:em:lo Fis:nl; Ellit. llPlUJI; Se;J.nD Blicién; 1'éáro 
1989: p.p. 29. 
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Esas diferencias de rrera terminología no tienen importancia 

en el derecho internacional pero si pueden tenerla; hasta cierto 

punto en el derecho interno de las pa.rtes. Así según la Constit.!!_ 

ción de Estados Unidos, un tratado sólo puede ser ratificado p::ir 

el presidente y con el consentimiento de las dos terceras partes 

del senado; mientras que el presidente actuando solo, puede rati

ficar en acuerdo de otra clase. la de los llamados 11acuerdos 

ejecutivos11
• 

Debido a ccmplicaciones constitucionales de esta índole, que 

afectan a muchos Estados, las palabras sustitutivas del ténnino 

"tratado11 se usan en la actualidad con mayor frecuencia. *5 

Max Sorensen*6 opina que sin duda nlguna, las reglas de 

derecho internacional que hoy son más numerosas sino las más 

importantes son las convencionales, las que resultan de los tra~ 

dos. La rápidez con que crt."Cc la colección de los tratados de 

las Naciones Unidas da una idea clara de ese desarrollo. De 1945 

a 1955 - es decir dentro de los primeros diez años - se registra

ron y publicaron por la Secretaría de las Naciones Unidas 225 

volúmenes, que canprenden 3,633 tratados, y a medida de 1963, se 

habían registrado 7 ,420 tratados que formaron 470 volúmenes. La 

amplia variedad de estos lrdtados es muy llan"lilliva, tanlo pc;r el 

número de campos con los que se relacion<l (asuntos fDlíticos, 

ec...unémicos, administrativos, cancrciules, finuncicros, militares 

y culturales) el mantenimiento de la paz, lu situ.:ición jurídico. 

de los individuos, y de sus bienes y otros por el estilo, cano 

EXJr la imp.:Jrtancia y el número de los países purticipantcs ••• 

Afirm:.t Sorcnscn que la nús breve ojeada sobre: el contenido 

de la colección de tratados de las Naciones Unidas evidencia lo 

importante que es el tratado, en las relaciones inter:nacionales -

'*5. MUVA, nnro; Int.m::lo::ién al ruu:tn Irrt:a.n:x:imll A.ñl.iro: Q.iint.a Etlic:ifu; 
Mrlru! 1970; p.p. 200-201. 

'6. s:Iilla'N, >fü; Mnnl re [loroju Internx:iaul Ffulicn; Fllit. F.C.E; PriJTa:a 

fuinµ:esién; •fuico 1978; p.p. 154. 
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contemporáneas. Es un expediente de muy variadas posibilidades 

que pennite a sus signatarios {ya sean sólo esos Estados, un 

grup:> pequeño de ellos o la totalidad de los miembros de la comu

nidad internacional) fijar reglas de derecho internacional de 

cualquier carácter o contenido y efectuar operaciones del tipo 

más variado. Más aún, los tratados, debido a que generalmente se 

consignan por escrito, canparados con otras fuentes poseen el 

rrérito de una precisión muy considerable que conduce a una mayor 

certidumbre en cuanto al contenido del derecho. /\demás la forma 

caoo entran en vigor pennite la rápida intrOOucción de reglas 

nuevas. Por todos esos rrotivos el desarrollo progresivo de las 

relaciones internacionales implica el aumento cr.-cciente de los 

tratados y es a su vez, intensificado por ese proceso. *7 

El centro para la investigación para el dcsarroll o *8 cstabl!::_ 

ce que un acuerdo de libre cancrcio originado del conccnso entre 

dos o más voluntades sobe runas que se C011pranetcn a eliminar los 

obstáculos al canercio y a la inversión. Esto supunc la creación 

de un conjunto de reglas que busCJ.n eJ üninar las b.."irreras al 

carercio y que establecen los procedimientos para dirimir Jas 

controvercias que surgen del tratado. Estas reglas se pueden 

aplicar al orden jurídico de algunos de los países o pueden esta

blecer normas conjuntas para tal efecto en nBteria de dumpin') y 

canpetencia desleal, asi corro reglas par:u la inversión y la 

circulación de la fuerza de trabajo y reglas de administr:ación de 

aduanas bilaterales, entre otras. Así, cuando se habla de un 

acuerdo de libre canercio se hace referencia a una institución 

jurídica de carácter multinacional o binacional. La existencia 

de un acuerdo que imponga obl i gacioncs y conceda derechos a los 

Estados no es inccmp.:ltiblc con lo idc.:i de soberanía. Por el eon

trario, la posibilidad de dos o más Esta.dos crean reglas interna

cionales que vengan regular sus conductas se funda, 

precisamente en la idea de soberanía. 

-.7. lbid. p.p. 155. 

'8. CIDx:; El a:u:nb do Lili:e Urrerci.o M;,dCD"l'sta:l:s UtiID;; Gmiro ¡ma 
ftttal!rer la S:ixrci!Úa; Eliit. Diam; S3J.nll Jein¡:llsifu; ~ócim 1991; p.p. 24,25 
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Respecto a la soberania dicho centro de investigación esta

blece que la gran mayoría de los teóricos del derecho internacio

nal público reconocen que esté tiene caro presupuesto la existen

cia de una canunidad internacional ccrnpuesta· por Estados que se 

autotitulan "soberanos", en el sentido que son detentadores 

últirros del pcxler legal y coercible dentro de un territorio 

detenninado, y de esta manera son entidades descisorias autóncmas 

Con los acuerdos internacionales, entre los que destacan los de 

libre canercio, estas entidades concicnten en sujetar sus conduc

tas a ciertas reglas y limitar el ejercicio irrestricto de su 

voluntad soberana y en ese sentido el derecho internacional y los 

tratados que forman parte de éste, no son incanpatiblcs con la 

soberanía. Más aún, uno de los derechos que implica la soberania 

es precisamente el de firmar tratados p.:ira obtener derechos e 

imponer obligaciones. Dado el carácter especial de las 

relaciones entre Estados y del derecho internacional, las limita

ciones a la soberanía de los Estados sólo son factibles, y obli

gatorias jurídicamente si - y sólo si - son expresamente concer

tadas y admitidas p:>r un Estado. 

Para Gerardo Padal Graf un acuerdo de 1 i bre cancrcio se da 

cuando dos o m3.s países ,eliminan barreras araancelarias y la 

mayoría de las no aran'cclarias en tOOos ( o casi tedas ) los 

bienes, y .algunos servicios de capital. y se mantienen los aran

celes originales frente al resto del mundo. *9 

Para F.duardo Pagaza Robles* 10 de rn;_i.ncra conceptual un trat~ 
do internacional implica un ucuerdo entre partes o mie:nbros de la 

ccrnunidad intern.Jcional. C'~ncralmcnte el vocablo "tt:'at.:ldo" se 

utiliza para dcnáninar a los ucucrdm; internacion.:.les celebrados 

de conformidad con el procedimiento especial que cuda Estado 

arbitra en su derecho interno. Desde el punto de vista del 

Derecho Internacional, el t.ratudo cwnplc una diversidad de esti-

*9. DJs:urs:i cE J:IU~ \1A.'.J)..EZ Hr:l®:R'\; 111.rlie:ci.as rQ:ll.ims Cbl S:nxb; 24 ~ 
atril re 1991; El:licicn:s re! s:m:b; M:.'Xiru 1991. 

*10. Discurso de EDUAROO PAGA.ZA HOBLES¡ Audiencias del Senado; 15 
de marzo de 1991; Ediciones del Senado; México 1991. 
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pulaciones internacionales caro: convenios, convenciones, acuer

dos, actas, protocolos, actas adicionales, protocolos adicionales 

acuerdos en forma simplificada, notas reversales, pactos, etc. 

De los tratados carerciales en específico del Tratado de 

Libre Canercio el m.ism:i Pagaza nos dice que la conceptualización 

jurídica conforrre al derecho internacional abarca cada uno de los 

aspectos de lo que se entiende p:ir tratado. El tratado de libre 

cc:rnercio que se ha iniciado con los países de norteanérica, cae 

precisarrente en las definiciones que se han dado. 

Para el maestro Sepul veda respecto a los tratados considera 

que cuando los tratados i:-ueden ser fuente del derecho internacio

nal lo son de manera valiosa porque se trata entonces de det:"ccho 

escrito inteligible, discutido por las partes, definido en una 

palabra. Los tratados para este auto son por excelencia la 

manifestación nás objetiva de la vida de relación de los micnb:'cs ~ 

la comunidad internacional. Suelen definirse en sentido amplio, 

ccm:> los acuerdos entre dos o más Estados par.:i. cr.car, m:xlificar o 

extinguir una relación jurídica entre ellos. Los tratados han 

recibido los nanbres más divet"sos, y ello ha contribujdo a crear 

algon de confusión en torno o estos instnnnentos internacionales, 

pero una explicación de cada uno de esos nonbres revela que su 

sustratum es un acuerdo internacional de voluntades. Han sido 

designados convenciones, acue>rdos, convenios, pactos arreglos, 

ccrnpranisos, declaraciones, concordatos, 1rcdi vivendi, etc., pero 

ello no tiene significación jurídica, pues se reduce el acuerdo 

de la voluntad. 

La convención y el tratado son sinónirros. Ni siquier<l [JUt.:.de 

alegarse la pretendido diferencia de que las convenciones son 

tratados multilateraJcs, ¡;orquc la pr.J.ctica no ha sido definirla 

en ese sentido. El acuerdo es un tratado fonra l y materialrrcntc, 

por más que los pa.rtidarios de las distinciones digan que el 

acuerdo es de car,'icter secundario cor1 respecto al tratado, conve

nio, pacto y tratado son sólo distintas m:incras de designar la 

misrre cosa. 
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El arreglo ha sido siempre un tratado en su forrM. y en su 

fondo y no se ve donde puede haber diferencia. El ccrnprcmiso es 

sólo un tratado de arbitraje en algunos países, y el empleo de 

esta denaninación no ésta tan generalizada caro para usarlo 

distintivairente. Las declaraciones no son en estricto derecho, 

pactos internacionales, y cuando una declaración taro esta forma, 

ccm:> la de París de 1856, es un tratado, independientemente del 

nanbre que se le haya colocado. El concordato y los midi vivendi 

no son tratados y no cabe entonces la igualación. El primero es 

un convenio entre la Santa Sede y algún Estado sobre materias 

administrativo-religiosas y carece de los atributos y efectos del 

tratado internacional. Los segundos constituyen el arreglo 

provisional de un estado de cosaas, pero no pueden tener los 

elerrentos que integran el tratado, y aunque se parecen a ellos en 

tanto que obligan bilateral..rrente, no por eso es autorizado 

considerarlos caro tratados. 

De acuerdo al internacionalista rrexicano Cc'lrlos Arellano 

García la Convención de Viena es limitada en cuanto a sus 

alcances pues r;e restringe a los tratados entre los Estados. Un 

concepto generico de Tratado Internacional ha de co:nprender a los 

demás sujetos del derech? internacional capaces de: celebrar 

tratados internacionales·. El concepto de la Convención de Viena 

tiene la virtud de señalar Ot['o requisito del tratado internacio-

nal, que el acuerdo conste por escrito. Se reitera que el 

escrito inicial este regulado por el Oerect10 Internacional. lo 

que escl uye los acuerdos escritos regidos por el Derecho interno, 

constituye una evolución la admisión de que: el tratado interna

cional conste en rniis de un documento. 

El concepto del maestr-o Arel lano es el siguiente: 

"El tratado internacional es el acto jurídico regido l_X)r el 

derecho internacional que entraña el acuerdo de voluntades entre 

dos o más sujetos de la ccmunidad internacional, principalmente -
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Estados con la intención de crear, transmitir, m:x:lificar, extin

guir, conservar, aclarar, certificar, detallar, etc., derechos y 

obligaciones". 

Asi.misrro en un desgloce de su definición - los siguientes 

elementos: 

a) El tratado internacional pertenece al género de los actos 

jurídicos. EntendE!IOOS por acto jurídico aquella manifestación de 

voluntad hecha por la intención licita de prcxiucir consecuencias 

de derecho. 

b) El tratado internacional esta régido por el Derecho 

Internacional. 

Esta parte del concepto tiene el objetivo de excluir aque

llos acuerdos de voluntades que están scmetidos al Derecho inter

no, aunque se celebren EXJL sujetos del Derecho Internacional. 

e) Aludinos a sujetos de Derecho Internacional no es celebr~ 

do exclusivarrente por los Estados. Además de los Estados norma:l

mente celebran tratados internacionales; los organisnns interna

cionales entre sí o con los Estados, así cwo L:i Iglesia Citoli-

ca. 

d) Establecerós la intención licita paca excluir actos de 

los Estados que vulneran las norm.ois jurídicas del Derecho Intec

nacional. 

e) Señalarros el objeto de los tratados que son lo fijación 

de derechos y obligaciones cecíprcx:os. Al aludir a las consecuc!!. 

cias de derecho rrcncionarros los infinitivos de "crear", "transmi-

tir", "m:dificar", "extinguir", "ccnservar", "aclarar", "certifi

car", "detallar", cte., porque en los tratados internacionales 

hay una amplísima gama de consecuencias de derecho que no es p:isl_ 

ble encerrar en los infinitivos clásicos de "creac", "transmitic" 

"m::::xiificar", ºextinguir", derechos y obligaciones.'*12 

•12. f.ro:ILW, Cirlcs; r:au:to Int:ern:ciaul Plbliro; H:lit. Rrúa; p.p. 619, 620. 
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A continuación el maestro Arellano establece una semblanza 

del concepto de tratado internacional que en términos generales 

coinciden con los planteamientos anteriormente planteados. Pero 

es importante acudir a un texto de una p::mencia del ilustre 

profesor en el senado nacional el día 8 de mayo de 1991, donde 

establece la importancia de un adecuado conocimiento de lo que se 

va a tratar y negociar en el Tratado de Libre CClllercio y que a 

continuación detallan-os: 

"Soy sareedor de que pasos en falso involuntarios, o plant~ 

mientas ilusorios o erróneos, o negociaciones inexpertas, a falta 

de suficiente asesoramiento jurídico por verdaderos conocedores 

del Derecho Internacional y de los vericuetos de la concentración 

con prestaciones y contraprestaciones equilibradas, o lu p.:irtici

pación de ncmbres bien intencionados pero carentes de experiencia 

jurídica internacional representativa y, por tanto, improvisados, 

pudieran poner en peligro los intereses vitales para México. 

En la actual etapa de preparación del 'I'ratado Trilateral de 

Libre Canercio es audaz y aventurado predecir grandP.s beneficios 

futuros o augurar lamentables deterioros cconánicos para 

México... la celebración y finru del Tratado, o la no concerta

ción del acto jur.idico intcrnacion<il dcpende:rd de los derechos y 

obligaciones que se pretendan insertar en su clausulado. Los 

negociadores del Tratado 'l'riJatcral de Libre Ccmercio cargan 

sobre sus espaldas lcJ cnonoc> resrx:insabil id<Jd de representar u la 

nación Mexicana en un tratado i.ntcrnacionul. Deben preguntarse 

asi misroos si tienen conocimientos y experiencia p:ira cumplir con 

tan dclicoda función y, en su caso, si cuentan con el asesoramie!l 

to jurídico de verdaderos juristas de Derecho Internacional. 

Deben treditar sobre Jos d.J.tos que hay en su escarceld acere.¡ de 

la diplarocia, de la historia del der'echo internacional, de las 

relaciones bilatcr'ales con la.:. ~:stados Unidos de /l.mérica, de los 

esfuerzos multilaterales para la obtención de un más justo orden 

jurídico intern.J.cional, de la contratación en sus aspectos teóri

cos y prácticos. 
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Ello sería antipatriotico en mementos en que se requiere 

profundo patriotisrro y amplios conocimientos, así caro eficaz, 

probado, y verdadero asesoramiento jurídico internacional 11
• *l3 

De acuerdo a Sepulveda *l4 los elementos del tratado son 

tradicionalmente de la capacidad, del consentimiento, del objeto 

y la causa. Por lo que se refiere a la capacidad de las partes, 

del cual el jus tractati que es un atributo de la soberanía, y 

sólo los Estados pueden concertar tratados. 

Afinna que el consentimiento debera ser expresado por los 

órganos de representación ccxnpetcntcs del Estado; el jus represe,!! 

tationis está contenido nonnalmente en el derecho interno de los 

Estados, y solo een épocas de altcrución o ar!onnalcs, esta 

representación se ejerce de hecho. En México el artículo 89, 

fracción X, de la Constitución Política otorga esa focultc"ld al 

Presidente de la República y naturalmente delega esa facultad en 

los plenipotenciarios que al efecto él señale. Así de íl\:'.lnera que 

en un pacto internacional concertado por un órgano competente 

carece dee validez p::>r falta de conseentimiento expresado leg.:11-

rrentc. 'l'ambién el caso del representante que va más alla de los 

pcxieres conduce la invalidez del tratado ¡:x:>r falta de consenti

miento adecuado ... 

Par« Scpulvcda la creación no tiene t:aITllX>Co relevancia pat·u 

impugnar un tratado internacional... La amenaza o la coerción 

contra la persona o el órgano que suscribe el tratado no es 

tam{X)CO causa de invalidez, p:>1:que la ratificación vendría a 

purgar ese vicio o simplemente el pacto no se celebraría. to 

que si técnicamente, puede conducir a la impugnación de un t..rata

do es la violencia que se ejerce en violución de un tr.ata.do •.• que 

el derecho intecnucional m:.:derno ha califjcudo cerno uu crimen 

contra la pa.z. 

*13. Di3:urs:> ch C1'1U.CE, ~RFliJllV G\!OA; /•u:licrcias ful 5'm:b ful 8 ch 1IDJO fu 
1991; Fl:licicre; ful S::n.m; 'lbro V; M"filoo 1991; p.p. 45, 46. 

'14. !bid. 5:pll"""'1; p.p. 121. 
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Establece respecto a la coaccción que se ejerce para lograr 

un tratado de paz no resta validez al instrurrento internacional. 

El principio de estabilidad en los asuntos internacionales deman

da que se conceptúen válidos. Poi: otra parte, el tratado de paz 

es una mal menor que la ocupación o la conquista definitiva, y 

además, no deja de rebestir un ciecto carácter voluntario. 

Afirma Sepulveda que el objeto juega un papel importante 

como elemento de los tratados. Se habla de ql!e deb?n tener 

contenido lícito. Y esa licitud, es t.::1nto con respecto al Dere

cho Internacional caro al Dececho interno. Pot·que si se suscribe 

un pacto que tenga rx>r objeto violar abiertillTIE.'nte una norma de 

derecho internacional positivo, por ejemplo para ejercer pirate

ría ésta sería tan ilegal cono aquel que se suscriOO con 

desprecio a una norme de integración del Estado, por ejemplo, 

para suprimir.· lus libertades individuales consagradas en la 

Constitución... Tal Tratado no es válido por contener un objeto 

no lícito. 

De la causa de los tratados señala el autor ~ncionado que 

la teoria que trata dee la misma no es clara, cano tampoco lo es 

la del derecho privado que se refiere il la causa de los contratos 

pues unas veces se les confunde con el objeto, otras con el fin y 

otras más con el rrotivo que impere a pactar. Parece más probabl~ 

mente que pJr c,:wsa debe entenderse ,1guel lo que ju~tifica la 

obligación. Asi, pue!:i, resulta que donde existe un tratado que 

no tenga "causa" debe considerarse inválido. No hay alguna razón 

por la cual carezca de válidez un tratado que no muestra causa y 

que tenga todo el aspecto de unilater<ll, porque alguna consider-a

ción debe hab:."!r existido p.J.ru que la p:irtc ~e mucv.:i a realizaz· 

ese pacto. Así, el •rratado de Limites entre: México y Gu.:i.tem:llu 

de 27 de septiembre de 1882, y por el cu.:il t"enuncio este últirro 

país a los derechos sobre Chiapas y el Scx:::onuzco, confornundosc 

con sólo la fM:nifestación dee la República Mexicanu de que en 

igualdad de circunstancias nuestro país hubiese hecho igual 

desistimiento puede set" considerado caro un tratado sin causa, y 

su validez, empero, es irre·Jatible. Oc m.~mera que parece conve

niente proscribir la noción de cau·•a PJrgue genera confusión. 
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F.rnilio · caballei:o U. en su texto ºEl Tratado de Libre 

Canercioº *IS nos establece una diferenciac¡ón de los resultados 

entre_ dos o más países en cuanto a su integración econémica que: 

puede adoptar múltiples formas de distintos grados de 

intencidad. t'ara ubicar dentro de ella-; a la zon.1 del libre 

care.rcio, donde deben considera".'Se los siguientes tip:Js de 

acuerck>s internacionales: 

Area de preferencia carercial 

Dos o más paises constituyen un at'ea de preferem-:ia ccmer

cial, cuand•) se otoryan recíproca;rente prt:!ferenc ias en su~> aran

celes, pero mantienen sus nivel::?s artincelari"JS originale:J frente 

.il resto d.::?l rr:undo. Ejemplo: Asociación Latinomérica•'l.a de !nte

graci5n Econé.mlca (l\LA.:1!). 

Area (acuerdo) de 1 ibrc carero i.o 

Dos o nús pais~s constitu¡en u 1 are.1 de libre carercio 

cuando eli.mina•1 los aranceles y res!;riei:ion.~s cu.mtitativas .tl 

ccmer..:io bilat.-~ral, pero mantienen una p;:>lític-1 ccm."?rci=il ind.c

pend i.entt"~ y 10~1 niv•.!les :)rig inales de .1rancele:J frente .11 re::; to 

del mundo.. Ejemplos: E .. U.1\ .. -Cmactí, E.U .. A.-Isr:acl, .Australia-

Nueva Zelanda, l\rea Europa de libre COn1"?rci:-J (E .. F .. T .1\ .. ). 

Unión Muanct:"a 

Dos o 1!\ás paísc:J consituye.1 una mión a:1ua.ncra, si aicm5s de 

fanar un área d=: libre o:mcrcio aiopt.An un.1 política ccxrc.:cial 

ccrnún frente al resto ,}el mimdo {Sis'.:emJ •"X.rnÚn de ara1celP.s y 

t-3.rifas) .. Ejemplo: Ccmu1idad F..conánica E11rop:?O (C.E.E.). 

Mercado c...un:"m 

Consis':.e en 1ma u·ÜÓn adtJ.1nera en la qu•"?, cxis::e libr~ cir

cul:::i.ción de ~cxJ03 lo,:; fac::o·~c:1 de la proiucc~ón ( ti:ahljo y ca,?i

tal) entre los p-1ísc:1 mi.e::ib·~os. Ejemplo: C .. E.F.. a p1rtir Je 19')2 

*15. 08\'UR.1 U., tl-UL'O; El Tr-:ttab cb Lil:u.:! Ctmn:i?; fl:lit. o:an; ?.::inc.:a 
Fr.ilcifu; t-€xi.OJ 19'Jl; p.p. 4l, 4~. 
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Unión econémica 

consiste en un mercado canún donde existe coordinación o 

unificac::ión-.deé l~s políticas fiscales y roonet:;_arias de los paises 

miembros. 

El acuerdo de Libre Canercio canadá-E.U. es ilustrativo para 

el· pasible 'Tratado entre- México, E.U. y c.anadá según Caball~ro 

por varias razones: 

1. La intención de México es integrarse a la zona de libre 

c:anercio en la C:lue ya participan fonna.lmente E.U. y Canadá. 

2 .. Aunque en menor remida que México, canadá es frentee a la 

potencia econánica que representa E.U. un país con nivel de 

desarrollo irenor. 

3 .. Tanto Canadá ccmo México, realizan la rrayor parte de su 

Corercio con E.U. 

4. Ws objetivos de Canadá con el Tratado de Libre Canercio 

con Estados Unidos son similares a los de t·fuico: acceso mayor, 

más libre y más seguro para sus productos al mercado de los 

países de los Rstados Unidos y mayor flujo de inversión de 

Estados Unidos hacia .:nn):;:o~ países. 

5. El 'l'ratado de Libre Ccmercio Canadá-Estados Unidos es en 

su tipo el más ccrnpleto y canprensivo que dos países hayan 

finnado. 

De este rrcdo, es importante revisar los ténninos del Tratado 

de Libre Carercio C"lnada-Estados Unidos y los efectos que en su 

corto periodo de apl i cüción ha producido porque sus términos y 

orientaciones generales servirán indud21blenv_>nte p;:tru normar el 

correspondiente a México-Estados Unído3-C.1nadá. El hecho quee 

México tenga un nivel de desur.rollo rrcnor, un p:ltron de distribu

ción del ingreso inferior, un si.stem-"l jurídico-político distinto 

de orígenes histórico-culturales difcrf'!ntees nnrcaran seguramente 

las diferencias y especificidades del tratado tri lateral. 
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En este orden de ideas este autor dice que el Tratado de 

Libre Canercio entre Canadá y Estados Unidos es un instrumento 

para la liberalización del comercio y contra el proteccionism:>. 

Refleja el convencimiento de ambos gobiernos para liberaliz¡:)r el 

ccmercio sobre la base de la negociaciones ccmerciales efectuadas 

en el GA'IT. 

Se busca que ambas econan.ías crezcan y prosperen: increrrcn

tar significativarrente el ingreso y el empleo entre las partes, y 

asegurar que las empresas participen activamente en el mercado 

mundiaL El acuerdo es único en su tipo, su enfoque es amplio y 

ccmprensivo, ya que procura la liberalización de todos los secto

res de la ec:onanía, incluyendo a la agricultura en orden al 

beneficio canún. Ningún otra acuerdo había establecido las bases 

para desarrollar nuevas reglas para el trntamicnto de los subsi

dios, el dumping y las medidas no arancelarias que limitan al 

carercio internacional. Ningún otro acuerdo había incluido a los 

servicios y a la inversión .• 

Los objetivos del Acuerdo de Libre Cancrcio canadá-Estados 

Unidos en términos generales son los siguientes: 

- Eliminar barreras al ccmercio de los bienes y servicios 

entre los dos países. 

- Facilitar las condiciones de la canpetencia justa o 

equitativa dentro del área de zona de Libre Canercio. 

- Expandir significación la liberalización de las condicio

nes para la inserción de cada uno de los países en el otro. 

- Establecer efectivamente procedimientos para la adminis

tración conjunta del acuerdo y la resolución de disputas; y 

- Establecer los funda.JTentos para la futura ccx:>peración 

bilateral y multilatet:"al que permita expander y ampliar los 

beneficios del acuerdo. 
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Por otro lado es de interes considerar lo que establece una 

de las secretarias dee Estado participantes en la negociación del 

Tratado Trilateral, la Secretaria de Canercio (SECOFI) que en uno 

de los cuadros didácticos para información. sobre eel Tratado 

detalla: 

QUE ES UN TRATADO DE LIBRE ca-IERCIO 

Es un acuerdo entre dos o más países para, eliminar las 

barreras arancelarias y la mayoría de las no arancelarias en el 

canercio entre ellos. 

En algunos casos caro el acuerdo canadá-Estados Unidos se 

incluye también la liberalización de servicos e inversión, así 

ccm:> necanism:is para la resolución de controversias comerciales. 

cada país participante ma.ntiene en vigor, en forna indepen

diente su estructura arancelaria p.:::ira las imp:>rtacioncs 

procedentes para países que no son miembros. 

OBJE'rIVOS GENERALES 

Increrrento en el bienestar de la p:::>blación. 

Mayor eficiencia de la planta productiva con el mejor uso 

de las econanías a escala y de los recursos. 

los conswnidores tienen acceso a productos m5.s baratos. 

Awrentar las ex¡::ortaciones. 

Crear fuentes de empleo productivo. 

Estimular las inversión darestica y extranjera. 

Facilitar la transferencia de tecnología. 
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CAAACTERisrICAS DESEADAS DEL TRATADO 

Eliminación gradual de aranceles. 

Eliminación de barreras no arancelarias. 

Mecanisrro justo y expedido de resolución de controVersias. 

Asegurar un acceso estable al mercado estadoun,idense qu~ de

ri ve en certidumbre de largo plazo. 

LA SOCIEDAD EN SU OJNJUITTO RECIBIRA IDS BENEFICIOS DEL-__ 

TRATAOO DE LIBRE Cl:MERCIO 

Consumidores: productos a menos precio. 

Productores: acceso seguro y estable; menores coStos. 

Sociedad: mejores niveles de vida. 

OBJETIVOS DEL ACUEROO 

Aumentar las exportaciones con el fin de: 

- Estimular la inversión dares ti ca y extranjera. 

- Facilitar la transferencia de tecnología. 

- Crear fuentes de enq:>leo productivo. 

Finalmente todo los dicho anterio~nte se concreta en la 

Ley sobre la celebración de Tratados que en su primer articulo lS<! 

que establece que dicha ley regula la celebración de tratados y 

de acuerdos interistitucionalcs en el ámbito internacional. Los 

Tratados sólo pcdrán ser celebrados entre el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de Den .. ""Cho 

Internacional Público. 
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los acuerdos interinstitucionales Sólo podrán ser celebrados 

entre una dependencia u organismos descentralizados de la Admini_!! 

tración Pública Federal, Estatal o Municipal y uno o varios 

órganos gubernarrentales extranjeros u organizaciones internacio

nales. 

En su artículo segundo la Ley sobre la celebración del 

Tratado detalla lo que se debera entender por: 

Tratado; 

Acuerdo interinstitucional; 

Firma ad referendum; 

Aprobación: y 

Ratificación 

Así por tratado se deberá entender para los efectos de la 

ley el convenio regido por el Derecho Internacional Público, 

celebrado por escrito entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y uno o varios sujetos deel Derecho Internacional 

Público, ya sea que para su aplicación requicc-a o no la celebra

ción de acuerdos en nuterias es~if icas, cualquier u que sea su 

determinación, rrediante el cual los Estados Unidos asumen canprn-

misas. 

De confonnidad con la fracción 1 del artículo 76 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

Tratados deberán ser aproOOdos p::ir el Senado y serán ley suprema 

de toda la unión cuando estén de acuerdo con la misma, en los 

términos del artículo 133 de la propia Constitución. 

La ley sobre la celebración de Tratados nos dice que p::ir 

acuerdo interinstitucional se cntiendee el gobierno regido por el 

derecho internacional público, celebrado p:ir escrito entre cual

quier dependencia u organo descentralizado de la Administración 

Pública Federal, Estatal o Municipal y uno o varios órganos 
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gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales, 

cualquiera que sea su denaninación, sea que se derive o no de un 

tratado previamente aprobado. Respecto al ámbito material de los 

acuerdos interinstitucionales deberá circunscribirse exclusiva

mente a las atribuciones propias de las dependecias y organism::>s 

descentralizados de los niveles de gobierno mencionados que los 

suscriben. Finalll'ente dicha ley establece que los tratados para 

ser obligatorios en el territorio nacional deberán haber sido 

publicados previamente en el ~iario Oficial de la Federación.*16 

2.- Proceso de celebración de los Tratados. 

la. mayoría de los autores. coinciden en que dicho proccdimie.n. 

to consta de tres partes: negociación, firma y ratificación. 

a) Negociación: Tiene por objeto lograr un acuerdo entre las 

partes a fin de detenninar el clausulado del tratado. 

El procedimiento para realizar un tratado internacional 

canprenden muchos pasos y es diferente en un tratado multilateral 

que en un tratado bilateral. Para concluir un tratado bilateral, 

lo nás usual es que los Estados interesados intei:C<llTlbien notas, 

en las que se precisan la conveniencia y 1€1 oportunidad de llegar 

a un pacto sobre determinadas materias. Se escoge op::>i:tun.:urentc 

el país y el lugar donde habrán de realizarse los convcrsu.cioncs 

que deriven del trnt.ado. Se nanbrun, de cada parte de los pleni

potenciarios correspondientes, a quienes según el asunto, aseso

ran expertos o técnicos en la rra.teria del prepuesto tratado. los 

plcni{X)tenciarios lo son txJrque rccib:::on lo que se llé.lJTU. "pleno 

p::dcr". Los plenos p:Xlercs son títulos escritos en los que 

consta la autorización correspondiente que al Lcprcsentantc d.:i. el 

Jefe de Estado parc1 negociar y fiCTT\ili:- tratados. En cJ los que, 

guardan scrrej,,nza con el dci·cclio canún, se mcncionu la misión del 

agente, osea, para lo que esto autorizado. 

*16. ley &i.rc la ~d:rc:.cién cb 'I'rutatti; fh el Diilr.io Ofidill fu la. Ftd::rccién; 
µ,..s 12 cb o-ero cb 1992. 
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Existe la costumbre en algunos países, de adicionar la 

plenipotencia con la prcxnesa de ratificar el texto, pero esta 

supervivencia de tiempos pa.sados ya no se concibe, aunque la 

ratificación de los textos esta sujeta. en nuestros días a una 

serie de requisitos constitucionales •.. Las discuciones que 

conducen al tratado se desarrollan rx:>r lo general lentamente. 

cada ténnino, cada párrafo, se examinan con celo excesivo, 

acentúandose la dificultad en el caso de países de lengua dife

rente. En ocasiones es necesario detener el curso de las negoci~ 

cienes, para realizar consultas a los órganos superiores del 

Estado cuando el texto que va a ser suscrito por los 

plenipotenciarios ya ha sido aprobado ¡:or la cancillería de cada 

país se procede a la firma del documento, la que reviste cierta 

solemnidad. Se colocan frente a frente ambos ejemplares del 

tratado, escrito sobre pergamino o sobre p:ip::?l grueso, que se 

discuten y aprueOOn en consecutivas sesiones de discución. *l7 

En el caso de los pactos generales o multilaterales, el 

procedinúento para concluirlos es más canplicado y m5.s largo, 

porque es menester alcanzar un texto que satisfaga a todas las 

partes. Aunque es frecuente que cud'3 Estado p.:irticip.:mtc rn.:mi

fieste de antemano su aceptación al espíritu que anima al presu

puesto pacto colectivo, en la discución final hu.brá numerosaG 

dificultades imprevistas. lnvitados los países en su lugar, 

envian sus plenip::>tenciarios debidarocmte instruidos. Los plenos 

p;::dercs no se lntcrcumbian sino se depositan, y la verificación 

la realiza usualrrcnte en la cancillería del pa.ís cede. El pro

cedimiento de negociación de los tratados multilaterales es 

parecido al de una conferencia internacional. Unu. vez que se 

adopta un texto definitivo se firma al mü;rro tiC!Tl{X> por los 

plenipotenciarios en tantos ejemplares caro p3Íscs están repre

sentandose, siguiéndose en la cererronia cualquiera de los 

sistemas del ccrem::mial diplanático o característica de dichos 

instrumentos. *lB 

*17. !bid. /\ltl.f; p.p. ló. 

*18. lbid. Se¡:uhel11 p.p. 125. 
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b) Firma: Tiene una doble función, por un lado reconoce por 

parte de los representantes de un Estado el contenido del tratado 

y por otro fija el final del término de negociaciones. 

Paul Reuter señala que aunque la firma no canpranete, si 

tiene determinados efectos jurídicos entre ella y la ratificación 

así, los Estados deben de abstenerse de actuar de mala fe y en

ocaciones se puede preveer la puesta en vigor en forma 

provisional, antes de la ratificación. 

la firma ad referendum implica la necesidad de sorreterla a 

aprobación definitiva [XJr parte del Estado corresp::mdiente y se 

puede dar tanto para la autenticación del texto caro para la 

finalización de las negociaciones. la firma de un tratado no 

implica la obligación de ratificarlo. 

e) Ratificación: Se puede ver desde dos puntos de vista: 

1) Desde el punto de vista que se refiere a la operación 

mediante la cual el Estado establece en su derecho interno los 

requisitos pa.ra obligarse internacionalmente. 

cada país tiene sus Propias normas para determinar cual es 

el órgano canpetente paia aprobar un tratado. En México según la 

Constitución son facultades exclusivas del Senado (Artículo 76 

fracción I de la Constitución). 

2) El otro sentido en el que se entiende la ratificación es 

la operación que se realiza en el ámbito intct·nacional péira darle 

al tratado fuerza obligatoria, procediendo bien a un intercambio 

de instrumentos cuando es un tratado bilateral o de pocos Estados 

o bien precediendo a su dcp5sito ya ratificados a un detenninado, 

país misrro que se ha establecido p.:ira tal función dentr-o del 

tratado. 

Cuando el tratado se concluyo en el seno de alguna Organiza

ción Internacional se ha desarrollado en la práctica de disponer 

caro depositarlo a la Secretaría General de una Organización. 
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Un problema de gran controversia respecto a la ratificación 

se refiere a cuando hay irregularidades en la misma porque no se 

han seguido los procedimientos constitucionales de cada Estado; 

la opinión que opera a ese respecto es considerar que tales 

tratados son obligatorios en interes de las relaciones interna

cionales, que de otra forma estarian sujetas a las obligaciones 

que en el ámbito interno pudieran objetarsee, además de que las 

partes del tratado no pueden entrar en el exarren de las normas 

constitucionales de los otros países para ver si se han respetado 

En opinión de la maestra Ortíz Ahlf los pasos para la 

Celebración de un tratado son: 

a') Negociación: es la serie de pasos que dejan en claro la 

intención de los Estados de llegar a celebrar un tratado. 

b 1 
} Adopción del texto: Una vez negociado, el tratado see 

adopta caro definitivo; t.radicionalrrcnte los acuerdos se ad.optan 

p:>r el acuerdo undnime de las partes. En la actualidad los 

tratados bilaterales se adoptan p:>r un5..nimidad y los multilatera

les según lo disp:::mgun los Estados p--·u·te: a falta de acuerdo, por 

las dos terceras partes fir:m:i.ntcs y vot.ant.cs. 

c') Autenticación del texto: Es el acto {X'Jr el cual se 

establece el texto definitivo de un tratado y en el que se certi

fica que es el conecto y auténtico. 

d' ) Manifestación del consentimiento: Es el acto por el cual 

los Estados se obligan a cumplir el tratado. la convención de 

Viena señala caro forma.s de manifestación del consentimiento las 

siguientes: 

l. La firm:i; 

2. El canje de instrumentos que constituyen un tratado; 

3. La ratificación; 

4. la aceptación: 
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5. la aprobación; y 

6. la adheción. 

3. - Entrada en vigor de los tratados. 

El artículo 24 de la convención de Viena de los Tratados se 

establece que un tratado entrara en vigor de la rranera o en la 

fecha en que el misrro tratad:o se haya dispuesto. A falta de tal 

disposición el tratado entrara en vigor tan pronto caro haya 

constancia del consentimiento de las negociaciones pero esto sólo 

caro excep:ión. 

cuando un Estado se adhiere a un tratado para que entre en 

vigor en relación a él se da en el m::xrento en que exprese su 

consentimiento o en el que sea aprobr"Jdo su entrada p:>r los dem5s 

miembros. 

Se puede aplicar provisional~nte un tratado antes ñe la 

fecha señalada en él para tal efecto, para que entre en vigor, si 

el tratado así lo disp:me o si las partes así lo disponen, 

teniE.:ndose caro fecha definitiva la que se marco en el tratado. 

Según la maestra Ahlí en el suµuesto de que el, t.ratado ya 

hayo entrado en vigor y un f$tado desee ¡::ostcriorm:::-nte adherirse 

a él, para este último el tratado entrará ecn vigor a partir del 

m:::rrento en que se manifieste su consentimiento a trenos de que el 

tratado disponga otra cosa. 

En ese orden de ideas establece la internacionalista que 

nada impide la aplicu.ción provisional de un tr.atado antes de su 

entrada en vigor., caro lo establece el ur-tículo 25 de la Conven

ción de Viena, si el tratado así lo disp::ine o los Estados ncgcx::i!!_ 

dores lo han convenido de ese m::x.10, asimisrro debe de tenerse en 

cuenta que si bien el tratado no obliga a las pa.rtcs antes de su 

entrada en vigor, éstas deberán abstenerse de cualquier acto que 

frustre e objeto y fin del misrco."19 

•19. ldrn; p.p. 126. 
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4. Observancia y aplicación de los· tratados. 

De acuerdo a Lereta Ahlf el principio básico que rige la 

observancia de los tratados es el artículo 26 de ·la convención de 

Viena de los Tratados que establece: 

"Todo tratado en vigor obliga a las pa.rtes y debe de ser 

CtUnplido de buena fe". (pacta sun servanda} • 

Esta observancia de los Tratados no se verá obstaculizada 

por el hecho que existan noares de derecho interno contrariaas a 

las m.iSfl\3.s. los estados no pueden invocar las disposiciones de 

su derecho interno ccm:> justificación para el incumplimiento de 

un tratado (art. 27). Unicarrentc podra solicitarse la nulidad 

relativa de un tratado por oponerse a nornus fundamentales de 

derecho interno cuando las violaciones sean manifestadas y 

evidentes (art. 46). 

En cuanto é\ la aplicación de los tratados, la Convención 

regula los siguientes aspectos: 

l. Aplicación de los tratados en el tiunpo {art. 28). la 

regla general es en este aspecto en el sentido de que los tratados 

no se aplicarán retroocti varrentc salvo que las partes en el 

tratado tengan una intención diferente. 

2 .. Aplicación tel""ritorial de los tratados {art. 29). Los 

tratados se apliCclr5.n en la totalidad del territorio de cada 

Estado parte, salvo que .las part~s tengan una intención diferente 

3. Aplicación de tratados sucesivos que contienen disposi

ciones relativas a la m.ttcria misrru. Este problema se contempla 

en el artículo de la Coi1.vcnción de Viena que se refiere a la 

relación jerarquica entre los tratados vigentes, sobre la mi5IM. 

~teria, que se apliquen a las mismas partes o p:irtes diferentes. 
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El artículo Js;i comienza reconociendo la supremacia que 

tienen las obligaciones contraídas por los Estados miembros de la 

O.N.U. frente a otras derivadas de distintos tratados. 

El párrafo 2 del artículo 32 contempla la situación de un 

tratado que específica que esta subordinado a uno anterior o 

posterior, o que no es incanpatible con él. En este supuesto 

prevalecen las disp::>siciones ~el segundo tratado. 

Un segundo supuesto contenido en el artículo 30 de la Con

vención de Viena se da cuando los tratados de la misrM. milteria no 

revelan de forma específica sus relilcioncs jerárquicas. En esta 

situación se aplica el principio de que el tratado posterior 

derega al anterior, en tOOas las disposiciones en que sean 

incanpa.tibles. 

Por últirro el artículo 30 párrafo 4 contempla la situación 

de los tratados referentes a la misma imteria, en que las partes 

no son las mismas. El problema se resuelve de la siguiente 

manera: 

l. Las relaciones entre los Estados que sean parte en amlx:is 

tratados se régiran (X>r el tratado posterior en las disposiciones 

que sean incanp:itibles con el tratado anterior. 

2. Las rcluciones entre un Estado que sc.:i parte en un 

tratado y otro que sea parte en ambos trat.c'ldos, se rcgiran p::ir el 

tratado en que ambos sean parte. *20 

5.- Enmienda y m:xHficación. 

De acuerdo a Loreta Ahlf, en el regirnen de la Convención de 

Viena la enmienda se concibe corro el cambio en alguna o algunas 

de las disposiciones del tratado que afecta a todos los Estados 

parte. 

*20. cp. Cit: p.p. 19. 
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En cambio la m:xUficación, se refiere a un acuerdo celebrado 

entre algunas de las partes, para m:xlificar el tratado, respecto 

a ell~s exclusivarriente. 

El procedimiento de enmienda conforme al artículo 39 de la 

constitución de Viena requiere del acuerdo de las partes, aplica.!!, 

dose en dicho procedimiento las normas generales de la celebra

ción de los tratados. En este sentido el artículo 49 establece 

algunas reglas específicas: 

l. To:la propuesta de erunienda deberán ser notificadas a 

tcx:las las partes, las cuales tendrán derecho a participar en la 

desición acerca de la acción a taMr y en la negociación y 

celebración del acuerdo de una enmienda. 

2. Las enmiendas sólo obligan a los Estados partes que las 

acepten; los Estados parte que no ratifiquen o no acepten las 

enmiendas quedarán sujetas al tratado original.. Esta situación 

es igual a la prevista en el artículo 30 párrafo 4 de la Conven

ción de Viena. 

Cabe mencionar la p:isibilidad de que un Estado llegue a ser 

parte en el tratado después de la entrada en vigor de la enmienda 

caso en el cual el Estado que se adhiere, si no manifiesta una 

intención diferente será parte en el tratado erurendado, excepto 

en sus relaciones con los Estados que no hayan aceptado la 

enmienda, los cuales se regirán p::>r el trutado originario. 

Por su parte, confoane al articulo 41 de la Convención de 

Viena la modificación de los tratados multilaterales consiste en 

la celebración de acuerdos para rrodificac las relaciones entre 

algunas de las partes. PaLa ellos deben de conCULLir dos condi

ciones: 

l. Que la rn:x1ific,1ción no afecte el disfrute de los derechos 

que a otras partes concede el tratado, ni el cumplimiento de sus 

obligaciones. 
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2. _ Que _ las disposiciones cuya modificación se solici tá · no 

sean in~tibles en la realización del.-!Jbjeto Y fin del,:t:ratado 

en su conjunto. 

~ _---~-:a.~ -~~ ."-~nt~~a~ ~~~i~!~~~-~§~~~;~·:;~_a ~~-~~-, aBnas*2lsu 
intención de celebrar -~l acuerdo '!( ~~ ~fi~C::ión _propuesta. 

6.- Nulidad; 

Las causas ·de nulidad son texativas; por lo tanto, un 

tratado no puede ser impugnado sino por los motivos enumerados en 

la convención y recurriendo a los procedimientos que la misma 

establece (art. 42). 

La Convención distingue entre las causas de invalidación y 

causales de nulidad. Las primeras configuran vicios, del 

consentimiento y pueden invocarse únicarrente por la parte afect.u

da. Las causales de invalidación son: 

l. Violación a una norma de derecho interno; 

2. Restricción a los poderes del representante; 

3. Error; 

4. Dolo; y 

S. Corrupción del representante. 

Por lo que se refiere a las causales de nulidad, la Conven

ción de Viena establece las siguientes: 

6. Coacción sobre el representante de un Estado; 

7. Coacción sobre el Estado ¡x..r la amenaza o el uso de la 

fuerza; y 

•21. l'p..d. Alhf; p.p. Al. 
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8. Incanpatibilidad con una noma Imperativa del ius cogens. 

Para Manuel Becerra por regla general cuando un tratado 

internacional se realiza con tcxlos sus requisitos; capacidad 

jurídica, la expresión de su consentimiento libre de tcx:Io vicio, 

con un objeto lícito y realizable, tiene una vida plena. En 

cambio, cuando se enfrenta a una patología jurídica puede ser 

susceptible de nulidad. Por ello la Convención de Viena sólo 

establece las nomas para la validez de un tratado, y los mismos 

no podrán ser impugnados sino mediante la mism:i Convención y de 

las notTMs relativas (art. 42 fracción I). *:22 

De donde en nuestra opinión el procedimiento a seguir en los 

conflictos que deriven del tratado, deberán atenerse a lo que el 

misrro tratado hayu incluido en su articulado que por supuesto 

debera estar acorde a la Convención y al Derecho Interno de 

nuestra nación. 

7. - 'l'eaninación. 

Según la maestra LDretta Ortiz Ahlf la teaninación erre a las 

partes de seguir cumpliend9 un tratado a partir de la ntis1m, sin 

afectar ningún dere-;:ho, obligación o situación jurídica creada 

por el tratado en su pericxio de vigencia. 

Asimism::i, al igual que la nulidad la terminación de un 

tratado sólo tiene lugar por las causas que de nunera expresa 

menciona la Convención <lee Viena. 

las que regula la Convención de Viena son las siguientes: 

l. La voluntad de las partes; 

2. La celebración de un tratado posterior; 

*22. lhtd. E!IlrnA; p.p. 44. 
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3~ La violación grave de un tr~tado; 

4. La inqxlsibilidad subsiguientes de cumplimiento; 

5. El c.3mbio fundamental de circunstancias; y 

6. r.ri aparició~ .de una . nueva f~rna- internacional de ius 

cogens. 

En el supuesto de que el número de Estados parte, ll~e a 

ser inferior al mínimo de los que se requerían para entrar en 

vigor; e1 tratado conforme a la Convención de Viena no se dará 

por tenninado. 

Suelen ser en ténninos generales de indole muy variable pero 

en términos generales son los siguientes: 

L Ejecución: Para los tratados que no tienen por objeto 

establecer una nonro jurídica sino la r-ealización de un negocio 

jurídico concreto, una vez que este se ha realizado y cubierto el 

objeto del tratado es natural que se termine, ya que no hay razón 

para que cont.inue en vigor. 

2. Pérdida de la calidad estatal de las partes: Cuando un 

Estado desaparece p:Jr cualquier rrotivo, caro una guerra o la 

integración de su territorio a oteo Estado lo5 tratados que había 

concluido se extinguen aunque en algunos casos pueden subsistir 

determinados derechos y obligaciones caro los derivados de 

tratados relativos a la situación tcc-ritoriül (fronteras). 

Difec-ente es el caso de cambio de gobicr.nos, que no influyen 

en la existencia de los trat.:idos, el Estado seguirá. ligado por 

los convenios que hubiesen s.ido concluidos en su nc:rnbcc cualquie

ra que sea el gobierno que obsten ta el podet·. 

3. Acuerdo entre las partes: Los Estados p..:irtc en un tratado 

pueden declarar un tratado ~in vigor p::>r un nuevo acuerdo, ya sea 
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de manera explicita mediante la inclusión de una clausula diri

gida a ese fin o bien de manera tácita cuando el nuevo tratado 

sea incanpatible con el anterior. Es de hacer notar que México 

deberá establecer claramente en el TLC esta forma. Para el caso 

de que el seguimiento del mismo se torne en pE?ligro para los 

intereses nacionales. 

4. Término: Muy a menudo los tratados son concluidos para 

que rijan en un lapso determinado y cuando el plazo se extingue 

se extingue el tratado: frecuentemente también se incluye una 

cláusula de continuación tácita que supone gue si un Estado no 

hace uso de la facultad de terminarlo en el plazo previsto va a 

mantener en vigor por otro lapso fijado, además suele señalar un 

plazo anterior a la fecha límite para que los Estados expresen su 

deseo de terminarlo. 

En el Tl.C, se han indicado términos pero no para la 

terminación pues se supone que sera permanente. Si en cambio hay 

términos para la entrada en vigor de los lapsos de inserción de 

los diversos sectores en la negociación. 

S. Denuncia: En un acto jurídico p;:>r el c;ual w1 Estado p;irte 

en un tratado declara su voluntad de retirarse, basandose en las 

condiciones a ese respecto establecidas anteriormente en él, 

además debe estar contenido corro facultad en el propio clausulado 

La denuncia es un tratado cuando es bilateral significa su 

extinción y en un tratado multilateral el sisterra convencional 

seguirá en vigor entre los otros contratantes, teniendo la denun

cia ccxro único rcsul tado el fin de los efectos del tcatado 

respecto al Estado denunciante. 

6. La renuncia: Es un acto unilateral en el que un Estado 

declara su voluntad de considerar extinguido un trutado que h~ 

concede ciertos derechos sin contrapartida de obligaciones. 
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7. Incumplimiento ilícito o violación de un tratado por 

alguna de las partes: El incumplimiento ilícito de un tratado 

llega a considerar simultanea.mente las condiciones específicas 

del derecho de los tratados y los mecaniSiroS de la responsabili

dad internacional. Desde el punto de vista de la resfC>nsabilidad 

el Estado culpable debería garantizar la ejecución de un tratado 

y resalcir los daños que pudiera oc:"asionar, y de los sufridos por 

el incumplimiento, que pueda acarrear perturbaciones m;iyores en 

el rrecanisrro de cumplimiento del TLC. 

Así uno de los principios fundarrentales del derecho dee los 

tratados es la reciprocidad, la parte que no respete una obliga

ción puede exigir de la otra que cumpla las suyas, así al Estado 

perjudicado se le pennl te la suspención del C\lrrt)limientO de la 

obligación correspondiente o de una obligación analoga, pero si 

el incumplimiento presenta una cierta im¡x:u:·tancia, es indudable 

que la pcrvivcncia del trutado ¡:cligrc. 

Cuando se trate de un tratado multilateral el Estado que 

sufre el perjuicio, es el único p:ir vía de la resp:msabilidad 

internacional tiene derecho a cxijir reparación por vía judicial 

y los demás Estados poc succs ión unaninc pueden suspendec la 

aplicación del tra.tado o darlo por tenninado, bien entre todas 

las partes o entre ellos y el r:sL<.1do culpable, esLo cae dcnlro 

del derecho de los tratados. En un tratado bilateral la p.:i.rte 

afectada puede suspender su aplicación total o parcialrrcntc. 

8. Cambio de circunstoncia: (clausula rebus sic tantibus) se 

supone que los tratados h.:i.n sido concluido3. de!bido .:i la 

existencia de ciertas circun3.t-..<lnCi.J~1 o que pcrm·mcccn vfü idos 

mientras tales circunst.:.ncius continuen. En principio la opinión 

general reconcx;c que un cambio gcncJ:"¡;:¡l esencial en las circuns

tancias b.:ljo las cuales un tratado se concluyo justificara que la 

parte perjudicada puC:"da demandar su revisión. 
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Opera en el sentido de que un ·tribunal competente pueda 

declarar que la estipulación del tratado que sido objetada ha 

cesado de ser obligatorio y que una de las partes puede suspender 

su cumplimiento pero no dar por terminado el tratado, puede darse 

una modificación del tratado para adaptarlo a las nuevas 

circunstancias, el cambio debe afectar a un elemento que haya 

sido esencial para el consentimiento de las partes y debe tener 

cxm:> efecto nOOificar radicalmente el alcance de las obligaciones 

que deberán seguir cumpliendose. caro por ejemplo la violación 

probada y reiterada de prácticas desleales de Ccmercio-

El artículo 62 de la Convención de Viena exige que el cambio 

haya sido imprevisible en el nor.ento de la firma y excluye a los 

tratados que establecen fronteras. 

Por su parte el artículo 72 de la Convención de Viena hace 

referencia a las oonsecucncias de la suspención. 

9.- Depósito, registro y publicación de los tratados. 

La función del depósito de los tratados cobra importancia 

con la celebración de los tratados multilaterales que cada día 

son más frecuentes según la doctora Ahlf. A.sí se ve la necesidad 

de nanbrar un depositario, nortl\3.lmcnte el Estado cede de la 

Conferencia Internacional donde se adopta el tratado el 

principal funcionario administrativo de los Organisrros Interna

cionales. 

Esta práctica fue considerada poL la Convención de Viena en 

su artículo 76 el cual establece: 

o "I. La designación del depositario de un tratado podrá 

efectuarse por los Estados negociadores en el tratado misrro o en 

otro IT'Cdo. El depositario [XX].rá se uno o m3.s Estados una Organi

zación Int_ernacional o el principal funcionario administrativo de 

tal Organización". 
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En el artículo 77 de la Convención de Viena se señalan las 

funciones del depositario en cuya realización deberá actuar 

imparcialmente, 

Por lo que se refiere al registro, el Pacto de la Liga de 

las Naciones establecia una sanción demaciado severa por la falta 

de registro. de los tratados, los cuales carecian de fuerza obli

gatoria. 

En su artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

establece que la falta de registro conduce a la imposibilidad de 

invocar el tratado o acuerdo en cuestión ante cualquier órgano de 

la ONU. Estd regulación parece ser más adecuada puesto que no 

afecta la validez del tratado. 

Una vez registrados los tratados, la secretaría de la O .. N.U. 

deberá publicarlos lo antes posible. Que sería el requisito 

formal de conocimiento para la Canunidad Internacional. 

Respecto a la publicación para efectos locales, los tratados 

para ser obligatorios en el territorio nacional la Ley sobre lu 

Celebración de Tratador.. en su artículo 4Q establece que los 

tratados para. ser obligatorios deberán haber sido pub! icados 

previamente en el Diario OficL1l de L1 Federación, mismo que 

contendra en los transitorias los datos necesarios que indieün 

las condiciones y el día en que entrarán en vigor. 

8.-suspcnción. 

De acuerdo a Ja maestra Ahlf *2J ésta sólo tiene lugar en 

los supuestos ~ncionados expresamente en la Convcnc.ión de Viena 

en su artículo 42. La 5uspención no significa otra cosa que la 

exención a los Estados p.,irtc de no cumplir el tratado durante 

cierto periodo desapareciendo la suspención cuundo las causas que 

la motivaron desaparezcan. 

*23. !bid. l'lnF: p.p. 29. 
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El artículo 57 de la Convención de· Viena establece: 

La aplicación de un tratado podrá suspenderse con respecto a 

todas las partes o a una determinada: 

a. COnfonne a las disp:lsiciones del tratado; o 

b. En cualquier m::xnento, por consentimiento de todas las 

partes previa consulta con todos los der00s Estados contratantes. 

En igual que en caso de terminación de los tratados pueden 

suspenderse por voluntad de las partes. En el supuesto de un 

tratado multilateral, el artículo admite la posibilidad de que 

dos o más Estados celebren acuerdos para suspender temporalmente 

la aplicación de sus disp:>siciones, en sus relaciones mutuas 

siempre y cuando: 

l. la suspemción esté prevista en el tratado o no este 

prohibida en el miSIOC). 

2. No se afecte el disfrute de los derechos que corresponden 

al resto de los Estados parte o el cumplimiento de sus obliga

ciones. 

3. La suspención "<? debe ser incanpatible con la rculización 

del objeto y fin del misrro tratado. 

Además del acuerdo de voluntades, cc:xro causa de la suspcn

ción del tratado de la Convención de Vierta admite esta p::>Sibi

lidad en los siguientes casos: 

l. Por la celebración de un tratado posterior sobre la mism:i 

materia (art. 59, párrafo 2). 

2. Por violación grave de un tratado (art. 60). 

3. Por cambio fundairental de circunstancias (art. 62). 
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II. Los Tratados en México. 

Los tratados surten sus efectos en el territorio de los 

Estados contratantes cuando han sido prcrnulgados y publicados y 

es cuando las Jurisdicciones los aplican y están en aptitud de 

interpretarlos. En México la fuente primaria que rige a los 

tratados son los articulas 133, 89 fracción X, 76 fracción I, 72 

inciso F de nuestra COnstitu~ión Política, preceptos que regulan 

tcx1o lo concerniente a la form:tlización de instrumentos que 

celebren el gobierno de México con las naciones de la Canunidad 

Internacional. En el presente capítulo se examinan dichos 

preceptos con la finalidad de presentar la significación jurídica 

del Tratado de Libre Canercio en relación a nuestro p:iís, inclu

yendo en este an5lisis una ccrnp.:lración con l.::i nornutivicfud de lus 

otras dos partes en el TI.e caro elerrcnto bá.sico de canparación 

que de una idea de los tiemp::Js necesarios para 5u conclusión y 

que presentara una necesaria interrelación entre la oportunidad 

de las negociaciones y de las fechas en que puede ser fornali

zados el TLC en los di versos países. 

1.- El poder legislativo y los tratados. 

Conforrre al artículo 76 fracción I, los üspcctos más 

imp:>rtantes en cuanto a la intervención del Senado se rcsWOC?n 

en: 

"Artículo 76.- Son facultades exclusivas del Senado: 

I. Analizar la política exte['iO[' dP.sa['rollada por el 

Ejecutivo Federal, con b3.se en los inform:?s anuales que el Presi

dente de la República y el Secretario de Despacho correspondiente 

rindan al Congreso; además, aprobar los tratados internacionales 

y convenciones diplanáticas que celebren el Ejecutivo de lil 

Unión". 
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Al respecto Einilio Cab:1.llero *l considera que de acuerdo a 

dicho precepto constitucional, es posible efectuar las siguientes 

conclusiones: 

La responsabilidad de llevar a cabo las negociaciones inter

nacionales que eventualmente concluyan en la incorporación de 

México al mercado Norteámericano de Libre Canercio, es exclusiva

rrente del Presidente de la República, a quien corresponde vigilar 

y asegurarse de que el contenido del acuerdo sea congruente y 

respetuoso de la Constitución Política Mexicana. 

Una vez concluidas las negociaciones internacionales y for

malizada la adhesión o incor(X)ración a la zona de Libre Ccmercio 

norteámericana, el titular del poder ejecutivo deberá sareter el 

tratado correspondiente a la aprobación del Senado, el cual p:xlrá 

fonnular el decreto por el que se declare obligatorio su 

cumplimiento en tOOo el territorio nacional. A partir. de la 

fecha en que entre en vigor el Decreto de pranulgación correspon

diente, el tratado de libre ccxnercio tendrá el carácter de ley 

nacional de la rrás alta jerarquía. 

.., 
Para Jorjc Ni tkcL~ y ~rardo JarillTlillo .... corrcsp:)nder5. a} 

Senado de la República dentro del procedimiento u que cstcln suje

tas las negociaciones intcrnacioncllcs api:"OlJar los tratados 

internacionales y las convenciones diplámticas que celebre el 

ejecutivo de la Unión siempre y cuando no se vulnere ninqún 

precepto Constitucional. Ll aprob:ición ¡::or parte del Senado, le 

da a este instrurrento la categoriu de ley nacional de la más alta 

jerarquía. Estarán a la par 1a Constitución y las no!.Tll.:ls conte

nidas en el tratado. 

*l. O\IYII.IH-0 u. ffülJD; F:t 'll:at.:cb cb Lilno Clnercio; Prlne:a Fl:licifn; M'>cicn 
1931; p.p. 41, 42. 

*2. Wl'll<U<, .DUE Y JAAl'MJliD, CDWID; El ~ Juddim ful Cbrel:ci.o El<tericr 
cb l·ÍOCim; Ellit. U.f(1; Princra Elliciin; l€>dm 1991; p.p. 165. 
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Por tanto y resumiendo el Senado sera *3 el órgano constitu

cionalmente facultado para controlar la actuación presidencial en 

lo que se refiere a la conclusión de tratados: es el órgano 

encargado del control derrocrático de las relaciones exteriores de 

México,. mediante un control de la conclusión de tratados reali

zados p:>r el Ejecutivo, y esa función no es otra que la que en el 

derecho internacional se designa con el nanbre de ratificación. 

El hecho de que exista la fórmula " ... ratifico y confirtr0 este 

tratado .... 11 utilizada por el Pr.-csidentc, no quiere decir nada, 

puesto que en realidad lo que hace entonces el Presidente es 

transmitir o canunicar la aceptación del tratado por el órgano 

constitucionaltrente facultado para ello. Hcsultaría totalmente 

absurdo que el Presidente ratificara a sí mismo, ya que él es 

quien, a travéz de la Sccrctaríu de Relaciones, ha llevado a la 

conclusión del tratado y en ese rn:rncnto es cuando ya ha sido 

aceptado pro el Senado. Mcm5.s lu fucultad de ratificar lleva 

consigo la de rechazar la totalidad o parte del texto del tratado 

y no se ve razón para que el Pre5idente, después de haber 

saretido el misrro trata.do al Senado, con el fin de que este 

órgano lo apruebe, decida no aceptarlo. La fórmula "ratifico y 

confirno" cubre un acto cuya única finalidad es la de ccmunicar 

una ratificación ya hecha, para durle efectos internacionales a 

un acto constitucional interno, qul! fue la intorvención del 

Senado. Esa canunicación interna.cionnl la hace el Pcesi.dente de 

la República, en su calidad de Jefe de Estado, el cual podría 

incluso depósitar o intcrc-.imbiar instrurrentos de ratificación de 

un acuerdo que no hubiera sido previu.rrcnte aprobado por el 

senado. A la luz del Derecho Internilcional la validez de tal 

ucto seria indiscutible, sin ~rjuicio de la responsubilidad 

constitucional en que hubiera incucrido el Presidente, en el cao 

hip::>tetico que se menciono. 

Otra referencia a la facultad del Senado de aprob.J.r los 

tcatados se encuentra en el artículo 133 Constitucional que dice: 

*3. !:E\Rl\ ~. f'.trl::sto; Iblitim E>.t!!ricr cE M:."'<iro; 'lEro3:a Etlici.én; t-ú<io.:1, 
~s, p. 67. 
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"Esta constitución, las Leyes del Congreso de la Unión que 

erM.nen de ella, y todos los tratados que estén de acuerdo con la 

misma, celebrados y que se celebren [X)r el Presidente de la 

República con aprobación del Senado, serán la -Ley suprema. de toda 

la Unión". 

Es así, o:xro se ha indicado, que el Pcx1er Legislativo de 

acuerdo a la carta Magna, participa. en el contexto del equilibrio 

del poder de la negociación del tratado, o más bien de su ratifi

cación pudiendo incluso y coon ha pasado, negarse a ratificar 

(tratado de imprescriptibilidad con la Constitución). Sin crnbar

go el senado de acuerdo a su origen Constitucional seguira siendo 

el órgano canpetente pura conocer de tcxlo aquello que se refiera 

a política exterior donde t-\éxico sea parte, caro es el caso de la 

ratificación del TLC en el nnnento en que el docurrento final de 

las negociaciones contenga la voluntad de las partes de elevarlo 

a la formalidad de cada Estado y que surta tcxlos sus efectos 

plenarrw=nte. 

El maestro Wi tker *4 
resume que respecto a los tratados 

deberán los misrros apegarse a dos roc:mentos: 

a) Al aprobar estfis materias, el Senado deberá evaluar la 

ccmpatibilidad de lo que se le presente con la propia Cosnti tu

ción; 

b) Proceder una vez vista su aprobación por el Senado, a 

rrOOificar, derogar o rcfonna.r t.odas las leyes secundarias que 

entren en conflicto con el respectivo tratado. 

En el caso del tratado trilateral que analizarros se han dado 

ya sustanciales m::dificaciones en: 

Cuestión agraria; 

Reformas en precios y productos petroleros y se habla ya de 

m:xlif icación en: 

*4. cp. Cit. l'lit:l<a:.,Jaranillo; p. 168. 
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Leyes laborales: 

.Aduanas y tarifas; 

Materia Ecol?9ica; 

Educación; y 

.Mercado financiero. 

Ccxro se ve la Reforma va más alla de la Reforma. a leyes 

secundarias pues de lo que se trata es corro dijera Ueberto Casti

llo el punto no da del Desarrollo Econérnicod de México. 

Sin anbargo es obligado señalar que acorde con lo que Jorge 

Carpizo llama. Prcsidencialisrro, el proceso de formulación de la 

Política Exterior del país, queda a lo que esta figura considera 

caro más apropiado a traucs de sus Secretarías de Relaciones 

Exteriores y de Q:mercio y Fancnto Industrial en este caso para 

negociar y concretizar el tratado pI:"etendido. El carácter 

político del Senado caro órgano con jurisdicción sobre la rro.tcria 

se reduce a aprobur sin trabcJ. lo que se le presenta _p.:lra así 

llenar el rcquisit.o de existencia y validez que determina nuestra 

constitución, maxllre que amb:>s órganos en la actualidad se confu~ 

den pues las raices son catruncs, adcm:is da que es en la üCtuali

dad cuando m5.s poder concentrado en una sola persona se ha visto, 

catn consecuencia de la forma en que se ha estructurado la 

Política Social y econúnica. enft"ent.a.da. en la última. dl>Cada.. 

Finalmente es de señalar lo que establece la ley sobre la 

Celebración de Tratados que en su articulo 42 establece que: "Los 

tratados que se saretan para los efectos de la fracción I, del 

artículo 76 constitucional. 
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2.- Negociación y Conclusión de Trá.tados. 

Para que un tratado tenga plena vigencia se requiere, 

nonnalmente que las partes agoten una serie de etapas, y que 

cumplan concretas finalidades, las cuales serán diferentes 

dependiendo el tipo de tratado de que se trate. Si es un tratado 

bilateral su elaOOración sera diferente al de un tratado de 

carácter multiJateral.*5 Se ha determinado la negociación caro 

paso previo de la celebración de los tratados, donde precisamente 

intervendran los órganos ncxnbrados por el titular del Poder 

Ejecutivo, quien otorgara para el efecto a los llamados plenipo

tenciarios "plenos p::deres" para que a ncrnbre y representación 

del Estado Mexicano lleven a caOO todas aquellas gestiones nece

sarias para la conclusión final que represento la firma. del 

tratado trilateral. 

De acuerdo a la Ley sobre la celebración de tratados se 

establece que la volunUld de los Estados Unidos Me.Xicanos pnra 

obligarse i:-or un tratado se manifestará a travéz del intercambio 

de notas diplc:náticas, canje, o depósito del instrUITenlo de rati

ficación, adheción y aceptación mediante las cuales se notifique 

la aprobación por el Scn~d~, del tratado en cuestión. 

LJ.s etapas y (anualidades seran las siguientes, según el 

maestro Becerra: la negociación del tr.:it.Jdo, la adop::ión del 

texto, y finalrrente la íl\3.nifestación del consentimiento en 

obligarse por un tratado. 

La. negociación del tratado se realiza por la vía di planática 

en una conferencia internacional (nonnalmcnte esta vía procede 

cuando se trata de la negociación de un tratado multilateral) o 

en una vía convenida p::>r los representantes de los Estados. 

*5. IRD1M IWIUlF2, Mlr1cl. D=ro:lo Intem:ciaul EfüUro; El:lit. l.NM; Pri= 
lliicién; M'>ciro 1991. p. 37. 
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Por supuesto, la expresión de la voluntad de un Estado para 

obligarse en un tratado internacional sólo lo puede hacer la 

persona que lo represente, y a) Si presenta los adecuados plenos 

(X)deres; o b) Si se deduce de la práctica seguida p:>r los Estados 

o de otras circunstancias, que la intención de esos Estados ha 

sido considerar a esa persona representante del Estado para esos 

efectos y prescindir de la presentación de plenos p:x:leres (artíc~ 

lo 7 de la convención de Viena). 

La misrra Convención define que son plenos J?Oderes un 

docwrento que emana de la Autoridad canpetentc de un Estado y r-or 

el que se designa a una o varias personas para representar al 

Estado en la negociación, la adopción o la autenticación del 

texto de un tratado, para expresar el consentimiento del Estado 

en obligarse p:Jr un tratado o p..-ira C!jccutar cualquier otro acto 

con respecto a un tratado {Artículo 2). 

Es decir, los plenos poderes es un documento formal cuyo 

equivalente lo encontramos en los "poderes" que se otorgan ante 

un fedatario público en el interior de un Estado, aunque con lü 

diferencia esenci.'ll de que 105 ilCtos de los rcp:rcscnl.untcs de un 

Estado, y concretarrente la firma de un tratado, en nuestro Siste

ma Jurídico caro en el de muchos otros, requiere siempre de 

ratificación. 

El idiara. en que se rc(lactan los t:rat.J.dos es por supuesto el 

de los países parte. A p.:irtir de la creación de las Naciones 

Unidas, los idiaros oficiales son cinco: chino, inglés, francés, 

español y ruso, y los idian;,s de trab.1jo roon tres: inglés, 

francés y ruso. Sin embargo, el inglés a llegado a ocupar en la 

diplanacia y no solamente en la diplamcia sino en la ccmunica

ción cientifica, el lug.:ir que antes ocup.:iba el francés y mucho 

tiemp:> más a tras el latín. 

Ahora bien en lo que se refiere a la adopción del texto de 

un tratado, está se efectuará por consentimiento de todos los 
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Estados participantes en su elaboración, pero en el caso de 

adopción del texto de un tratado en una conferencia internacional 

se efectuara por mayoria de dos tercios dee los Estados presentes 

y votantes, a menos que esos Estados decidan por igual mayoría 

aplicar un regla diferente {Artículo 9, Convención de Viena). 

La Convención de Viena establece una diferencia entre la 

adopción del texto de un tratado y su autenticación. Esta proce

de: mediante el procedimiento que prescriba en él o que convengan 

los Estados que hayan participado en su elaboración; o a falta de 

tal procedimiento rrcdiante la firma, la finra ad referendum o la 

rúbrica puesta por lo representantes de esos Estados en el texto 

del tratado o en el acta final de la conferencia en la que figure 

el texto (Artículo 10, convención de Viena). 

En lo relativo a la manifestación del consentimiento en 

obligarse por un tratado, encontramos en "ia Convención de Viena 

las siguientes fonnas: 

a) La firma. Constituye un rrcdio de expresión del 

consentimiento del Estado en obligarse p::>r el tratado cuado éste 

estipula que la fitma ten~á dicho efecto; conste rle otro nndo 

que los Estados negoci,adores han acord.:ido (]Uc la firnu tcngu 

dicho efecto; la intención del Estado de que se trate de dur 

dicho efecto a la finna se deduzca de los plenos poderes de su 

representante o haya sido m:inifestada durante las negociaciones, 

aun cuando las dem.5.s partes requieran ratificación u otro 

procedimiento... La práctica mexicana exige siempre la 

ratificación de los tratados que el Ejecutivo realice. 

b) El canje de j nstrumentos. Esto sólo procc...,,¿¡c cuando los 

instrurrentos dispongan que su canje tendr5 ese efecto; o cuando 

conste de otro m:x1o que esos Estados han convenido en que el 

canje de los inst..ruzrentos tenga. ese efecto. (Artículo 13, 

Convención de Viena) • 
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e) Ia. ratificación, l~ aceptación o la aprobación. La ratif.!, 

cación caro medio de expresión del consentimiento del Estado 

precede: 

- Cuando el tratado disponga que tal consentimiento debe 

manifestarse rrediante la ratificación: 

- Cuando conste de otro nodo que los Estados negcx:iadores 

han convenido que se exíga la· ratificación; 

- CUando el representante del Estado haya firmado el tratado 

a reserva de ratificación; o 

- cuando la intención del Estado de firrrar el tratado a 

reserva de ratificación se desprenda de los plenos pcx'leres dee su 

representante o se haya manifestado durante la negociación (Ar

tículo 14). 

La ratificación a que se refiere la COnvención de Viena es 

un acto solemne; se fonnula en dOCU!l'Cnto especial y se depósita o 

se canjea. El tratado es obligatorio para el Estado a partir de 

su depósito o su canje. Por eso algunos consideran que son ti(X)S 

diferentes de ratificación: la que existe a nivel interno y la 

que tiene cabida en la Convención de Viena... En el caso de 

México se ratifica ¡xJr el Senado, y después se manifiesta en el 

d~nto especial que se canjeo o se dep::>sita. 

En México se usa la formula : "En tal virtud, yo •..•••.•. , 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de la facultad 

que rre confiere la fracción 10 del articulo 89 de lu Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, ratifico y confiaro el 

citado tratado y, prc:mcto, en nanbre de la Nación Mexicana 

cumplirlo y observürlo y hacer que se cumpla y observe". 

La práctica norteamericana, que ha diferencia de los priwe

ros no requieren de ratificación PJr el Legislativo. Es evidente 
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que esta en una facultad .del, Ejecutivó que lo fortalece, y cc:m::> 

es , natura.~ en-, v~iéls. ocá.s.iones · hci si.do cuestionada -l'X'r el· Pcxler 

Legisl~tivo- por_ considerar que ha habido excesos del Presidente 

norteamericano. 

En el caso de México, la facultad para el Presidente de 

realizar tratados ejecutivos no está reconocida en nuestra 

constitución, salvo en una cuidadosa interpretación para ciertos 

casos. Sin embargo, los tratados ejecutivos es una práctica 

ccmún, en parte por la inoperancia del Senado ante un Peder 

Ejecutivo caracteristicarrente muy fuerte en México. 

El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado 

se rranifestará rrcdiante la aceptación o la aprobación en 

condiciones semejantes a las que rigen para la ratificación. 

En lo tocante a la aprobación, este es un vocablo cuya 

implentación parece fundarse en los prc:x;edi.micntos o prácticas 

constitucionales de aprob:tción de los tratados que existen en 

ciertos países. Hoy dia se habla del tratado "sujeto a aproba

ción" o de tratado "abierto a la aprobación". 

Por otra parte, e~ artículo 16 de la Convención de Viena 

expresa que salvo que el tratado disp:::mga otra cosa, lrn; 

instrurrcntos de rutificación , aceptación, aprob.i.ción, o adhesión 

harán constar el consentimiento de un Estado en obligarse p:>r un 

tratado al efectuarse: a) su canje entre los Estados contratantes 

b) Su depSsito en pcxfor del depositario, o c) Su notificación a 

los Estados contratantes o el depositario, si asi se ha convenido 

Caro se decia anteriorncnte, el canje de ratificación es un 

m::xrento solannc que difiere del tiEX=cic tratado: si es un tratado 

multilateral generalmente se designa a un Estado o un organismo 

internacional para que sirva caro depositario de los tratados. 
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El depositario, por el solo hecho de serlo, adquiere una 

serie de obligaciones que son de cárácter importante en la vida 

del tratado; el artículo 77 de la Convención de Viena las señala 

ha reserva de que las partes puedan acordar lo contrario: 

a' ) custodiar el texto original del tratado y los plenos 

poderes que se le hayan remitido; 

b') Extender copias certificadas conforme al texto original 

y preparar tcxl.os los demás textos del tratado y transmitirlos a 

las partes en el tratado y a los Estados facultados para llegar a 

ser~o; _ 

e') Recibir las firma.s del tratado, recibir y custodiar los 

instrumentos, notificación y canunicaciones relativos a éste; 

-d-,) Examinar si una finna, un ins~nto o una notificación 

o ccmunicación relativos al tratado están en debida fonl\a y de 

ser necesario, señalar el caso a la atención del Estado de que se 

trate; 

e') Infoanar a las partes en el tratado y a los Estados 

facultados par~ llegar a serlo de los actos, notificaciones y 

canunicaciones relativas al tratado: 

f') Infamar a los Estados facultados pa.ra llegar a ser 

partes en el tratado, de la fecha en que se ha recibido o 

deposi.tado el núnero de fionas o de instrurrentos de ratificación, 

aceptación, aprobación o adhesión necesarios pu.ra la entrada en 

vigor del tratado; 

g') Registrar el tratado en la Secretaría de las Naciones 

Unidas: y 

h') Desempeñar las funciones especificas en otras disposi

ciones de la presente Convención~ 
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En lo que toCa a un tratado bilateral, procede simplemente 

un intercambio de ratificaciones entre los Estados miembros. 

Respecto a la Convención de Viena conviene agregar lo que 
*6 establece el maestro Cesar Sepulveda en la que se refiere a su 

importancia. I.a. Convención de Viena "debe mirarse corro un 

intento muy serio para regularizar definitivarrente las cuestiones 

que se relacionan con los problemas de la fuerza obligatoria de 

los efectos, de la interpretación y de las posibilidades de 

rrodificar legalm:::mtc o terminar lícitairente las obligaciones 

contenidas en los pa.ctos, • . . El convenio de los tratados tiene 

incrustaciones de una serie de elaoc:ntos OOsicos y rrodernos de 

las relaciones internacionales. El prirrero de ellos es el de la 

igualdad de las partes: tcxlos los Estados son iguales en el 

tratado (Artículo 6). otro es el rechazo definitivo de la fuerza 

o de la amenaza para conseguir un pacto; el tratado es nulo ab 

initio (Artículo 52). Uno m.5.s es lü üdmü>ión de la clausula 

rebus sic~ (Articulo 62). Un principio básico se enuncia 

en el artículo 64, o sea que si surje una nornu ~rcntoria de 

derecho internacional gencrul ( jus cogens), el tratado anterior 

que esté en conflicto con esa norma es nulo y queda extinguido". 

Respecto a los efectos del tratado pura el rucstro A.rellano 

García*? el Estado que finro, tcndr5 a su cargo deberes emanados 

del tratado internacional canprc:xrctido de buen?l fe a su 

acatamiento, y ha de ccñir!.>c cstrict.an-cnte a llevar a efecto cuas 

obligaciones que le corresponden al Estado obligado le canpcte 

estar al pendiente de todos los deberes que ~rjan de los 

tratados internacionales p.:ira cumplirlos y conservar as1 una 

trayectoria de respetuoso acatador:- de los tnitados internacio

nales ... Un principio lógico udvicrlc qu0 si el Estado ha con

traído un ccxnpraniso internacional e~ por.a darle cumplimiento 

pues si no fueru de esta manera para que adquirió ese canprcmiso. 

*6. ffiUJJl:ll\, ce.;1r; D::!tu::to lrtternx::iaul¡ lliit. RXUH; reciim Qlinta. Etiicifn; 
M:."<iro l!l%¡ p.p. 143, 144. 

*7. l-Ri:lIND Q'IJCIA, C!rlm; ~ Jntern:ciaal f\bUco¡ lli.it, Rrrú:J; tm.m 
J.98g¡ p.p. 673, 674. 
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Si el cumplimiento del tratado internacional suscitara 

problemas se pueden iniciar negociaciones tendientes a su 

rÉ!visión... Una actitud del Estado ante el incumplimiento del 

Estado celebrante del tratado puede ser la de temar una actitud 

de represalia o reclam3ción jurídica... Las reacciones ante el 

incumplimiento desobligado, por parte del Estado pretensor, han 

de ser rresuradas y adecuadas a la situación del incumplimiento". 

Para el maestro Sepulveda*8 los efectos del tratado interna

cional serán: "otorgar derechos e imponer obligaciones a las 

partes centratantes, preferentemente, pues sera una regla de 

conducta obligatoria para los Estados que los suscriben y ratifi

can: "les pactos obligan al Estado en todo su territorio", pero 

tambien prcxlucen efectos con res~to a terceros Estados, que no 

son partes ni pueden serlo. F.n este sentido es de advertir que 

en el tratado trilatcral quedan abiertos de hecho una amplia 

cobertura de beneficios a terceros países ceno sed a el caso de 

los países centroamericanos con los cuales se oto['garan tarifas 

preferenciales y el beneficio para efectos del COtl'l!rcio con el 

bloque trilateral de la" clausula. de la Nación wás favo['ecida. 

Al respecto Alfred Verd['oss en su Derecho Internacional 

PÚblico refiere *9 incluso los convenios o trut.udos leyes que 

establecen notll'as jurídico-internacionales <le v<llidez gcncrn.l 

solo obligan en principio a los E~tados que las suscribieron o 

que mis tarde se adhieran a ellas, pero si tales convenios 

concentren reglas razonables y adecuadas, pueden convertirse pa.ra 

terceros Estados, aún sin su adhesión a los misrros, en pauta de 

su ccxnport<lmicnto. Estos Convenios, 1 larr.ados también tratados 

colectivos, rebasando finalmente el circulo de los Estados 

firmantes pueden de esta SUC['te ser objeto de un reconcx::irnicnto 

consetudinar io. 

•s. r:"1U'.to Intcm3ciaul. cp. Cit. p. J.35. 

'"l. vrn:ras, l\lfl'.W; D=rln Intmucicrul rfuliro; lliit. kpilar; I·trldd 1985; 
p.13l. 
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Para Agustin Basabe el tratado ·sólo obliga a los contra

tantes, los efectos de la vida internacional dependerían del 

acuerdo de las partes contratantes. La Institución, en cambio, 

va más al la de la voluntad de quien furnia la .Institución y no se 

limita -en sus efectos- a sus constituyentes, la institución se 

perpetúa independientemente de la vida de los fundadores y de la 

satisfacción de algunos objetivos. En el contrato se habla de 

contraprestaciones en pie de igualdad, con un sentido iuspriva

tista. 

Finalmente relata.Iros los pasos que segui.r1a el tratado 

trilateral con la participación activa de los tres países _*lO 

Se termina el acuerdo, en principio y los Secretarios de 

carercio de los tres países ponen sus iniciales. Los 22 grupos 

de negociación -limpios los textos de corchetes- llegan a acuer

dos en cada uno de los sectores. 

Revisión legal, grup:>s de abogados de los tres pa.íses hano-

genizan el texto. Igualan lenguaje, dan un forrnato único y hacen 

traducciones legales, tambien revisan que lo acordado no contra

diga leyes vigentes local7s o tratados internaciomllcs caro el 

Gl\TI'. Infoares de Ccmi.tes 1\sesorcs de Estados Unidos; la 

Representación CCrnercial de Estados Unido~, tcndr.a que entregar, 

adern5.s del texto del o.cuerdo y d~ sus anexos, 40 infonrcs de cada 

uno de los grul_X)s asesores de política industdcil del sector 

privado estadounidense con el análisis del tratado. Notificación 

al Congreso de la intención de firmar; la C:""J.sa Blanca envía, y 

hace públicos, los infonncs de los asesores y el texto del trata

do a los Ccrnites de Finanzas del Senado y de Norm:is y Procedi

mientos de la cám:ira, estos lo analizan y discuten, per-o no vot.:in 

de hecho por- ley no es tan obligados a intervenir, aunque tienen 

la facult.J.d de emitir inforncs y de saroter- objeciones antes de 

la firma, el Ejecutivo puede escucharlos o no. En el caso de 

Canadá, el Ejecutivo notifica al Congreso, no pudiendo firnur el 

•Io. '1\l1a±> re RJIG, Cirlm; lc6 ftls'.:s q.e fiiltan; Pttm:o 822; p. 12:i. 
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tratado hasta 90 días (calendario) después de haber hecho la 

notificación. 

Firma del tratado: Los tres presidentes fiman en el docu

mento y lo envian a sus congresos. Ratificación; El proceso más 

largo de ratificación es el estadounidense, el Congreso tiene 90 

días legislativos, esto es cuando las dos camaras secionan en 

pleno, para ratificar el texto y redactar y aprobar la legis

lación de implementación. En realidad el Congreso de Estados 

Unidos no vota directamente sobre el tratado, sino dicta que 

legalizan el tratado y le dan marco jurídico actual. Por el 

procedimiento de via rápida, el legislativo no pUt: ... "dc crurendar lo 

negociado. Sólo puede decir si o no; los 90 dias legislativos 

pueden significar 8 meses. En México y ca.nadá, los procesos de 

ratificación son más rápidos y las mayorías que los partidos 

gobernantes m:intiencn en sus cámaras lo harán más fácil. 

Entrada en vigor: los problemas en el camino del 'l'LC se 

alargan p::>r su politización, debido a los calendarios electorales 

de Canadá y de Estados Unidos. Si Ja notific."'lción oficial al 

Congreso se diera 30 días antes de la clausura de seciones, los 

90 días legislativos se reducirían en la tcrcei:a parte, legal

mente la Casa Blanca lo puede hacer, pero rcquidría una negocia

ción con lideres denócratds. Aqui habca una trdba, en el nuevo 

Congreso. Sin embargo tanto el candidato repúhlir:"<rno •;aro el 

denocra':a ha, manifestado su ap:>¡o al TI..C por lo que e:; virtt.ial 

que a corto plaz<:> se formalice •?l trata.-.Jo trila':.eral caro 

corolario de la p:>litica ec•)nánica 1 levada i"Xlr el Ejecutivo •?n 

México en •?Ste sexenio. 

En con•::lusión y en base a lo expuesto quc..-'da :la ro q·Je pu -:a 

el tra':adi> s~ consid·~ce caro ·~ncluidc> y se le co•1siderc con 

tcxfos sus efectos de de::cch•), surtiendo •?O el terdtodo nacio

nal e:i rela•::ión con los ~stados ;.")¿irte y de las obligacion•?S d·~l 



-73 -

país con los Estados signatarios en lo externo, se dara cuando el 

país por conducto del Presidente de la República signe en form:i 

personal y con su alta investidura el texto final, obteniendo de 

las discuciones y conversaciones sostenidas. por los represen

tantes, es aqui cuando nos encontrarros con que el tratado inter

nacional estara surtiendo sus efectos, ya sea que sea inmediato o 

su cumplimiento quede su jeto a términos. 

Es im¡x:>rtante mencionar quee conforme con la Ley sobre la 

celebración de tratados, deberá para surtir efectos, previarrente 

haber sido publicado en el Diario Oficial de la Federación, cano 

requisito de formalidad, para el pleno perfeccionamiento del 

tratado. Este sera el medio por el cual el tratado se hace 

conocer a los habitantes del país se utiliza canurunente la 

fonnula: 

01 En cumplimiento a lo dispuesto por ln fracción l del 

artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el 

presente decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en 

México, Distrito Federal a los ••.•. ". 

'l aparece en el Diario Oficial, al final del texto del 

tratado y de las notas sobre ratificación y aprobación. 
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3.- Qrganos canpetentes para la celebración de los tratados. 

De acuedo al artículo 89 de nuestra Constitución, al 

Presidente de la República le corresponde pranulgar y ejecutar 

las Leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la 

esfera administrativa a su exacta observancia. Asímisrro en el 

m.iSlt'O artículo establece caro facultad del Presidente de la 

República de: "Dirigir las n~ocíaciones diplánaticas y celebrar 

tratados con las p::>tencias extranjeras, saretiendolos a la 

ratificación del Congreso Federal. 

Por otra parte en el artículo 76 de nuestro máxirro ordena

miento en su primera fracción, dice: "Son facultades exclusivas 

del Senado: Analizar la p:>lítiC.J exterior desarrollada por el 

Ejecutivo Federal con base en los inforrrcs anuales que el 

Presidente de la República y el secretario de despacho corres

pondiente rindan t:ü Congreso: adcmis, aprobar los tratados 

internacionales y Con•Jenciones diplúnaticas que celebre el 

Ejecutivo de la Unión". 

Es p:>r tanto de los artículos descritos, que se desprende 

que caro organos cxxnpetcntes enconttairos u dos lle los p::deres do 

la Unión con intervención importante en la celebración de los 

tratados, caro se ha hecho mención ~,e trata del Poder Ejecutivo 

de la Unión y del Congreso General, o sea, el Pcxler Legislativo, 

que caro se ha dicho, es el encargado de la ratificación de lo 

que sería el trutado ya concluido. l\ cont.inUJ.ción detallarros la 

intervención de los órganos descritos. 

Poder Ejecutivo. 

De acuerdo a la Ley Organica de la Administración Pública 

Federal son facultades de la Secretaría de Gobernación, "Conducir 

la p:>lítica exterior que canpeta al Ejecutivo Federal y no se 

atribuya expresarrente a otra de¡xmdencia" .. 
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Posibilidad que puede quedar abierta dado lo novedoso de los 

temas que se tratan en el tratado trilate.ral; son facultades de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores: "Prc:m:::>ver, propiciar y 

asegurar la coordinación de acciones en el exterior de las 

dependencias y entidades de la administración pública federal; y 

sin afectar el ejercicio de las atribuciones que a cada una de 

ellas corresponda, conducir la política exterior, para lo cual 

intervendrá en toda clase de tratados, acuerdos y convenciones en 

los que el país sea parteº: caro facultades de la Secretaría de 

Canercio y Fanento Industrial de acuerdo al rnism:::> ordenamiento 

respecto a tratados establece el mismo ordenamiento, que le 

canpete: "Formular y conducir las p::ü1ticas generales de 

industria, carercio exterior, interior, abasto y precios del 

país: con excepción de los bienes y servicios de la administra

ción pública federal", y en otra de sus fracciones dispone que 

deberá la mismJ. formentar el canercio exterior del país, donde se 

ccrnprendería la interv~nción directa en las negociaciones que 

tienden a determinar los términos del acuerdo correspondiente con 

personal de los otros países interesados de similares caracteris

ticas. 

Es imp:irtante hacer notar que la sociedad civil tienen en el 

tratado trilateral de l.Í.bre ccxnercio una participación decisiva, 

caro consecuencia lógica, de ser estos los intcresudos y a los 

que los efectos del tratado implican dircct.arrente. Así en las 

mesas de negociación encontrarros a representantes de nucstI:"O país 

en los rarros de industria, sector campesino, obrero y diversas 

asociaciones de empresarios en todos los rarros que con carácter 

de "asesores" M esta.do r~·art icipando en l<'IS Oe<JOCiaciones 

tendientes a la firm-1 del Tratado de Libre Cancrcio en el que 

participa nuestro país. 

La ley sobre la Celebración de Tratados también establece 

reglas claras, que indican atribuciones para órganos CC111petentes 

para conocer de los tratados. 
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En su primer artículo al mencionar que "Los acuerdos inter

institucionales sólo podrán ser celebrados entre una dependencia 

u organisrros descentralizados de la Administración Pública 

Federal, Estatal, o Municipal ••• 11
, queda abierta la posibilidad 

de intervención de otras esferas de la administración pública, 

aunque por las condiciones del tratado trilateral que es tema de 

nuestro traba.jo, sólo tendrán intervención las dependencias del 

Ejecutivo Federal, puesto qu~ la obligada en este caso; es la 

propia federación, que caro sabe:oos engloba a todas las partes 

integrantes de la misma. 

En el mism:> tenor de ideas, la Ley sobre la Celebración de 

Tratados, indica: "La secretaría de Relaciones Exteriores, sin 

afectar las atribuciones de las dependencias y entidades de la 

adminiatración pública federal, coordinará las acciones necesa

rias para la celebración de cualquier tratado y formulará una 

opinión acerca de la procedencia de suscribirlo y, cu.mdo haya 

sido suscribido lo inscribirá en el Registro correspondiente". 

Caro venos en este ordenamiento, se detalla y delimita la actua

ción de Relaciones Exteriores en los tratados, en relación con lo 

que establece la Ley Organi<=<i. de la Mmi.nistración Pública. 

Al igual que ul Poder Ejecutivo, la Ley 5obrc la Celebración 

de Tratados, regula y especifica que "los tratados que se sarctan 

al Senado para los efectos de la fracción I del actículo 76 de la 

Constitución, se turnacán a ccmisión en los ténninos üc la I..ey 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, pura la 

formulación del dictamen correspondiente. En su OfX)rtunida:d, la 

resolución del Senado se canunicará lu resolución que corres

ponda al Presidente de la República". Caro hcrros visto la 

participación del Scnudo se refiere exclusivarrentc en !u ratifi

cación de lo que sería el tratado ténninado. Por otra parte es 

importante, hacer notar, que la particip¿i.ción del Scn.Jdo en el 

presente acuerdo. se ha hecho notar la celebrar conferencias y es 
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de mencionar en especial, el foro de análisis "Foro permanente de 

Información, Opinión y Diálogo ••• ", así caro diversas conferen

cias que sobre el tratado se hancelebrado. 

"En México, el Ejecutivo negocia los términos del Tratado a 

través del secretario de Canercio quien ha ncmbrado un jefe de 

negociaciones del Tratado de Libre Canercio (Subsecret~io de 

Ccmercio y Fanento Industrial}, que dirije a un equipo cc:mpuesto 

por funcionarios de la propia Secretaría. Además se ha consti

tuido la OX>rdinación Empresarial de Canercio Exterior (OOECE), 

cuya estructura... que participa en la negociación a través del 

jefe de la negociación del Tratado de Libre Ccxrcrcio de la SFXXJFI 

y del propio Secretario de CCXrercio, pero la organización empre

sarial no tiene personalidad jurídica. 

Si bien, el Secretario de canercio de México es el resl,X)nsa

ble de la negociación del Tratado de Libre canercio, el Ejecutivo 

de nuestro país ha creado una ccmisión intersecretarial que 

coordina tedas los trabajos del sector público relacionados con 

el tratado. La ccrnisión esta integrada por representantes de la 

secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Pro

grarración y Presupuesto (,actualrrentc agregada a Hacienda), la 

secretaria de Trabajo y Previsión Social, la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, el Da.neo de México y la Coordinación de la 

Oficina de la Presidencia de la República. La canisión esta 

presidida p:>r la Secretaría de Ccrnercio y Fancnto Industrial y 

seciona a nivel de subsecretarios .*ll 

Teoricarrente*12 los organos Estatales canpctcntes en las 

Relaciones InternacioncJ,les son: 

a) El Jefe de Estado: Respecto a la represent.-'.lción de los 

actos direct.arrentc del Est.:ido que rcprcscnt.:i, abarcando los 

aspectos m5.s destacados de la vide) en relación con los Estados: 

la recepción y el envío de los agentes diplcm'iticos y consulares 
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la conclusión y la ratificación de los pactos internacionales; la 

declaración de guerra y el establecimiento de la paz; las 

declaraciones de política int"i!rnacional; etc. Para establecer la 

calidad del Jefe del Estado, frente a otras naciones, se 

acostumbra notificar a los demás Estados la ascención al Poder .•• 

cuando el Jefe del Estado viaja p:>r territorio de otros, tiene 

derecho a exigir cierto cererronial, y a la vez, es sujeto de 

inmunidad e inviolabilidad er:i máxim:> grado. Ello se deriva del 

hecho misrro de la independencia del Estado. 

b) Los Secretarios de Relaciones: Caro el Jefe de Estado no 

negocia directurnente, ni en personcJ, caro una potencia extranjera 

las negociaciones se llevan p:>r conducto de lu Secretaria o 

Ministerio de Relaciones Exteriores. La posición del ministro o 

Secretario de Relaciones se regula por derecho interno de su 

Estado, pero el derecho internacional define su posición en lo 

que se refiere al interc.ambio con otros Estados. Los actos de 

los Secretarios de Relaciones, empcrc, no son actos del Estado, 

sino sólo de rronera excep::ional. Por lo que se refiere a México, 

las funciones del Secretario de Relaciones se encurmtran consig

nadas en la Ley de Secretarias de Estc"ldo y en la pa.rte relativa a 

la Ley Orgánica del Servicio Exterior l1cxicano. 

e) Agentes Diplcxnátic..us: Proviene de la. necesidad de contar, 

en otros países con representantes ~nro.nentes para tratar 1 os 

asuntos del Estado y para obtener infornución valiosa a éste. El 

derecho de enviar y de recibir agentes diplcxná.ticos se deriva de 

la soberanía del Estado y se le concx::e por su ncrnbrc latino, los 

legati. Conforrre a la Convención de Viena, sobre Relaciones 

Diplcm5.ticas establece las siguientes categorías de los rnisrros: 

a) Elnbajadores y otros jefes de misión de ra.:·.;J equivalente; 

b) Einbajadores, ministros e internuncios: y 

e) Encargados de negocios. 
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En cuanto a los encargados de negocios son de dos clases: 

adhoc y adinterim, bien para abrir el camino para iniciar o 

recanenzar las relaciones diplc:máticas con un país, o simplemente 

en épocas en que estas están suspendidas, o para la realización 

de ciertos actos que, sin implicar reconocimiento de un gobierno, 

penniten cierto intercambio oficial entre los países. Sus fun

ciones son principalrrente negociar, obcrvar y proteger. De esta 

categoría estarían investidos los negociadores y jefes de secto

res que negociaron el tratado trilatcral, naTlbr.:idos en ejercicio 

del artículo 89 fracciones I, II y 111 [X>r el Presidente de la 

República. 

d) El Personal para Diplan5tico: 5e integra por grupos muy 

variados, tal caro funcionarios de Organisrros Internacionales, 

los delegados a eonfeJ:"encias Internacionales, los agentes ad

hoc, los expertos, los especialistas, los enviados, etc. Destacan 

aqui las misiones especiales que son las que, con el consenti

miento de otro Estado, prcvi.:urcnte obtenido se alx>can a tratar 

una cuestión específica, car.o seria el caso de los asesores y 

especialistas que acudieran p:>r sectores a las negocia~iones del 

tratado trilateral. 

e) A.gentes Consulares: Healizun una función analoga a la de 

los r~presentantcs ncmbr.:idos de acuerdo a la Ley interna del 

Estado, sólo que su nanbrumicnto deviene de los tratados de la 

reciprocidad, de acuerdo a la desición de cada país, y sus 

fuentes serán p:>lítica.s, ccmerciales, jurídicas y maritirnas. 

l\ctualrrente realizan actos muy variados que van desde funciones 

administrativas, tMterialcs, de gestor canercial, hasta oficiales 

del Registro Civil en aras de la protección de connacionales en 

territorios extraños. 

TtSlS 
BE LA 

nn nm 
BlliUDTECA 
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4 .- Base Constitucional de los Tratados. 

El artículo - 89 de nuestra constitución establece las 

facultades y obligaciones del Presidente de la República, que en 

lo relacionado a nuestro tena en la fracción X establece: 

X: "Dirigir la política exterior y celebrar tratados 

internacionales, saretiéndolos a la aprobación del Senado. En la 

conducción de tal (XllÍtica, el titular del Poder Ejecutivo 

observará los siguientes principios noro\3.tivos: la autcxletenni

nación de los peblos; la no intervención; la solución pacífica de 

oontroversias; la prescrip::ión de la amenaza o el uso de la 

fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de 

los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; la 

lucha por la paz y la seguridad internacionales". 

Conforrrc a Becerra Ramirez *!3 dos serán las facultades que 

se le otorgan al Ejecutivo rrcxicano; dirigir la política exterior 

y celebrar tratados intcrruicionalcs. 

Dirigir la p:>litica exterior: El CCJl'{Xlrtamiento de México en 

las Relaciones Internacionales lo dirige el Presidente de la 

República. Esta facultad esta vigilada por el Senado, y aclGnás 

de acuerdo con esta nueva redacción, la política exterior dctx? 

ceñirse, debe practicarse, en el marco de los siguientes prin

cipios: 

- La autodernri.nación de los pueblos; 

- La no intervención: 

- La solución pacífica de controversias; 

- La proscripción de la arrenaz.a o del uso de la fuerza en 

las resoluciones internacionales; 

- La igualdad jurídica de los Estados; 

*13. lbid.- lillWA Flf.!IREZ; p.p. 57 ,58. 
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- La cooperación internacional para el desarrollo; y 

- La lucha por la paz y la seguridad internacionales. 

Poderros incluir en ·este apartado los principios fundamen

tales de las Relaciones Econémicas Internacionales, suscrito en 

el gobierno del Presidente Echeverria Alvarez, en la Carta de los 

Derechos y deberes econánicos de los Estados, que dice: "Las re

laciones econánicas, (X>lÍticas y de otra índole entre los Estados 

se regirán entre otros p::>r los siguientes principios: 

a) SOberanía, integridad territorial e independencia polí

tica de los Estados; 

b) Igualdad soberana de todos los Estados; 

e) No agreción: 

d) No intervensión; 

e) Beneficio· rrutuo y equitativo; 

f) coexistencia pacífica; 

g) Igualdad de der~hos y libre detenni.nación de los p.Eblo3; 

h) Arreglo pacífico de las controversias; 

i) Represión de las injerencias existentes t_X)r imposición de 

la fuerza que priven a una Nación de los medios naturales 

necesarios para su desarrollo natural; 

j) CUmplimiento de buena fe de las relaciones irrt::etra::ian; 

k) Respeto de los derechos huma.nos y de las libertades 

fundamentales; 

1) Abstención de toda intención de buscar hegcrronia y esfe

ras de influencia; 
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m) Fcmento ,ae .. ia justicia· social- inter.naci~nal; 

n) O?opeia_ción .. inte~c:ionar para el: desarrollo¡ y 

o) Libre ·acceso al tr1a:r y desde el mar para los países sin 

litOrales dentro del marco de los principios arriba 

mencionados .. 

El rroderno derecho internacional, a diferencia de tcx:las las 

anteriores fornas históricas de éste no es un derecho que esté 

relacionado con la fuerza que esté dictado por países fuertes. 

Sus normas se crearon y se crean por la vía del acuerdo y, en 

consecuencia, no ¡xxlrían obligar a un Estado sin su consenti-
• *14 

miento. 

Conforrre al R\3estro Acosta Ranero *l5 las funciones del Pre

sidente de la República se reswnen en dos tipos: 

Cato Jefe de Estado, representa a la Nación, protocolarva

mente se le rinden los honores que corresp:::mden a esa investidura 

y tiene todas las funciones inherentes a la mi5ll'lr.-i. 

CO:t'o Jefe de Gobierno, cncab:?za la Administración Pública. 

Federal, da contenido político a su estructura, Jeñala l.J.s lineas 

fundamentales de dctividad política y administrativa del Estado. 

Nanbra y re1tU..Jevc a los Secretarios ele Estado y Jefes de DL:p.:i.rL:l

rrcnto .ndministrativos, al Procurador General de la República y 

demás funcionarios cuyo nanbramiento no éste especificado en las 

leyes, caro SubBccretarios, Oficiales Mayores, COor.dinadorcs, 

Presidentes de las Canisiones Interscc:rctarialcs, Directores de 

Organisrros Descentralizados (con excepción de la utW1 y de la 

UN-1), EmpresilS Públicas, Organisrros Desconccntrudos y Fideico-

*14, 6.1 'IUKIN; EJ. D:>rrdo y la f\B:.7.a m el Si.strnu Jnt:.c'.m:.rianl; H:lit. u.n1; 
M';xiro 1989; p. 39, 

*"15. ra:sm IOUO, 1'-tiq..el; 'Ib:ria G:n:!ral cbl D.:-.ru::to !dninLstratiw; Fdit. 
rt:cñn; Ct.-tilv3 n:Hcién; M::<lro 1988. 



- 83-

misas Públicos, y también designa con la aprobación del Senado, a 

los Ministros de la Suprema Corte de JustiCia de la Nación, a los 

miembros del Servicio Diplanático y Cqnsular, a los miebros de 

las fuerzas annadas y darás funcionarios · previstos en las 

fracciones II, III y IV del artículo 89 Constitucional". 

Para llevar a calx> las funciones propias de sus atribuciones 

el Ejecutivo de la Unión se auxilia por los funcionarios titula

res de las carteras de las dependencias facultadas para interve

nir en los tratados internacionales caro serían la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, y la Secretaría de Cc:rnercio y Farento Industrial, dicha 

facultad del Ejecutivo se contiene en el artículo 89 p5.rrafo II, 

que establece que corresponde al Presidente de la República 

rerrover a los agentes dipláraticos y nanbrar y rcrrover a "los 

dal'ás empleados de la Unión", cuyo nanbramiento no este determi

nado de otro modo en la Constitución o en las Leyes. En el 

párrafo III además establece la facultad de "ncmbra ministros, 

agentes diplanáticos o cónsules generales" con aprobación del 

Senado, y según la fracción X ya indicada, establece la facultad 

de llevar a encabezar la dirección de las negociaciones diplcm:í

ticas y celebrar tratados con potencias extranjeras sarcticndolas 

a la aprobación del Congreso General, donde existe contradicción 

con el párrafo I del artículo 76, que indica la necesidad de 

scrneter a ratificación los tratados, ~ro no al Congreso, sino al 

Senado. 

Por lo que respecta a la participación del Senado en los 

tratados, teneros que el artículo 73 establece sus facultades 

donde en su primer párrafo, establece que pcdra analizar la 

política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal, asimisno 

la exclusiva facultad de "aprob::tr los tratados internacionales y 

convenciones diplcm3.ticas que celebre el Ejecutivo de la Unión", 

disposición que caro herros visto esta en relación directa con el 

89 fracción X, del misrro ordenamiento suprem::>. 
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según carlas Bernal, citado por Becerra Ramírez *l6 destaca -

o::mJ G'Ol'lclusiones las siguientes respecto al binani.o legislativo 

ejecutivo: 

- Los Mandatos Constitucionales obligan al Presidente, salvo 

casos excepcionales. • • a scrneter a la aprobación del Senado de 

la República, todos los acuerdos internacionales que celebre. 

- La Constitución contiene varias exce¡_x:iones que autorizan 

al Ejecutivo a celebrar acuerdos intez:nacionales sin tener la 

obligación de scrneter sus instrumentos a la aprobación del Senado 

- La violación a la constitución i;or falta de aprobación del 

Senado de acuerdos internacionales, puede traer aparejada la 

responsabilidad del Presidente. 

Pcxlerros añadir aunado a lo antes dicho que la responsabi

lidad del Ejecutivo ha sido seriam:?nte cuestiona.da en los avanc."Cs 

del tratado trilateral, pero considerattos que teda vez que el 

nuestro es un Sistenu de Estado Dcm::x:ratico base en la División 

de POOeres descrita originarirurente por Mentcsquio, y en base al 

misrro, teorica y practicarrente se debería de d:lr el equilibrio 

entre los poderes de donde el Presidente de la República no es un 

ente independiente que pueda actuur a discreción, siendo que se 

debcra sujetar a las disposiciones l~ales que lo regulan. 

En lo relativo a la Dirección de la Politica Ec:xmánica a 

nivel internacional habría que acudir a la fracción Il del 

articulo 131 constitucional que indica: 

" El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la 

Unión para aumentar, disminuir a suprimir las cuotas de las 

tarifas de exportación e importación, expedidas por el 

Congreso y para crear otras, así caro para restringir y p;1ra 

*16. a.a:m1\ Fl'NIRE2.¡ p. 59. 
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prohibir las importaciones, las e>cportaciones y el tránsito 

de productos, artículos y efectos. cuando los estime 

urgente, a fin de regular el ccmercio exterior, la econcmia 

del país, la estabilidad de la prcxluccción nacional, o de 

realizar cualquier otro proposito en beneficio del país~ El 

propio Ejecutivo, al enviar al Congreso el presupuesto 

fiscal de cada año, s<:xreterá a su aprobación el uso que 

hubiese hecho de la facultad concedida". 

Finalmente el artículo 133 de nuestra Carta Magna, establece 

º Esta Constitución las leyes del Congreso de la Unión que 

em:inen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con 

ella, celebrados y que se celebren [XJr el Presidente de la 

República, con aprobación del Senado, según la Ley SuprcrM. 

de toda lu Unión. los Jueces de cada Estado se arreglarán a 

dicha Constitución, leyes y Tratados a ¡:::csar de las dispo

siciones en contrario que pueda haber en las Constituciones 

o leyes de los Estados". 

De donde se desprende que el tratado trilateral al encon

trarse en el supuesto que m:irca dicho precepto en el rrcmcnto de 

su ratificación. y posterior publicación en el Diario Oficial de 

acuerdo a la Ley sobre 1.:1 realización de tratadas, pusara a regir 

con su contenido, la normatividad jurídica y a tc:xio~ lo::; habi

tantes de la Nación, pues el tratado se colocaría en el más alto 

nivel de la de donde cabe agregar ccxro una conclusión que {X>r ese 

mismo aspecto se deberán rnc:x:Ufic.ar infinidad de leyes secundarias 

y reglarrentos que de entrada chocan con el principio de libera

ción que rige el contenido de dicho instrumento jurídico. 
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l. Opiniones de los distintos grupos sociales •••••••.•••••• 

2. De donde surge el interés por firmar este Tratado 

Causas •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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III. Marco Ideológico del Tratado de Libre Co:nercio. Aspecto 

Político. 

Básica.trente el proyecto de internacionalización y de libera

lización de la econanía nacional se circunscribe a los regimenes 

de los dos últirros periodos sexenales que ha vivido México. La 

apertura de fronteras y de la liberalización y búsqueda de los 

nuevos rrercados ~era así la. directriz de la política econánica 

del Presidente Carlos Salinas de Gortari, del cual a continuación 

referirerros, el discurso que se ha dado en llamar "Salinista" a 

lo largo de los dos últim:>s años; aderTás de precisar posterior

rrente la respuesta ideológica dee los grupos socioecanánicos de 

nuestro pa.is. 

Así en general antes de ser fonralmcnte Presidente de la 

Nación Carlos Salinas de Gortari ratifico en distintos foros su 

proposito de intensificar las relaciones cc:rrerciales con todas 

las naciones pri.Jrordialmente las sudairericanas en principio y 

Europa y Asia p:::istcriorm2nte, y que no decir con Canadá y Estados 

Unidos con los cuales y en obvio del acercamiento nutural fueron 

con quien finalrrente se solidifico la ya reconocida internacjo

nalmente nueva apertura del pa.ís. 

Al respecto el Presidente Salinas afirmaba. en 1988 "tenerros 

buenos vecinos en la frontera Sur, tcneiros ya en rrarcha diversos 

progranas, el pror:osito es llevarlos a feliz término una vez que 

asuma la Presidencj a". 

Así durante los primeros meses de su gobierno es que se 

firma p::n- la OI.J\DE {Organización Latinoamericana de Encrgia) a 

propuesta de t-fuico la creación de un rrcrcado latinoarrcricano de 

energétiC05 y de bienes de capital. 

Asimisrro destaca la creación del grupo de los tres fortrado 

conjuntamente con Venezuela y Colcrobia y cuyo objetivo es la 

negc:x=iación ~rcial y de la deuda externa en conjunto. 
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En 1990 destacan los convenios suscritos [X>r el Grupo de Rio 

formado por F..cuador, Olile, Colanbia, Argentina, México, Brasil, 

Uruguay y Venezuela que es una prueba tangible de la integración 

latinoamericana de la cual nuestro país es pionero; y que impulsa 

las inversiones que permitan la interconexión regional: dentro de: 

éste contexto debem:::>s rrencionar los convenios que realizo nuestro 

país para ingresar a la Corporación Andiun de Faoonto para praro

ver el intercambio financiero y tecnológico con los miembros de 

éste grupo {Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela). 

Asimisrro es de señalar el discurso que realizo el Presidente 

Salinas en su terna de p:>sesión el dia 12 de diciembre de 1988, en 

el que proretiera dcrrocracia y recuperación econánicat "los últi

rros años han puesto ha prube la solidez del país. A Miguel de la 

Madrid le toco encarar una de las m5.s dur.as crisis econémicas de 

que tengarros merroria... Avancerros ahora hacia el cambio... La 

m::xlernización de México es innevitable; sólo así pcdrerros afirnur 

nuestra soberania en un mundo en profunda transformación. Hay 

una revolución cicntif ica en marcha. los centros de la dinámica 

tecnológica, financiera y canercial, se alejan de los centros de 

JX>ci:er militar. Se anti ci p.--1. el fin del conflicto bipolar. 

Dnpieza a prevalecer la, negociación diplrnútica sobre las 

soluciones de fuerza. ~fa terminado la llamada Guerra Fria. La 

canpetencia se recrudccera a partir de las nuevas tccnolCXJÍas y 

costos m3.s b::tjos. Ver€:fl'Os el consecuente desarrollo de relacio

nes multipolares. Las precioncs crecerán. La perspectiva inter

n.:icional es de 11\.J.yor canplejidad y muyor tensión... El Estado 

m:iderno es aquel que conduce la cstrate<]ia nacional de desarrollo 

crea las condiciones para un crecimiento sostenido y establece; 

eleva la eficiencia y fortalece las entidades públicas estrateqi

cas y prioritarias; desincoq::cra entidades no fundamentales paca 

ampliar su ucción en las rcs!X)nsabilidades 5ociales y explica y 

fundamenta la razón de estas decisiones; atiende con esrrcro y 

caro objetivo fundamental el bienestar· popular... Postulo una 
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nueva época de crecimiento ya tenemos las bases estructurales 

para alcanzarlo. Pongaroos en marcha una nueva estrategia de 

desarrollo en tomo al acuerdo nacional para la recuperación 

econémica y la estabilidad. 

Respecto a ese discurso el editorial de la Jornada *l expreso 

"El marco de la renovación a la que convoco 5a.linas es el proceso 

de cambio internacional, el n.uevo período de distensión, la revo

lución cientifico-técnica y el desarrollo de la multipolaridad. 

A esos fenánenos se refiere la intervención presidencial caro 

punto de patida". 

En el Segundo Infame de Gobierno Carlos Salinas de Gortari 

indico: "Durante el período que cubr:-e este informe el país ha 

confinnado su decisión de cambiar y de mxlcrnizarsc para fortale

cer ante el mundo •.. todo esto lo huce:ros para pcrm:mccer sobera

naioonte caro rrexicanos". 

Recxmoce la multip:Jlaridad internacional y sus retos: "Se 

perfilan cada día ante nuestros ojos tres gr.:indcs centros recto

res de la dinámica mundial -Europa, el Pacifico Asi.:itico y 

Norteamerica- que concentran la capa.cidad de transforneción 

firuinciera, COOC'rcia.l, cientifica y tecnol&Jica .... Hay que luchar 

con imaginación para afrontilr la canpctenci¿i en la nueva configu

ración del mundo. . .. la respuesta que México ha adoptado tiene dos 

veritientes: la prirrcra haci<J. el exterior y la segunda al inte

rior" .. 

"Hacia el exterior la estrategia se basa en la diversifi

cación de nuestras relaciones. Con Europa, ante las ~rspcctivas 

de unificación que se darán a fin.J.lcs de 1992 1 negoc:iarerros un 

acuerdo que nos asegure en los hechos el acceso de México a ese 

enorroo mercado, Japón y los p..-ií.scs asiaticos cstan fornrwdo un 

bloque extraordinario de finanzas, ccmcrcio e innovación. Estam:.>s 

actuando para aprovechar su vertiginoso crecimiento y para p:uti

cipar en los acuerdos de la cuenca del Pacífico. 
*l. la Ja:m:ll; 2 do Dicirnb:e do ~'l9; p. l. 
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Con los Estados Unidos ya de hecho·, hay una intensa relación 

econáni.ca que en ausencia de marco rector, tiende a crecer 

desordenada e inequitativarnente. La extensión al Canadá daría 

mayor amplitud al acuerdo que buscam:>s y for~aría en está parte 

del continente Arrericano, la zona de libre canercio m5s grande 

del mundoº. 

10 Inicarros conversaciones para encontrar mecanismos que 

pennitan el desarrollo riguroso de nuestra relaciones econáni.cas 

en beneficio de ambas naciones. El Foro Nacional de Consulta que 

organizo el Senado de la República sobre las Relaciones Ccmcrcia

les de México, concluyó en la convivencia del Acuerdo de Libre 

Canercio con los Estados Unidos demandando la reciprocidad a 

nuestra apertura cetrercial unilateral, la eliminación de barreras 

arancelarias y no arancelarias. El reconc:cimicnto a los distin

tos grados de desarrollo y la clirninución de medirlos unilater.:tlcs 

e intet·acciones subjetivas y mecanimros objetivos para quitar 

diferencias sobre estas bases. Conduc.irros ahorü el di5.l,Jgo ... 

México ofrecerá un sólo frente, tcm.·mdo en cuenta los intereses 

de los empresarios y de los grupos medios, los derechos de los 

obreros, las preocupaciones de los campesinos y las opciones de 

los expertos. Prcx...--ederem:>.s; con seriedad con la ~ortalcza que nos 

da lo que estarros realizando internamente, con intensidad pero 

con premura y con el tiemp::> requerido pura obtener los mayores 

beneficios para el país ••. La negociación de un acuerdo caro el 

que pretendaros alcun::ar con los EsWdos Unidos, no incluiru. tema 

alguno fuera del ámbito estrictamente ca~rcial, lo cual es la 

diferencia entre un acuerdo de libre canercio y un tratado de 

rrercado cauún, conservaros intacta nuestra econcmia (rente a 

terceros países. *2 

El "Gran Proyecto" Salinista descansa: entre otras, en 

estas grandes consideraciones: *J 

*3. IIDJlSIJ\ ~[E ElIKMJA; Pn:tilBras cEl lffi3nollo; p. 13. 
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I. En vista de que la globalización de los mercados, la 

interdependencia financiera y el recrudecimiento de la ccmpeten

cia abren nuevos espacios para el diálogo y se despierta la 

co~ciencia de o[)Ciones nás amplias que la econcmía de México, 

ésta de adaptarse aceleradamente a las condiciones de esa canpe

tencia, esa independencia y esa globalización. 

II. En vista de que el .nrundo en que vivimos se ha vuelto 

imprevisible; que la incertidumbre es la nota distintiva del 

m:mento y que la interrelación glob:ll es su futuro rostro: en 

México tenerros que adaptar las instituciones y la voluntad a tan 

pranetedores signos <le progreso. 

III. En vista de la quiebra general de los modelos de creci

miento econémico sobrcprotegido; la apertura a las corrientes 

caoorciales, financieras y tecnológ"icas es ahoru el símbolo del 

progreso nacional. En México se imtunc luchar con tenacidad e 

imaginación para afrontar la canpctencia y para negociar ln 

participación nacional en la nueva configuración del mundo. 

IV. Cano Japón y los países asü1ticos están fonn.:mdo un 

bloque extraordinario de finanzas, Mé.xico participa p.:ira la 

llanada Cuenca del Pacífico. 

V. En virtud de que los intereses econán..icos de Estados 

Unidos que muchos coinciden con los del gobierno de México es 

canprcmctida su trayectoria frente a la citada "Cuenca" y frente 

al avance hacia lcJ integración fin.:il de la Canunid.:id Econé.uúca 

Europea; este gobierno se ha propuesto la creación del área de 

libre canercio que con Canadá se convertiría en la zona cconánica 

más grande del niundo, por encima. de los otros bloques descritos. 

Así tambien se hizo cono::::er en el tercer Info~ de Gobierno 

donde se dijo por el Presidente Carlos salinas de GoC'tari que: 
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"La imagen, la voz, la participación ae México en el exterior se 

ha transformado de manera significativa en los años recientes. 

El país, relativamente aislado de las tendencias europeas, ausen

te de los foros de coperación en la Olenca del Pacífico avanzando 

poco en la integración Latinoarrericana, distando de Estados 

Unidos, conocido en el mundo sobre tcx:lo, [Xlr ser el gran deudor, 

ha dado una vuelta decidida, activa y dinámica a su presencia y a 

su capacidad de acción. Nuestra estrategia fundamental ha sido 

diversificar las relaciones externas. La cumbre iberoamericana 

simboliza el paso historico de un primer diálogo entre todos los 

países de Arrérica Latina, además de España y Portugal. Hoy México 

tiene una canunicación del más alto nivel con la cammidad Euro

pea y con la 1T1Uyoría de sus integrantes. Participarros en sus 

negociaciones y herros precisado los términos del intercambio y 

del acceso a ese gran mercado. En el Pacífico soros micmbr.os de 

los foros más importantes. Con l."ltinoarnérica herros recuperado la 

iniciativa y d.<rros pasos concretos, realistas en la integración 

econérnica caro lo ha derrostrado la firn'il dei 'l'ratado de Libre 

Cat>ercio con Chile, en los acuerdos con Centroamérica y en las 

iniciativas con Colcmbia y Venezuela. llc1n:Js abierto una nueva 

etapa de relaciones con la Unión Americana rosada en el respeto y 

en la coo~ra:::::ión. Llev'.'1"10s a cabo negociucioncs para establecer 

con los Estados Unidos y canadá el tratado trilateral de Libre 

Caoorcio que nos permit.:.ira crecer rr.5.s de prisa y con sol idcz, 

crear anplcos mejor remunerados y elevar el b1 cnestar de la 

población". 

Es así caoo ha quedado descrito el princip..11 sustento ideo

lógico de lo que es el tratado trilatcral, y lo es que PJr inter

vensión pt"esidencial se fucC"ZLl al país a seguir deterniinadaa 

directrices que tienen por ojetivo superar los pC"oblcm'ls deriva

dos de los vicios en lo econémico que produjeran la llamada. 

decada perdida con base en una ape.rtura hacia el cxteC"iO[" en 

diferentes frentes para lograr una mayor interrelación del país a 
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nivel internacional, con su mayor logro en este aspecto que es el 

tratado trilateral, faltando ahora el CClllplemento y base de 

sustento que fuera enunciada por carlas salinas de Gortari en el 

inicio de su mandato y que es la superación en lo tecnológico y 

en lo que el 11\3.estro Amado Santiago *4 denanina caro innenovación 

en términos de la oferta de prcductos que realizara nuestro país. 

1.- Opiniones de los Distintos Grupos Sociales. 

En este punto prcscntarerros una idea geneI'.'al acerca de la 

opinión de los distintos actores en el tratado trilatcraL Es de 

fundamental importancia destacar que sólo se asentara lo mEis 

representativo de la opinión vertida y que a nuestro juicio 

represente má.s vcridicarrentc el sentir de los grupos representa

tivos, así. caro de su contraparte en el misnu rarrú, ya que dentro 

de este rubro es necesario indicar que las m-i.ni[cstacioncs que se 

hacen van nruchas veces de cxtrcrro a cxtrcnn estando de acuerdo 

unas veces en puntos importantes pero agrandando las diferencias 

en lo que se hace rrcnos importante. 

lo que es im¡:ortantc dejar en el aro es que de acuerdo a la 

estructura corporativista del Sistema Político Mexicano se denota 

siempre a lo largo del proceso del trutado trilateral una dispo

sición a aceptar los términos del misrro, acorde con las direc

trices del Pcxlct· Ejecutivo, y no hubo signifimtivo::; frcno3 a.1 

misrro, y si los hubo siempre pr-ovinieron de la oposición que 

pr-acticamente se vio superada. por el alud de posiciones a favor 

del tratado, en este últimJ caso cncontrarrns a la Red Mexicana 

contra el tratado de Libre Carcrcio que se con[ornn con miembros 

inconformes de los llanudos partidos de izquierda. l\. este res

pecto cabe aclarar que de una u ott·a m.::rncra los principales 

miembros de la oposición (PAN-PRO) presentaron sendas propuestas 

y participc-..ron del misrro, pI:'escntando .:il p.::trtido Acción Nacional 

*4. Sl\NTIJ\GO, Am:lclo; Inncnovación; F.dit. UN/\.'-1; Primera Edición; 
México 1981. 
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las rn3.s cuerdas propuestas a tarar en 'cuenta ya que la de otras 

fuerzas electorales carecieron de trascendencia ya que canbatian 

con el misrro rencon acendrado clásico de los mism::>s a la integra

ción econánica, muchas veces con propuestas ~de la Guerra Fria, 

que van contra la realidad de los hechos, con un país caro México 

que ya vería con dificultad dar rrarcha atras a la integración, 

siendo caro lo es y ha sido ury líder respecto de las relaciones 

internacionales en relación claro con los otros países latino

americanos. 

En un inicio y cuando se especulaba sobre el tratado, la 

primera manifestación de opositores al misrro, se pronuncio en 

términos de que el país no p:x:iría incorporarse a un mercado con 

los Estados Unidos dadas las desigualdades cconémicas que existen 

entre ambas naciones, y mls bien en el mejor de los casos reco

mendaban continuar el proceso de canplem:mtación econémica en las 

diferentes areas productivas con los países de la región y en 

rrercados históricos con los países de la Europa Occident<-11, 

considerando ilógico y antihistórico dicha confotTMción del 

rrercado con los Estados Unidos dado los antecedentes que rodean 

nuestra relación con dicho país, siguiendo claro el punto de 

vista de desarrollo hacia ?dentro que se dio en las tres úlimas 

décadas cuyo 'desenlace_ es (aparte de otros vicios) la crisis 

econánica a fY>rtir de 1982. 

A continuación exami.narerros algunos de los rubros más impor

tante de los sectores del Tratado 'l'rilateral. 

Ccxrenzarerros con el sector agro~uario, donde según Felipe 

Torres Torres *S existen dos corrientes. "La propuesta que de

fiende la incoq:oración deJ sector agrop:xuario nacional al 'TI.e, 

en bucnu medida representada {X)r una ala del grupo oficial ... , 

sostiene la idcu de que existe suf icicntc cup..:;icidud de los pro-

"5. mws m~<ES. Ftili¡n y rnrn:mrn, .l:Ivicr; El s:ctcr i'grt.¡:e:lllrio Úl:'Jlte al 
'Irata:b cb Litre Um::xcio; lb.id. Prtl1knns cbl D:S:.tnollo # 86; El:li.t. U#'M; 
1'fuicn 19)]. 
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ductores mexicanos -para hacer frente a la canpe!:tencia externa, 

particularmente en la ganadería de carne y algunos cultivos 

tradicionalmente vinculados con el cc:rnercio internacional, caro 

el caso de las frutas y hortalizas ..• tal propuesta se encuentra 

permeada también por un replanteamiento acerca de la estructura 

de la propiedad de la tierra, en la medida en que considera al 

ejido, siste!'M. de tenencia emanado de la Revolución Mexicana, 

cc:mo una unidad productiva o)?soleta e incapaz de resistir econo

mías de escala, pero que además perm:lncccc tan disperso y des

capitalizado que dificil.mente puede aspirar a los niveles produc-

tivos requeridos por la nuevu realidild del rrcrcado. En tal 

sentido, surge un proyecto velado de legitirrar la renta y/o renta 

de parcelas ejidalcs, lo cual haría atractiva la inversión pa.ra 

empresarios agrícolas nacic.)nales y extranjeros, significando de 

paso la reprivatización de la tierra sin enfrentar un posible 

conflicto agrario oi lu medida se hiciera a u1 tranza. 

Por otra parte y t.::imbién dentro del sector oficial se 

replantea la recuperación de la vieja idea acerca de las ventajas 

caoparativas, sólo que con adecuaciones en términos de lo que 

representa vender y cc:xtiprar dentro de un esquema de ccmpetcncia 

donde concurr-en sistemas ugropccuar-ios con hondas difer-encias en 

voluroen de producción, niveles tecnolo::_Jicos, capacidad organi

zativiJ, cte., .. considera la rcadecuación del ejido a las nuevas 

condiciones de producción y mcr:-cado mundiilles, donde el Estado 

Mexicano debe asumir su responsabilidad históricd de financiar al 

C3mfX> y garantizar el consurro alimentario de las capas más 

desprotegidas, en síntesis, propone aplazar la apertura sectorial 

y rediscutir las políticas seguidas que llevaron a la profundiza

ción de la crisis dgrícola nacionul. 

En c~nto a los rredios de Canunicación Jase Luis Fcrnándcz 

Herrera •G establecio que el áre.J. que el pranueve participara en 

el tratado en la forma siguiente: 

*6. Pu:tim::::ias Ifüli.ros 'furo Vlll; Qnercializ.x:ién, Qlñttu:cifu y furv:icics cb 
l'p:>,o; lliicicn:s dol 9'rn:b 199; p. 191. 
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a) Internamente: Dando a conocer con objetividad, el sentido 

del TLC; destacando que hay que ser cada vez más competitivos, 

más ingeniosos, más canprensivos de los demás y tener más orgullo 

por lo que producboos y exportarros. 

b) Y hacia el exterior: Haciendo que se conozca; lo que 

produc.i.m:is y se sepa que lo produci.Iros bien; que nos vean y oigan 

tal y ccxro scmJs en la realidad a diferencia de ccxro han querido 

o podido vernos y o irnos; y que s~ sepa que a pesar de nuestras 

diferencias de detalle, estamos de acuerdo, y que para nosotros 

es bienvenido e históricamente deseable el reto que implica 

nuestra apertura al mundo. 

En cuanto al sector industrial en términos generales pidenb 

tratado especial, consideran que debe reconocerse el diferente 

grado de desarrollo dentro del tratado, con el fin de que se goce 

por parte de la industria nacional, dicho trata nús favorable en 

cuanto elimine barreras no arancelarias, se reduzcan los impues

tos a la exportación, la reducción y eliminación de impuestos de 

proteccionistas y se evite la airenaza de pagos ccxnpensatorios. En 

este aspecto r-or ejemplo la Cámara Nacional de la Industria del 

Vestido considera pi::imcro que se debería de dialOCJar y trabajar 

con los Estados Unidos y canadá para definir la postura y asegu

rar los mayores beneficios¡ adcm5.s de norm:.1r que se haga de fornu 

gradual y por sectores para alcanzar mayor seguridad¡ 

considerando asimisrro que se dcbcra traba.jar desde ahora caro si 

ya estuviera en vigor el tratado, y no csp:?rar más tiempo para 

ver que se hace, as.imisrro el Gobierno deberu tal'...i.r n\C'didas para 

hacer real la canpetencia en sectores en que b.1.s icarrY!nte se 

dcmina. 

En cuanto a la Industria el Gobierno considera en éste punto 

que el tratado sera un reto formidable, el Est.ado lo alentara 

realizando balances por cada sector productivo para alcanzar 

beneficios efectivos. 
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La. SECOFI ha sido la encargada de atender las propuestas y 

soluciones a fin de evitar prácticas desleales y acciones inequi

tativas. La confederación de Cámaras Industriales (O)NC.AMIN) 

considera que aún cuando se están análizando aspectos 

prel.im.inares y aún no se inician las negcx::iaciones formales, 

considera que se debe planear ya consultas internas donde los 

nexicanos involucrados en el tema deben plantear las problema

ticas y posibles soluciones ~e obviarrcntc tx?neficicn a la n..1.ción 

mexicana, instrurrentando el tratado, las ventajas mutuas y los 

legit.i.m:>s derechos del país. Pero en general la posición de los 

misroos o por lo rrenos de los más i..nipJrtantes es la de abrazar la 

causa del tratado pues en multiples reuniones. 

Los gropos defensores de los traba.ja.dores migratorios abun

dantes en ln zona fronteriza se pronunciz.n (Xlrque a la par dee la 

suscripción del tratado, los países participantes deben ccrnpren

der en el misno la materia migratocia que garantice la inviola

bilidad de los derechos hurtlOnos de los trabajadores mexicanos en 

aquel país, asi mismo consideran que los problema.s migratorios 

son la punta soci.:il más sensible entre las relaciones de nuestro 

país, pero lo hecho hasta la fecha existente en el trato legal a 

los indocu!lll}lltados p:>rquc se CC1T'Ctan todo tÍIXJ de injusticias. 

Por otra parte tanto los grupos defensores de los trabujadores 

migratorios entre los cuales se cuentan obispos de ambos lados de 

la frontera han solicitado que este tCflU se incluya en la agenda 

y posterior norm:itividad dado el incremento de las violaciones a 

los derechos hurr.:inos de este sector, de los indocu;rentados. El 

tratado trilateral ¡:or tanto no dcbera limitan;e e.sLrictamcnte a 

los aspectos cconánicos sino que debe incluir il los trabaja.dores 

principalmente a los indocumentados ya que se debe trabajar por 

el progreso de los pueblos pero con respeto a la dignidad y a los 

derechos hum:mos de todos los sectores que participen en igualdad 

de ci rcunstancio.s. 
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Internacionalmente ºen el lengua.je que se utiliza pa.ra 

describir la política ccmercial e industrial, México le está 

dando menos imp:>rtancia al desarrollo hacia adentro y más al 

crecimiento por vía de la e>qx:irtación. Desde luego, ésta es una 

simplificación; la política es un.:i cCXTibinación de sustitución de 

importaciones con praroción de exp:>rtación, pero los sesgos de 

política se han inclinado definitivamente en favor de la expor

tación. El Banco Mundial clasificó a ~xico ccm::> orientado rrode

radamente hacia dentro en el períOOo de 1963 a 1985, México ha 

cambiado hacia lo que el Banco Mundial clasificaría actualrrente 

ccm::> m:xleradarrente hacia fuera". *7 

Respecto a los grupos financieros estos cana.ndan el proceso 

de reprOOucción de capital en el país, apoyados firnerente por la 

política econémica del Estado, que han implerrentado una. estra

tegia que les ha permitido, en las crisis, definir cano el sector 

más fortalecido y con más pcxjer de decisión en los destinos del 

país, sin embargo, aun con los beneficios que la estrategia ha 

reportado a los grupos, esta tiene limites rrruy precisos que 

afectan al conjunto de la econanía y a ellos misrros con riesgo de 

qued;u:· desplazados de la car.petcncia internacional d.::ido el diiliil 

respaldo productivo en lo interno. Por ejemplo Pedro Pablo 

Kuezynski, Presidente del First Boston, indica que el mejor 

mecanisrro para lograr el regreso de los capitales al sector 

productivo y financiero, lo ha logrado el pa.ís de diversas forn\3.s 

caro la apertura canercial y la venta de los Bancos. "El 

1recaniSlro fundamental es la confianza, la cual nace del creci

miento sin inflar.ión". *8 

Para Mexival en voz de Diego Candado indica: el tratado, 

impliC.J. que la Bolsa Mexicana de Valores sea la mejor alternativa 

para los inversionistas nucionales y extranjeros durante los 

*7. \·mmw.n, si~; M~:ico fn:nre ul ki:ercb ch Llh:c ~= Clrrrli-Fi;ta:l:s 
llúd:E, Alt:crmti.va [Il-'1 el Hrt:uro; El:lit. Diam; 2a feirrp=ién; N:wi.arl:= cb 19'Jl 
El'l· 34. 

'8. El Nx:icral; J\13'.<:s )] do atril cb 1992; p. 23. 
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proxim:>s años, con la firma. del tratado se incentivará el mayor 

flujo de capitales hacia México, lo que a su vez permitirá el 

mayor flujo de capitales hacia México, lo que a su vez permitirá 

la mayor acanulación de reservas internacionales, a su vez las 

tasas de interés otorgarán rendimientos reales por encima del 

3%, ubicandose en alrededor del 14% en prcxnedio, lo que pennitirá 

que el dinamisno de la econcmía mantenga un crecimiento del 4. si9 
de donde se desprende que es EXJSi tivo el punto de vista de ese 

sector. 

Por su parte el Presidente de la Bolsa Mexicana de Valores 

ha indicado que México muestra en ese sector tanto nivel 

ccmpetitivo caro cualquier país vanguardista del mundo, José 

Madariaga Lcmelin*lO indica que en nuestro país hay sincroniza

ción en los hechos, la estrategia a seguir *ll requiere de inver

sión en tecnología, alta calificación de los recursos hurro.nos, 

calidad en los servicios y alianza cstralogicas, la canpctencia 

sera fuerte y rrortal; sin crnb..."lrgo, existen las posibilidades de 

que sean los grup::¡s mexicanos "los que l lcven 1<1 batuta". 

Una opinión en contrn, sobre el miSJTO tenB lo da Alan 

Reynolds *l2 premio Nobel de Econcmia 198ú, cuando indica que: 

"Si México desro ser una cconaní.:i il nivel mundi.:ll, debe de 

aspirar a ofrecer ingresos de nivel mundiul, después de Üni?UCstos 

a sus ciudadunos excelentes, Yil que de otra fornu este país 

vivirá el problenB. que p::>r tanto tiempo fuera unu plaga para 

Irlanda, donde el ingreso individual y el IVJ\ crdn tan excesivos, 

que los Irlandeses rn5.s runbiciosos dejaban su p.:iís inmediataircnte 

después de obtener sus títulos universitarios". 

*9. El Nacional; 1 de Febrero de 1992; p. 23. 

*10. El N:ci.aul; :a> cE ~1' tb 1992; p. 32. 

•11. El Nx:iaul; 26 cb Ftl=ro cb l9'J2. 

•12. El tOCimal 16 re Mltm c1o 1992. 
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Por otra parte para eel Secretario de canercio Jaime Serra 

Puche*13 "El objetivo de México en este campo es lograr una 

liberalización gradual que permita consolidar el sistema 

financiero nacional y garantizar la preeminencia de ciudadanos 

mexicanos en su tendencia accionaria". Sin llevar prisas ni 

correr riesgos sobre todo para proteger el sector especulativo 

del mercado de capital en el país. FJl el documento que Sierra 

Puche enviara el lo. de abril al Congreso de la Unión y que 

canprende 18 puntos establece que se establecerían mecanisrros 

para garantizar la supremacía de la Inversión Mexicana en cada 

uno de los sectores financieros, para llevar al desarrollo a tan 

importante sector. 

Al respecto grupos de abogados consideran que la transfor

mación radical que ha sufrido el derecho en teda el mundo, obliga 

a los profesionistas de esta disciplina, deberán actualizarse y 

en especial los abogados rrcxicanos que afrontaran nuevas 

circunstancias legales, con la firma del Tratado de Libre 

Carercio; para Raúl Medina Mora Presidente de la Barra Mexicana 

de Abogados el tratado traerá a México indiscutiblcm:mtc el 

desarrollo paro el ingreso de el país al GATr no generado toda

vía nuevo::; mcrcado3 p.:i.ra n,ucstros produclos, es un hecho que los 

abrirá y por lo pronto 'ya generó una. rrentalidad CXp:Jrtadora que 

no se tenía y que ayudará. significativamente a concretar el 

tratado, pues históricamente el crecimiento del ccrncrcio ha 

generado y desarrollado, formación de c.:i.pi tal, ahorro interno e 

inversión, que ha detenninado el crecí.miento de los niveles de 

vida de las Sociedades Nacionales, por lo que la negociación del 

tratado sera un paso acertado. Sin embargo de acuerdo a este, el 

reto consiste en prepararnos para enfrentar la natural canpeten

cia que derivara de este acuerdo en todos los campos y en 

especial en el derecho mercantil que see vera directamente 

involucrado. 

•lJ. El Nricrul: JuMos 2 "' olril "' 1992. 
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Pues se ha incorporado de hecho a la globalización a traves 

de múltiples acciones caro es la propia apE!:rtura canercial que 

experimenta hace años y que resEXJnde a la necesidad de mantener a 

la Nación inserta en el nuevo m:x:1elo de desarrollo rm.mdial. 

En cambio al sector intelectual Carlos Fuentes *l4 indica a 

pregunta de si afectara a los rrexicanos en lo cultural el tratado 

"No, no yo no tengo el roono.r miedo al respecto porque creo que 

la identidad cultural mexicana es una de las m.5.s fuertes del 

mundo. No creo que nos vayun a avasallar Jos norte."'llrericanos con 

una cultura bastante insípida, finnlrn2ntc frente a la cultura 

llena de sal:xJr, color, fuerza y de antiguedad; también que es una 

cultura muy enraizada, nruy histórica, muy vicju, muy pensada, nruy 

autorreflexiva caro ha sido la nuestra. Por lo demás yo sianpre 

he creído que las culturas perecen en el uinlamicnto. No hay 

culturas puras, unu cultura pura es una cultura destinada a la 

muerte, las culturas viven del contagio, viven de lu carn.miCilción 

Desde el antiguo rrcdilcrranco yo creo que esta ha sido una regla 

de salud. Alguien dccia el otro día, por que no celcbrarros, 

aunque yo no lo celebro, el So. Centenario de la llegada de Colón 

Es caro si los españoles celebraran la invasión musulm-;ma de 711; 

pues yo creo que los cspuñoles deberían celebrar la invasión 

musulnuna del .:iño 711, EXJI:quc les dio Un.1 c.:i.ntidad de cosélli, a.in 

las cuales España no set'Ía España ...... 

Y en cuanto al tratado trilatcral manifcsto el maestro 

Fuentes "Mire nos guste o no, varros a fonnar parte de una 

cconan.ía global integrada. Yo creo que finalrrcnte es rrcjor 

cocro lo herros hecho a lo largo de nuestra historia, sentarnos en 

la IOC?Sil de m .. ~ociación y negociar scriurrcnte, que dejar que las 

marcas nos lleven y nos traigan en un asunto que nos Vil a afectar 

de tcxlas m:ineras". 

*14. El l'ff:im>l; linos 17 d> fd= re 1992; p. 9. 
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Hay un pr.oceso de integración inevitable entre las econanías 

de México y Estados Unidos, hay un traciego a través de la 

frontera que es uno de los más importantes del mundo. Si sabemos 

negociar con seriedad, reservando muy claramente los espacios de 

nuestra Soberanía, yo creo que más vale tener tratado que no 

tenerlo. Pero si hay que recordar siempre que se truta de un 

Tratado de Libre CCrnercio, de un tratado carercial nada más y no 

de una unión, de una ccmunidad caro lo ha sido la Ccrnunidad 

Europea de manera que los limites del tratado, yo creo que son 

muy precisos y d~n ser muy precisos. 

En lo interno por últim:J referirem::>s los resultados de la 

encuesta de opinión publicada p:>r el Periódico el Nacional *l5 en 

cinco Estados de la República (Baja California, Sonora, Nuevo 

León, Guanajuato y el Valle de México) obtuvo ccm:> conclusiones 

que: 

a) Más de un SO,. de los entrevistados afinra que el tratado 

sera benéfiex> para nuestro país; 

b) Existe mayor optimismo en la frontera ~~e~'que ... en.:el 

Valle de México; 

e) La nayoría - coinCidi~,:~~,:~.~e;::~~tj~;-~f~4.~~~~i:iú~~trO~-"' .. o_ 

ccmercio; -~}~;- A~t:: ·''{'.'.\ ;· :"-··,. 
/;,:¿· -<\: .· 

~ ·,;:_ .. :,-: ::>: :::. : . .'·:·- : 
e) Un 60% éémfia .en que · háhrá -~s inversión extranjera 

aquí; y 

f) los excépticos creen que los precios seguirán en ascenso. 

En otros rubros se obtuvo que más del 50% de los encuestados 

opino que el tratado no afecta la soberanía nacional, en tanto 

que un prcxredio de 25% piensa que si afecta. 

•15. ~ Z7 do ftlnro "' 1992; p. 10. 



-104 -

Respecto a quien de los participantes saldria más afectado 

por el tratado se obtuvo que un pranedio de 30% indica que 

México, en tanto que un 50% opina que ninguno de los partici

pantes, y en menor grados los otros dos pa.rticipantes. 

Acerca de la opinión acerca del pais que nús beneficiado 

saldría con la firma del TLC en norteamerica, se obtuvo que un 

40% opino que todos, un 25% que México, un 30% que Est.ados Unidos 

y un 1% que ninguno. 

Acerca dee la creencia en que los productos nc'<icanos pueden 

~tir con los productos de los Estados Unidos se obtuvo un 

praredio de 86% en tanto que con los de Canadá de un 90%. 

Respecto a la opinión sobre que prcxluctos son rrejores se obtuvo 

que un 35% cree que son los de México, un 45% que los de Estados 

Unidos y menos del 3% que los de Cm1adá. 

Respecto a la opinión de que si los mexicanos tendrán 

mejores bienes y servicios con el tratado, un pt:U'OC'dio del 75% 

indicio que si, en tanto que un 13% que no. En cuanto a la 

opinión sobre si personalmcntcc el tratado les pejudicaria o les 

benificiaria, un 65t indico que obtendrían beneficios, en tanto 

que un lS't que resultarían pr:obablcrrcnLc lo~ perjudicaria. 
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Respecto a los países de Latinoarrericana en principio 

consideraron desventajoso al tratado respecto a nuestro país, 

tcrla vez que se penso que con la concresión del misll'O se aporta

ría de la perspectiva de los países del área, quedando aislado o 

atrapado con esos pcrlerosos socios caneJ:"ciales, se señalaba 

asimisrro que la confonración del Blcx:]ue pronunciaría la división 

entre los países latinoamericanos lo que constituiría un retraso 

en su integración COTK) frente ccxnún corro se p1 anteo durante los 

primeros años de la década de los BO's, porque ello no conviene a 

los Estados Unidos o bien porque iria e contra de los intereses 

hegem:micos de los centros de la econcmíu mundial. P.simisrro 

argumentaron que seria ficticio tal acuerdo en razón de la dispa

ridad en el aspecto cconánico, es decir, del tr-unaño y desarrollo 

alcanzado, aunado al estrangulamiento de latinoamerica p:>r razón 

de la deuda y en segundo término de la ausencia de libertad 

parcial o total que sufren las Naciones. 

Sin embargo, a medida que avammron las nagociaciones hast.a 

su culminación, la opinión de los di versos miembros de los pal ses 

latinoamercanos fue cambiando. Nuestro pals firme en la convic

ción que definiera el Ejecutivo siempre busco la integración. 

Prueba de ello lo es la reunión entre los .Jefes de más a~ 20 

naciones en ju1 io de 1990 y julio de 1991 en lo que se le llamo 

la CUmbre Iberoarrericana de Je[es de Estado y de Gobierno, la 

cual se scguira reuniendo anualmente, y cuyo objeto es la defensa 

de los intereses canunes para lograr el desarrollo y caro dijera 

el Presidente Salinas ''un mccanisrn:J para fortalecer nuestra 

seguridad y rredio pura canalizar nuestra solidaridad en la 

región''. '*l6 De donde se desprende que lejos de alejarse de La.tino 

america México se u.cerca a ella, y se concretiza en un vinculo 

para el mercado que se creara en Norteamerica, así caro el 

vinculo con Europa a través de Portugal y España. 

•16. Ibid. S3J.nb Infi::llm cE Q:biei:ro. 
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Con Chile y varias Naciones de Centroamerica se llevaron a 

cab:> negociaciones con el fin de fimar un instrumento de libre 

mercadería, que garantizan el crecimiento general económico, con 

el mecanisrro de la cooperación para el desarrollo y el fcrnento de 

captación reciproca de esfuerzos y trab;ijo en forma conjunta. 

Las opiniones en Europa sobre el tratado son de aparente 

aceptación "ya que éste ~rmi tirá fortalecer los principios 

multilaterales de intercambio carercial, es im¡x:irtante que esta 

agrupación regional no establezca barreras proteccionistas, el 

tratado es un esfuerzo que permi tira la reducción de las barreras 

arancelarias y permitirá una eliminación o p:>r lo menos, el 

establecimiento de reglas clarus para. el carercio México-Estados 

Unidos, siempre y cuando sea una zona abierta hacia el resto del 

mundo". *l? F.n opinión sobre el tratu.do Erwan F'ovcrc, embajador 

de la Canunidad Econémica Europc:!a (CE~:) en México, canento que el 

misrro aceler.:i.ra lus inversiones europeas hacia México, pues lo 

impo.rtante es que el contenido y las esµectativas que abre cano 

el bloque econémico n.J.s grande del mundo, señalando que el país 

es un ejemplo del fanento del .irca de p:::>lítica. de apertura 

carercial, no solo ante Est..:i.dos Unidos, sino frente a Europa y 

.Japón, ¡::ar lo que así se pranucvcn las exportaciones con Europa 

a pa.rtir de la firma del Convenio de ccoperación entre México y 

la CEE seo incrcnenLÓ la participu.ción de é~_;t.:J en proycclo:::; del 

sector mucblero, pesquero, de la piel, entre otros4 

El sector l\si.:itico por su pu.rtc a nunifcstado que nuestro 

país se presenta caro atractivo pan1 los capitales de esas 

naciones. Sin crnb.:lrgo no ocultan su prcocup..1ción p::ir com;idcra.r 

que aparezca un rcgionalisno cxc1usivo de los tres países que 

incluso discrimine Cilpitalcs e industrias de tercer-os pa.íses, 

dichos países a lo largo de la negociación del tratado tn::"lnifest:a

ron en varias ocasiones opiniones sobr-c el tratado, indagando los 

niveles de la p:>siblc unión r.egional y la cer-tificación de origen 

•17. El N3ciaul¡ 5 cb l1UI70 re l9'J2¡ s=. fü:mnía. 
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ya que ello podría significar un trato p::x::o favorable y alentador 

para industrias de terceros países, o reservas para específica

mente la industria de ese país. Sin embargo consideran que 

México siga siendo seguro para capital extranjero y específica

mente el de los países "los tigres asiaticos", y confian en que 

el tratado se firniara de acuerdo con las reglas establecidas en 

el GA'IT porque el misrro garantizaria la apertura a terceros 

países. Por lo cual p:>r ejemplo Keiichi Terada, Presidente de 

Japan Consulting Institute (JCI), indico que las empresas niponas 

esperán a la firma del tratado de libre cc:mercio antes de tCXMr 

una actitud activa hacia la inversión en ~xico; misrro caso de 

Shinichi Y'ufo, Presidente de la Organización Japonesa para el 

Desarrollo Internacional (JAIDO) quien indico que están atentos a 

la evolución de la actitud estadounidense hacia Japón en el oorco 

del TLC que es una variante determinante.*
18 Por su purte Utsumi 

M3.koto, del Ministerio de Fjnanzas p.Jril Asuntos Exteriores de 

Japon considera tambien que el 'l'U: dcbcra de estar irunenso P.n el 

esquena del Acuerdo General de Aranceles y Canercio (GATI') con lo 

que se p:xir:Ía a su vez justificar este tratado ccmercial, y 

evitar el proteccionismo y unilateralidad de algunos países, para 

supuestamente no afectar las rcladoncs entre amba.s nacionc;19 p..e:; 

ya incluso se especula por el Primer Ministro ,Jilp:mcs Kiichi 

Miyazawa la rcaliz,:ición de un foro tietr.alatcrui.*20 

Por últirro abordarcnos la opinión de nuestros socios ccrncr

ciales en la ncgociución principalmente en los Esta.des Unidos. 

En el sector traba jo que es uno de los que m'is polemica han 

encontrado en esos puíscs, existen ::;crias preocup:.i.ciones sobre el 

desempleo que propiciaríil el tratado, principalmente de la más 

imp:n:tante ¿¡grupución obrera de los E!;tados Unidos la AFL

CIO, sin emb:lrgo, esa opinión se ha ca:nbutido con la idea general 

de que el trat.Jdo logrará la rccuperdción econémica de México y -

*18. El N>::icrul; 23 cb alriJ cb 1992; XIX Pkmda chl CbnitE fl1¡:m3arial M'odro
Ja¡rn m 'ltkio. 

*19. El l'tciaul; 5 cb rmrm ce 1992. 

*2!l. El Nx:imtl; 10 cb mu:= ch 1992. 
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entonces los mexicanos trabajaran en México no canpitiendo en los 

Estados Unidos, el gobierno de Bush po:-:- ejemplo ha manifestado 

que los trabajadores rrexicanos no aminoran los trabajos en 

Estados Unidos, p:irque a qui se crean más y mSs empresas p:>r la 

apertura de nuevos centros de trab:tjo. En opinión del autor no 

esta nada alejada la realidad de los tcm.'.Jres en ese aspecto por 

esos grupo5, pues esta sera una de las ventajas reales y que con 

más breveda.d tendra cerro efec~o el trat.c1do, pero ccm:l se ha dicho 

pasara por un pcrícdo previo en el cual se dara una gradual 

igualación de los salarios. 

Otros grupos sindicales, ecologistas y de derechos hWMnos 

se han aliado en poderosas coaliciones para oponer o condicionar 

el tratado, Jos trabajadores defienden sus intereses aduciendo el 

desplazamiento de empleos y los gru¡:os ecologistas se oponen dada 

la virtual expansión de la indw.itria uuquiladora en zona fronte

riza debido al impacto en el medio ambiente. Para el gobierno de 

Estados Unidos el tratado dcOOra ~jorar la o::mpetitividad en el 

mundo, representando un lazo de concrcio con I.atinourt'l?rica, 

además de ofrecer una salida de su potcncjal aislamiento con la 

Europa Unida y un poderoso Japon. La salida para los reclarros de 

los grupos de Presión fue la concesión y prarc5il a los rnisnos de 

que se contendrían puntos en el tratado que protcgerian en primer 

lugar la ecología y tambien medidas que regulan el aspecto 

migratorio .. 
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cuando en Junio de 1990 el presidente salinas sin ningún 

acto protocolario viajo y en un viaje relampago se entrevisto con 

su hc:rnologo estadounidense George Bush, y se iniciaba forna.lmente 

la negociación del tratado en principio bilateral, el ejecutivo 

de Estados Unidos planteaba uno de los principales pasos en 

política econ&nica fundarrental en las aspiraciones de reelección 

del mandatario norteamericano. Y.a Martin Fizwater trazaba lo que 

sería el tratado manifestando que: "ambos lideres creen que Esta

dos Unidos y México deberían alcanzar suscribiendo un tratado 

beneficioso de largo plazo a través de un amplio acuerdo bila

teral para maximizar las oportunidades de carct"cio e inversión, 

pueden y deben ccmp1erncmtarsc .::i. travéz <le la liberalización 

canercial alcanzada en la Ronda Urugu<Jy del GA1'I"' .*21 

Caro es sabido la negociación y firmE1 del tratado aparte de 

cumplir con los tiempos y procedimientos que establecen las 

normas y la costumbre, darlas sus impl icnc.ioncn Ge debió tamlJien 

ajustar a los tiem[XJS políticos de los países particip<lntcs. En 

este aspecto es de considerar- el caso especial de los E5tados 

Unidos donde se celebran elecciones en noviembr:-c de 1992, por lo 

cual el tratado dcOOría quedar concluido antes de 90 días entre 

la ratificación y lus elecciones par-a asegur-ar la continuidad y 

celebración en los ténninos que se precisar-en desde la visión 

republicana en los Estados Unidos. Vcarros las distintas 

reacciones de los candidatos a la Presidencia de los Estados 

Unidos en relación a tan crucial tema. 

La ¡:x::>sición del Presidente Bush ccm::> de ningún otro en la 

historia de las relaciones bilaterales es de acercilllliento con 

México, rMx.llre que el tratado constituyo la pieza clave en la 

defensa de su proyecto econáni co que un tunto le hizo ganar 

p:>pularidad perdida con el caso de los eJevudos impuestos en ese 

país. El presidente norteamericano a afirirudo que: "el libre 

•21. ra .Ja:rail; 11 <1' jlnio re 1990. 
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ccmercio con México es un trenenda oportunidad de apertura de 

mercados, que debe tenerse más temprano que tarde" *22"necesitanns 

de los nuevos empleos que se crearan con la fi:rrra del tratado" *23 

y lo reitera .por conducto de su vcx::ero Fizwater que afiara "el 

gobierno del Presidente Bush ha trabajado intensamente para 

forjar la mayor zona de libre canercio del mundo y por lo mism::> 

desea verla convertida en realidad en el futuro irurediato". *24 

Por su parte el vicepresidente Dan Quayle asegura que el 

tratado fortalecera el desarrollo econánico estadounidense, el 

tratado es sinón:i.m::> de empleos, la apertura cconérnica obligará al 

norteamericano a prcducir má.s y ncjor, es decir a ser canpctitivo 

el tratado es vital para Estados Unidos. *2S 

Por su parte miembros del Congreso se manifiestan a favor 

del tr:atado, Lloyd Bentscn, Presidente del Ccrnité de Finanzas 

afirm::> que es positiva la conclusión del trat.:ido y respecto a la 

contaminación en la frontera afirtro que no es situación sufi

ciente para atacarlo, pues "sólo con nlds recursos los mexicanos 

podrán mejorar su situación" *26 El Dem::x::rata Ernest Hollings por 

su pa.rte y en conccnso general afirm-l que "los prnblC11Us ambien

tales en la frontera son nruy graves pero no creo que la forna de 

ccxnbatirlos !:iCd at:..Jcundo al trutudo, pien:::o que tcncrros una 

venta ja de oportunidades, con el cambio de actitud del gobierno 

rnexicano, con un ho:nbrc (el presidente Carlos Salinas de Gortari) 

que quiere privatizar las industnas que crun propiedad del 

gobierno; las oportunidades con Salinas, quien ha reducido las 

barreras co:rerciales de 100?. acerca del 201. o menos y ordeno el 

cierre de una re(ineria en México, son muy amplias; algunas veces 

pienso que gente de otros lugares de Estados Unidos, básicamcmtc 

en el Nocte, no entienden que es lo que esta pasando al Sur de 

nuestra fcontera". 

*22. El Nx:icnu; 23 do fduoro cb 1992. 

'23. F.l Nriaul; 24 re fdxcro cb 1992. 

*:l4. F.1 tb:icrnl; 10 ch nur..n <.b 1992. 

*25. El N.ciaul; 4 cb rmr.n cb 1992. 

*26. la Prms3.; vicm::s 19 cb ul:ril ch 1991. 
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El ex ministro Henry Jdssinger opina [X>r su parte que 11el 

gobierno del Presidente George Bush pagó el costo político del 

tratado de Libre Canercio que negocia con canadá y México, p:>r lo 

que ahora debe impulsar su conclusión. PlatiCJndo con altos 

funcionarios de la administración mexicana hace unos años, la 

idea de libre comercio en Norteame:rica no parecía posible, ya que 

señalaban que ésta significaría explotación por parte de Estados 

Unidos, pero ahora esto ha cambiado. Herros alcanzado una rela

ción de mutuo beneficio, entendimiento y cooperación con México; 

los beneficios serán mayores que los perjuicios para los tres 

países por lo que es importante concluir la negociación:27 

"El acuerdo canercial es revolucionario, histórico y es una 

reordenación del modo de pensar norteamericano sobre las relacio

nes Este-Oeste y el acercamiento Norte-Sur; el tratado canercial 

es asunto dee m5xim:i imp:>rtancia, quizu el más importante para el 

público estadounidense". *2B 

Por su parte el Candidato Oem::>crata Bill Clinton a a(innado: 

se ha referido al tratado y desde un inicio lo apoyo al grado de 

afianar que su objetivo era: "Crear un verdadero mercado común 

entre Estados Unido:-:;, cana~á y México, ampliable a dcmá.s a toda 

America Latina, pues se quiel:"c un amplio bloc¡uc CCtnel:"cial panhc

misférico para (inalcs de siglo, es tnuy i.mpc:n·t<mlc y absoluta

mente crítico p.:i.ru la cstabil ida<l social y econánica de Estados 

Unidos... el futuro econánico de Estados Unidos depende del 

restablecimiento de altos indices de crecimiento en América 

Latina". *29 "La administr¿ición del m'lndat:c1rio Gcorge Bush no ha 

sido tan agresiva corro yo lo sería en trettar- de desarrollar un 

genuino rrcrcado canún entre Estados Unidos, canadá y México". 

*?:/. F:l Nx:iírdl; 23 re atril cb 1992. 

*28. El l>a::icru1; 12 re 1mr'° re 1992. 

*29. El N3cicrol; ltnS 30 re mir.o re 1992. CbllJlra El::J::n:mía. 
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Sin embargo Clinton se muestra renuente a no incluir en el 

tratado un apartado que trate sobre obligaciones y limitaciones 

respecto a nuestro país principalmente en el aspecto de· 1a conta

minación en la frontera de los países, así ccrro en el aspecto 

migratorio. cuando Clinton fue ncminado por la Convención Dc:m:>

crata fue ya aniso a tal implicación, pues minimizo los efectos 

negativos del tratado y menciono lo positivo de tal acto, "libe

rar el canercio oon otros ~íses significa la creación de más 

empleos en casa, pues por cada mil millones de dólares en expor

taciones estadounidenses, se generan aquí en tre 20 y 30 mil 

nuevos empleos" • 

2. De donde surge el intlO!:rés por firnar el Tratado. causas. 

En la actualidad resulta importante volver la vista hacia 

las m:itivaciones que pudo hal:x:?r tenido nuestro país p.J.ra entrar 

de lleno al desarrollo hacia afuera caro hacia mucho tiempo no se 

veía. Nosotros podcnos cncorltrar entre algunas de las más 

im¡:ortantes situaciones que obligaron a llevar adelante al trata

do; en las que encontnimos de orden interno y externo, y que son 

las siguientes: 

a) Medidas del Gobierno Americano que en el tratado presen

tan a la Sociedad de Estados Unido:; caro rrcdid.J. p.J.t"Ll que salgd de 

más de 7 años de lenta expansión, adcnús de una lenta pcrdidü de 

hegem:m.ía y de contracción de los mercados internacionales. Así 

tambien se enfrenta a la creciente inflación y una recesión 

desconocida en el pa.ís del Norte. Consecuentes opiniones y 

estudios de cconcmis~1s han i ndicudo que ello es respuesta 

directa a una equivocada p:::llítica econémica que estrangulo a 

través de 1~1 deuda cxlcrr1<1 de los paises latinecl!Tcricanos en 

contrapartida del crecimiento que han alcan:t:ado paises eatn 

Alemania y Jap5n. 
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Ejemplo de la contracción en el sector de política indus

trial que muestran la gravedad de la situación lo es la expedi

ción de la Ley de Comercio llamado cxnnibus de 1988, CCtTO medida 

proteccionista mediante los altos aranceles de productos que 

entran en canpetencia y podrían desplazar a los productos de ese 

país, caro ejemplo se podría citar los acuerdos de limitación con 

los autos de Japón y medidas proteccionistas con mariscos y cobre 

que afectaron a México durante 1991. 

b) I.a. respuesta hacia el enorne avance cicntifico y 

tecnológico de Japón que es la muestra del incremento en la 

prcrluctividad general, su penetración en los mercados mundiales, 

su canpetitividad internacional y su lugar indiscutible, hoy en 

día, en la econcrnía mundial¡ los avances en Europa Occidental en 

la canpetencia mundial por los mercados, adem5s del accrc..mú.cnto 

del mercado canún. 

e) La tendencia bipolar URSS-Estados Unidos, sce vio supera

da por una multip:Jlar, expresada entre otras cosa5 por la dismi

nución de las regiones con tensiones tradicionales caro Centro

américa, el Salvador, /\fganistan y Angola que se ven libres del 

asedio que p:>r muchos años ,sólo produjo atraso y empobrecimiento. 

ta caida de la URSS y su ¡:ostcrior disgresión cambia ¡:or ccrnpleto 

la política de los Estudo5 Unidos, cuso. que lo orienta p:>r otra 

purte a confonnar el blcxiuc comercial para hacer frente a las 

nuevas dirrencioncs del panot'"ama. intei·naciona l.. 

d) la llarro.dn ofensiva Neo] ibecal que p.'.lt'CCC pretender a 

partir de la década de lus ochenL.1G, tan lo en países dcs.J.n:o

llados (Grn.n Bcctañél.) carn en Joc l lu.m.1dos del tct'"CCt'" mundo 

(México), con la ideología de n'Odcrnización que ataca los nodelos 

burocráticos-autoritarios, así caro los del Estado lxmcfactoc 

propugnado por un Estado que deja el desarrollo en fl\3nos privadas 

vigilando y oricntandolo hacL:i lo que el Estado rector determina. 
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e) la apertura de espacio p:>lítico a nivel internacional, 

que se presento desde 1989, con el cambio estructural en el 

sistema internacional con el descongelam.iento de la Guerra Fria a 

raíz de los .impresionantes cambios en la URSS y Europa Oriental .. 

f) La implementación del Plan Brady que represento un C<lltlbio 

en el viejo concepto de la deuda, no se trata simplem:mte: de 

prolongar períodos de pagos y de hacer reajustes, el concepto de 

reducción del nunto de la deuda, que implica ciertas pérdidas 

c:anpartidas entre los países y los b:incos sera la nueva visión de 

los países acreedores lo que pennite una notable recuperación en 

varios países a excc¡x:ión de puíscs caro Argentina y Brasil donde 

los viejos vicios y la corrupción no penniten observar cambios 

notables. Aún así se debe apuntar la rcnegociación de nuestro 

país que de WlU u otra m:mera <Jminora la deuda de más de 100 mil 

millones de dólares a sólo 70. Es aquj donde se inscribe la 

"Inlciativa de las J\rréricas" del Pre~idcnte Bush quien para 

asegurar la inversión extranjera y dada Ja dcnunda de la miSflu en 

los paises de Europu Occidental C.."Cm:J en Lutinoanérica ofreciendo 

el asesoramiento técnico de gente de 1.-:Stildos Unidos exigiendo la 

flexibilidad de las legislaciones en materia de j nvcrsión, 

laboral y fiscal que hagan segura y atractivu la inversión, 

asimisrro define lineamientos para necJociur la deuda y señala 

lineamientos serios en cuanto a la protección ecológica. 

g) r..:i revigorización de la política bilat0ral entre lo~; 

Mandatarios Carlos Saliruis y C.COrgc llush, caracterizada por la 

cooperación y el diálogo de acuerdo u la coi ncidcncia de volunta

des de ambos, para srejorar la cooper:-ación bilateral, p.::¡ra México 

se vuelve imprescindible el ~rcado de Estadoo Unidos, y pura 

Estados Unidos cc:no nunca antes lo es México para cnlasarsc con 

Jl.mé.rica L:Jtina y a:m:J un pra:uctedor socio ccmercial en el aspecto 

más foaMl ya que de hecho ambos son desde siempre importantes 

socios Estados Unidos con México su tercer socio y para nuestro 
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país el primero, es aquí donde se explican las frecuentes salidas 

a Europa del Presidente Miguel de la Madrid porque en esa etapa 

el país del Norte continuaba caro desde hace tres décadas sin 

perspectivas para el país, y constituye asimisrro el abandono de 

la política del desarrollo hacia adentro y de la ccmprensión del 

desperdicio del mercado tan importante que es los Estados Unidos. 

A partir de 1985 se han logrado sustantivos avances en los 

textiles, autos, propiedad intelectual y derechos de autor, se 

han firmado Acuerdos Cc:rrerciales corro el de Entendimiento Marco 

de Principios y Procedimientos de Consulta sobre la Relación de 

carercio e Inversión en 1987, entre otros. 

Asimism::> y en ese tenor se acrecenta la negociación cat0 lo 

demuestran las distintas reuniones a nivel inter.pürlamentario 

entre los dos países caro lo demuestran las reuniones de la 

Ce.misión Binacional, de las Reuniones Interparlarrentarias, las 

reuniones diversas que hu.n sostenido los diferentes Gobernadores 

Fronterizos y entre funcionurios y legisladores, que no decir de 

las reuniones al más alto nivel de la~ C\mlcs desde 1909 no 

habían sido más de 40 y el Presidente Salinas y nush llevan hasta 

1992 no menos de 5 fJU.ra ! constituir los dos países con mlyor 

acercamiento en la hist9ria de 1as relaciones bilaterales. 

h) El esfuerzo de nuestro país p:::>r reestructurar la deuda, 

eliminar barreras canerci alcs y restricciones a las inversiones 

extranjeras caro resultado director de la crisis que se produjo 

en 1982, y tambien caro se sab:! de lus presiones del capital 

internacional que exigió para ayudar a la recuperación del país. 

"Durante 1989, la econornfo mexicana progr.c::;ó <le m.:mera 

impresionante, al mejorac la cficicnciu cconé:mica producto de la 

desregulación. Las ~idas de desreglarn::!ntación más importantes 

adoptadas {Xlr el gobierno rrcxicano fueron la eliminación de 

costosas restricciones sobre el transporte de carga, el control 
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de puertos y las tárifas aéreas i:eguladas. Asimisro, se permitió 

una mayor participación extranjera en muchos sectores 

industriales y se iniciaron planes para privatizar varias empre

sas estatales. Sin embargo ••• " *)) 

"Las autoridades mexicanas están convencidas de que las 

políticas y medidas para 1990 que se describen en esta Carta, 

aunados a los resultados del acuerdo de México con sus acreedores 

canerciales, son suficientes para alcanzar los objetivos de 

estrategia econé.mica. Sin embargo, estan en la roojor disposición 

de tana.r medidas adicionales, si las circunstancias asi lo 

arreritan. sobre esta base, el Gobierno de México solicita apoyo 

del Fondo mediante la aprobación del Scqundo año del Convenio de 

Facilidad Ampliada. Las autoridades de México y el Fondo efec

tuaran consultas períodicas de acuerdo con 1.:is políticas urgen

tes •.• el Fondo llevará a cabo una revisión de las instrurrcn

tación del programa econé.mico de 1990 .•. " *31 

*30. l:tm eI.imirar9'! la ~ <=iva re la axronía rred.carn; M.rro Ej:o>
ti\IO; j.ilio ro 1991; lb. 147; lilit. intemx:i<.nll, S.A., M::rruiJ.1¡ p. 25. 

*31. carta cE Intarién d?.l fMI; S.-QJ; en Ihtfata O::rrercio EXt:.ericr; fttr:cro 00 
1990; p. 162. 
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IV. Actos Delineatorios del T.L.C. 

l. llnálisis del Período 1980-1982. 

caro antecedente respecto de los primeros años de la década 

de 1970 aunentaron en forma alarmante la inflación en México, 
11 la causa principal fue el aumento de dinero que el gobierno se 

vio obligado a poner en circulación para hacer frente a sus 

gastos excesivos... atrás del aumento de circulante encontrarros 

grandes deficits o exceso en los gastos gubernamentales. En 1970 

el gasto público se excedió en un 44.31% del presupuesto original 

en 1971 en un 52.32%'1.; en 1972 en un 20.GH, y en 1973 el exceso 

bajo al 16.32% del gasto presupuestado. Del gasto presupuestado 

de 1971 al de 1976 hay un aurrento de un 392.6% aproximadamente ••• 

En 1975 el déficit del Gobierno mexicano fue de 116, 800 millones 

de pesos aproxÍ.m1ldamente, 5 veces mayor que en 1970. De 1971 a 

1976 el deficit acanulado del Gobiecno Federal y ünpresas Esta

tales fue de 306,901 millones. Estas lXJlÍticas trajeron caro 

consecuencia la devaluación del peso mexicano en relación al 

dólar en septiembre de 1976. *l 

Debido a que el desarrollo estabilizador de 1958 a 1970 no 

apoyo a los grup:>s s~iales y si constituyo un auge del sector 

financiero, el Presidente Luis Echcverria Alvarez hace una fuerte 

crítica a aquel progranu e implementa el desan::-ollo canpa1~tido 

"Durante el sexenio de Luis EchC?vcrria Alvarez, la tasa prc:nedio 

anual de crecimiento de la cconanía fue de Gi, que resulta 

inferior a la tasa de crecimiento obtenida durante el llamado 

desarrollo estabilizador, pero a costa de scquir padeciendo 

graves problcrrus sociales e i ne luso creando otros. El i:-esultado 

del sexenio fue una aguda crisis cconánica y social". *Z 

*l. rn:n;, I.uis; /\ctivhld y Cicrcia ELnó1tim; R::lit. DiinJ; t-OOcn; p. 262. 

•2. muz M:WllES, .x:ffi: Prcblrnre fl:rrimU:= re ~lliim: Illit. M:. Gra.< llill: 
2a lillcim: 1-00ro mi: p. so. 
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"En síntesis durante el perícxlo 1970-1976 el ritm::> de 

crecimiento de la econcxnía fue menor que en décadas anteriores, a 

costa de una constante y creciente subida de precios. Muchos 

mexicanos siguieron sin beneficiarse del crecimiento econánico, 

especialmente las capas má.s bajas de la población. El pcx1er 

adquisitivo del peso se deterioró en forna paulativa; se incre

rrento la dependencia del pa.ís.. • Muchos problemas cconémicos y 

sociales quedaron sin resolverse y otros nás se agudizaron. La 

tonica no cambio: hubo crecimiento econánico sin desarrollo. El 

saldo del sexenio fue la crisis econémica". *J 

"En realidad la propensión de tener un pa[X!l protagónico en 

el Tercer Mundo, lo misrro en relaciones que en declaraciones, no 

alcanzó los objetivos descudos. El grupo de los que se titulaban 

los "no alineados" no conto entre los suyos a México... Los 

vínculos que se establecieron con varios gobiernos de Europa, 

Asia y J\.frica, no alcanzaron unu profundidad de tal nuturalcza 

que hubiera dado a la estrategia del gobierno 1-rexicano una m:"J.yor 

solidez •• ~ el eco de la tarea echcvcrrista fue mínlioo en el 

ámbito hispan~ricano, con el ugravante que de que el serio 

desajuste que la cconaní.u nacional resintió en sus últirros años -

a consecuencia de la infL'.lción severa; una políLica agraria 

desorbitada; acoso a los cmp1-esarios 1 c,1lificndos d.-:- "emisarios 

del pasado"; un endeudamiento creciente, etcétera - hizo a un 

lado, de algún rn::x]o, las pr:opensione:s de liderazgo internacion.:il. 

En 1973 se pranulgó un ordenamiento: L."1 Ley p.:lra Prarover la 

Inversión Mexicana y Hcgular la Inversión Extranjera, que 

sistematizó nonnas que habían esL .. HJo vigentes y gu1~ pretendio 

acelerar la rrcxicanización de cmpr:csas quC" pernunccian un acusado 

perfil extranjero; pero no fue vista con acepbJ.ción para los 

inversionistas de fuera del país, ni podía ser viable lo que se 

pretendía cuando el gobierno misrro mantcnia una linea de conductu. 

que implica.b:l un cierto acoso a los empresarios establecidos en 

México ••• 
*3. Prcblams m:ránia:s cb r.fuicn; cita.-b p:ic r-tnrz l·txalcs; p. 50. 
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Signos de falta de concordancia entre los nexos de México y 

Estados Unidos, en el cause de la estrategia secropolítica de 

F.cheverria, fueron los de la disminución de la inversión extran

jera, y el clima de recelo que entonces se expandió, y que tuvo 

carácteres nruy severos en los últirros meses de dicho gobier-
*4 

no •••• 

11cano se decía, en este período el crecimiento de la eco

nanía (6.2% caro pranedio anual) se desenvuelve en medio de 

fuertes presiones inflacionarias y de un populisrro exuberante". *S 

El gobierno de José López Portillo (1976-1982) parte de una 

situación econémica bastante deteriorada debido a los problerras 

ocasionados por la crisis y la recesión iniciadas en 1976, adCfik3s 

de la devaluación del peso y los convenios firmados con el Fondo 

M::Jnetario Internacional (Fl-U). 

"En junio (de 1975) el Secretario de Hacienda rci teró: "la 

finnesa de nuestra rroneda es un hecho irrefutable que esta por 

encima de las campañas que cíclicamente se alzan en contra de 

nuestras Instituciones. Los Berc:1ldos Foraneos de la desconfianza 

y de la catástrofee y sus aliados internos que se dejan llevar 

por el egoisrro y la duda, han fracasado una vez más". 

El 31 de agosto el mismo Secretorio anunció que el gobierno 

mexicano había decidido uodificur la paridad del peso rcspL'Cto ul 

dólar norteamericano en una proporción cercana al lOO't.. Poste

riormente el propio Secretario de Hacienda y el Director del 

Banco de México finn-3.ron el Convenio de FaciUdad l\mpliada con el 

Fondo Monetario Internacional, por el cual el gobierno mexicano 

se compranetia ñ seguir una r;olític..J de "rrodernización" salarial 

y "discfplina" en el gasto. 

*4. f\IJJE1\R. f(E\'FlD, Glrlcs; Mm:o H.lstir:i!D EBú1 uu ltg:::cia::i.Ól; Ellit. Jus; 
M3<iro 1991; p. 143, 144. 

*5. Ibid. IUllL, ~buricio: p. 68. 
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El propio José López. Portillo afi:maba que se tenia que 
11aan\inistrar la crisis" y superla, para lo cual se establecen 

tres· ·medidas iniciales que van a ser fundarrentales en todo el 

sexenio: 

- La reforma econánica llamada "Alianza para la producción" 

que serviría para refuncionalizar, todo el aparato productivo, 

haciendó que los factores p~ucti vos coadyuvaran a salir de la 

crisis. 

- La reforma administrativa que aplicada en el sector públi

co, permitiría agilizar tcxlos los tramites administrativos, de 

manera que no existiera duplicidad a funciones con el objeto de 

que coadyuvara a la reforma econérnica a salir de la crisis. 

- La reforma política que canplement.a a las dos anteriores y 

pretenden legitimar la acción del Estado para darle una mayor 

base de sustento y apoyo. 

El desarrollo sociocconánico durante el sexenio siguio 

ausente; los principales problcmJ.s cconérnicos y scx::iales lejos de 

resolverse, se agudizan, caro la elevada inflación, el constante 

y creciente endeudamiento interno y externo, el desempleo y 

subcmplco, el dctedoro salarial, las pree:1rias condiciones de 

salud y cducativ.::is de muchos mexic.:mos, etcétera.. En síntesis, 

durante el pe:rícdo 1976-1982 se siguio dando un crecimiento sin 

desarrollo; es decir, crecimiento econémico y concentración del 

ingreso en p:::x::as manos. El saldo de este sexenio caro el del 

anterior, fue la crisis econánica. •G 

"Lo sucedido con la econcmía mexicana entre 1978 y 1982; 

nuntiene un enorTOC! paralclismJ con el procew experirrcntado en el 

sexenio de l::chcverría .. 

'*6. llndn. Prd:llrnns llxránia::s cb M~:ioo; p.p. ::0--51. 
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la disposición de grandes yacimientos de petróleo y el 

incremento de los precios detenninados ¡:xJr la OPEP le pernti.tieron 

a la administración de López Portillo dejar de cumplir antes de 

tiempo los acuerdos firmados con el Fondo Monetario Intemacional 

y relanzar al pais en una vorágine de inversiones públicas que se 

expresaron en tasas de crecimiento elevadas. En un lapso de 

cuatro años {1978-1981) la econcmía nacional se expandía a un 

ritnr:> anual de 8.3%. En pesos corrientes la inversión pública se 

multiplico por 5.6 veces; en tanto que las irnportnciones daban un 

salto... Sin enbargo, las presiones de las deficiencias estruc

turales que la econanía venían arrastrando desde los cc:micn7.os 

de la década de los setentas ttunbien se expresaron con mayor 

fuerza, casi en exacta proporción al sobre calentamiento del 

aparato prcrluctivo. En materia cconánic.:1. tOOo va unido a tOOo, 

los grandes bancos contaban con demasiado dinero producido p:r 

las ganancias que otros petroleros tenían con el auge. Por lo 

que existia una considerable disposición de ellos pc."1.ra presta.r a 

países caro México. *7 

El n\3estro Alvear Acevcdo resurrc la gestión de López Porti

llo así: "Toda ilusión de administrar la riqueza, con bils en el 

petróleo, se estimó. Los precios de 1 oro negro bajaron, y el 

gobierno nexicano se halló imposibilitado para cubrir sus 

obligaciones de la deuda externa, de tal m:xlo que no se pudo 

pagar el princip.:11, y fue menester el recur:so du negociar la 

deuda total. Episodio culmin.Jntc de e.se estado de cosas critíco 

de desequilibrio, de distor:sión impresionante, fue la determina

ción de adoptar dos medidas que los grup:,s de izquierda habían 

estado dQffilndan<lo: el control de Cilmbios y la cst..atización de la 

banca., hecha cxcq:ción del naneo Obrero y de la Sucursal Nortc

an-cricana del City Bank. En swru, el ambiente rcd.co al gobernan

te al fin de su ta.rea, era disntinto del que lo envolvió en sus 

principios" *8 

•7. !bid. l.a t-t:d:'l::nizici.Ól N .. riau.l y la l\\crciá1 lXtl::an}:!ra; p.p. 69-70. 

*13. !bid. M1nn llli.i:ét.iro rnra. UB rap::iiciói. 
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Él abrUp?J' .f.inal,. no. previsto de la bonanza. petrolera en 

1961, nO hiZo ~S que agraVar el" desequilibrio de la balanza 

canercial:y el ·excesivo endeudamiento exterior del país. 

2.- Análisis del Período 1982-1988. 

En 1982 el panorama. era el siguiente: "la econanía mexicana 

iba. apenas a empezar a roostrar los signos más crudos de sus 

problemas. Para ese año la deuda externa total del país ascendía 

ya a los 81,350 millones de dólares; ese alto nivel de 

endeudamiento externo de México empezó a dificultar la obtención 

de divisas para el crecimiento. En 1982 los intereses que el 

país tuvo que pagar al exterior fueron de 12,209.9 millones de 

dólares, que representaron el 57. 5% de las exportaciones de e.se 

mismo año. 

Las posibilidades de crecimiento econémico de nuestro país 

estaban materialrrente bloqueadas; las dificultades del frente 

externo así lo determinaban. Caro consccucnciu de la escazes de 

divisas el peso se devaluaba frente al dólar y las inversiones 

productivas declinaban, los capitales se ubie<Jban en la csferu 

especulativa, dolarzando la cconanía y presionando de esta fornu 

aún más al tipo de cambio. Sólo en 1982, la. fuga de capit.:llcs 

fue de casi 5 mil millones de dólares. La. ~:il tuaciOn se ca:npli

caba porque en 1982 las ex[X)rtacioncs de México de productos 

agrícolas sufrieron una contracción de 20.5% y las importaciones 

de alimentos y nuterias primas de origen agrícola se elevaban de 

manera considerable... Para 1982 la particip.-1ción de los in<)rc

sos del trabajo ene el PIB del país era de 35.2% con problerms 

muy graves de ofcz.-ta intcnKt de bienes de capital y de üli1rentos, 

con la prcx:lucción industrial orientada al mercado interno, 

exportando fundamentalmente recursos naturales (petróleo} y 

productos agropecuarios, con un .patron concentrado del ingreso 

nacional y con una tendencia al incremento de la pobreza en 
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términos absolutos pa.ra amplios sectores de la !?Oblación, México 

rrostraba tedas los signos de un pa.ís desarrollado inmerso en una 

de las crisis más importantes de la historia. 

Ante esta situación el gobierno de México inicia a partir de 

1983 una nueva política de Ccmercio Exterior. Se transita 

rápidamente de una política proteccionista de importaciones, a 

una política de liberalización cCXTle'rcial, que persigue el incre

mento y la diversificación de las exportaciones y una mayor 

productividad de la planta productiva. Se cambia el sisten\3. de 

pennisos a la importación por uno de aranceles y se reducen estos 

niveles que estan incluso muy por debajo de los acordados en el 

GA'IT. Este proceso de liberalización cauercial se inicio en 

1983 y se acelera notablefre'nte a partir del 15 de diciembre de 

1987.. Así, en junio de 1987 México con ta OO. con una tusa media de 

protección arancelaria del 22. 7% - menor ya al prc:tredio fijado 

por el GA'IT, del 30% - para diciembre de ese misrro año, bajó su 

tasa media de protección al 11. 7% y en nuyo de 1988, lo ubico en 

un 11%. *9 

Para Sofía Mendez Villareal *lO el año de 1983 narca el 

inicio de una fase en el can¡::ortamiento de la economía mexicana 

que dura hasta nuestro días. I..a búsqueda de un nuevo m::xlt~lo de 

desarrollo, con viabilidad econánj ca, subyace ul pL-olongado y 

costoso, (desde el punto de vista socia]), proceso de njustc y 

reestructuración que ha impulsado el gobierno durante casi una 

década. Las nuevas orientaciones de política econérnica no son 

atribuibles en exclusiva a los organisrros caro el f?.1I y el Banco 

Mundial, aunque su influencia no es desdeñable. Es indudable que 

dentro de los cquip.'.)s gubernamentales ha prevalecido un cierto 

concenso sobre Jos acertado de las nuevas orientaciones econémi

cas. Esta situación contrasta con la menor harogencidad ideoló

gico-política que caracterizó a los gobiernos previos. 

*9. !bid. llitilio Caballero V. p.p. 17-18. 

*10. MN:EZ VJllllfil1\L, S::>fla; la fbiltioa EXt=:icr ch r-6dao, en - ch! 
I:esarrolJo G 87; o:tli:n>-dicielh:e d.! 1991; trn-1; p.p. 71, 78. 
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La discución interna y la autocrítica, no obstante su utili

dad potencial para adoptar mejores decisiones, prácticamente se 

desechan; y en su lugar aparece una suerte de firrre convenci

miento de que la opción elegida no sólo es la única, sino la 

mejor. 

Asi.misno opina que en términos generales se trata de propi

ciar una dinámica econánica, donde el Estado Mexicano tenga la 

menor intervención p:>sible, y sean los inversionistas privados, 

nacionales y extranjeros, los agentes dinrunizadores. •. Las gran

des lineas de la nueva estrategin econémica, en síntesis son: 

repliege del Estado de la actividad econánica, privatización, 

liberalización de controles al canercio y la inversión extranjera 

y búsqueda inicialrrente discreta y a últimas [echas se trata de 

una estrategia, cuyo éxito y viabilidad econémica y política son 

todavía cuestiones abiertas. 

En el caso de las relaciones cconánicas multilaterales 

destaca la adhesión de México al GA'IT en 1986. Esta decisión se 

tana en base al argumento de asegut"ar un nuyor acceso de las 

exp:>rtaciones rrexicanas a los mercados internacionales e impedir 

la aplicación de gravárrenes y restricciones en los dcm5s países. 

Sin duda desde ticmp::l aLriís el país necesitaba c[cctuar una 

reducción selcctivc.i de los nivele!-:> de protección, con el fin de 

obligar a unos fabricantes nacionulcs y, en cspxial, a las 

empresas transnacionales, a acer.e<.ir sus niveles de eficiencia a 

patrones internacionales y estimular así su orientación hacia los 

mercados extct"nos. F.1 contenido del protocolo negociado con el 

GA.TI' en 1985-1986 incluía, entre otros uspcctos: el I:"econoci

miento de México caro pu is en desarI:"ol lo, [Xlr lo que ~:>us com[Jt"O

misos serian similares a los asumidos por éstos puíses; la conso

lidación de aranccli:..-s y permiso~; de imr.ortación a solil!OC'ntc 373 

fracciones de la tarifa del Impuesto General de Import.:tción, que 

en términos de valor significaban el 15.l't de los importaciones 
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totales de 1985 ¡ la consolidación de ·un arancel máxi.Jro del 50% 

para totalidad de las fracciones de la tarifa de importación; el 

reconocimiento del interés de México de implantar su Plan Nacio

nal de Desarrollo y sus programas sectoriales y regionales; el 

respeto a la Soberania de México sobre sus recuras naturales, así 

caro las clausulas de salvaguardia del GATI' para la suspención 

temporal de canpranisos ante pr~blema.s de balanza de pagos o 

necesidades de protección de los intereses industriales y caner-

ciales de las naciones que lo integran. Asimismo, México se 

adhirió a los siguientes Códigos de Conducta: de Procedimientos 

para el Trámite de licencias de lm[X>rtación, de Valoración 

Aduanera Antidcrnping y de Obstáculos Técnicos. México suscribió 

estos Céxligos sobre la base de 1 as disp:Jsiciones que otorgan 

trato especial y más favorable a los países, en desarrollo. En 

1988 estabJ. aún en proceso de negociación el Código de Subsidios 

e Impuestos Canpensatorios. Este retraso fue tal vez debido a la 

interferencia que en el caso de éste últirro Código causo el 

Entendimiento en Mclteria de Subsidios e Impuestos Canpensatorios 

suscrito con Estados Unidos en 1985, y prorrogado en 1988 hasta 

1991. *ll 

Sin enbargo, en la. pr;áctica, la pJlítica de liberalización 

canercial fue más al la de lo requerido para cumplir con los 

canpranisos de adhesión de México u.l G/\'IT. Desde 1984 había 

iniciado el gobierno una franca polític.-'l de eliminación del 

proteccionisrro, casi sin discriminación y a tcxlos los niveles, se 

había ya definido unn franca política de liberulización orientada. 

a satisfacer los n:qujsitos del exterior y tendiente a .lograr la 

recuperación después de la tan severa crü;is a la que el país se 

vio enfrentado en los pri~ros años de la década de los ochentas. 

El acuerdo-m..':i.rco entre México y Estados Unidos firm:idos el 6 

de noviembre de 1987 conCirm:S la apertura de lu cconanla rrexicana 

a las importaciones, así caro los estrechos vinculas carcrciales 

que ambJs países habían desarrollado. *12 

*ll. Jbid. ::bfia r-tnl:?z Villarml; p. 79. 

*12. SIDEI'. l·EINIRlW; t·fuim frmtx! al l'arn:b cb Lllze Cb!ercio ~fui=-tl,trl:E 
lhid:s; El:lit. DIINI (CID"C); M:.><l.co 1991; p. 50. 
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Las fornas conque se enfrento la llamada crisis de liquidez 

de México durante 1982-1988 fueron, en primer lugar, los acuerdos 

de estabilización para el períc:x:1o 1983-1985; el acuerdo de tipo 

Stand by para el perícxlo canprendido entre junio de 1986 y el 

transcurso de 1987, fi:anado con el Fondo r-bnetario Internacional 

y para 1988, se instrwnento el Pacto Solidaridad Econémica. En 

segundo lugar, estuvieron las negociaciones de la deuda externa. 

Durante dicho perícrlo México tuvo tres negociaciones con la bunca 

privada internacional. La primera realizada en 1983 por un rronto 

de 23 mil millones de dólares a un plazo de 8 años y un ~ríodo 

de gracia de 4 años. La segundo, realizada en 1985 p::>r un rronto 

de 48 mil millones de dólares incluyendo a la anterior' negocia

ción. Los créditos frescos otorgados a México durante dichos 

años y to!l plazo de pago fue por 14 años para pagar y 7 años de 

gracia. La tercera rencgociación anterior; 9,500 r11illones de 

dólares de la deud-:i privada, el crédito de 5 mil millones de 

dólares otorgada en 1983, 3,800 millones de dólares otorgados en 

1984 y 1,800 millones otorgados por el Club de Paris. El plazo 

fue de 7 años de gracia y 20 años para pagar. *D 

Para Mauricio Rosell *l4 el período 80-88 representa un 

periodo de transición y Refoaros Constituciona.lcs, si tcmamJs en 

cuenta que en el períc:rlo de 1982-1988, en ténninos reales el 

prcducto nacional total decrece c1 O. 9% y que, sin cmbur90, se 

proyectaba un crecimiento poblucional de más de 16 millones entre 

1960 y 1990, se advierte la urgencia de reestrucuturar un rrodelo 

que permita a la econcrnía no sólo crecer, sino hacerlo sobre 

bases más solidas y consistentes. 

otros aspectos importantes fueron la finn.:l en 1985 de un 

acuerdo de entendimiento bilateral de subsidios e impuestos 

ccxnpensatorios, los Estados Unidos se obligaron a probtlr cuando 

los productos nacionales violan los precios base de los productos 

correspondientes en los Estados Unidos. 

•lJ. l\licia Gin:n G; lhrla E>d:erm: El ltto cb1 Siglo XXI; m Prti:llrnos cb1 
D:s:u:rollo # 81; p. GG, 67. 

*14. !bid. ra M.xb:ni=ién t<ciaul y 1:i I!l\U'.Sim E:<t.nnjora; p.p. 70. 
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En 1986, México ingresa al GA'IT. para tener acceso a una 

Institución donde negociar las condiciones de reciprocidad reque

ridas ante a su apertura. ú:Js principios del GA.Tl', caro 

reciprocidad, la no discriminación, la utilización de barreras 

exclusivamente arancelarias, la disminución de aranceles, la 

eliminación de restricciones cualitativas y cuantitativas, la 

consulta para la solución de controversias bilaterales y multila

terales, constituyen todos ellos, un marco teóricame:nte adecuado 

para la solución de los conflictos en el Ccrnercio México y 

Estados Unidos. 

Adicionalmente, después del ingreso de México al GATI', fimo 

con Estados Unidos un Acuerdo Marco Bilateral para fijar normas 

p.3:ra dirimir diferencias correrciales. Este acuerdo se dividio en 

tres secciones: la primera, es una declaración de principios. 

Establece los asuntos o imteria del acuerdo: barreras arancela

rias; relación entre ingresos por exp:>rtación y deuda externa; 

los servicios; la inversión extranjera: la protección u derechos 

de autor; y los problemas de lu región fronteriza. La segunda 

sección establece un rrecanism::> consultivo para dirimir las 

diferencias en el ccrrcrcio bilateral y la tercera sección, esta

blece el trato ccmercial a distintos prc:x:luctos y otros temas 

particulares caro inversión, transferencia de tecnologla, inter

cambio de infotm3ción en
1 

el sector servicios, cte. *lS 

Para Mauricio Rosell la etapa que reseñarros la resurrc en los 

siguientes puntos: 

- El desarrollo econánico en un proceso interdependiente y 

cualitativo que busca elevar los ~lveles de bienestar y de 

equida9 mediante la implerrentación de políticas econémicas racio

nales y coherentes. 

*15. lbid. El 'lIC Mfod.co·El.n-On3:H¡ p. 19. 
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- En el perícxlo 82-88 se pretendió ordenar la desorganizada 

econcxnía nacional, reduciendo el gasto público y desincor¡x:irando 

empresas. Por primera vez en décadas se obtuvieron cifras nega

tivas en cuanto al crecimiento, aunque éstas eran necesarias para 

el futuro despegue econérnico. Actualmente las perspectivas neo

liberales del futuro se vislumbran en el sentido adecuado de la 

interdependencia y globalización. Ws actuales responsables del 

que hacer estatal transitan, al menos por ahora, en los cursos 

que las nuevas circunstancias reclaman. 

Desde otra perspectiva el maestro Arturo Ortiz Wadgymar *16cpJ:. 
na que México en este períOOo se abre al exterior con una 

política canercial que no se ha instrurrentado en razón de los 

intereses de México, no en función de apoyarse en ella para 

canbatir la crisis econémica, sino escncialrrentc obedeciendo a 

presiones externas, parten desde la Ley de Acuerdos Canerciales 

de 1979 de los t'UA, al obligar a los países socios de los FAJA a 

eliminar subsidios a sus exportaciones, a ser nús liberales en 

materia de acceso a las exporti.lciones norteamericanos, sobre todo 

el hecho de que sólo se resolverían controvcrsjas ccmercialcs e 

el seno del Acuerdo General sobre Aranceles y Cancrcio (GA'T'r); de 

tül suerte de que quienes se rehusan a ingresar a ese organisn'O, 

se harían autaffiticamcntc merecedoras de la aplicación de impues

tos ccxnpens.:itorios.. Esto a su vez reiteró con nuyor vigor en 1..1 

nueva Ley de Ccmei:-cio y Aranceles de los Estados Unidos emitida 

en 1984, en la que se obligo a los pal.ses a que libet""aliccn su 

canercio con EUA sopena de quedar eliminados del Sistrna 

Generalizado de Preferencias Arancelarias. 

3.- Análisis del Perícdo 1988-1990 .. 

En el lapso de estudio hay que entender de antemano que no 

existe historia escrita que ofrezca la certidumbre de la inter

pretación de ép:x:as anteriores que han sido estudiadas por 

•16. CRrIZ l'l'ffil!-m, Arturo: Intn:d=ién al Cl:rrercio B<tcr:i= el:! ~fuim; Etlit. 
flH5tro Tiar¡:o; p. IJB. 
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historiadores y pJlítologos. Nosotros no solamente nos limitare

IOC!s a hacer una narración de los hechos acontecidos en este 

perícxlo que es lo que b5sicamente sería lo indicado, tod.a vez que 

nuestro problerra y tesis es la de indicar -el cambio jurídico 

acontecido en este período y anterior corro consecuencia de la 

negociación del tratado. Sin embargo, hay material que va más 

alla de la enumeración y es a lo que recurrirerros para reseñar 

este perícx:lo y el posterior que abarcara hasta 1992 .. 

A diferencia de los ambiciosos planes latinoaméricanos, coroo 

el Plan Cruzado o el Plan n.ustr<Jl, la p:>lítica cconé:mica rrexicana 

contenida en los lineamientos del Pacto de solidaridad Económica 

(PSE, diciembre de 1987 a noviembre de 1988) y del Pacto para la 

Estabilidad y el Crecimiento Econémico (PECE diciembre de 1988 a 

la fecha) , pareciera ser extremadamente exitosa, si uno observa 

sólo la baja en los niveles de inflación, su duración y lil 

recanposición de las finanzas públicas."17 

La p:::>lítica econémica 1ncxicanc1 basada en ºpactos., entre el 

gobierno y los grandes grttpos rn::mopólicos nacionales y 

extranjeros, hizo posible un alto grado de cohesión en el seno 

del blcx¡ue dcminante y ª1::-rastro literal.Joc:>nte al resto dl! los 

actores sociales caro piezas suOOrdinadas... La aplicación del 

PSE a lo largo de l 988 fue producto de un acuer-do poli tico en el 

seno de un bloque dcmin,:i.ntc ... ofreciendo con la estabilidad de 

ciertas var-iables cconémicas, una dcnostL"ac1ón del exito global 

de una ¡:olítica cconái1ica en cuyo diseño el candidato oficial 

tuvo un pu.¡:el protagonice... Estri.cturnente hablando, el primer 

pacto (PSE) era una especie de tregua obligada p:>r las elecciones 

y tenia una clara intención de gunar voto:;. 

Es interesante detallar aqui algunos puntos de la p:>lítica 

econánica contenidos en el Plan Nocion<.tl de Desarrollo 1989-

1994, que gira en torno a cuatro palabras clave: m::;demidad, 

cambio, estabilidad y crecimiento. 

*17. l\IJJNU'Z !Ell\R, Alejardro y/o: ~fuiro 1988-1991: ¿U1 aju>t:e a:r:rémiro cocit:ao? 
p. ll. 
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El reto que plantea el PLl\Nl\DE 1989-1994 es principalmente 

el de retcrnar el crecimiento del país, olvidado en el último 

sexenio, a través de la estabilidad de precios y buscando siempre 

una política de mayor rentabilidad y productividad; por lo cual 

sugiere que el camino del cambio estructural; ejercida desde 1982 

será la linea continua para el presente sexenio y la consolida

ción de un Estado m::d.erno en busca de los cambios necesarios para 

alcanzar dicho objetivo. .Llama la atención el punto V del 

Pl.J\NADE, denaninado Acuerdo Nacional para la Recuperación 

Econánlca con Estabilidad de Precios, segundo inciso, cuando 

menciona la necesidad de arnpUar la disponibilidad de recursos 

para la inversión productiva: Es aquí en este inciso, donde el 

Pl.AN.Z\OE hace incapié en el fortalecimiento del ahorro interno, en 

el fortalecimiento de los términos de int.er.cambio y en la rcduc~ 

ción de la transferencia de recursos. 

El PLANADE, al hacer rrv:?:nción a la disminución de lu 

transferencia de recursos, se refiere a la rcnegocü1ción de la 

deuda externa y a los planteamientos señalados p::>r el Presidente 

SalÍnas de Gortari en su tcml de posesión... Desde esa fecha se 

han dado las instrucciones al Secretario de Hacienda p.:lra que a 

través de un "menú de opciones" presentado a la ronca acree<lora 

se teme en cuenta el esfuerzu realizado por- Mé,.;ico p.:lra "ser buen 

pagador" y p.:>r tanto se empiece u dh;minuir el servicio de la 

deuda y de antena.no se otorguen a este ruis créditos frescos. AJ 

misrro tieffiEX), hay una relación de causalidad entre los plantea

mientos de nuestro gobierno y el reciente Plan llrady, presentado 

por el Secretario del Tesoro, esto es, que Jos ¡-uises no pu..:..'t.len 

seguir "ajustandosc" el cinturón para pagar, p::ir 1 os problcm:ls 

sociales y políticos que implicariu p:tra 1as dcrrcx::racias latino

a.mérican.:ls... Por ello, la "coincidencia" entre Jos plantea

mientos del Sr-. Brady y el Presidente de México, en el fondo 

sugieren el crecimiento caro reto imp::irtantc p._1r<l mantener la 

estabilidad {X>lítica, econé:mica y sociul. El PU\NAOE tiene 

intim11 relación con la Curta de Intención firnuda en el eres de 

abril de 1989, en cuyos puntos 16 y 17 se pL:mtetJ que el crecí-
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miento difícilmente será alcanzado si · la transferencia externa 

neta no disminuye a rrenos del 2% del PIB; adenás, la necesidad de 

cubrir una brecha de financiamiento de 7 mil millones de dólares 

anuales de recursos frescos del exterior •.• - Es dentro de este 

marco, de avances en las renegociaciones y el otorgamiento de 

créditos frescos, caro la propuesta de que parte del servicio de 

la deuda se p::>sponga por determinado tiemp:J, que el PLANl\DE fue 

anunciado un rres después de la firma del convenio, sólo para 

repetir lo convenido con el FMI. Por el manento, se p:rlría decir 

que el PI.ANADE está llevando a cabo su objetivo .... *18 

"En el m::rrento de las tendencias recientes de la econcmía 

mexicana caracterizada [X)r el estancamiento del producto interno 

bruto y los problem:is del desempleo, falta de divisas, concen

tración del ingreso, inflación, endeudamiento externo, etc. 

surge con el nuevo regimen (89-95) un nuevo m:xlelo de desarrollo 

que, a diferencia de los enfoques a.ntcrioLcs, esgrime a la rroder

nización econánica y social cerno la principal punta de lar.za en 

la recuperación econánica del puís. Los retos que se le presen

tan al país quedan atendidos rrediante la inotrll!rentación de tres 

acuerdos nacionales: amplia•:ión de la vida dcs:rocrática, recupe

ración econémica con estab,i lidad de precios y mejoramiento pro

ductivo del nivel de vidd. Mediante su instnurento operativo el 

Plan Nacional de Desarrollo 89-94, su delineon tres puntos. 

básicos p.JTd el crecimiento: 13 estabilización continua de la 

econania; la ampliación de la disponibilidu.d de recursos para la 

inversión prcductiva y la m::dcrnización económica. La "moder

nización econánica" implica, entre otros factores, un sector 

público más eficiente, un aparato prc.xluctivo más competitivo en 

el exterior; reglas econánicas que alienten la creatividad; 

innovación tccnológic_""i, nuevas experienciag en la organización 

del trabajo y en las formas de asociación p:ira la proclucción; 

vitalidad en las org.-:mizaciones de los productores; seguridad 

*lB. JbUi. /\licia Girm G. p. 78. 
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jurídica en la tenencia de la tierra, mejor aprovechamiento del 

i.x>tencial pro::luctivo de la misma, un marco legal más adecuado 
*19 entre otros puntos. 

Mauricio Rosell encuentra entre las ·-caraCterísticas más 

relevantes de desarrollo Salinista las siguientes: 

- La IOOdernización nacio~al y refonna del Es~do. 

- -· -

Mayor apertura ccxnercial naciorial e internacional, 

mediante el rrecanisrro del GA'IT. 

- Elevación del ahorro nacional y ma.yor capacidad para 

retenerlo y orientarlo a la actividad pro:Juctiva. 

- Estabilidad de las finanzas públicas. 

- Mayores niveles de ahorro e inversión productiva. 

- Una mayor apertura y flexibilidad para captar recursos 

derivados de la inversión extranjera. 

- La reforna en cuanto al papel del Estado en la econcmia 

asignandole mayores responsabilidades y un mayor grado de rooder

nización con apego estricto al artículo 25 Constitucional (Recto

ría del Estado). 

El rocdelo se vincula con la efid encia prcxJuctiva y una 

inserción rrás directa de la economía nacional en la econanía 

mundial, aunque proponiéndose la defensa de la soberanía y la 

prcm:x::ión de los inteL~eses de México en el mundo. Mediante el 

Plan, se esp_"'!ra alcanzar gradualmente una tasa de crecimiento 

econé.mico del 6% hasta finales de 1994, reduciendo la inflación 

al si mientras que en este tiemPJ se espera un rit.rro de creci

miento anual del 3% manteniendo una transferencia de recursos al 

exterior del l .G'i. del producto interno bruto.*20 

*19. !bid. r>hur:icio R::f.cll; p. 71. 

*20. Icbn. 
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En los años que van de 1988 a 1990 encontramos cerno hechos 

más importantes la implementación de una política mexicana 

contenida en los lineamientos del Pacto de Solidaridad Econ&nica 

(PSE diciembre de 1987 a noviembre de 1986) y del Pacto para la 

Estabilidad y el Crecimiento Econémico (PECE, diciembre de 1986 a 

la fecha), pareciera ser extraordinariamente exitosa, si unoo 

observa sólo la baja en los niveles de inflación, su duración y 

la recanposición de las finanzas públicas.*21 

En lo personal considero que los años de 1988 a 1990 repre

sentan en la historia del país un parteaguas de la historia 

reciente, 1988 representa la culminación de un proyecto que nació 

con la década que se desarrollo en el sexenio de Miguel de la 

Madrid y que alcanzo su m3xima expresión en el gobierno Salinista 

La reforrra política y econérnica de los cuadros que hoy gobiernan 

nuestro pais representli. un cilJllbio radical, del desarrollisrro 

hacia adentro, de la producción pa.ra el consurro interno, del 

proteccionismo a la industria nacional, del subsidio al campo, de 

la situación de importaciones y la limi tactón a determinados 

mercados. México en esos años experimenta profundos cambios. El 

mundo paralelamente también ha cambiado dcasticámente. El análi

sis econémico y sociológico hoy no alcanza a determinar cicntifi

carrente los alcances del cambio en términos de beneficio o afec

tación de la infcacstructura social y política. Nuestra án:!a de 

estudio ccm:> p:x:as vc.--ccs cucstion<1 li'ls noarns, y participa 

activamente de ln cefortra.. Nuevas y profundm:; Rcfomns hacen 

volver la vista al Jurista acer.ca de la rrotivación de las mismas, 

así caro a su respectivo estudio ya que nuestra materia hay más 

que nunca esta en cambio constante. 

El maestro Alvarez Bcja/22 resutre asi lu situación vivida en 

el país en los años que se reseñan: "Se consolida la estabilidad 

de precios, la renagociación de lu deudu externa, la transición 

política para acercur al PRI con el PAN y uccntar un bloque 

*21. ADlAREZ S'.:JAA, Alej.Ji.Uro y Gltriel H:ni:vn PiduttlJ¡ M:ro.ro 1988-1991 ¿lh 
aj.lste a:oúnim edtan? LN!'l•Hrorr...'IJ\D OC mlO-fiA 1991; p. 10. 

*22. Icbn. 
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político y social de Centro derecha 11
• 

Se intenta por el gobierno el Saneamiento Financiero a que 

van encaminadas las p:>líticas ccmerciales. Mientras tanto en lo 

p:>lítico, la tarea urgente era recanponer la imagen Presidencial 

y sentar las bases a una salida a la crisis de legitimidad. 

Destaca en este aspecto las atenciones del líder sindical petro

lero Joaquín Hernándcz Galic~a "La Quina" y de Salvador Barragan 

Crurecho, así cerno de Eduardo Legorreta p:ir presunto ft"audc a una 

de las más grandes casas de l:x::>lsa en el país, dentro de ese misrro 

concepto la caída del lider magisterial "vitalicio" Carlos 

Jonguitud Barrios. En lo econémico destaca el desarrollo del 

Plan Brady para determinar las nuevas relaciones ccmerciales con 

los Estados Unidos, la rencgociación de la deuda con el FMI, y 

caro resultado directo la implCIT\('ntación del Pñcto para la 

Estabilidad y el Crecimiento Econánico ( POCE) y el Pacto de 

Solidaridad Econémica que incluso pro::lujo la cL·eai:ión de una 

nueva Secretaría de Est.o1do para su seguimiento la Secretaría de 

Desarrollo Social (SEDESOL). 

El adelgazamiento del Estado se cmpezo en este pcrío::lo con 

la venta de im[X:Ktantcs empresas tradicionalmente propiedad del 

Estado y partícularnente rentublcs. Se entablan negociaciones 

para la venta de Altos Hornos de México, S.A. (l\.HM..Sl\), Sidcrur

gica Ld.zuro cá.rdends-1..us Truchas, S.A. (SICARTSA), el regreso d 

la opción de los "SWAPS", y p:>r primera ocasión un tanto influido 

por espectaculares anuncios de fuentes europeas, se habla en 

México de Acuerdos, tratados, mercados corro.mes y globalización 

econánica. El gobierno S.-11 inistñ hace y,1 plant:erlmientos con 

ténninos de unión para el desarrollo y pronunciamientos diversos 

en torno al a.nuncio de la creación del Mercanun. 

El panorarn:i político nacional se expresa ya en ténninos de 

apertura, de búsquedas de nuevas Op;:!ioncs CCXOC!rciales, de acer

camientos y negcx::iacion con los grup:::>s financieros internacionales 
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IM!lifestandó con 11 hechos 11 que las coridicionantes impuestas por 

esos grupos se. habían seguido al pie de la letra y según el 

rraestro Arturc;> .Arcos "Se habían cumplido e incluso en demasia" 

por. - lo cual la - respuesta de los organism:Js· internacionales se 

manifiesta en "ventajasº hacia nuestro país. 

En lo Jurídico la Reforma Legislativa se comienzan a rrrxli

ficar varias leyes de corte secundario (reglarrentarias) princi

palmente en materia de importación, exportación y aduanas, que en 

ténninos generales se orienta a agilizar los procesos de inter

cambio canercial de mercaderías y a desrcgularizar productos de 

importación. El hecho de que se comience [X>r leyes secundarias 

puede encontrar su explicación en que es durante estos años que 

la legislatura de la cámara de Diputados cuenta con la mayoría 

estrictamente necesaria para la Refoam Legislativa (Poco nús del 

50%) , preparando adem3.s el terreno para [X>Steriores re fornas a un 

nivel más elevado, es decir, hasta llegar incluso a la Reforma 

Constitucional. 

4. - Desarrollo de los dos úl tirncm años. 

Es en el desarrollo de los últUros dos años que se ha m:i.ni

festado en forma concreta el Tratado de Libce Canercio, que co.ro 

se ha visto represento la conclusión de una política impl~nto.da 

desde hacia ya varios años y que responde a una visión neoliberal 

canpleja, afectada por múltiples situaciones del orden externo 

todas ellas principalmente de orden cconánico que hacen actuar al 

Gobierno en el sentido de obtener r5pidos y satisfactodos resul

tndos que al mismJ tiempo que cwnplen con las exigencias de los 

grupos financieros internacionales integran una política de 

Sanca.miento hacia el interior favoreciendo en lo que cabe a los 

grandes grupos sociales que caro se ha rcconcx::ido fueron los 

principales aft..">Ctados por las décadas de crisis. 
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A continuación detallarros el cronograma de lo que ha sido el 

proceso de desarrollo del Tratado de Libre ccmercio que conside

rarros de gran utilidad para comprender su actual configuración: 

- 1987. Los gobiernos de México y Estados Unidos -firnan un 

acuerdo rrarco para comercio e inversión. 

- 27 de marzo de 1990 •. El Wall Street .JCMrnal cc:munica que 

Estados Unidos y México realizan platicas secretas tendientes a 

estudiar la posibilidad de conformar un acuerdo bilateral de 

libre carercio. 

- Las premisas definidas por el Ejecutivo Federal son: las 

negociaciones canercialcs deberán apegarse estrictamente a lo que 

marca la Constitución, por lo que no se saneterá a la Soberanía 

de la nación ni su propiedad exclusiva sobre los recursos 

naturales: los acuertlos canercialcs deberán de contribuir a 

elevar el bienestar de la p::>blación, cuidando de manera particu

lar el desarrollo de la pequeña y mediana industria, así caro el 

equilibrio regional; las negociaciones deberán de asegurar el 

bienestar de los trabajadores rrexicanos y el respeto a sus 

organizaciones, así ccm:> los derechos hum.:inos y la torales de los 

trabajadores migratorios mexicanos hacia Estados Unidos y hacia 

otras regiones del mundo; lo!J acuerdos canerci<llC3 de f>'l.éxico 

deberán de reconocer la diferente nuturaleza de los cuatro 

blcx¡ues básicos de Canercio Mundial, y finalrrcntc, las estrate

gias carerciales dct~rán ser graduales en su instrumentación pa.ra 

evitar impactos sorprcsivos en la cconanía mexicana. 

Con estas p~sas y después de un proceso de consultas que 

dio inicio a mt..."Cl.iados de 1989, durante 1990 se cstu.blecicron los 

contactos fornalcs que darían paso a la negociación de un •rratuc.lo 

de Libre Carercio con los Estados Unidos. 
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En términos generales, el proceso inicial se conform5 de las 

etapas siguientes: 

- Presentación del inforne final del Foro Nacional de 

Consulta sobre las relaciones ccxnerciales de México, organizada 

[:>or el senado de la República. las conclusiones del Foro defi

nieron la necesidad de iniciar negociaciones para el estableci

miento de una zona de Libre Comercio con Estados Unidos. 

- En junio de 1990, en viaje relampago del Presidente 

salinas el Ejecutivo Federal conjuntamente con el Presidente 

George Bush, decidió iniciar las consultas para la eventual íirna 

de un tratado de libre ccrnercio. Al día siguiente ambos 

m.indatarios designaron a carla Hills y ill Secretario de Ccrnercio 

serra Puche caro representantes en las negociaciones. 

- lo. de agosto de 1990. Estados Unidos solicita fotllalmentc 

que Canadá sea incluido ecn la posibilidad de establecer un 

Acuerdo de Libre canercio con r-1éx ico y Estados Unidos. 

- El 5 de septiembre de 1990 el Presidente Carlos Salinas de 

Gortari instruyó la formación de la Unidad de Negociación del 

Tratado de Libre Corrercio (Oficina de Negociación del TLC), así 

caro la Cani.sión lntersecr.ct:at"'ial del misrro, la cual sería 

prccidida por la SEOJFI e integra.ría u lus Sccrctm:-ías de Re)Q

ciones Exteriores, Hacienda y CnXlito Público, Prograooción y 

Presupuesto, 'l'rabujo y Previsión SOCia.1, Banco de ~xico y la 

Presidencia de la República. 

De manera paralela se ci:-eo el Consejo Asesor del Tl.C, el 

cual está presidido p:>r el titular de la SECC>Fl y se encuentra 

integrado por representantes de los sectores acad&micos, agrope

cuario, empresarial, laOO['J.l y público. Asimism::>, se confornó la 

Coo['dinadora de Organ i.zaciones Empresariales de Ccrnercio Exterior 

(COECE), la cual incorporo a los representantes de 114 sectores 

pro:iuctivos y de servicios. 
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- El 6 de septiembre el Presidente salinas de Gostari 

canunica formalmente al Presidente Bush: la intención de que 

México finne a la brevedad el TLC junto con Estados Unidos y 

canadá. 

- 8 de ·noviembre • El presidente salinas afirma ante empre

sarios que México no cambiará la constitución en rrateria 

petrolera ante aspiraciones. de que se apliquen cambios en el 

contexto del TLC. 

- 26 y 27 de noviembre de 1991. los presidentes Bush y 

Salinas se reúnen con el prop::isito de establecer los tem!ls a 

negociar para la confederación del texto final del TLC. 

- El 5 de febrern de 1991 México, canadá y Estados Unidos 

anuncian simultancrurcnte su decisión de iniciar ncgociacionez 

trilaterales que llevan a la eventual conform:ición de una zona 

norteamericana de Libre canercio. 

A partir del anuncio anterior, la atención se centró en la 

posibilidad que tendría el gobierno estadounidense para negociar 

el acuerdo carercial sin interferencias del Congreso, pa.ra ello 

era irrp::>rtante que el Presidente nort.eanericano... prorrogara 

sus facultades para hacer uso del procedimiento de autoridad 

canercial c:onocida caro fa.st tra('t(. Este procedimiento es la 

autoridad que el Congreso delega al Presidente para que éste 

pueda negociar acuerdos canercialcs diversos caro los de la Ronda 

Uruguay, las negociaciones con Isr..icl, Carod5., etcétera. L:l 

ventaja de este procedimiento es que pcnni te que las ncgOC'iacio

nes se desenvuelvan norm..1.lmente sin la necesidad de estar consul

tando y revisando cadu acuerdo con el Congreso. Igual~nte este 

proceso no admite enmiendas por lo que los 12quip:m negociadores 

tienen la certeza de que sus acuerdos no serán revocados quedando 

sólo a la espera de que el acuerdo final sea. aprobado o rechazado 

en su conjunto. 
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- El lo. de rrarzo de 1991. El Presidente Bush solicita 

formalmente una prorroga [XJr dos años de la autorización para 

negociar vía fast track. El 23 y 24 de ese misrro mes primero la 

cámara de Representantes y después la de Senadores otorgan a la 

Casa Blanca la autorización para negociar el ao 1erdo canercial 

norteamericano a travez de las facilidades de la 11vía rápida", a 

partir del lo. de junio de 1992 hasta el 31 de nuyo de 1993. 

- 12 de junio de 1991. Lista la agenda de negociaciones del 

TLC, de aqui en adelante se celebraran diversas reuniones de 

trabajo entre los responsables del carercio de cada país, así 

caro de los jefes de los equipos negociadores. Es esta la mism 

fecha donde da inicio form:!l de la etapa de negociación del TI.e 

con la lláma:da Primera Reunión Ministerial en la Ciudad de 

Toronto, Canadá. *23 

Es de destacar el gran rrovimiento reformista que ha habido 

en los dos últi..m::Js años caro consecuencia de ela rx:>lítica 

caoorcial implanld.da. El exa.rren de las misma::; sera m::>tivo del 

capítulo VI de nuestro temario. Consideramos ahora de gran 

importancia reseñar los puntos más importantes que se t.cmn"on en 

las diferentes reuniones ~nisteriales, hasta llegar al final de 

la negociación. 

- Pri.m?ra Reunión. Toronto, 12 <lec junio de 1991. 

Se adoptan los siguientes acuerdos: 

a) Establecimiento de 6 grandes áreas de ncgocinción:acccso 

a mercados: reglas de carercio; servicios; inversión; propiedad 

intelectual; y solvencias de controversias. 

*23. flB1t:m; El Nrimll 28 <E j.ilio re 1m, u re ag:EW <E 1992 y 14 m 
<q:stD d:! 1992; 9'=ifu El:rronia. 
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b) Creación de 17 grupos de trabajo: Aranceles y barreras no 

arancelarias; reglas de origen; ccrnpras gubemrurentales; agricul

tura¡: sector autccrotriz; otros sectores industriales; salvaguar

das; subsidios y leyes contra prácticas desleales de ccxnercio; 

estándares; principios generales para la negociación de servicios 

servicios financieros; servicios de seguros; transporte terrestre 

telecam.micaciones; otros servicios; inversión; propiedad 

intelectual y, finalmente, solución de controversias. 

caro se puede apreciar, el propósito de Toronto fue la 

definición de los tena.s. Así fueron incluidos tópic.'Os de interés 

para las partes caro los relativos a la propiedad intelectual, 

los servicios y la agricultura, pero también fueron cspecíficados 

aquellos que estarían fuera de la negociación. Es el caso del 

petróleo para México y los bienes culturales para Canadá. No 

obstante, ello no impidió que la representante ca.nerciul de: 

Estados Unidos insistiera en que dichos tcm:is también fueran 

abiertos a las negocia.e iones. 

- Segunda Reunión Ministerial en Scattle. 19 y 20 de agosto 

de 1992. 

El objetivo de los representantes ccrrcrcialc!l [uc identi

ficar los puntos de mayor fricción. Sin plantear propiarrw:::!nte una 

EXJSiCión definida y sin entrar en las negociaciones, las partes 

se atx:>caron a presentar las costuras que desde su punto de vista 

no eran negociables. De igual rrodo, se reiteró la necesidad de 

considerar los diferentes niveles de dcs.:irrollo de cada [Xl is. 

Entre los avances consignados en Scattle se tienen los 

relativos a agricultura, donde !as partes convinieron en elaborar 

un estudio má específico sobre los subsidios y la p['otccción de 

que goza ese sector en los tres pa. í ses . 
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En el caso de normas, se acordó c:iue no deberían de conver

tirse en obstáculos al ccxnercio, conviniéndose la realización de 

un estudio canpa.rativo que ofreciera los suficientes elementos de 

juicio para su ajuste. 

Finalmente, el Secretario de Canercio de México y sus 

horoologos de Canadá y Estados Unidos expresaron que se respetaría 

la legislación rrexicana en 11\3.teria de energéticos, que de ninguna 

manera se apresuraría la negociación y que fuera del ámbito del 

tratado se mantendrían conversaciones paralelas en materia 

laOOral y ambiental. Antes el 8 de julio se había celebrado la 

Primera Reunión Plenaria en Washington. 

- Tercera Reunión Ministerial en Zacatecas el 25 de Octubre 

de 1991. 

Da.do que ya se había definido la negociación de posturas, la 

reunión se significó por el desarrollo de intensas negocü1ciones 

que trajeron avances en materia autarotriz, textil, aranceles y 

reglas de Origen. 

A Estados Unidos lc> preocupab.3. en especial determinar las 

reglas de origen en el sector autc:notriz a fin de pcx1er cerrar 

el paso a la canpctencia de firnus Japonesas y Alemanas, e 

impedir que el p.JÍS se convirtiera en trampolin de terceros 

países ajenos a las relaciones comerciales, es decir, se buscaba. 

por lo Estados Unidos evitar la triangulación de productos 

nipones. Por este medio, se deLenninaría el trato preferencial 

que recibirían los países de la zona de libre co:nercio FOr sobre 

los productores de terceros lJd íses. 

A efecto de contar con una mayor claridad en la definición 

del origen de los productos: México se pronunció FOr la adop:::ión 

del regimen del ºsalto arancelario", esto es, cuando el prcx:eso 

de transfonnación por el que atraviesan los pcOOuctos imp:>rtados 

desde terceros países, lo llevan a observar un cambio en su 
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clasificación arancelaria. 

Finalmente se hicieron dos pronunciamientos impJrtantes. El 

primero fue que las tres partes aceptaron tratar el rubro de 

energía y petroquímicos de acuerdo con la constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos: el segundo punto fue la acepta

ción por parte de Estados Unidos de la derranda de México en el 

sentido de reconocer las asimetrías en los niveles de desarrollo 

a partir del Sisten\:l Generalizado de Preferencias. 

Con estos avances la negociación entro de lleno a tétminos 

más difíciles. La OJarta Reunión Ministerial pro:;ram:ida poir<l las 

últim:ls semanas de diciembre de 1991 fue [Xl5tergada, ilunque ello 

no impidió que de hecho se iniciará la redacción de las primeras 

versiones de diversos capítulos del tratado. Finalmente para 

despejar dudas en torno a la continuación del proceso de nego

ciación, en diciembre de 1991 se reunieron en C:"'UTI[XJ David los 

presidentes Bush y Salinas para prcvii..i consulta con el Primer 

Ministro canadiense Brian Mulrouney, instruir a los equip::is 

negociadores a "trabajar ininternunpida:mente" a efecto de conso

lidar el primer borrador del tratado "encorchct.ado" a m.:'is tarda:r 

a finales de enero de 1992. 

- CUarta Reunión Ministerial del 9 al 10 de febrero de 1992 

en Durlles, (Chantilly) Virginia. 

En esta· cx::asión Michael Wilson, carla Hills y Jaime Scrra 

Puche z:evisaron por priirera vez un texto consolidado del tratado. 

La reunión se caracterizó p:lr el gran hcrrflC!tismo, en que 

cada parte rra.nifestaba hasta donde estaba dispuesta a cornpranc

terse buscando que el tratado fuera aprobado en el curso de 1992. 

Entre los temas clave de esta negociación se encontraron los 

relativos a las reglas de origen {sector autarotriz), los servi

cios financieros, inversiones, agricultura, sistemas antidumping, 
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mecanism::>s de canpensación y energía. En lo que respecta a las 

reglas de origen en el rubro autcm:>triz, con un canercio dcrninado 

por los intercambios en esta industria, F.stados Unidos manifestó 

su interés por estrechar los requerimientos de contenido local a 

efecto de asegurar que la mayoría de las piezas en la producción 

de vehículos y sus partes fueran producidas por los países de la 

zona de libre ccmercio, cosa a que se opuso Canadá. En lo que 

toca a la agricultura, México y F.stados Unidos comenzaron a 

explorar la definición de un acuerdo que fuera correspondiente a 

lo que el GA'IT estaría en vías de aprobar, pese al estancamiento 

del Foro Multilateral, continuando asimis1ro las diferencias en 

este aspecto. 

A pesar de lo difícil de la negociación y de la existencia 

de posiciones encontradas en la Conferencia de Prensa final, los 

responsables del comercio de los tres países reiteraron que ya 

contaban con un borrador del tratado y que a pa;rtir de la tercera 

semana de febrero daría inicio la supresión de los ºCorchetes 11 
• 

. El 28 de febrero el Sccret:.ario de canercio ofreció un 

informe pormenorizado al Senado de la República donde detallaba 

los avances corres1.xmdient"!s a cada mesa de negociación. Aún así 

no se proporciono en .· forna olgada y clara a la Prensa la 

información del tratado. 

- Quinta Reunión Ministerial en M:>ntreal del 6 al 18 de 

abril de 1992. 

Antes en marzo los presidentes Salinas y Bush, asi cano el 

primer ministro Mulronoy sostuvieron una plática telefónica en la 

que acordaron seguir trabajando hast<l concretar- un "acuerdo 

beneficioso" pa.ra las tres partes. Entre los u.cuecdos des tu.can 

el anuncio hecho p:>r el Secretario de Carercio, en el sentido de 

que la ccxrercialización de gasolinas en el país es exclusivo de 

los mexicanos, lo que descarta la instnlación de gasolinerias 

extranjeras. 
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En lo que toca a las reglas de origen, una vez aceptado el 

criterio de ''salto arancelario" se definió quu la segunda opción 

sería de contenido regional, el cual desde el punto dce vista de 

la delegación mexicana, debe de medirse restando al valor de 

exJ,X>rtación el costo de los materiales provenientes de terceros 

países.. En materia de compras gubernamentales México planteó la 

necesidad de reservar un porcentaje de las canpras guberremen

tales a la industria mexicana .. 

- Sexta Reunión México, D.F. 25 y 26 de julio de 1992. 

El aspecto I_X>lítico cobra fuerza en la negociación sobre el 

interés correrciaL No se llega a un acuerdo definitivo y se 

anuncia la celebración en una semana, de una septima reunión 

ministerial .. 

En cuanto a Aranceles, se habían acordado tres etapas; la 

inmediata a 5 años y a m3s de 10 años y casi había acuerdo en 

cuanto a los rrontos arancelarios. En propiedad intelectual se 

había acordado: El Código de Marcas; el no m:tnejo de licencias 

obligatorias para pro:luctos y rurcas; el etiquetado bilingue, y 

el cálculo del origen de productos mediante los cambios 

de fracción arancelaria. 

Uno de los cambios fundamentales en materia de invecsión 

extcanjera es que en diversos sectores en donde está restringida 

la participación forLinca al 49% podrá ser de hasta el 100%, si 

bien continUcJ.rá restringida la entrada de capital extranjero a 

las 12 áreas reservadas por el Estado. 

- Septima Reunión Ministcdal en Washington D.C., 12 de 

agosto de 1992. 

Representa la finalización de la etapa de negociación del 

Tratado de Libre Carercio. El mism:> se dijo fue totalmente 

benefico paca México. 
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se logran acuerdos sobre dos temas·que se constituyeron cerno 

de los más difíciles de la negociación: aranceles y compras de 

Gobierno. 

Con acuerdos en los temas que integraron la agenda del 

rfi.atado de Libre CCxnercio, se pudo consolidar un texto, el cual 

consta de 22 capítulos y 27 mil fracciones arancelarias¡ el 

-tratado Canercial más grande del mundo, que establecerá una zona 

'canercial con más de 360 millones de consumidores, estará 

-CC:rnpreiididá -en un texto que consta aproximadamente de 400 

cuartillas. 

A partir de esa fecha iniciaría el proceso de redacción y 

revisión legal del d0Ct.L.1~nto. Concluida esta etapa. vendrá la 

iniciación o rúbrica por parte de Jaime Serra Puche, Cürla Hills 

y Michael Wilson. Pasada esta etapa, los jefes de Estado de los 

tres países anunciaran a sus respectivos órganos constitucionales 

legislativos su intención de finn::ir un tratado. El siguiente 

paso será, una vez que esté finrodo el texto, la ratificación del 

misrro por los organisrros legislativos corresp:mdientes, posible

mente en el primer tr.im;?str~ de 1993. 

Finalmente es de mencionar que parulelo al tratado, el 

Gobierno Mexicano implemento en los últirros dos años los siguien

tes actos políticos y cconánicos de gran .linportancia y en 

relación rlirecta con el teTu'l de nuestro trabajo. Asimisno en 

este lapso de tiempo también influyeron en el tratado trilatcral 

algunos aspectos de política interrocional que se relacionan 

intima.mente con la situación política nacional, un recuento de lo 

ocurrido en dicho período se ofrece a continuación: 

- En íllilyo-julio de 1990 culminan lus nxxlificaciones legales 

para la privatizución del sistema bancario al deregarse el 

párrafo se del artículo 28 constitucional (referente a la 

propiedad estatal de la funca) y lLl emisión de una nueva ley de 

Instituciones de Crédito. 
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- Se implementan las operaciones ·del Programa Nacional de 

Solidaridad cano estrategia gubernamental para faoentar la 

participación productiva de las propias ccxnunidades, el PRONl\SOL 

culminaria incluso con la creaC"ión de una Secretaría creada 

exprofeso para la atención de los objetivos del programa de 

gobierno. 

- A mediados de 1990 se crea un nuevo Código Federal de 

Procedimientos Electorales (COPIFE) que redefine las estructuras 

de gobernabilidad. 

- Se desincorpora las primeras grandes empresas del Estado 

de participación estatal mayoritaria, l\.ltos liornas de México, 

S.A. (J\HMSA.) y Siderurgica Lázaro cárdenas las Truchas, S.A. 

(SIChRTSA), se dan los prilooros pasos de la desincorporación de 

SIDERMEX, TEI.MEX, y los Bancos, estos ul tim:>s teniendo caro 

antecedente la nueva ley de Banca. 

- Se i.mplerenta por el Gobierno Federal y representante de 

diversas organizaciones de los sectores obrero, carnpesiono, el 

Acuerdo Nacional para la Evaluación de la Productividad y la 

Calidad, para desarrollar ~a capacidad productiva del país. En 

este aspecto se asocio dicho proyecto con la p~rspJctiva de la 

posible implencntación de una nueva ley del tn1bujo. 

- En minerales y encr-geticos, se rrodifica el reglarrento que 

regula el artículo 27 Constitucional en ll\3tez.-ia minera., en 

energeticos destaca la rcstn1cturación administrativa interna. que 

busca elevar su eficiencia y productividad. 

Es de decir final1rcntc que estos son solo algunos de los 

fenétncnos ocurridos en esta etapa, sin llegar a sor exhaustivos y 

que mencionam:>s caro referencia del c..imi no que ha seguido la 

nueva política cconánica del país. Herros dctalüido finalmente el 

proceso total de la negociación a la fecha, asimisrro heJ'i'Qs 

detallado el proceso que debería de seguir el tratado tri1ateral 

en cuanto a los tiempos para que el mism:i entre plenamente m vigx. 
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V. Reacciones de los Grupos Interesados~ 

Despues de haber detallado el m:irco jurídico de nuestras 

investigaciones, así caro haber realizado la-descripción de los 

avances del tratado trilateral, considerarros imfx::>rtante presentar 

ahora un breve apartado de lo que respecta a los grupos partici

pantes en la negociación, de los cuales en el presente capí.tulo 

se presentan las principales opiniones que han tenido, toda vez 

que representan factores que de alguna maner.a se han tcmado en 

cuenta por las agrupaciones negociadoras de las que han sido 

actores ccm::> representantes de los grandes sectores organizadós, 

sus opiniones en cierto sentido son marcos de referencia de los 

canpranisos que se adquieren, y que representan el origen de las 

repercuciones en todos los ambitos y principalrrente en el que nos 

interesa que es el jurídico. 

l. sector Campesino. 

la inserción del sector agropecuario planteo un reto para el 

campo mexicano, pues todo parece indicar que sera uno de los 

rubros más difíciles de progresar en el contexto del tratado 

trilateraL Caro resulta evidente a partir <le los años ochenta 

hace crisis el proyecto en el campo implat'l'2:ntando desde hacia 

varias décadas, pues el misero había sido pro..3resivarrente descapi

talizado en favor de la industria. Paswros en ese periodo de ser 

autosuficiente en pro::luctos tipicos de la Nación, a ser expor

tadores netos de granos y otros cultivos. La. negociación en el 

tratado debería de buscar la protección de este Sect.or con 

propuestas imagina ti vas y buscando la rcinsertación de este 

bl01ue con especial cuidado. Se hobría l<J [JOSibilid.J.d de su 

resurgimiento pero cera occesc•rio buscar ventajas de entrada al 

tratado, la formula se planteó en plazos <le purticipación rela

tivarrcnte largos. En lo interno se hacía necesario reordenar ese 

sector. La refonM del artículo 27 Constitucional explica la 

imperiosa necesidad de ºdotar de ccmpetividad" al campo mexicano. 
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En general los agroindustriales mexicanos se pronunciaron 

por la desgravación fiscal con un margen de 10 años, la equipa

ración trilateral de los pennisos previos o de importaciones y 

cuotas, donde entraran productos agt'Ícolas muy significativos 

can::> el aguacate. Así cano protección y subsidios para los 

granos básicos, así corro la continuación de los precios de 

garantía que requieren mayor estimulo y apoyo. En ese sentido la 

Unión Nacional de Organizaciones Regionales Campesinas AutónOMs 

(UNORCA) canpuesta p:u::- más de 850 organizaciones campesinas, 

señala que desde el inicio de la negociación reclamuron el 

señalamiento de un perícrlo de transición durante el cual pudieran 

mcrlernizar las plantas productivas y rocderni zarlas para elevar su 

canpetitividad, as:L caro señalar en el tratado que es necesario 

que se permita al pais otorgar apoyo~ al pro:::luctor agropecuario, 

sin que sean considerados cano objeto de impuestos canpcnsatorios 

y en el caso del gobierno dclx:rá ser el prarotor en ténninos de 

fanento a la prOOucción y de reconversión de cultivos mediante 

canprcrnisos concretos con ese sector prcrluctivo. *l 

En el mi srro sentido la Con(edecación Nacional de la Pequeña 

Propiedad (CNPP) y Confederación Nacional Campesina, afirma que 

de no establecer los ti~s nec~sarios para que los granos 

básicos entren al tratado se corre el riesgo de la buncarrota, se 

deben de buscar lapsos de desgravación y apertura de 10 a 12 años 

en un narco de "canplcmentilriedad, reciprocidad y equidad" ya que 

los subsidios en los dos países negociadores del tratado Canadá 

y Estados Unidos son mucho más elevados que en el país. Por otra 

parte indican que México esta listo para canpctir en frutas y 

productos tropicales, en los cuales se esta pidiendo un arancel 

cero de manera irutroiata."2 

*l. El Nriaul; lB d:> atril ch 1992. 

*2. El Nriaul; 28 d:> «no ch 1992. 
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Al respecto la Secretaría de Agrlcultura {SARH) manifesto 

que plantea frente a las propuestas campesinas, el aplicar 

impuestos canpensatorios y aranceles, así cerro el otorgamiento de 

apoyos directos a los productores, así caro pr-otección en algunos 

sectores, aunque con algunas reservas ya que se trata de evitar 

que se encarezca el resto de la cadena, ya que un arancel alto 

para los granos, eleva el costo de la producción, pero siempre en 

base a las posiciones generalizadas del sector que son el acceso 

al mercado estadounidense y tiempos de desgravación acordes que 

permitan la adecuación de sectores. 

Por su parte el sector oficial, envío en este misuo año la 

iniciativa de la Ley Agraria. Misma que ya sido aprobadü, 

rrodificando el artículo 27 Constitucional, que pennitc la pa.rti

cipación de la inversión extranjera en el campo rrexicano dada la 

descapitalización del Campo mexicano, por lo cu<ll se considero 

que el capital extranjero debe no sólo de ser recibido, sino 

fcxrentado por el impacto positivo que tendrá en ln generación de 

empleo y el incr~nto en el nivel de vida de los mexicanos que 

viven en el campo. Asimisrro destaca el Nuevo /\cuerdo Nacional 

para el Desarrollo del Cam¡_x> donde el ejecutivo de la Unión 

propuso ocho puntos b<-'lsicos para rrodernizar al Campo, entre los 

cuales destacan fondos a Ba.nrural p..•i:a dar rcspuc;:;ta irurcdiata. a 

organizaciones cam~sinas, la implementación del Programa 

Nacional de Reconversión Prcxluctiva y evitar la imp:>rt.ación de 

prcd.uctos de los cuales sarro productores, así caro de aquellos 

que sena de inferior calicl-'3.d que los nacionales. Finalmente se 

ha aseverado frecuenti:m2nte que la invei:sión privada al camEX> se 

da caro negocio y no caro bcncficicncia, *3 para recuperar el po

tencial que algún dÍ<l tuvo, asi caro p:isitivos margenes de 

vitalidad para todos. Se habla tarnbien de asociaciones en 

participación que no se contradice con la figura de la propiedad 

social de la tierra. 

•3. El Nriaal; 25 re julio "' 1992. 
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Fina~nte quienes estan en contra del tratado en rrateria de 

agro indican que la integración del sector agropecuario mexicano 

en un área de libre canercio con Estados Unidos y Canadá podría 

elevar nuestras importaciones alimenticias a dimensiones tales 

que hundirían nuestras cuentas externas, haciendo inviable 

cualquier proyecto de crecimiento soste:üdo de la econanía 

nacional.... Si realmente conseguimos el crecimiento sostenido de . 

la econcrnía mexicana, la demanda efectiva de alimentos crecera 

m3s aceleradamente que la derranda nacional agregada, porque lo 

prill'ero que hará la población es recuperar sus ni veles alimen
tarios .*4""'5*G 

Respecto a los mi.srros nosotros considerarros que debera de 

implementarse ante el cambio estructural que representa el 

tratado una respuesta frontal para acelerar el desnrrollo del 

campo mexicano y que de no ser asI la visión catastrofica de 

¡:ierdidas netas devastadoras, y agravación en sectores relacio

nados no estaría muy lejos de la realidad. Por tanto este sera 

uno de los puntos en que se deber a alentar la productividad los 

cambios implementados así lo explican. 

2. Sindicatos. 

De acuerdo a José Miguel Cand.ía •7 los Sindicatos han sido 

históricamente la instancia de organización en la que se agrupan 

los trabajadores en relación de dependencia, un extenso y variado 

proceso de alternativas, políticas y de luchas revindicadoras que 

les han permitido ganar un espacio propio en la sociedad cooo uru 

vía legitima para defender los intereses de los asalariados. Hoy 

en día los sindicato::> sun en cfcclo conforme .:il arLículo 123 

Constitucional y lu. Ley Federal del 'l'r.iba.jo los im;titucioncs 

encargadas de la defensa d~ los i ntcn:ses de la clase obrera. 

*4. Q\UIA, J:::e2 luis; La .:J)l':"irult::ur.'l r~cau frui~ al a.rl~hn cbl Litre 
O::m3.cio m1 t~ Ulid:E y Qm:rl.í; en la intcqr.:ci.ó1 o::m::n:::i.:1-1 cb t--fuiro a 
a.-t.a:t:s ütid:s y Gnili; H:lit. Siglo iOU; 'fi:!rn..'.ra Biidá1 1992. 

•s. CAIJJA--;-..h:i? luis; Pr::inblm clo::ttr. d::! ui trat:a:b ~ lil:ru Cbn~ m cl 
aiffO ~mm; fllit. R:nt..::n.Ya; Prirra.u n~inpxsié:n 1992. 

*6. CN.JJA, ..b:e luis; ~:! c-..u1Unl TIC y ~u; rxoiblcs inµ:ctm m cl CT:l!pJ 
n=ialro; m p:ti:>lrnns cl?I <bxn.-rollo i 87; a:Wxe-dicirnl:uo 1991. 
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En México y caoo reemanente de anteriores décadas de un 

continuo corporativismo la dirigencia de dichos grupos se ha 

confundido en gran parte con los intereses del Sector industrial, 

patronal y del propio gobierno. Existe aproximación en gran 

parte a los intereses y puntos de vista de la clase dueña de los 

rredios de producción. En México salvo en casos aíslados (que no 

han tenido una respuesta p::>sitiva) grupos de obreros conglcxrera

dos en las más im}:x:>rtantes Centrales obreras han eni.tido 

opiniones positivas respecto al tratado trilateral. 

En el contexto de la mcdernización econémica se inició la 

reorganización de los procesos de trabajo, se empezaron a 

establecer menores ni veles de producción pura los trabajadores en 

el terreno contractual y salariaL De hecho la nueeva est,rategía 

canercial manifesto la débil situación de las dirigencias 

sindicales tradicionales. La reconversión industrial planteó la 

debilidad de los sindicatos. En relación a la negociación del 

tratado estas plantean la necesidad de un awnento progresivo de 

los salarios pero en realidad las mismas carecieron de decisión 

en el tratado. 

En términos generales se presento el siguiente panoraIM, hoy 

en día y que se tcsrc se ag~ave ante el tratado trilatct'al. Existe 

desplazamiento de la mano de obra y falta de op:n .. tunidadcs de 

traba.jo que contribuyen al crecimiento del sector:" ínfonrul que 

constituye una de las tendencias económicas sobresal icntcs. A su 

vez la emigración masiva hacia otros paises sera otra conse

cuencia de la desocupación, lo que dota al sector de una gran 

vulnerabilidad. Sin embargo todos esos hechos h;:in sido desvir

tuados por las rros ímp:irtantes Confederaciones Obreras. 

En lo interno se han tarado caro pr imcras medidas la 

implerrentación del Acuerdo Nacional para elevar la productividad 

y la calidad caro paso necesario para la m:xjernización c.'COnánica. 
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se trata así de no obstante la fuerza ae trabajo barata y 
abundante, pasar a otro estado de relación que salgan de los 

empleos mal remunerados a la especialización y el uso dee la 

técnica caro ITE!dida para contrarestar el proceso de decaimiento 

del salario que dejó la década anterior. U:>s puntos mis imp:::ir

tantes de ese acuerdo serian: 

I. El acuerdo es la base para intrOOucir una nueva cultura 

lalx>ral. 

11.. El l\cllerdo constituye una necesidad para que nuestro 

país se inserte a los cambios que a nivel mundial se producen .. 

Es obvio que una Nación que no rn:::xfomicc su planta productiva 

parece destinada a la pobreza y la marginación con las consecuen

cias de p:>larización social que ello implica. 

III. El acuerdo reconoce a nuevos actor-es co:oo el Sector 

agropecuario y los centro de educación superior, así COTO el 

reconocimiento de la existencia de un proletariado agrícola y de 

empresarios en el campo. 

IV. El acuerdo se da en marcos de una rcfonra del Estado, 

por tanto, de las relaciones que éste ha sostenido con la 

Scx:iedad; trabajadores-urbanos y rurales y los empresarios, entre 

otros sectores. 

V. Intentando un paralelismo, si la refornu al artículo 27 

Constitucional signi(ico la emergencia de un nuevo rrovimiento 

campesino, cuyo centro está dado pül:" las actividades econérnicas, 

igual acontece con el Acuerdo y las Organizaciones Sindicales y 

Empresariales. A futuro los sindicatos tendr5n que ser mayor

mente prop:>sitivos e identificados con sus bases que, uno, 

conocen de los proceso productivos y pueden pro¡:oner rn:diíica

ciones para irejorarlos y hacerlos eficientes y, dos, pueden ser 

afectados por la rro::fornización tecnológica. 
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VI. No puede soslayarse que hay d6s Organizaciones Sindica

les que han m:xiificado sus quehaceres y prácticas convirtiéndose 

en sectores de avanzada en la construcción del nuevo sindicalisno 

el de telefonistas y el magisterio. 

VII. Hay una tendencia acentuada a identificar iniciativa 

privada con eficiencia, cuestión que no siempre es así, tambicn 

existen empresarios para los cuales prcxJuctividnd significa sobre 

explotación de los trabajadores y que no consideran a la 

investigación científica y tecnológica com::> una inversión que les 

ayuda a insertarse en los cambios. 

VIII. Las instituciones de educación superior tienen el reto 

de ofrecer conocimientos que sean adecuados a la m::xlernización 

productiva. 

IX. Es necesario la creación de una nueva cultura laboraL-S 

Finalmente es de señalar que entre las premisas de los 

sectores obreros, estuvieron aquellas que pidieron que en el 

tratado se protegiera no únicarrente los logros ya existentes sino 

un respeto riguroso a los derechos sociales. Por lo pronto a 

surgido con el tratado el seguro de desempleo, que es tdpartita 

en la que part.icipan obn:!ros, palroncs y el gobierno, [.)2:rO con 

ciec-tas modificaciones. Se solicita también prestaciones del 

seguro de desempleo similar al de los Estados Unidos.*9 Por otra 

parte y caro consecuencia directa del tratado trilateral consi

derarros que inevitablcrocnte ze dara un repunte en los salarios en 

México que forzosumente obligan a replantear. la cuestión de la 

Constitución de los Sindicatos. Es imp:)[t;:inte hacer notar que 

simultaneo al Acuerdo de productividad se n~plantea por diversos 

grupos la reforma de la Ley Federal del Tt·aba.jo. 

'1l. E:l 1'b:::iaul; Jnp:cta; dol tarnb ¡ara la Pro:lrt.ivid:d; 5 <b j.nio re 1992. 

*9. \7\lNIZ\m, !\rmire; Aj.stxs m la lolít.im &:tlariasl; m ~ re la 
ltq:ci<riál ml 1rc C:ru:i'i-Esta±s lhid:s; Pcina:a fllicirn; M'o<ico 1991; p. 64. 
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En cuanto a o¡x:>sición en los Estados Unidos y el Canadá se 

pronuncian contra ese rubro en el tratado, pues consideran que 

los precios tan bajos de los salarios estan logrando que se 

trasladen al país las industrias a nuestro país, en toda su 

extensión. En opinión vertida por el maestro del ICEVA, Alejan

dro Mercado dichas empresas se distrihuiran a lo largo del país 

de acuerdo con criterios geograficos (acercamiento a los lugares 

productores de materias primas), así caro de ¡;:olíticos y de 

aquellos que acerquen de alguna manera a las industrias, a los 

insurros, medios de transp:::irte, y ventajas canparativas de 

desarrollo. ThaM.s R. Donahue, de la f\FL-CIO, la central más 

importante obrera de los Estados Unidos ha declarado que "más 

alla de cualquier especulación, el sentido canún nos dice que un 

acuerdo de libre canercio con México. País donde los salarios 

son una décima parte de lo que se p.:igan en Estados Unidos esta 

destinado a dañar los empleos y los ingresos de los norteamerl

canos. ¿Por qué razón una empresa norteamericana debería invertir 

en Estados Unidos cuando puede trasladar sus instalaciones unos 

cuantos metros al sur del Rio Bravo ~, reducir así sus costos de 

tna;OO de obra? La única venta ja ccmpeti ti va mexicana es la pobreza 

de sus ciudadanos y la disposición de éstos a trabajar a cambio 

de salarios de miseria". *lO 

Por lo anterior la ncgcx:iación tuvo los ll\--iyores problcm:is de 

avance, en cuanto a este sector. Los sindica.tos m.5.s poderosos 

incluso han dado apoyo total a los candidatos contrarios al 

partido en el poder en los Estados Unidos. 

3. Industriales. 

Entre los organisnns que foITT\3.n parte de este grup::>, desta

can las que se han organizado a la luz de la Ley de lus Cámaras 

de Canercio y de las Industrias, entre las cuales se encuentran 

*10. Cita:b p:r CIXJIUD, JcEé hq.:?l; El 'Il.C m mlle:J;:n sin s:tl.idJ¡ Etlit. 
G:ij•ho; ~ B:licifu 19'J2; p. 177. 
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la CONCAMIN, CONCANACO, CANACO, CANACINI'RA, CEMA.I, ANIERM, 

CONACEX, consejo Coordinador Flnpresarial, AM:HAM y la COECE. 

los misrros desde 1990 habían planteado la necesidad de 

m:xlernizarse en el Programa Nacional de M:ldernización Industrial 

"hablaban ya en términos de dotar a ese sector de grandes niveles 

de ccxnpetitividad propiciando una más adecuada utilización de los 

recursos productivos para defender los intereses cancrciales de 

México en el exterior", "las lineas de acción para lograr las 

metas y objetivos señalados consisten fundarrentalmente en la 

prorroción de la inversión privada tanto nacional ccmo extranjera, 

en el perfeccionamiento de la apertura ccrnercial a trav~s de la 

optimización del Sistema contra prácticas desleales de cancrcio 

internacional 11
• *ll 

En términos generales el sector industrial ha sido cuestio

nado seriarrente para que se defina caro verdadero sector empre

sarial capitalista de primer orden, pues en voz del Presidente 

Salinas se le ha planteado el cuestionamiento de ser verdadero 

grupo ante otros de una categoría rcspaldu.da por ser los repre

sentantes más objetivo.a de lo que por ese sector se entiende. Al 

parecer han aceptado el reto pero piden aun así y en respuesta a 

la realidad un trato prE::ierencial pues consideran que debe 

reconocerse el grado de desarrollo diferente dentro del tratado, 

asi caro que se eliminen barreras no arancelarias, se reduzcan 

impuestos y se evite la amenaza de los pu.ges canp:msatoríos, para 

buscar los mayores lx!neficios, hacerse de forma gradual y obtener 

así mayor seguridad. Así consideran que se debe trabujar desde 

ahora, caro si ya estuviera finrodo el tratado, y no esperar má.s 

tiemp:J para ver que se hace, y piden la participación del 

gobierno para que se proporcione certeza respecto a rubros de 

inversión que f:X>r su naturaleza jurídica se consideran '\.olailli;s" 

e inseguros pa.ra proteger la inversión. 

•u. lhid. 1'1r!KIB, JaranilJo; p. 23. 



-160 -

Ccm:> se ha dicho el gobierno considera que este sector es 

pieza clave y se presenta cano un reto formidable para la 

industria nacional, él lo alentara organizando balances de cada 

sector productivo para alcanzar beneficios efectivos. Desde 1990 

se encargo a la SECOFI de atender propuestas y soluciones a fin 

de evitar prácticas desleales, atención de propuestas y conciliar 

diferencias. Su inserción dentro de los gru¡:x>s negociadores y 

asesores de la negociación del tratado es prueba. patente de ese 

hecho, expresando que "enfrentaran con entusiasrro y dcsición los 

retos del cambio superando problCITl<ls, en todo caso y caro se di jo 

en el prograrra el lo. de marzo de 1992, los empresarios afirmaron 

que ser má.s ccxnpetitivos es el principal reto del tratado 

trilateral mediante el foncnto a la cxport..'1ción, lu ampliación de 

m?rcados, inversiones en tecnología nuevci, pero en general caro 

afirnn la CANACINl'RJ\ el sector esta preparado para el 'rLC. 

Por su parte el capital de los socios carcrciales del pais 

desde un inicio pidieron cert idumhcc p¿'lra (~nLar y aurrentar el 

flujo de inversión al pais, esta medida ha sido considerada ¡x>r 

el país, la implei:rentación de cambios notables en la legislación 

es prueba de la invitación expresa que contiene, para que la 

inversión extranjera haga su urribo a México. "Por tanto, el 'l'LC 

sera la culminación para el actual gobierno <le un m::d.clo de 

acumulación de capital centrado en la tru.nsnacionalización que 

generá, una interdependencia sulx>cdinada dentro de la región de 

América del Norte ... " *12 

Sin embcirgo es previsible que el trata.do no sera del todo 

be:tefico para las empresas establecidas en el país, caro la de 

jugetes, vestido y calzado, se prcvcc la p.1r:-ticipación en otros 

sectores y el cambio de gir:-o, o incluso su desap::tr:-ición, Gregario 

Vidal *l3 consider:-a que el asunto no se restringe a grandes 

canpradorcs y a las cadcnu.~_; cal"V2r.cialcs, sino que incluye un 

•12. mtN'\, l.o::rcl; 'Ib:rol03ía e i.n\.a'sién e-.tr<.i.'lj:1u. m cl 'IlC; rn nx:n:núa 
infcnm 1 1B9; 19'Xl. 

•lJ. VID\L, Gro:J::rio; las flrp:cs3.:; m l'-L~ y P.l 'llC E.U.-f'L.'Xiw; m Fa::n::nú.a 
infa:nu ! 189 ¡ 199). 
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grupo importante ae, -ot~S capital~s que pueden alcanzar mejores 

condiciones para ,,oper~r;· .. con X:~las· más claras y constantes. 

4. a.presas Públi~~. 

El Centro de Inves_tigación para el Desarrollo define el 

nuevo papel del Estado. 

Ia internacionalización de la econanía del país será el 

factor clave en su desarrollo futuro, sin embargo no basta con 

abrir las fronteras para ser participes del dinamisrro econánico 

mundial; la ccrrpetencia por recursos y rrercados requiere de 

actitudes activas por pilrte del conjunto de la sociedad... Uno 

de estos procesos, quiza el más sobresaliente, es la gradual 

confonnación de blcx;¡ues econémicos, en donde se empieza a 

concentrar el dinamismo de la cconanía mundial. .. Sin cmburgo, 

una decisión acertada en esta dirección no es sinónirro de éxito 

econérnico .... la canpetitividad nacional se lfü convertido en una 

preocupación central de tcx:los los gobiernos y de tedas las 

industrias, donde el único concepto significativo de la ccmpeti

tivi.dad a nivel nacional es el de la prcx:Jucti vidad, en este 

contexto de canpctitividad nacional, entendidad cC'fro prcxiuc

tividad, debe rcconcebirsc la gestión guber:namcntal, se requiere 

de un papel público diferente, lo que no significa rcvcx:;ar su 

autoridad ni ab.1ndonc'.lr los objetivos público!:>. 

Para lograr:lo de acuerdo a dicho Centro se requiere de un 

aparato gubernamental que adopte p::>lít iCas públicas que pranuevan 

el cambio econánico y il la vez brinden seguridad. La función 

medular del gobierno en el futuro dctx?r5 cstur c:mcaminada a la 

creación de un ambiente favorable par.a el rrogrcso y el cambio 

econánico, de ahí que la cooperación entre el gobierno y la 

industria deberá crcaL las sinergias que faciliten el crecimiento 

econémico, sustentándolo en una mayor canpeti tividad y producti

vidad del país en su conjunto. 
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La función básica del gobierno para ese conjunto de acade

micos y que se asemeja más a la realidad es la de proroover la 

conpetitividad y por ende la productividad, incentivando o 

desincentivando, mediante mecanisrros generales, las múltiples 

actividades de los diversos agentes, en vista de los objetivos 

sociales más amplios, tales caro crecimiento econé.mico sostenido, 

elevación de los niveles de bienestar y defensa de la soberanía; 

la redefinición de la acción. gubernurrental ha partido, entonces, 

de la necesidad de replantear muy scriruoc?nte la relación entre 

industria y gobierno; y no forzosaroonte en la dirección de un 

m;i.yor la isscz-faire; de estas experiencias es posible abstraer 

un m:xlelo de la gestión gubernaffif..!ntal vinculada con el desempeño 

productivo y la competitividad. *l'1 

En este sentirlo es conveniente ahora detallar algunas de las 

consideraciones respecto a ese sector contenidos en el docunento 

enviado por el Secretario de H.:icicnda y Créclito Público y el 

Director General del Banco de México, a el Director General del 

Fondo Monetario Intcrmi.cionnl, el 20 de abril de 1992, que es el 

Acuerdo de Facilidnd i\mpliada de 1992, *JS donde se aprecia el 

adelgasamiento del Estado y la privatización de sectores tradi

cionalmente catip:)ncntes del Estado dueño y rector de la actividad 

econém.ica. 

En el punto cuatro de dicho docurrcnto se explica que durante 

1991 continuó la expanción del ahorro financiero del sector 

privado, el crédito de la banca cancrcial al sector privado se 

expandió, en tanto que lils reservas internacionales aumentaron 

considerablctTCnte; en 1991 se hicieron progresos adicionales en 

la m::xlernización del sistaro finilnciero al eliminarse los 

requerimientos de liquidez de impuestos a los b.J.ncos y privati

zarse nuevos bancos cancrcia les (actualmente muchos má.s) que 

poseen aproxinuda.mentc dos tercios de los activos de la BanC.l 

Ccmcrcial. 

*14. Ontro cb lrM-.-..:;tigcién ¡:ncu el O:s"lO:Ullo re; El roecr:b éb Lib:u O:ne:rcio 

t--fixic:c:>-f.Eta::h:¡ U1idn crmiro p_ll-¿¡ fcrt.alc:ox L.1 ~mia; 1i1it. Diilffi;l9)J;p.199. 

*15. /lo.en:b cb F~ciJid-rl ffl'plli"rll 1992; Petista. CbJErcio EY..trricr, j.nio 92,p.500 



-163 -

Y continua diciendo en el punto. 6, que durante 1991, el 

Gobierno Mexicano continuó instrumentando políticas de reforma 

estructural en el contexto de su estrategia de mediano plazo. 

Además de la privatización de los bancos, el· Gobierno vendió la 

mayoría de sus acciones en la Canpañía Telefónica y desincorporó, 

entre otras, tres empresas siderúrgicas y diversas plantas de 

fertilizantes. Asi.misrro se pusieron en marcha medidas orientadas 

a aumentar la canpetitividad, entre las que cabe citar el Progra

ma para la M:ldernización de las flnpresas Industriales medianas y 

pequeñas, la rem::x=ión de obstáculos para la exportación, la 

eliminación de los controles cambiarios, y la desregulación de 

actividades en el Sistema Financiero, Servicios Portuarios, 

Energía, Transporte Aéreo y Propiedad Intelectual. 

caro se vera el adelgazamiento del Estado se proyecta 

directam:mte para el cambio estructural del pa~l que desempeño 

en dii<:adas anteriores. En este sentido la opinión de la empresas 

del Estado es en el sentido de total apoyo al proyecto presiden

cial, para ganar en productividad, y principalmente en sectores 

típicos de la protección social dejando al sector privado, 

empresas que desviaban la atención del F.st.udo haciendolo groso y 

desordenado. Orientandosc. más a la protección e implancntación 

de adecuados si stcmas lega les que pr.ovcan al capital y a los 

actores del desucrollo econúnico de ccrtc;:u jurídica y unn 

adecuada y legal regulación, por tanto y en resumen se puede 

decir que siempre estuvieron confonnc al tratado declarando que 

era necesaria su eficacia y especialización. 

s. Micro-industria. 

Se considera a este sector ccxro impresindiblc para fanentar 

un desarrollo nacional, debe de inmediato recibir financiamiento 

pa.ra afrontar con exito los retos del trat.c.,,do trilatcral. 
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Para que las micro y pequeñas empresas llegen a convertirse 

en empresas integradoras deben de implementar programas que 

cubran la calidad total, la gestión tecnológica, el financia

miento, las simplificación fiscal. etc. En respuesta a ese 

reclano se implemento en el actual sexenio el Plan Nacional de 

Apoyo a la Pequeña y Medüma Industria. Atendiendo a que el 

microempresario es el mejor pagador del misnn, pero que es 

necesario agilizar los trámi~es de la obtención de crédito p..;rra 

fe.mentar la microindustria; el asesoramiento sera un elemento 

fundamental en su desarrollo, pues juegan un papel fundamental en 

la generación de cadenas productivas en un mundo de alta canpe

tencia. Es necesario brindar un ap:>yo a esta microindustria pues 

esta ha dado siempre excelentes frutos, pues incluso son más del 

90% del sector industrial del país. 

la m.icroinclustria requiere ªPJYº ante la apertura ccncrcial, 

pues es esta la que requiere del misrro y (undumentalm:mtc de 

crédito, para que se convierta en Il'Otores del desarrollo rlc 

procesos y aperturas carerciales y generación de cadenas prcx:luc

tivas definitivas en un mundo de alta canpctencia. La. pequeña 

industria en nuestro país rrostró ser muy eficaz después de la 

Segunda Guerra Mundial y años después al generar un crecimiento y 

captación de la 11\3.no de obra. En el 1roJel0 yue vivim:J!o> duranlc 

esos pcrioJ.os fue un.::i anpres,c¡ eficiente; las condiciones han 

cambiado, tenEmJs una apertura Cetl'Ct'Cial y munJi al, una al ta 

canpetcncia. Mientrr1s tanto se afinren creativos y enormemente 

creativos y p:>nen de ejemplo a los mueblci·os los que se cstan 

asociando hasta convcrticsc en distribuidores. Los misrros piden 

apoyo integral, de cródito, de garantías de acceso, de riesgos, 

gestión ecologicn y tecnológica, simplificación fiscal, rn::x:iet"

nización carercial y captación de m:mo de obra; para tal efecto 

se implemento la tarjeta ccxrercial. 

Por su parte el Estado reconoce que los empresarios de la 

micro y pequeña industria, son los que en la reciente crisis de 
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los ochenta pudieron absorver roa.no de· obra y con ello evitaron 

que México corriera la misrra suerte de los países de 1\tnérica del 

Sur, donde la explosión social se convirtió en algo cotidiano .. 

Si se tara. en cuenta lo anterior, lo lógico ees que tip::> de 

formación debe ser impulsada y apoyada; para que no sólo genere 

un mayor empleo, se debe buscar su narco propio de operación 

legal adecuado, con el fin de que estas forrM.ciones empresariales 

actúen ene la formalidad, para apoyar asi la modernidad, por ello 

destaca el cambio legislativo de la Ley General de sociedades 

Mercantiles que entre otras cosas reduce el número de socios de 5 

a 2 para constituir una Sociedad y se al\menta el rronto de esta 

sociedad a tres millones de pesos. 

El perfil de las microindustrias se define por su constitu

ción que es de hasta 15 personas y el valor de sus ventas no 

supera los quince millones de pesos al año, su ~trticipación al 

desarrollo industrial la caracterizan p.:>r ser talleres arte

sanales que suministran insurro5, partes y servicios a las 

tredianas y pequeñas industrias, para ser consideradas cano tal 

necesitan tramitar cédula ante la Secretaría de Corrercio Indus

trial a travez de la Canisión lntersecretarial para el desarrollo 

y Cemento <le la microindus.tria que se rige por la Ley Federal 

para el Fanento de la Microindustria, que tiene por objeto el 

desarrollo de Ja micJ:"oindustria, n'ediante el otorgamiento de 

a¡x:iyos fiscales, financieros, de rrerc;:ido y de asistC'nc.in 

técnica. *lG 

Se praretió apoyo p-1.ra afrontar el reto del tratado a la 

pequeña empresa que se concentra rundamentalrrente en el :;cctor 

del papel, quúnica, bebidas, fabricación de m.J.quinaria, equipos, 

aparatos y accesorios electrices y clcctronicos, prOOuctos de 

tabaco, petrcquÍlnic.:i, equip::> de transIXJrte y sus partes, y 

metálica básica. 

•16. !bid. 1'1111<IB; ctn:s::> re D3:odn lb:rániro; p. 186. 
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Pensamos que de la adecuada política que se siga respecto a 

estos sectores depende nrucho la base estructural de la macro

econánica nacional, para que esta se constituya en un auténtico 

seguro frente a posibles tendencias que colcx¡uen al país en 

situaciones difíciles, aderMs de que la infraestructura de la 

empresa m3s grande, en buena parte rádica su eficiencia en la 

adecuada proporción de eficientes servicios de parte de esa 

industria. 

6. Principales Grupos de Poder en amOOs Países. 

En lineas anteriores se han señalado las principales 

1X'5Íciones de los grupos más representativos con nuestro país, en 

este apartado pasarros a reseñar a1gunas de las posiciones 

sustentadas por los grupos de poder en los Estados Unidos y el 

canadá que son nuestros socios canerciales. Incluírros este punto 

pues considerarros de irnportanci a el conocer que es lo que se 

maneja en estas naciones pues es de sur-oner que lo que el los 

manifiesten influira de alguna rroneril en lo que se m.:mcja por 

sectores en las negociaciones del tratado trilateraL 

Por lo que a Canadá se refiere durante las ncgociadoncD, 

los canadienses presentaron unu divcr~;idad de opinione5; algunos 

consideran la fir:rna del Acuerdo cu110 un .:icto de de:;eS[.JCt·ación y 

en muchos casos cano una respuesta resignada u un hecho que se 

venía dando desde hacia décadas y que ahora sólo era necesario 

contractualizar. La p::>blación fue lx::rnbardcadil con una publicidad 

alimentada por dos aspt"Ctos: p:ir una parte de a~f"'ntuó (>] se>nti

miento de vulnerabilidad ante el crecimiento de protcccioni5If0 de 

Estados Unidos, tanto a tr.avcs de su Ley c.urerciul, ca:ro bujo 

instancias intcn1acionales, tales caro el GA'l'l', sobre tcrlo 

insistiendo en que después de diciembre de 1990, en que fina] i

zaría la Ronda Uruguay era pd visible un cambio en las rcglns 

del juego del carercio internacional que pxlría perjudicar a 

Canadá. 
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También influyó, tanto en la opinión pública cerno en los 

propios representantes políticos y en las negociaciones 

canadienses, la sensación de que ésta sería su única oportunidad 

para subirse en el "carro de la reestructuración econémica, 

capitalista y la globalización" y; que mejor que hacerlo con una 

potencia hegemónica. 

La maestra Haces''17 detalla que en Canadá los intereses 

federales y provinciales jugaron un importante papel en los 

debates, ya que existen provincias que temían verse afectadas 

negativamente por el acuerdo, caro es el caso de Ontario, donde 

se encuentran los principales centros de la industria autcrootriz 

ligadas a la econanía estadounidense. En el debate regional las 

provincias jugaron un papel importante. Es un hecho que la 

discusión fue animada por posiciones muy encont.radas en las que 

si bien se exhortab:l al gobierno federal a usar tcx:l.os los medios 

estrategicas de que disponia para contrarrestar la agresividad 

canercial estadounidense, también insistían en que el objetivo de 

las negociaciones era el de asegurar- su acceso al mercado de 

Estados Unidos, el acuerdo no es ünicarrcntc una transación 

canercial, porque se incluyen medidas que limitan la soberanía 

nacional, en lo especial, a lo tocante a cncr-gía, desarrollo 

regional, seguridad social, control de transferencia de capital 

extranjero. Regionalm::mte, ya lo hcm::is expresado, el 1\cucrUo 

desarticulara los frágiles lazos entre las provincias del Este y 

~el Oeste ya que a partir de 1988 la actividad económica de 

muchas provincias mirará m:'ís hacia la ruta Norte-Sur. *lB 

Por opinión que de propia voz no.s c.'xprcso lil maestra 

Gutierrez Haces nos indica que Cundamcntalmcnte la problematica 

que se vive en ese país es de los acendLados regionalisrros entre 

•17. UJl'ilIBEZ 1ms, Mlría 1\=sJ; ~ias d'l litre mruio: Cnxfi, MSxia:> 
y l:Sta:i:s lhid:s; en la inlnjr<rifu CJJta:Cial lb t-fo:ioo u FSt:Lrl:E lhid:s y G:l:1::rli; 
Fliit. Fl:E; p. 212. 

•JB. Ibirl. p. 220. 
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las provincias del Este y del Oeste pues hay incluso ya visos de 

un acendrado odio entre amOOs que se ha acendrado a raíz también 

de la firma de un tratado con los Estados Unidos de 1988 en que 

se ven rMs beneficiadas las provincias del Oeste. Hoy también 

hay terrores de que las industrias se trasladen al sur desplazando 

la mano de obra de ese país originando asi severos problemas en 

la población y econooúa de ese país, que incluso hace difícil su 

ratificación por el Congreso de ese país, y de la permanencia del 

ministro Mulroney, prClTOtor del libre cambio y del tratado 

trilateral. En un primer m:rncnto del tratado se cncont.ro con 

algunas turreras de apertura en los Estados Unidos, se pierden 

250 mil empleos. Hoy día la popularidad de Mulroncy es la m:is 

ba.ja de los últim::>s tiem¡::x;s y se plantea la nc--cesidad de sancter 

en Referendum la permanencia de l<l {X)l í t ica ccrncrci al e incluso 

de su prirrer ministro, p:>r otra parte Qucbeq que U ene en el pa is 

industrias de maquila es la principal prarotora del tratado, pues 

considera beneficios, que pueden contrarrestar el excesivo 

desarrollo de su enemiga tradicional que es Ontario. Ontorio 

esta más desarrollada gracias a la Ley del /\utaróvil de 1965, y 

ló;Jicamentc esta en contra de la concret.ización del tratado. 

Un grupo de gran importanci<l en ese p.:iís que son los 

esqui.males se pronunci.:m u favor del tr<ltado e implcrrcntan 

nedidas para dotar al proceso prOOuctivo de infraestructura de 

punta dedicada a la cxp::Jrt.ación, así caro de proyectos de 

re inserción de la plantu. prcducti Vd de C:u\.J.d.Í. en los sectores 

canpetitivos de los Estados Unidos. 

Congresistas del canad5. indican que se requieren controles 

más estrictos para la aplicación de los impuestos canpensatorios 

y el anti-dumping; así caro para la propiedad intelectual y 

cultural. Otra de las objeciones consiste en que , en 1988, la 

Qnnibus trade Bill estipuló que esta legislación tiene prioridad 

sobre el Tratado de Libre <:arercio, y esto provocó muchos terrores 
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justificados en el Canadá, porque deriluestra la ya tradicional 

tendencia proteccionista estadounidense. *l9 

En Estados Unidos mientras tanto destacan entre los grupos 

de p:xler entre otros los partidos políticos¡ así cano las 

asociaciones y agrupaciones de canerciantes e industriales que 

conforwan un ccmplicado bloque que prc:rnueve y contrarresta el 

tratado trilateral. Caro se verá es evidente que hay un gran 

sector que esta a favor y uno no tan grande pero que se ha notado 

sin cesar por ser acerrirros fieles defensores de sus principios. 

En términos generales los pro-tratados se han agrupado del 

lado del partido repúblicano, y los contra-tratado con el partido 

demxrata, aunque rruchos de ellos al ver la inusitada fuerza de 

la opinión general a favor del tratado son cm.isas y no se 

pronuncian, pero hay una minada que continua de frente, la lucha 

contra la idea de un tratado. 

Los dem.xratas p:>r Geph~rdt Richard lidcr de la bancada 

dem:icrata en el congreso, medinnte el plan que lleva su nanbrc 

sintetizó la posición del partido al pedir en un trat.ado de libre 

ccxnercio impuestos para p,rogram:J.s de trab.J.jadores desplazados. 

Por su parte el <:andid<3¡tO Cl i lton de ese p....ii:tido, h.:i m:mi fcstado 

una tibia aceptación del tr.:itudo, asimisno el lidcr independiente 

Ross Perot ma.nifesto antes de su redro que sólo élp:Jyaria al 

tratado ¡:ero antes debe "de convencerlo ubso 1 utan'Cnte de que no 

dañará seriamente la planta laboral del país". A quienes re(utan 

que no serán muchos los empleos que se hirán, pero señala que 

cada Gnplco que se va del país representa un.J persona que pa.gabd 

impuestos y que vivicií ahora del seguro social. Las mismas ideas 

de Clilton, cuyo p..1rtido danina al Congn:!so, pero expresadas en 

forma directa.*2iJ fh el p . .ntn sicpimtc ~.e ircluinn lro p:::sicia..-:s cb el:6 

gnp:s m a:ntm c.b.l trata:b. 

•19. stql= Rirroll; rutb:ln-s y G:nrl::xxs en el 'llC entze Cnrli y fl3ta'.bs 
1.hid:s; <n El<¡=i.crrias cb la rop::i=iin cbl 'llC; B:lit. fl'ffii\; la. Eliicién 1991. 

"2J. [\nto; 29 do j_nio <b 1992; p. 5. 
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7. Principales Críticos. 

En México caro hemos detallado existe consenso en el sector 

oficial respecto al tratado. sin anbargo los op:>sitores del 

tratado se han daddo más en otros sectores. Los partldos 

op::isitores en buena parte se han pronunciado respecto al tratado, 

pero no han reunido en consenso su posición respecto al tratado. 

Por ejemplo el Partido Acción. Nacional en este períOOo cerno nunca 

antes se ha unificado en torno a la posición del Gobierno, 

existiendo en realidad un sector dentro del partido que recomien

da tanar providencias necesarias para no ex¡xmer al país a las 

negociaciones y a un abierto liberalism:>, ciei:tamente ven en el 

tratado un desventaja tal que hace invüiblc su correspondiente 

seguimiento y reccmiendan de plano renunciar al misrro, porque sus 

ventajas son ninguna en canparación de lo obtenido, el resultado 

será el desastre econémico de la nación. Para el Partido de la 

Revolución Denocratica, el tratado ha sido contemplado con cierta 

desconfianza y prudencia, su lider nacional ha expresado que en 

términos gencricos representa oportunidudes para el país, 

asim.isrro dicho sector es de los que nás han pugnado por conseguir 

información respecto al misrro, en el Senado se ha cuestionado 

seriamente a los funcionados que ucudcn a cxplicélr avünces 

respecto al misrro; son ellos los que han conformado grupos 

organizados con respecto al tratado, caro el Frente N.:icional 

contra el Tratado de Libre Comercio. Por lo que hace <.i los 

partidos restantes han carecido de fucl."'za suficiente para hacer 

patente bl~ues q.ositol."'es con real capucidad de dcsición, pero 

son de los acerrirros rivales del misrro, y en general contra tc:xio 

lo que represente liberalización y apertura ccrnercial. 

En virtud de que la opinión pública y los rredios de 

canunicación representan un fuerte blcque de desición en los 

Estados Unidos, presentamos a ccontinuadón las principales 

causas que presentan corro base para contrariar la política del 

gobierno de ese país respecto a la firma del trata:b cE litre a:ne.rcio 
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Rudiger Dornbush en el testimonio que presento ante el 

Subcanité de Medios y Arbitrios de la Cámara de Representantes de 

Estados Unidos, *21.los puntos más destacados son: 

"La racionalización de la producción puede incluir el uso de 

mano de obra mexicana barata para ayudar a reducir los costos de 

los productos norteamericanos CCXOCJ elerrento vital para conservar 

los buenos puestos de trabajo en Estados Unidos". 

"Tenemos interés de que México protege, porque este país es 

puerta de entrada al nuestro y, si tiene problemas econánicos, 

puede convertirse en una amenaza para nuestra propia seguriaaa••. 

"Si la econcmía de México se deprirre, oleadas de inmigrantes 

continuarán entrando a los Estados Unidos, conviertiendo este 

asunto en un problema. incontrolable". 

11 Si no hay retorno de capitales a México, se pondrá en 

peligro la estabilidad y la posición puede acceder al poder, con 

lo cual se perdería todo lo que se ha ganado en los últ.i.Jros 

años 11
• 

"Tenem::>s interés en que la economía se consolidé rapidwnente 

en México. El retorno de. capitales [XX'!r.Í. financiar un creci

miento mucho mayor y esto permitirá mejores posibilidades para 

que se de una transición a un sistc1ro PJlÍtico abierto, en un 

justo medio, y que acepte los principios capitalistas y de 

economía de mercado con base cm la eficiencia". 

"El bajo costo de mano de obra mcxiccmti uyuria a reducir los 

costos de nuestras operaciones lo que nos da margen paru ganar 

sueldos altos a los puestos de trabajo que pcrm:'l.neccn en Estados 

Unidos". 

"La integración de operaciones norteamericanas con México 

hará canpetitivos los productos de Estados Unidos aun en los 

mercados del tercer mundo" .. 

•21. 1estim:nio chl Profe= chl Imt.ib.lto ~~; Eh Mm:n llisti:rico ¡:ara 
tm N3p::i¿cifu; l\!JJEPAA l'CFMO; p. 203. 
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"México ha alcanzado la madurez en su relación con los 

Estados Unidos.. Su dirigencia, que incluye la presidencia y por 

lo nenes a tres de sus secretarios que tienen doctorados de 

importantes Universidades norteamericanas, hace patente que 

México sólo podrá ejercer su independencia nacional y cultural si 

es fuerte econcmicamente''. 

"México no tiene más alternativa que estrechar sus rela

ciones econánicas con Estados Unidos para, de esta manera, tener 

libertades de disfrutar su identidad nacional" .. 

"México tcxlavía necesita estabilizar su situación p:>lítica; 

existe la necesidad de una derrocracia más activa y transparente". 

"Si se celebra un ALC con México, no debefros permitir, por 

ningún concepto, que ese pais sea utilizado cano tratrlfX>lin para 

exportar productos procedentes de terceros, país a Estados 

Unidos11
• 

El panorama que presenta el Profesor Dornbush, cano se ve 

sintetiza en buena parte los argumentos vertidos por la multitud 

de opositores, que en muchas ocasiones lleg;;in al f"...Xtrcrrn de tales 

afirmaciones. Un caso quizas el de má.s acendrada oposición lo 

representa importantes grup:>s sindicales y activistas nortc

mncricanos, en una canparescncia de Thcxri"ts R. Donahuc, Secretario 

'l'esorero de la Federación Americanu del Trdb.J.jo y Congreso de 

Organizaciones Industriales (AFL-CIO) que representa la fuerza 

Sindical Organizada rMs importante de los Estados Unidos, hizo 

los siguientes planteamientos: *22 

0 El uso de la autoridad EXJr el procedimiento de "vía 

rápida'", limita seriamente la p.Jrticipación pública y congrega

ciones en las discuciones con ~ico, diluye la autoridad 

legislativa del Congreso y, por lo tanto, no debe ser autorizada 

al Presidente. 

*22. lbidem: p. 206. 
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0 la pranulgación de un TLC: con México, com:> lo propone el 

Pr~sidente Bush, será un desastre econémico y social para los 

trabajadores de Estados Unidos y sus canunidades y hará muy poco 

para ayudar a la gran m:iyoría de los trabajadores mexicanos. 

0 Ni , el Acuerdo de Libre Canercio EUA-canadá ni el mercado 

cc:roúri europeo son D'Odelos de aprobación para las negociaciones de 

un Tu:: con México. 

0 Un TLC con México servirá de incentivo para aumentar los 

programas de las maquiladoras, donde actuallrente se da trabajo a 

más de 500,000 trabajadores rrcxicanos emplendos principalmente 

por empresas norteamericanas, que fabrican productos para ser 

exportados al mercado norteamericano. Refiriéndose a este m::delo 

de desarrollo el Wall Street Joural consignó: "Su éxito está 

oonvirtiendo la frontera México-EUA en un pazo de basura, de 

condiciones de vida infrahumanas y degradación del rrcdio 

ambiente". 

0 Ins trabajadores de esas pluntas no tienen representación 

sindical legitima, el tratado de roonores no es poco ccmún, no 

existen disposiciones efectivas en matcriu de salud y seguridad 

industrial y no se aplican obligatoriamente las leyes y los 

reglamentos para la prot~ción del medio ambiente. 

º Los salarios de menos de un dólar la hora y la carencia de 

un regulación exigente, son un p:xlcroso incentivo para las 

empresas norteamericanas para que trasludcn sus plantas a México. 

0 Un 1'l.C no prOOucirá un aumento substancial de exp::>rta

ciones nortemrericanc1s a México, pues. la gran mayoria de los 

rrcxicanos son muy pobres ccxro para pcx:lcr ccmprar productos norte

üitl(!ricanos. 
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0 Un TLC- no impulsará un' desarrollo equitativo en México 

porque los salarios de subSistenCia que ahí se pagan no generarán 

la d~ que se. requiere para que se ~lse una econc:mía sana 

y creciente. 

0 un TI.e servirá para que se incremente la inmigración 

ilegal de gente, que primero se emplea en las naquiladoras y, tan 

pronto cxm:>_ puede , se pasa a los EUA. 

0 Ios temas que deben discutirse con México bajo los 

procedimientos norma.les del Congreso Norteamericano son los 

siguientes: 

- Mejoras a la infraestructura de la zona fronteriza que 

incluya drenaje, agua potable, vivienda y escuelas; 

- La eliminación de prácticas laborales injustas, tales caro 

el errpleo de rrenores y el rechazo a la adecuada representación de 

los trabajadores. 

- Aumento a Jos salarios de los trabajadores mexicanos que 

laboran en empresas nortec."'lIT\Qricanas; y 

- Reglarrentación que se aplique obligatoriarrentc en ma.tcria 

de higiene y seguridad. 

1\ los planteamientos de la AFL-CIO se suuaron diversos 

gru[X:>s de presión tales caro la Coalición para la Justicia en las 

Maquiladoras (Coalition far Justi.cc in thc Maquiladoras), (..Un 

sed:e en la Ciudad de Nueva York y constituidas por cincuenta 

organizaciones del protección del ITIC!dio ambiente, religiosas, 

ccmunitarias y laborales, entre ellas la Campaña Nacional contra 

los tóxicos .. El Centro Econánico Pro-Responsabilidad flnpresarial 

y la propia AFL-CIO, teniendo cccro prop:.1sito el presionar a las 

empresas estadounidenses transnacionulcs para que adopten prácti

cas de mayor responsabilidad social dentro de las maquiJudoras. 
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Esta coalición y otro grupo de activistas norteamericanos 

influyeron de tal rranera en los anirros de los Congresistas de ese 

país que obligaron a George Bush a emplearse a fondo con sus 

congresistas, para evitar, por todos los medios la p:>sibilidad de 

una negativa a la autorización al procedimiento de "vfa rápida", 

con la cual, en palabras del propio Bush: "el pueblo norte

americano estaría defraudando el canprcmiso contraído con el 

Presidente Salinas de celebrar un TLC norteamericano". *23 

El partido dem:x:rata paso con el adV"Cnimiento de las 

elecciones en la contrabalanza de opiniones a favor y en contra 

respecto al tratado. El cuatro de ma.yo de 1992 se hacia oficial 

que conseguía el apoyo incondicional, ser la principal central 

sindical estadounidense ya detallada lineas arriOO, la Federa

ción /\mcricana del Trabajo cuando se adhiere> al candidato 

deaocrata Bill Clilton. Se pcxka además ser justo con los 

agricultores y trabajadoC"es de Estados Unirlos, se debería de 

proteger el medio ambiente adei:nás de un desarrollo integr'11 de 

la familia nortearrericana. La p:::>sición general del Partido 

demx:rata respecto al tratado la encontrarros en el lider de este 

partido Richard Gephurt, quien establecio el 27 de ma.rzo de 1991 

cuando dijo: 

1. Estoy listo par.J. apoyar un NAF'fA si se lucha por conser

var los puestos de trab.J.jo de lo::; nortc.:urcricanos, si se 

preserva el medio ambiente y se garantizan los derechos de los 

traOOjadores rrexicanos. 

2. l.a.s negociaciones del NAFTA no se deben limitar a las 

cuestiones comerciales, tarifas, restricciones a la inversión, 

disputa de controversias y otras sei:nejantcs. 

3. No a¡x>yarse la extensión a la vía rápida sin la 

seguridad de que el congreso y la administración actuarerros caro 

socios y no caro adversarios en las negociaciones. 
*23. Jbirl. p. 208. 
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4. En relación al GATl' hay los siguientes planteamientos: 

- Se debe adecuar al "trade act" Código de Conercio Exterior 

Nortearoo.ricano. 

- No. se debe poner en juego la canpetitivldad incluyendo 

agricultura, servicios y manufacturas .. 

- Se deberán aplicar la73 reglas ant-dumping. 

S.. En relación al posible NAFTA se deben considerar los 

siguientes aspectos: 

- No se cuenta con infornu.ción suficiente, basada en la 

realidad sobre los efectos del NAFTA. 

- Es inaceptable que por ayudar al desarrollo de la econanía 

mexicana se sacrifique a los traba.jadores norte<lITIC:ricanos. 

- Además de los teros carcrciales que cstan en la agenda de 

las negociaciones se delx-n incluir los siguientes tenus: 

a} Una cláusula de salvaguardia en caso de que algunos 

sectores o gZ:upos de trab.:ljadores se vean afc..octados en sus 

intereses. 

b) Las reglas de origen deben de asegurar que México no se 

convierta en una plataforma de exportación de terceros países a 

EUA. 

e) Se deben diseñar rrccanisrros de ayuda para los sectores 

que sean vean afectados en el periodo de transición. 

d) El período de transición puede ser más largo que el que 

se fijó en el FI'A con canad5. (10 años). No se debe apresurar el 

perícxlo de transición. 



-rn-

e) Nuestro objetivo no debe ser que se disminuyan los 

niveles salariales de los trabajadores norteamericanos sino que 

suban los de los trabajadores mexicanos. 

f) se tienen que equiparar las leyes de protección al medio 

ambiente mexicanas a las norteamericanas, además de su aplicación 

en México, pues la situación actual representa una canpetencia 

desleal para las empresas norteamericanas. La actual "Ley del 

aire limpio" del:e ser el parámetro para su aplicación tiene un 

alto costo para las empresas. En este mismo sentido se deben 

adecuar las nomas fitosanitarias de México para que sus 

productos no envenenen los norteamericanos que los consuman. 

g) 5e deben incluir disposiciones para asegurar los derGChOS 

de los trabajadores mexicanos en los siguientes rubros: 

- Respeto al derecho de asociación. 

- Resi:eto al derecho de negociar contratos colectivos de 

trabajo incluyendo contratos colectivos regionales fronterizos. 

- Prohibición a cualquier fOCll\3. de trabajo forzado y 

obligatorio. 

- Establecer regl~s que prohiban el trabajo de menores. 

- Aceptar condiciones aceptables respecto a salarios y a 

horarios de trabajo. 

Estable..--er norm3s adeucadas en 1M.teria de higiene y 

seguridad para los traba jadorcs. 

El transito de personase debe ser igual al de FTA {TLC} con 

Canadá (sólo tecnicos y profesionistas). 

i) Se debe aprovechar la negociación del NAfTA pura que la 

administración Salinas avance más en los mecanism::is de resreto a 

los derechos humanos • 
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6. En conclusión en NAFTA se debe; 

- No negociar can prisas. 

- _Si no se quieren incluir los temas no-comerciales en las 

negociaciones del NAFTA, se debe garantizar que estos se negocien 

de manera paralela hasta su consecución tangible. 

- Se.debe ~provechar el. poder negociador que tiene_EUA_sobre 

México, que exporta el 66% de sus ventas al exterior a EUA, lo 

que representa, para este últi.mJ, sólo el 6% de sus 

importaciones. 

- El congreso tiene necesariamente que ser considerado caro 

un socio de la Administración para que se pueda extender la 

autorización de la vía rápida. 

Caro se ve la propuesta de Ghepart es un tanto obscura, pues 

en parte pareciera pretender el beneficio de nuestro país, y en 

otro en contra de los misrros. De hecho este punto fue una de las 

caracteristicas de las propuestas de dicho representante. Unas 

veces fue en contra total dee puntos del tratado y en oti;-as a 

más a favoi;- del misrro con pi;-opucstas contradictorias que hasta 

sus misrros canpañeros de bJ.ncada dejaba sorprendidos. Pero no 

solo su i:csición fue contradictoria. En general el pi.-irtido 

demcx::rata por conducto de su candidato Clinton no hi::o <lur.:rntc !>U 

campaña opiniones clarns sobre el tratado trilatcral, y cuando 

fue exigida su p:>sición a(irnn que no contaba con infornución 

suficiente. Finalmente su propuesta fue que había p:.mtos en que 

tenía un particular punto de vista por lo cual de llegar a la 

Presidencia de su país, buscaría reabrir la negociación para 

buscar cambios y adhesiones profundas y decisivas para la 

m:xlernización y el desarrollo de su país y ccxnp.:itdotas. Por su 

parte nuestro p..."l.Ís vist.a la fuerza que fueron tCXffindo los 

denocratas busco al final de la negociación un acercrunicnto con 

los derrocratas, quienes pasan ahora a exigir buenas condiciones 

en la ecología. 
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8. Otros. 

Después de conocer algunos de los rubros má importantes, 

desi.civoS para lá · confonración de 'las diversas opiniones y pasos 

concretos de lo que ha sido el tratado trilateral, resta ahora 

presentar un_ panorama. general de algunos otros sectores de la 

producción que han hecho declaraciones en torno a tan importante 

tema. 

canifanna, la industria farmaceutica irexicana en voz de 

tcxias las productoras del rarro, ha indicado que el tratado le 

llevara a numerosas ventajas p:Jrque ya tiene instalada desde 

hacee tiempo la infraestructura necesaria para lograr insertarse 

con exito en el tratado; la camara Nacional de la Industria 

Farmaceutica, exigiendo del gobierno que restrinja la entrada al 

país de productos cuya calidad no este bien identificada y 

verificada. l.c:> que mJ.s se debera de prote<Jer en este aspx:to, 

sera la apertura en el aspecto sanitario. Es precisamente en 

este punto donde radicarían las desventajas p..-ira la industria 

mexicana, es decir que entrarán prcxluctos furnBccuticos sin 

control, sin embargo los empresarios se muestran seguros de que 

se haran buenus defensas c;ic esas p:isicioncs, ~ro se esta listo 

para e..'1frentac una lucha [ucrlc. Se pide un rcriodo de desgrava

ción de diez años, donde la industria p:rlra enfrentar este reto 

pues ha pesar de ser pequeña la industria n¿¡cion<Jl ab<Jstcce más 

del 60t de la ma.tcria prima para la prOOucción de los 

medicamentos, mientras tanto las empresas farrraccuticas mexicanas 

se estan preocupando cada vez más por canalizar partidas al 

desarrollo cicntifico. Por su parte la Secretaria de Salud se 

pronuncia por garantizar un adecu¿¡do marco leqal de regulación 

sanitaria y canpras de wedicamcntos, equipo rrcdico, material de 

curación y reactivos de curación entre otros. 

En cuanto al sector textil se busco la desgravación 

inrrediata, tOOa vez que en este caso el arancel elevado es la 
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entrada de productos al vecino país del norte, y se prevee que se 

duplique la prcrlucción de las mismas por la gran calidad de esos 

productos que México produce, pues inclusive se manejo por la 

delegación mexicana de ese sector que encabezo Manuel Campuzano 

la posibilidad de la etiqueta única, en lugar de tres diferentes 

una por cada país. Para el caso de lana, fibras, hiladuras y 

algunas prendas se maneja la situación de que sólo se consuma lo 

que produzcan los tres países para buscar que los beneficios se 

queden en los tres socios. Por su parte canadá teme a la 

ccmpetitividad de los productores textiles mexicanos y a que 

éstos vayan a invadir sus mercados y que con la entrada en vigor 

del tratado pierda lo que había ganado con su trata.du que había 

celebrado con nortcamerica. Finalmente el panorama de la indus

tria textil mexicana requiere buscar la usociación con capitales 

extranjeros, alcanzar nuy~r vulor agregado, en lugar de TMterias 

priIM.s, para desarrollar un campo progresista que le permita 

aprovechar las ventajas reL::itivas en matcriu de mano de obra 

barata, disponibiUdad de materius pr.irms en suficiencia y ubica

ción geográfica privilegiada, que vayan a ubandonar décadas dec 

bajos niveles de prOOucción, deficit de la balanza cancrcial 

textil y reducción de la capacidad instalada. 

El sector servicios Y tur isno, por cunduclo de la Confedera

ción de cám..·u:·as Nacionales de Cancrcio, Servicios y Turisrro 

(CONCANACO} asf..""gura que la glob.-1lización y la firnu. del tralado 

tri lateral presentara un consumidor con mayor peder de canpra, 

mejor infornudo, m-'is exigente y selectivo praroviendosc con mayor 

presencia del consumidor extranjero, por lo cua 1 las empresas del 

país necesitan identificar los clcrrcntos que les [Jennitan canpe

tir de manera eficaz ante cst...i.s nuevas rrcdalidadcs del rrercado. 

Se reconoce que tambi.en habra algunas cmpLcsas que saldran del 

mercado y otras que se extingan irremediablemente por negarse a 

aceptar los cambios, manteniendose anclados a viejas forrrn.s de 

prcxlucción. 
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VI. Puntos Discutidos en el T.L.C. y la Reforma. Legislativa. 

En tomo a las negociaciones del tratado trilateral se han 

presentado posiciones que han implicado desacuerdo. Cerno se ha 

visto el canplejo campo de la producción, y la mercantilización, 

en el aspecto de la exportación e importación en el nivel 

superior de la globalización y la conformación del bloque norte

americano, tuvo caro es comprensible puntos de O[X>si.ción muy 

importantes, donde unos y otros de los participantes buscaron a 

tcx1a costa proteger sectot'cs de su producción gue sabi an cstab...1n 

en desventaja con productos similares prcx1ucidos en los países 

socios, o bien sectores de la producción en los que cxi stc una 

tradición histórica de daninio de los misrros, bien sea p::>rque 

constituyen areas estratcgica.s pura el desarrollo cconánicos de 

las naciones, o bien porque con el predaninio de detcnni nada 

nación se busca proteger a amplios sectores que dependen de la 

explotación de ese detcrmi nado mercado par u satis(accc demEmdas 

scx:iales con las que históricamente se hayu canpranetido. En 

este capítulo se presenta un panorarM de algunos rubros de la 

negociación que fueron particularmente dific:ilcs en el avance de 

la negociación, es obvio decir que nccesarL1mcntc hubo 

consccioncs en unos y otros rarros, hasta locJrar pleno acuerdo en 

la forma en que se ll~vara a cuOO uno de dichus arcas de inter

cambio carcrcial. La inclusión dce este capítulo tiene coon 

fund.aJoc!nto de nuestra mcto.::blcgíu el ser un..1 b..lse impoct.unle de 

entender la protección de lo que nuc~>tro país protegía a lo lurgo 

de la negcx:iación, usí cano identificat" las m:itivaciones de la 

reiteración por Canadá y Estados Unidos pat"a 10'.jrar la inclusión 

al carercio Trilatcral de determinados pnxluctos y areas de 

producción al tratado. 

1. Lü cuestión del Petroleo. 

El petroleo de México tiene un papel prep:mderante en la 

estrategia energetica de los países participantes en el tratado 

tri lateral principalrrcnte de los Estados Unidos. 
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De acuerdo a Arturo Bonilla *l en las discuciones sobre el 

tratado trilateral se han presentado dos p::>Siciones opuestas en 

wateria del petroleo mexicano, la primera consiste en que el 

petroleo debe fornar parte del tratado, la segunda posición en 

que no debe hacerlo, lo que en el fondo se discute es el destino 

del petroleo, y en especial de la industria petrolera desde dos 

posiciones políticas e ideologicas distintas; por un lado se 

considera que hay que soltar al sector a las reglas del mercado, 

contraponiendose al segundo, cuyas reglas se han establecido en 

México a partir de la expropiación petrolera, y a ese aspecto ha 

sido dirigida la ofensiva en contra del fMnejo de la industria 

petrolera en mtlnos de los rrexicanos, para ser sustituida [Xlr la 

administración transnacionul. 

A decir de Rosto Vargus es cl.-:iro que hoy el petróleo se 

convierte en un tara irnp:>rtante en relación con canadá y Estados 

Unidos principal.Irente, de igual rruncra que en los sctent.:i, la 

razón evidente no es ahora C01ro en la crisis del mercado 

petrolero internacional o en la problemática de la industria 

petrolera de los Estados Unidos o en el descubrimiento de grandes 

yacimientos de hidrocarburos en México, caro en aquel entonces; 

el resurgimiento del terna se dcbL> ptcci sa1n.~nlc a las negociacio

nes carerciales que tienen lugar entre ambos [XlÍses. 

De fom0 reiterada los rcprescntant.es del gobierno ncxicano 

siempre aseguraron, que no i.ncluiria el p:?lro1co dentro del 

tratado trilateral, ni ::;e int:rcxlucidan c.:i.rnl>ios a la Constitución 

o se realizarían negociaciones que ccmpranctieran el volúmen y el 

precio del crudo. Sin embargo, se produjeron dudas en los 

sectores mexicanos pues en los for-os int.CIT4'1Cionulcs, y aun antes 

del inicio de las negociacjones (orm:.-ilcs, el gobierno rrcxicano 

rrostraba una actitud francarncntc nbierta y receptiva a otros 

tip::>s de arreglos, así caro a la busqueda de fómrulas financieras 

"creativas'' que no implicurun cambios u la Constitución. 

*f. B:NillA SN'.JU·"Z, Art:i..n:o; lttrólciu y A:::u:nb; cb I.iITT O:lrE.'rcio; Eh H::rronía 
Infcnm ro.'""dic. 19'XJ. 
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De manera general, la posición de· los estadounidenses a este 

respecto se resumiría en un deseo manifiesto de que el tratado 

trilateral fuera tan amplio caro sea posible incluyendo, por 

supuesto al petróleo. Si bien son nume:rosos los intereses que 

desean que el petróleo se incoqx:>re a las negociaciones, se 

pueden percibir ciertas diferencias en cuanto a la forna de 

negociar con México en este renglón. 

Esta actitud podría ol:x::!decer al símbolo que el (X!tróleo 

representa para los rrexicanos, que en nruchos circulas de Estados 

Unidos se sabe es muy importante, ccm:> para tratar de evitar 

ligarlo al tratado trilateral y presionar directamente para que 

MéXico lo incluyerá. *2 

En relación ccn el resto del gobierno norteamericano, en su 

Congreso se dieron las posiciones m5.s radicales que desde el 

principio buscaron inscribir al petróleo en la agenda de negocia

ciones y lograr arreglos similares a los conscguido!01 con Canadá 

en materia de recursos naturales, en este sentido ciertos congre

sistas denandab:tn apertura de la industria petrolera mexicana al 

capital nortearrericano. Otros dejaron ver que una vez inicadas 

las negociaciones del Tµ:: ejcrcerian presiones pura que no 

quedara fuera el terna ?e la energía y no falto quien pretendiera 

condicionar lu aprob.J.ción del fast track a la incoq:oración del 

petroleo en las pláticas~ 

Ya desde el inicio de las negociaciones la representante 

carercial de los Estados Unidos Carla llill había declarado que 

"nuestra posición es que, con excepción de la inmigración a gran 

escala, nada, absolutamente nada ha sido excluido de la mesa de 

negociaciones", y en la prin'll:.'.!ra reunión de gobierno de toronto, 

declaraba que absolutamente nc1da hc1bÍa sido excluido de la rresa 

de negociaciones. 

*2. lbiOOn. 
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Dicha propuesta fue tambien desde el principio rotundamente 

negada por la representación mexicana, pues este rubro se alega 

debe quedar fuera de toda negociación pues es area estrategica 

del país, y ceder en él implicaría ceder soberanía cosa que no se 

esta en forna alguna negociando. Al {XlSO del tiempo la p:>sición 

de Estados Unidos se orientó mis acerca de exigir ciertos cambios 

que permitan institucionalizar las relaciones energéticas sin 

introducir enmiendas a la Constitución pero que de alguna ma.nera 

garantice un cierto ritm:> de producción y cxportución del crudo 

hacia los Estados Unido::; a partir de inducir, mediante apoyo 

financiero, caro los Créditos del Ea.neo de Exportaciones e 

Importaciones (EXIMBl\.K) un impulso a las actividades de 

explotación y producción petrolera. 

A5Í en la seguncfo ronda de conversaciones llevadas a cabo en 

Seatle, EUA., el 29 y 30 de julio de 1991, la delegación estado

unidense enc.al:ezada por Bill Ramsuy, Secretario Adjunto de 

Recursos Energéticos del Departamento de Esta.dos, presiono a los 

representantes rrexicanos para que aceptarán incluir en el t.6t'lilrio 

cuatro conseciones básicas: 

1) Contratos de riesgo; 

2) Distribución directa al público consumidos sin la inter

rre:Iiación de Pcrrex; 

3) Derechos a imp:Ktar, distribuir y refinar gasolina; y 

4) Inversión en la industria pctroquirnica primaria. 

Sin emba.rgo nuevarrente la posición del gobierno de México a 

expresado en reiteradas ocasiones que el petroleo no entra en la 

agenda de discución del Tratado de Libr-e Ccrcrcio. Cc;m:) incluso 

lo declaro el Presidente de la República en su segundo infonne. A 

últimas fechas lo que se busco cru la nueva visión sobre la 

propied<Jd del petróleo de nuestro subsuelo que seguiría siendo 

exclusiva de l'<'.éxico y su exploración y explot-Jción, en lu que 
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pcxlrán participar en forrra independiente o en forma asociada 

empresas norteamericanas, corID lo había declarado el Presidente 

Bush durante su visita a nuestro país cuando dijo que había areas 

importantes en las que se podría trabajar juntos, áreas que 

podrían ser mutuamente venta josas para inversiones en 

explotación de petróleo y gas natural; al misrro tiempo 

funcionarios de Estados Unidos han demandado insistentemente que 

México m:xlifique sus nomas legales funclarrentales para permitir 

la inversión extranjera en la explotación del petróleo y en la 

petroquímica básica. 

En el sector privado de nuestro país hay p:Jsiciones caro las 

de la ANIERM que respecto al tema de los energéticos consideran 

que es necesario prever arreglos que con apego a las políticas 

nacionales propicien una ma.yor industrialización, la explotación 

racional de los recursos y la I?OSÍtiva participación de empresas 

de Estados Unidos y canadá en el sector, o bien garantizar la 

inversión y exploración petrolera en México, en form-'l privada o 

conjunta con PEMEX. Sin embargo las autoridades mexicanas han 

afinnado una y otra vez que el «sunto del ¡:etróleo no será rrotivo 

de negociación en la agenda trilateral del TLC, aunque las 

presiones han estado . in??istcntcmcnte presentes e incluso se 

evidencia presiones con~rcta.s para la inclusión del sector. 

2. La cuestión migratoria. 

Respecto a la visión del problema la nuestra Bárbara 

Driscoll *3 manifiesta históricamente: el gobierno de los Estados 

Unidos, ha mantenido una postura unilateral en cuanto a su 

I?Olíticü de migración; sicmpcc ha considerado, y tcxiavia 

considera, que los asuntos relativos a la llegada de migt·antes a 

sus fI:"onteras son de una n<Ituraleza nacional. Esto lo distingue 

de otros países industrializados que reciben migrantes y que, 

bajo algunas circunstancias consultan con aquellas naciones que 

mandan migrantes, reconociendo que el proceso rlc migración es 

bilateral. 

*3. OUSIIL tE NJ./M!U); B.irh:u:a; F.l 'l'ratab e~ I..il.re O:ncrcio y la Mi.gr..cjfu 
~Olil3 a les E.U., la visiá1 tnil.utcrul c:;ta::.hnid:nn en el 'II.C¡ ClQ·)JA¡ tN'iM. 
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los Estados Unidos han p:>dido mantener esta política 

unilateral por varias razones. la industrialización histórica 

del país demando un enorme volúmen de nano de obra barata; 

entonces por mucho tiempo, Estados Unidos no puso ningún 

obstaculo legal a la migración; por eso llegaron migran tes de 

muchos· países en busca de empleo. La pmnesa de nr:>vilidad 

socia~ que existia hasta hace poco para algunos grupos de 

inmigrantes aseguró que siempre hubiera nruchas solicitudes para 

entrar a ese país. 

Sin embargo, el hecho que el gobierno estadounidense haya 

mantenido la núsma. p:Jlítica unilateral sobre migración durante 

las negociaciones con México para un TLC pz.-cscnta algunas 

consideraciones y contradicciones. Lc:l econanía estadounidense 

sigue requiriendo de los trabajadores m:-xicanos, aunque a nivel 

de retórica nacional no lo ha querido admitir. 

A ese efecto en 1990 se pram..ilga en los Esta.dos Unidos la 

ley IA-90 cx:rro rí.!spuesta directa a lo que es en si el problema de 

migración. l.il IA-90 tiene caro proposito reestructurar 

totalnxmte el sistenu de la admisión de migrantcs legales a los 

Estados Unidos, tanto temporales caro peamncntP.s y trubajadorG 

calificados y no califiC.JdO!'.;, y ujustar el sistem:i de cuotas para 

aburcar a rrús países de origen. IgualJTCntc trata de correguir 

emisiones y errores de la anterior ley de 1986. Aunque se trata 

de puntos relevantes .:i la migración indocllITCntada, sobre tOOo a 

lo que respecta a la observancia de la ley, el enfc:quc principal 

se dirige hacia Jos migr<lntcs lcgalc~. A pe$<1r Ue que todavía no 

se conoc-en sus efectos reales, está marca una nueva época. p.J.ra la 

política estadounidense de migración. l'b obstante que los 

legisladores no pensab.J.n en la migración n"Cxicana cuando 

aprobaron la ley, un examen de ésta p:>nc en claro que las 

consecuencias pueden ser significativos pJra México ..• 
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Por otra parte la misma autora agrega caro conclusión de su 

estudio, que la cuestión de la migración legal de traOOjadores 

mexicanos calificados, se podrái volver todavía m'is pz:-obleniatica 

en el futuro si el TLC no provocara un aumento en los sueldos 

mexicanos relativos a los de Estados Unidos. Se supone que una 

mayor integración econáni.ca va a abrir op:irtunidades de colaOOra

ción, intercambio y quizas de empleo para los profesionales 

mexicanos. Deberros recordar. que muchos cientificos y profesiona

les tienen ya titulas de educación supz::-ior en el extranjero, una 

condición básica para su empleo en Estados Unidos. En el tratado 

es esencial proteger los derechos de la fuerza de trubajo en los 

dos países. Dada la tradición de la migración mexicana al Norte, 

los trabajadores van a migrar a lugares que ofrecen los mejores 

empleos, osea, rcsp::mdicndo a las ~jorcs oportunidades. El 

rrovimiento de trabajadores constituye una parte básica de 

cualquier esquCffi,J. de integradón cconánica; nunca había tenido 

sentido la unilateral ¡;::olítica estadounidense de migración, en el 

presente contexto de esta integración cconánicu. 

En estudio de Antonio Tenorio Adamc7
4 

este afirnu que los 

trabajadores migratorios sufriran en sus derechos laOOrales lXJr 

causa del ~. Unil de lus condiciones impue.stas a México por 

Estudos Unidos para aceptar la propuesta del TLC ha sido que no 

se incluya un ca:nprcmiso de ampliar y mejorar las condiciones de 

los trabajadores migratorios mexicanos. la política poblacional 

de la Unión Arrcricana indica que se pretende frenar y reducir el 

crecimiento de la p:>blación de origen latino, const..>cuentcrrcnte 

ncxicanu, para preferir una mayor diversidad de nacionalidades, 

incluyendo a l.:i de origen asi5tico5. Uno de esos indicadores 

confiara las fad 1 idades que reciben los inmigrantes de otras 

nacionalidades sobre los latinos para forma.lizar su estonc:ia 

legal y su n.:Jcionalización. 

*4. 'llNJUO fD''H~, lntaÜo; I.u s:lcrunia, el rren:n:b y la nnro cb d:ra; m la 
Intcgra::ién crn=ia! cb r-fuim a flstal:s lhid:G y Clra:lá; Altcrrativa o 
cffitim?; Hiit. Siglo XXI; 'lerrera Fiiicién: M'°<lm 19')2. 
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Luego entonces el TLC no incluye la libre movilidad de la 

población laboral de la que se dice existe un millón 900 mil de 

asentados en Estados Unidos... Las autoridades de Estados Unidos 

han pretendido, hasta ahora, detener "las oleadas" de inmigrantes 

creando leyes, reglamentos, controles, expulsiones, y militari

zando su frontera, exaltando su rasisrro y discriminación. Pero la 

frontera en un tratado de libre ccxrercio debe entenderse caro 

espacio ccxnún y tcxla acción. de cualquiera de los dos gobiernos, 

sobre todo de naturaleza p:>liciaca y militar, requiere de 

consultas, de una explicación y un sustento jurídico que 

garantice el orden público conforme a los principios del derecho 

internacional. 

Por otra parte y en su t:anpleta investigación sobre el tema 

y la relación bilateral con los Estados Unidos, Reroc?dios Gémez 

Amau*S establece que p:>r lo que se rcfici:-c al 5mbito migi:-atoi:-io 

queda de manifiesto que es el nás conflictivo, pues se expresan 

los i:-esultados negativos tanto del constante flujo de mexicanos 

hacia Estados Unidos, caro de la existencia de una cori:-iencc 

indocumentada de trabajadores. Lo pi:-incro se ha traducido en un 

aurrento de casos de mexicanos que se quejan de no rccibi r un 

tratado adecuado de p.:.•rtc de las uutoridade~ esLatlounüJcnscs de 

irunigración, mismas que, SL"'<;JÚh se h.J. rep:::irtado en V()rios cusas, 

les retirán arbitrariélflicntc sus docuncnt.J.ción migratoria, los 

agreden vcrb.:llrrente o los S\ljctan a rcvis iones de<Jr¿¡dantcs de su 

persona, simplemente por censal idarlos sos~hosos de narcotrá

[ico o de intentar quedilrsc en los Estados Unidos sin la debida 

autorización. Pero la repcrcución más grave es entre los menores 

de edad, generalmente ~i:-tcnccicntcs a (mni lias de escasos 

recursos de las ciudades fronterizas, que cada vez con una mayor 

frecuencia cruzan al otro lado para vagar o cancteL infracciones 

por las que son detenidos. 

•5. CDf7. N«'t.J, &m:rli.m; t-É:Xiro y la µ:ct.o.:ci.én fu S.G rn::iaal.Es ffi Est1rl:E 
lhid:s; lliit. l.N'M; Prinaa Etlicifu; M.?xia:¡ Im; p.p. 203. 
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Fc.,r otra parte el misnn autor detecta que el perfil del 

migrante mexicano a Estados Unidos ha estado cambiando, ya no es 

exclusivamente de un trabajador agrícola de temporada, incluye 

cada vez más a personas calificadas y semicalificadas que se unen 

a las filas de otros trabajadores extranjeros en muchos sectores 

industriales y de servicios de la econan.ía estadounidense. En 

este aspecto lo que interesa destacar es que México también 

debera tomar en cuenta los cambios para adecuar sus actividades 

al patrón migratorio de protección y asistencia consular, que es 

lo que pretendia contemplar en el tratado, cosa que para los 

Estados Unidos implicaria necesariamente hacer concepciones que 

van en contra de lo que había describido el rracstro 'I'cnorio J\d.:une 

caro unipolaridad del problema p:Jr parte de los Est.:idos Unidos 

que no ven en el hecho del empleo a los migrantes un problCfl\3. 

ocasionado porque precisamente a los misrros se les da el misero. 

Además se pretendió evitar al incluir este tema en las 

negociaciones del tratado trilateral, evitar el enfrentamiento 

con sectores sindicales. La maestra Gánez Arnau considera que en 

las iredldas para ablratar los costos de algunas industrias 

intensivas en mano de obra, se encuentr:; el traslado desde las 

regiones industriales tradicionales de altos salarios y fuertes 

sindicatos hacia lns Ciudades del Suroeste de E::;tados Unidos, 

donde son má.s b3.jos los salarios, es menor la incidencia de 

sindicatos y se concentra m::iyor número de mexicanos y latinos, y 

de trabajadores indocumentados; coffo resultodo de este proceso, 

se están abriendo oportunidades de empleo en la industria de la 

transfonnación para traba.jadores no calificados, en especial 

traba.jadorer. inmigrantes, y en muchos de los casos, indocumen

tados. De donde se deduce que de haberscc incluido tan espinazo 

asunto el tratado hubiese choca.do con enfrentamientos y enconados 

debates para hacerlo en tal o cual posición. Me.rn5.s resultab.:1 un 

tanto dificil conciliar intereses entre la5 diversas fronteras, 

caro las de Canadá con los Estados Unidos, y de este con México 
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por lo cual es de pensarse que posterior a la firnia del tratado 

se presenten negociaciones particulares que redefinan [X)líticas y 

pasos a seguir para dar solución a este problera.. 

Finalmente en opinión de algunos el tratado de libre 

cc:xtercio, equipara condiciones econánicas entre Estados Unidos y 

el país, por lo cual pcdría reducirse el flujo de indocumentados 

a travéz de la frontera Sur de la Unión Americana, par lo cual se 

encontraría ante una disminución en las medidas pa.ra fortalecer 

al Servicio de Inmigración de indocumentados por lo que el flujo 

de personas que a diario cruzan. Por lo cual los rrexicanos cada 

vez más se quedaran en el p¿¡Is, porque la idea de los lideres 

empresariales permiten el uso de 1.:i mano de obra barata mexicana 

en territorio rrcx:icano con la consecuencia de la baja migración y 

mano de obra dispcxüble. Porque hoy m.5s que nunca la estructura 

en México cuenta ya en términos generales con dos principios 

atractivos, uno referente al número de migrante!J y la otra a la 

calidad de la migración, es dcc.i r eficiencia, car.acte= istic.is 

lab:>rales, condiciones de empleo y derechos h1..Drunos, entre otros 

aspectos. 

3. Salarios. 

A partir de las características y desanpeño de las negocia

ciones en el tratado trilateral se ha cuestionado seriamente el 

papel que des~ñan los salarios con la inclusión de variedad de 

rubros de prOOucción tanto de parte de los anal is tas dn nuestro 

pa.ís ( 3nalistas, no sindicatos o agrupaciones de obreros, ya que 

caro vi.Jros estos han quedado sin una real respuesta política y se 

han adherido en todo caso a los pronunciamientos del Gobierno), 

caro de los sindicatos de los Estados Unidos. Es previsible que 

el aumento y radical cambio del C~rcio Extcdor indudablemente 

producira resultados que, en cierto rrcdo rcsultun imprevisibles 

hasta en tanto no se conforme la relación canercial con to::las sus 

variables estructurales. 
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El presente punto trata unicamente de hacer la descripción 

de lo que se presenta actualmente, esto es, de la realidad 

presente auxiliandonos de algunos autores que han tratado dicho 

terna. Asimism::> y en menor medida se trata de inter};X)lar en forma 

breve la situación de los mismos en ténninos ccmparativos con la 

situación del salario en los otros dos socios ccmerciales, pero 

haciendo primordialmente objeto de nuestro estudio el caso 

nacional. 

El maestro F.duardo F. Ramíre;6 indica que dentro del tratado 

existen áreas de na.rcada sensibilidad político-social, una de las 

cuales son las relaciones laborales y su expresión jurídica en el 

derecho laboral, que constituye uno de los fundamentales pilares 

sostenedores del Estado Mexicano emanado de la Revolución. Con 

el esquema nacional de precios dirigidos y a la llamada clase 

media, a costa de los trabajuclorcs del campo y del avance 

tecnológico. Este esquCII\:01 transcurrió con éxito relat:.ivo h~sta 

el colapso mundial de tal m:x:1o de acumulación en los setenta, que 

exigió del gobierno De la Madrid una po1 ítica .indl!strial y 

laboral dirigidas a insertar a México en la econanía del mercado 

mundial.. Ello se logro hasta el pucto de finales de 1987 

rrediante la sustracción en, los precios incluyendo el del trübajo. 

El efecto de esta polí,i:.ica en las relaciones trabajo-capital es 

la sustitución de esquOffi).s proteccionistas de los trabajadores 

contenidos fundamentalmente, en los contratos colectivos y en los 

contratos-ley, por esquemas sinérgicos con el C.:ipi.Ldl y la 

tecnología, y con vista en la canpetitividad interntJ.cional. 

En este aspecto destaca la clasificación de Ramirez en 

cuanto a la politica actual seguid.:i por el 1ohierno del 

Presidente Salinas, en los postulados que a continuación se 

mencionan: 

*6. RJIMlREZ F., filBrrb.- lU:s¡xci:jvas re las rel<ci= tml:np-<!lJital y cbl 
cb:o:to lalrral n=iairo m el uúrol cbl 'lle.- lbid. El 'lr-Jta:b re Litre 
O:m=io.- CKP.JA.- p. ll9. 
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PRIMERO.- El desempleo es actualmente un proceso grave que de no 

ser enérgicamente revertido, conducirá a mayores deterioros en 

las condiciones de vida de los trabajadores y, por ende, al 

peligro de convulsiones sociales. La solución propuesta por el 

régimen a este problema es el impulso, la inversión del ahorro 

interno o externo, fundamentalmente privado, junto y para el 

efecto de la expansión del lll€!rcado de exportación. Así, empleo, 

inversión y exportación adqu~ere carácter de temas prioritarios y 

de seguridad nacional. Las premisas para la indicada solución 

son: garantía y liberalización efectiva y no sólo formal de la 

propiedad, liberalización de la inversión extranjera y de los 

servicios financieros, así ccxro acceso a los recursos naturales, 

consolidación de la apertura a la econanía internacional 

particulanrente con Norte.-:imérica, mediante el TLC: que tendría la 

virtud de llevar dicha consolidación a niveles prá.ticamente 

intocables para futuros gobiernos. 

SECUNOO.- tos salarios deben constjtuirsc en factor variable 

del costo para adecutlrse a la ccmpetitividad, que en el p:moram.:i 

actual se encuentra scrnctido a las condiciones de nL~ociación 

impuestas casi unilatcralrncnte por los factores capital y tecno

logía, por ser estos de fluido rrovimiento y alta capacidad de 

opción y selección. Consiguicnt~nte y siendo los salarios una 

de las variables del cosLo más gobernable en México, de~n 

mantenerse a niveles atractivos p..-'.n·a la inversión. Pero, a la 

vez, el esfuerzo gubernamental de~ dirigirse a mejorar la 

posición relativa a la productividad L::iOOr.:ü m:-di<.rntc su mcxJcrni

zación. Para ellos es imprescindible pcnnitir y aun prarovcr Ja 

implantación de sistemas pro:luctivos avun~ados, sintctl7,1dos en 

el concepto de flexibilidad, de horarios, sillarios, t..."1.rc«s y 

ubicación. F.sta gestión la realiza mediante su intervención en 

la negoc:iación y contrataciones colectiva y a través del control 

o bloques de grupos opas i toces. Por lo t.ilnto, Ja contención 

salarial y la m::rlernización del rrarco de regulación de las 

relaciones laborales se ven conectadas con la seguridad nacional 

también. 
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TERCERO.- En cuanto a la inflación debe controlársele para 

disminuir en lo posible la eroción del poder adquisitivo real del 

salario. Además la inflación, com::> es sabido, origina devalua

ción del capital lo que desincentiva la inver-sión y, por ende, el 

enpleo. 

OJAA'IO.- COn respecto a la relación salarios-productividad, 

se pueden apreciar dos p::>siciones. Desde el punto de vista más, 

laboral y coincidente con el sector m3.s radical de los empre

sarios, el aumento de productividad debido a esfuerzos laOOrales 

no deberá beneficiar a los trab<ijadores mediante aumentos de 

salario, sino n travéz de la consecuente disminución de precios, 

vía las leyes del mercado y en su carácter de consumidores y no 

de trab.1jadores, tcx:1o esto para que el efecto sea sistémico p;:ira 

toda la sociedad y no venir de regreso a la prcxluctivida.d. Desde 

una p:>sición más inclinada a considerar los incentivos en el 

trabajo corro los decisivos de la productividad a largo plazo. los 

aumentos de salario deben ser el resultado de sunur una parte del 

incremento de productividad logrando en la unidad prcductiva en 

cuestión, n\ás el porcentaje de devaluación del peso frente al 

dólar, adicionado con el aumento prarcdio de los salarios 

norteamericanos, considerp.ndl'1 a Estados Unidos ccxro nuestro 

rrcrcado de referencia. , 

QUIN'IU.- México une una cconanía dual: una, sujetable a las 

leyes del rrercado y otra no apta para jugar con dichas reglas. El 

plan para conducir esta SE.><junda econooúa al mundo moderno rcp:>sa 

en tres factores: uno, básico, el crecimiento previsible de la 

econcmía mundial en los próxüros cinco años, oLro transitorio, el 

Programa Nacional de solidaridad (PR~SOL) financiado con la 

privatización de los bienes nacionales: y, PJr últim:J, un factor 

d~stinado a regulai:- la presión del crecimiento m:..--'diante el 

mantenimiento estratégico de la econania "marginal" tradicional, 

calentada a la sombra del crecimiento dele mercado. Evidentemente 

el reto a esta p::ilitica es la extrema y generalizada pobreza en 

México. La ventaja es el también efectivo control autoritario 

directo e indirecto, y la presión mundial de la izquierda. 
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SEX'ID~- El gobierno prcxnovera rrodificaciones a las legisla

ción laboral con mucha probabilidad, donde la favorable correla

ción de fuerzas políticas alcanzadas en el congreso y el consumo 

sobre m:xlificaciones que se ha venido manifestando entre los 

sindicatos rrás activos. 

Para el centra de Investigaciones para el Desarrollo A.C. 

(CIDAC} 117 en cuanto a los salarios se preveen positivos efectos 

caoo consecuencia del tratado trilateral. ya que la econanía 

nexicana habrá de experimentar profundas m:::dificaciones extruc

turales, habiendo sectores que se expondrán y requerirán 

contratar mano de obra adicional, junto con otros sector.es que 

contratara y li~rara mano de obra. Asimisrro considera que uno 

de los efectos primarios respecto a lu negociación y centrada en 

vigor del tratado sera la eliminación del salario minino, que 

representa un distorsión en los 1rcrcados loboralcs que tienden a 

generar desempleo, representando la m::x:!erni7..ación de la planta 

productiva nacional cerro el resultado de la interrelación 

canercial, para lograr finalm:-ntl:! qt:c los costos de operación 

sean irás flexibles, virtud a que se reducen los C05tos de pt:"cduc

ción, y ¡x>r ende a\JIOC!ntcn los sal.'.lrios del trabJ.jador ncxicano. 

El autor F.duardo lt:::imírez *l3 en su trab<ljo solire salarios y 

trabajo aporta caro conclusión del tratado trilateral, en los 

nuevos marcos de libec,Jción, uee5n reconocido~ y n[X>yados 

aquellos rrovimicntos sindicales aptos para nw.pld<'.ü!' la 

estructura ya vacía del corp:::irativism::J, pero sobt:"c la rose de qt1e 

resuciten el ímpetu y las potencialidades de los trah:.ijadorcs 

libres, desatados de manipulaciones y saretimicntos subordinados. 

No obstante, hoy poc hoy las reglas del juego no las p:>nen ni la5 

p::indrán los sindicatos, las ha definido yo el nuevo uo1o de 

acumulación cuyo faclor dcminantr.;' es el capital ( i n'-.incicro. El 

aspecto de acción de los sindicatos t:"econoceru dos fronteras 

fundamentales; los sistcm.1s de producción f lcxi bles y el 

desinterés sistémico de los trab.:tjadon~s para sindiculizurlos. 
'*7. CII:Y'C, V~u.ics /lut:J::cl:>s. El a:.unb cb litre cnu.'!tio r-t~ico- E.U. Hiit. Di..Ta. 
'll. !bid. WNIRFZ F., Efumb. p.p. l:J.1, US. 
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Así el sindicato dejaría de ser 11 representante'' de trab.'lja

dores, lo que implica separación e incluso autoridad sobre estos 

Últim:>s para convertirse en "organización" de intervensión 

conciente y resp::msable en la organización racional de la 

producción participante en la competencia. En este aspecto opino 

que no necesariarrente implicara a corto plazo la organización 

sindical, pero sera cierto que el tratado trilateral deberá tener 

entre sus consecuencias inmediatas el mejoramiento del salario y 

por ende de las condiciones de vida del sector obrero, cosa que 

de alguna forma afectara al sindicalisrro norteamericano con el 

terror fundado dee que se trasladen empleos de eesa nación a las 

industrias trasnacionales asentadas en el país, y en las que se 

preparan para incursionar en el mercado nacional. 

4.- Areas protegidas por los países firrrantes. 

son el petróleo, la cuestión migratoria, la ugricultura, 

electricidad, algunas de las áreas que los países finmntes desde 

el inicio de las conversaciones afirnuron su decisión de no 

incluirlos en las neqociaciones del t.ratado tri lateral, p:>r 

oonstituir áreas que o bien querian que estuvieran fuera del 

tratado por ser donde lm;; misrros 1os que siguieran teniendo el 

m:>nopolio de ese sector, bien [.Jürquc de incluirlo en el trat<.'1dO 

amplios sectores que dependL:m de ese sector se verian afectados. 

En cuanto al sector agropc--cuario rrcxicano va a ser objeto de 

acechanzas y presiones muy fuer.tes por p:irte de los negociadores 

estadounidenses . Una estrategia sensata de comercio exterior 

agropecuario, es inconcebible sin una estrategia de largo plazo 

para acelerar nuestro d1..'!sarrollo agropccuar.io. Requcrirros de un 

proyecto nacional que usignc al sector agrop:-cuario el lugar 

prim:irdial que debe tencL~ p::>r su i.rnt::.ortanci a caro generador de 

empleo e ingresos para el 30't de los mexie:"lnos, p<x su función en 

la preservación o rescate de la soberanía naci.onnl y por sus 

efectos multipl icad00s p:::1si ti vos sobre el conjunto de la econcrnía 

nacional. 
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En consecuencia, el más alto interes nacional reclama una 

política agropecuaria coherente que estimule el crecimiento 

sostenido del sector y su progreso tecnológico, mediante adecuado 

niveles de precios internos que tomen en cuenta los fact.ores de 

subsidio que distorcionan los precios internacionales y la 

necesaria protección adicional que debe tener nuestro sector 

agropecuario ante su inferior previsión dee recursos naturales y 

su rezago tecnológico, as~ croo mediante acciones de corto, 

rre::liano y larqo plazo tendientes a ucclcrar el dcsilrrol lo de la 

productividad agropecuaria apoyando integraltrentc la cadena de la 

innovación tecnológica. Sin embargo u todo lo anterior se 

incluyo dicho sector con los procedimientos básicos que se habían 

venido manejando caro beneficios, es decir, lil desgravación hasta 

a 10 años de distancia. 

De lo que mis se protegió en el sector agropecuario fue lo 

relativo a garantizar frijol y nuíz, que son los granos 

fun~ntales en la dicta de los mexicanos, de los cuales se 

pedia un período suficientanente amplio de transición, de suerte 

tal que los productores pudieran poco a p:x:o cn(rcntarse a la 

ccxnpetencia externa, adcnús que ¡:or otra parte Canadá y Estados 

Unidos redujeran su protección a los productos en los que México 

firme alta canpetencia, caro es el caso de los vegetales y 

frutas, en donde los productos agrícolus rrexicanos han sufrido de 

barreras proteccionistas no cJ.rancclarius, caro ha sido el caso 

del aguacate, jugo de naranja y tcm:ite~;. 

En un estudio del Consejo Nacional Agro¡:ecuario concluye que 

en las negociaciones del •rratado de Libre Comercio se debe 

considerat" para el sectoi:- agropecuario la can[JCtitividiJd actual 

de México y Estados Unidos, los di fcrentcs niveles de subsidios y 

el potencial rea 1 de las exportaciones de México, lo mi srro que en 

los aspectos de orden socio-p:Jlítico que en nuestro país tienen 

gran importancia. Para lu protección se debcr.3.n tonur las 

siguientes IOC'didas: 
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..: Ante las medidas de liberación ccrnercial, es necesario 

tanar en cuenta las disposiciones especiales del GATI' para la 

agricultura que estan ideados para proteger a los prOOuctos 

agrícolas de tcxlos los países miembros. 

- la liberalización canercial no puede darse con la misma 

velocidad que en los otros sectores y que en los otros países. 

La p::>lítica de apertura ccm:?rcial coloca a la pro::iucción nacional 

de básicos en franca desventaja frente a la producción 

internacional, propicia su desaliento y el incremento de las 

importaciones y afecta profundamente a sus productores .. y 

- En lo que respecta al sector agropecuario, la política 

canercial debera estar sustentada en el avance del sector 

agricultura tradicional, impulsado p:>r una política real de 

fanento y apoyo estatal. *9 

Por lo que hace al petróleo mexicano en que se han tenido 

J.X>SÍcioncs encontradas entre amb:::>s gobiernos. Para los Estados 

Unidos además de consti.tuir un objetivo de seguridad nacional, 

ven en el misrro un excelente negocio. Conforme él Saxc-Fernánedc;,10 

ES a&.ntD t:St:t:ata:Jiro p::xq~, r.í..~iro rcs:1ltu. pieza ciil\.i'.:! a1 la e:;t:rn:ll.lrri.én cb 

la estrategia de "seguridad energética" de Washington. Con el 

petróleo en mente, no es dificil visuulizat· la dimensión no sólo 

carercia1 del 'I'LC, sino también la s~uridad. El problem> 

estratégico es bien conocido, p2ro ~s nccC'sario enfatizarlo. De 

1987 cuando las reservas prob.Jdas de petróleo de Estados Unidos 

eran de aproximadamente 2G mi 1 900 millones de barriles, a la 

fecha, han disminuido drusticamcntc, al punto de que, aunque a 

finales de los ochenta se [X?r.cibía abundancia de crudo a pr-ccios 

relativamenlc b:Jjos, l.:.i. Se..::r.ct.:irL:i de F.nCrt]Í<l de Est.Jdos Unidos 

en un inforn\C! pr:-cp.J.rado p.1r.u el presidente, calculan que para 

1995 Estados Unidos del::>E:rá d1.:_""'Jic~1r m5s <le 80 mil millones de 

dólares anuales u sus importaci emes petroleras. 
*9. lhid. CNYl!.UJO. p.p. 83. 
*10. 5'\~:-Fl:»f«E1., JdT1.- /\.~ cstratcqim; rnibtarl:'s i.mcr'.ni en el 
t_rOiO:to cb intJ:rjtLcién el= rm:ricn chl N:rte.- Fh la int:o:jraciái a:rrerc:üi.l f'ú<l.co 
a Estirl:s thidJs ~·.Altenutiv-t.l o d.'.Stiro? p.p. 120. 
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Cato puede apreciarse México ocupa un lugar prominente, 

mientra Estados Unidos, el ma.yor consumidor de pet.róleo del mundo 

esta en octavo lugar. ta situación creada por la Europa de 1992, 

más la total dependencia petrolera de Japón e incluso de países 

llamados "en vías de desarrollo" cc:xnplican la ecuación mundial de 

petróleo para \'Jashington; la proximidad geográfica de la cuarta 

reserva mundial petrolera loec.·üizuda sobre su territorio y aguas 

rrexicanas y la encane vent_aja ext.ratégica que ofrece (porque 

entre nuestra reserva petrolero y Estados Unidos no median lan 

largas y vulnerables lineas de carunicación rrorítinus, tan 

susceptibles a la interdicción), ayudan a explicar la insistencia 

estadounidense de "incorporar" nuestros inmensos recursos 

petroliferos explicitados en el Tl.C y que ya de otras foaro.s, 

están siendo sarctidas a prcgrarMs de "dcsregulación" y 

privatización. 

Respecto al tema del trabajo al que no herros referido lineas 

arriba en el caso específico de México no es tan grave cetro lo es 

para los sectores obreros de nuestros nuevos socios ccxnerciales, 

La pérdida de empleos es una premisa b5sica de la lucha y la 

oposición en Estados Unidos y canadá. Es un hecho que México se 

presenta en la actualidad caro un atractivo mercado para la 

inversión extranjera. Las barreru~> ccrocrcialcs dh;minuycn y scc 

ofrecen sustantivas ventajas al capital (oraneo p.:ir:a su csWblc

cimiento en el país. Vurias son la!> nuevag opciones que se 

ofrecen al inversionist<J. cxtr<Injcro; lu C..."'Op:J.rticipación en la 

explotación de los recursos de la agricultura, el fX?trólco 

relativo en el tenu a [inuncL:unicnto, explotación y exploración 

para las gc<J.ndcs cmpres;:is cxtrcmjcras; en productos y áreas caro 

siderurgica, telccanunicacioncs y el sector financiero se ofrecen 

potenciales ventajas, Cl...lizas rrayor.es incluso que en los países 

del pacifico y los de la Eucopa Oriental. Así en C::mad.í. y f..st.ados 

Unidos los principales opositores al tratado carercial se centran 

en el hecho de que empresas tr.uslJdaran su~ plantas cada vez mis 

al sur, tai1to de Canadá a F.stados Unido.:;, y dt? cst:c u la frontera 
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con México, situación que al mism::> tiempo que· afecta a dichos 

obreros representa ventajas seguras pa:-a el país. Las medidas 

que se prevee tanen las Autoridades de esos paíse11 es limitar el 

abandono de sus paises para trasladar a , México sus plantas 

prOOuctivas, mediante controles de capital. 

En cuanto al petróleo se penso que había aspectos que 

permiten corrot:orar el sendero ya .i.bierto para el tratado, 

aparentemente representado la posición liberalizadora, mediante 

una (X)Sible m::x:iificación del art'iculo 27 Constitucional, y la Ley 

Reglamentaria, afectando el monopolio del Estado sobre los 

hidrocarbut"os, su papel estratégico, en materia energética y 

petroquimica, aún pura las finanza5 públicas. l.a realidad 

derrostro que el pctróleci quedo dentr.o de las áreas de protección 

bajo la dirección del Estado, aunque es de decir que se permitía 

la entrada del capital extranjero en cuanto a la exportación de 

avanzada tecnología y prcst.:."'UTCs espcci:ficos para e) desarrollo 

del sector petrolero cm rn.::iteria de e>..1Jloraci5n y explotación. 

Asimismo en este rnisoo sentido se redujo en los últirros años la 

lista de petrCXJuímicos básicos sccundario:J, adc:nús de la llamada 

internacionalización de Pf1'1.F..X. 

En cuanto a las áreas que se prcvee en el corto tiempo se 

enfrentaran al cumbia y rrodificación destacan:*11 

- En nuteria regulator-ia lo que se debe buscar no siempre es 

la desrcgulación, sino el establecimiento de un marco legislativo 

en materia econémica que inclUi'ª: 

a) Nuevos procedimientos judiciales uniforrres par-a resolver 

controversias, creando u 11 ambiente de seguridad jurídica¡ 

b) Leyes en las que se establezcan los principios de la 

actividad econánica y se establezcan los cambios que hun tenido 

lugar en los ámbitos nacional e internacional; y 
*Jl. Jbiilln am::; p.p. 215-?JG. 
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e) Que las leyes contengan principios tanto de equidad caro 

de~ eficiencia. Es decir no es suficiente desregular: es 

necesariO. también introducir regulaciones adecuadas a la realidad 

actual y fornelizarlas en leyes. 

- En el contexto del tratado, cuatro áreas merecen especial 

·atención_, inversión extranjera directa, registro de patentes, 

transferencia de tecnología. y legislación laboral. Aunque la 

norma.1;.ividad en alguna de estas áreas ya ha sido m:::dificada 

positivamente y otras están en proceso, aún, existe gran 

incertidumbre respecto a su eficacia al no estar elevadas a nivel 

de ley. 

- Una ley sobre inversiones extranjeras, cuyo esperítu sea 

el fanento -no el oontrol- y su principal objetivo la inserción 

eficiente de México en las corrientes mundiales de cancrcio y 

tecnología, así caro el aprovechamiento cah:Jl del potencial. del 

desarrollo del país. Para ello los mec.:inj srros deOCn autcfüiticos 

y transparentes, cancelando los prOC'cdimicntos discrecionales, y 

muy claros respecto a las áreas reservadas al Estado y a los 

particulares, ya sea nacionales o extranjeros. El registro de 

transferencia de tC"Cnología, por su parte, dcbcr·á eliminar toda 

restricción a la transferencia de tecnología no sólo porque esta 

resulta insostenjbJc dcsr!c el rn¡_.:xnenlo que no hay irnpcdinle!ntos. ~1 

ilqx:>rtación de bienes con Ja tccnolo]Ía implíciw, !iino porque de 

ésta depende el desarrollo de una capacidad t.ecnológic.-t propia. 

Por ello también en este e.:tso las rcfonran reglamentarias 

del:x?n ser elevadas a nivel de Ley. 

- Asimisrro, México necesita cumplir con cierto~ csp....--cifica

ciones explicitas en sfr.tem.1s estrictos de nonrnlizacjón y 

metrología. Paru p:x:!er rroguilar, exportar o form..u- pa.rte de 

estructuras prOOuctivas horizontales, es indistx?nsable cumplir 

con ciertas normas de vigencia en el mercado global, tonto en el 



- 203 -

proceso productivo caro en la calidad del prcxiucto. La metrología 

por su parte, canplementa la norm:ilización al establecer 

parámetros y sistemas de medición y calibración necesarios para 

la prcxlucción. Las c.áma.ras y asociaciones eiJEJresariales, 

paralelamente con el gobierno, deben acordar i.rrq;x>ner y difundir 

los requisitos vigentes en el mercad¡, internacional y que a la 

vez sean un mecanismo para exigir calidad en el mercado loca.L 

S .. La Reforma l.e:jislativa. 

Es este el punto básico en el cual radica nuestro estudio. 

El canplejo panorama que representa el virtual tratado trilateral 

y del cual en li:neas anteriores se ha detallado las simplifica

ciones que motivaron los rumb.-,s que siguio el tratado p::>r los 

distintos intereses de los diversos actores en el misrro. Hemos 

conocido las pretenciones de grupos de producción de trab.J.jadores 

de miembros del gobierno y de sus contrap.'.lrtes en los Estados 

Unidos y el Canadá. Queda ahora explicar en que manera el 

tratado trilateral, que caro se ha dicho en este trabajo 

resultara rMs beneficioso que contraproducente para los grandes 

sectores de la sociedad mexic.c1na, ha insidido en la reforna 

legislativa. La reforma <;i la Ley sera el corolario de todos los 

datos que se han expresado en los anteriores puntos que se han 

tratado, en el que concluyen l.'.ls Jspiracioncs y directrices de 

los diversos actores de la negociación, unos con mayor v.xl.er 

político y consecuentemente de decisión, otros con rrenor 

fortaleza pero con gran valor paru entender lo que representara 

el tratado y específicamente el cambio en el orden legal en 

nuestro país. 

Son muchos y muy variadas las cambios institucionales que 

traera consigo el tratado tri lateral. El m:irco jurídico e 

histórico que hem:is presentado en los anteriores capítulos nos 

ayudara a entender el ¡x>rqué y el cáro de los nuevos rumbos del 

misrro. 
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Aunque claro, cano h~s visto siguiendo directrices 

generales, caro es el caso de la liberalización y la 

globalización de la econanía en aras de la conformación del 

bloque de intercambio ccmercial de Norteamérica .. 

José Juan de Olloquí en su ccrnpleto estudio sobre las 

implicaciones jurídicas de la apertura carercial *l2 afirma que 

siguiendo la idea de que en ~mestro país el Derecho antecede a la 

F.conanía, el orden jurídico deberá dar la pluta para que el 

actual regi.Iren afronte el reto que implica la dpertura canercial, 

rrediante la m:idernización de las estructuras jurídicas de nuestro 

Estado. Para ello siguiendo la. idea del autor, adcmis de la 

creación de una econcmía fuerte, se debe buscar una exportación 

nás eficiente y agresiva, de una producción nacional ccrnpetitiva 

en todos los mercados internacionales, p:u.-u bi:inila:: segut"idad del 

crecimiento en roana continua y autofinanciablc. Para tal efecto 

y en seguimiento del Plon Nacional de Des..--1rrol lo implcncntudo h.:i 

instrumentado unri serie de reformas al marco jurídico que 

propician un cambio favorable a nuestros intercs::!S. Las 

estructuras. hasta hace poco tiempo urgentes, conforma.ron los 

fiares cimientos necesarios p._"'lra iniciar nuestro crecimiento. 

J\ntc la ncccsidLJ.d de continuar C5te ca.mino, el régin-cn 

actual ha venido realizando in::d.ificaciones al sistema jurídico 

sobre diversas m:itcdas. Estas m:xh(icaciones se han concrctn.do 

en la C!ICpedición y adaptación de norn\ls, tales cano la Ley de 

Instituciones de Crédito, Ley del Mercado de Valores, la Ley para 

Regular Agrupaciones Financieras, el Reglamento de la Wy para 

Prarover la Inversión Mexicana y Regulur la Inversión Exti:anjera 

el He<Jlamcnto pard el AutotransµJrte de Carga, el. Reglarrcnto p.:ira 

el Autotransporte Multim::da Internacional; diversas 

rrodificacíones a la Ley Aduanera; la resolución que clasifica los 

prcrluctos pctrcquímicos que se indican dentro del petroquími.C.J 

*12. al.í.QJI, .l::ID JuJn; Irrplicaci.m::s Jurídicas ch la l'µrtl.n:a Cbrcrcial; Etlit. 
Uw.1.- CJGW\ Serie d::onmtcs.- Pdna:a H:licién; r-(.'<im 1991. p.p. Zl-29. 
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básica o secundaria; el Decreto que 'Reforma el artículo 11 del 

Reglamento de la· Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional 

en el Rano del Petróleo en materia petroquímica; el Decreto para 

el Fomento y Desarrollo de la Industria Autcm:>triz; el Decreto 

para el Farento y la Modernización de la Industria Manufacturera 

de Vehículos de Autotransporte; el Decreto para el Fanento y la 

Operación de la Industria Manufacturera de Vehículos de 

Aut.ot...-ansporte:1; el Decreto para el Fancnto y Operación de la 

Indu:;' ria Maquiladora de Exp::irtadón; el Reglamento de la Ley 

sobre el Control y Registro de la 1-'ransferencia de Tecnología y 

el Uso y Explotación de Patentes y MaI:"cas; el Acuerdo para la 

Liberalización del Uso de Equi[Xl5 'l'crmi n.J.lcs de las Canunica

ciones; el Decreto en la Frontera Uortc y Zonas Libres de México, 

así caro en el Municipio de Canad5; y el Decreto para establecer 

medidas para impulsar el desarrollo industrial en la región 

fronteriza Norte caro en las Zonas Libres de México, así caro en 

el Municipio de Canadá; el ~eglall'cnto dcJ articulo 24 de la Ley 

General de Vías de Canunicacioncs. 

caro se vera las anteriores disposiciones son en lo general 

de orden secundario. Ello se explica en razón de ser los 

principios del cambio l?<Jislativo y porque aún no se habran 

concretizo.do posturas , de acuerdo a ls cuule=:; reali•:.iL cambios 

imp:>rtantes en las norm:1s let]ales. A.simimro pJrque la posición 

del partido en el p..Jder durante los tres prisreros años del 

gobierno del Presidente Salinas enfeentaba la oposición que era 

en buen número de Partidos que no simpa ti zun del todo con la 

apertura canercial. Así de inicio se concretan cambios sobre tcdo 

a reglnmentos y leyes secundarias. No fue sino hasta 1991 que se 

empieza la discución naciona.l para entrar a la discución de 

normas de fondo del artículo 27, 1, 28 y 123 Constitucionales, 

con su portcrioc apcobación por el Congreso caro requisito pcevio 

para el posterior cambio en los ténnino~ de lu apertur.:l cancrcial 

e interrelación de mercados. 
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De acuerdo a Eduardo F. Ramírez *lJ el reto para configurar el 

nuevo rol de las autoridades laborales es el de transmitir su 

actual misión ccmtrolad1Jra del rrov.imiento latoral y de contención 

del salario, a un papel m5.s protagonico en la transformación de 

la fuerza de trab3.jo i::m México; los prograJMs de empleo 

calificado y altarrente unificado constituiran una serie preocup.1.

ción al igual que en el mundo industrializado; sin embargo, el 

eje básico sobre el cual las autoridades pueden encauzar la 

relación trab1jo-capital en forma m5s fructiferq y pranetedora es 

la vinculación entre la prcductividad y salario. 

El maestro Ramírez opina que lu.s soluciones jurídicas, sobre 

el artículo 123 Constitucional, el grupo en el pcx:Ier puede optar 

por dos caminos, a saber dejarlo intacto con el argum:::mto de que 

no estorba para establecer las nuevas regulaciones del trab3jo 

vía contratos colectivos constreñidos, caro ha5ta ahora lo ha 

venido haciendo: las segunda oI_X:ión consistiría en aprovechar el 

apoyo p:>pular alcanzado en las elecciones de agosto de 1991 para 

lanzarse a un realista y franco rediseño del marco jurídico 

constitucional dentro se dan las relaciones empleador, empleado 

en el mundo m:;xlerno cuya facturo se esta intentando crear y que, 

en principio, pil5a por un derecho racional. esto es, expresión 

clara del concenso logrado entre los ageutt..!S sociales p.:.i.ra 

resolver los problcm:J.s planteados pJr el proceso. 

La vigente ~Y Federal del Trabujo participa de lu 

incongruencia con el narento histórico, especial ~nción merece 

el sistema. de solución de cont.rovcn>i.:.is en nutcria laOOral, cuyo 

carácter dependiente del pcrlcr ejecutivo irnpid•? un dit3no 

desempeño autónaro por parte de los juzgadores y ha rcsul tado, 

desventajoso para los trabajador:-es. La nur?va cor.r:-cL:ición de 

fuerzas aludida puede ~rmitir una m:x:1erna cacionalización y 

solución de los problenas que el derecho plantea vía un derecho 

rcaL 

•lJ. !bid. WMIT®l, p.p. 130-131. 
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En relación a las áreas productivas cabe hacer mensión de la 

expedición del nuevo reglamento de la ley sobre Inversión 

Extranjera Directa, se avanzo en la apertura, ya que se 

simplificó tramites para autorizarla, se liberó pennisos para 

aprobar autcrnáticamente in·1e.::siones rrenores a 100 millones de 

dólares (asunto clave para el desarrollo de las maquilas), 

aumentó las ramas en que se autorizaba la operación con un 100% 

de capital extranjero, en otras se amplió también la 

participación extranjera a través de series de acciones "N" {sin 

derechos corporativos), redefinió a través de fideiccmisos, la 

posibilidild de que los extranjeros adquierán más del 51 '6 de las 

accion.:s :le empresas nacionales y también hizo p:isible la 

colocación de la IED en las zonas fronterizas y en los puertos, 

con lo cual prácticamente se dió autorización para cubrir con 

maqui1adoras todo el territorio nacional y no sólo !a frontera 

norte, además de que se abrió una gran senda p.1ra la inversión en 

turism::>. *l4 

La privatización canprancte básicamente a las sociedades 

nacionales de crédito y aunque canenzo desde 1982 cuando apenas 

tres rreses después de nacionalizar la OOnca se autorizó a 

devolverles el 34% del, capital a sus antiguos dueños a través de 

la llamada serie "B", en diciembre de 1989 el proceso avanzó 

wediantc la inclusión de um1 nueva i;cric "C" de cerLHicados c.lt: 

aportación p:itri1ronial que estarían en iranos de particulares, que 

sólo darían derechos a par.t icipar en las uti li::ladcs ele la 

sociedad y eran sirnilarcs a la serie "N" pura la inversión 

extranjera directa. En mayo-julio de 1990 C•.ilminaron las 

rrodificacioncs legales para la privatización del 'sistesm bancario 

al derogarse el p5.Trafo q11into del artículo 28 Constitucional 

(referente a la propiedad e:>tatal de l.J. b..1nca} y emitirse unu. 

nueva Le}' de InstitUt:iones de Crédito. 

*14. Jbid3n. 1-fxi= J.9&!-1991; p. lB. 
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En general, la apertura al Capital extranjero con la capita

lización y el desarrollo tecnológio:> d-:?l sector, quedó plasmada 

en los artículos 29, de la Ley General de Instituciones de 

seguros, 15 de la Ley Federal de Fianzas y 8 de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, en los que a 

discreción de la Secretaría de Hacienda se permite la participa

ción de Institu•::ioncs extranjeras que operen en la misma 

actividad, hasta con un 49% P,el capital pagado~ En el caso de la 

banca múltiple en la Ley de Instituciones de Cri:"'(]ito se crearon 

tces series de acciones que confieren los misrros derechos: la "/\" 

que representará sicrnpre el 51% del capital y que puede ser 

adquiridad por ~rsonas físicas 1roxi CJnas o cxtranjc.:0:1 

irunigrados, el gobierno federal, instituciones de banc-1 de 

desarrollo y las sociedades controladoras (los grupl)S 

financieros); la serie "811
, que incluye hasta el -49% del carita! 

y que puede ser adquirida por los anteriores, ir.is pcr.s:Jnas 

m::>rales mexicanas con cláusula de exclusión de los •1xtranjcros, 

instituciones de seguros y fianzas, 5,JCiedades do invct"sión, 

fondos de pensión y jubilación y dcni.fo inversionistas institu

cionales; final.wcntc ha:¡ una s~'!ric "C" que cubre hasta el 30% del 

capital previa autorización de Hacienda y que puede ser adquirida 

por todos los ant~riorcs, mE1s las pcr.sonas físicas y rroralcs 

extranjeras que no tcnqan carácter de gobicnlos o depcnc.1encia3 

oficiales. l::n ::;uma, con la:; nucva~3 lC"]i~;l;iciones se abrió la 

posibilidad de que el capit.31 extranjero contr.olc h1sta el 30'1. 

del capital accionario de un banco, proporción con la cual pueden 

ejercer un enorme [Xlder de control en •:ualquicr institución. "'l5 

Se ha m::dificudo el artículo 27 Constitucional en matcriil 

minera, con cuati-o cambios Ím[X>rtantcs ¡:A1r._i profundiz • .ir los 

procesos priva':i7.ñdores: uno, que las l:"Cscnvas mineras nacionales 

puedan ser dcsincorp:iradas can::> talL~; dos, que aún siendo 

reservas mineras nacionc"'\les, la Secretaríu de Minas e Indur.tria 

'15. !bid. p. 23. 
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Paz:aestatiil puede convocar a los patticulares a participar en 

~ncucsos para la exploración y 

mineras nacionales; tres, que se 

inversión privada nacional y 

explotación de las reservas 

abre la posibilidad d1? que la 

la extranjera expk>t.:?n los 

yacimientos minerales reservados a las paraestatales mediante la 

firma de contratos de obra y de asociación con éstos; finalmente, 

también se formalizan Ct)ndu•::tos a través de los cuales se pueden 

ranper los límite:; p-1ra la inversión extranjera directa, que 

dependiendo d•:!l -uineral puede participar con el 34 o el 49\ de 

las acciones, en tanto que los dos caminos para rcropct' los to~s 

son .:..ncorporar a una sociedad financiera internacional u operar 

mediante un fideican.iso, que puede detentar accione;¡ y c...."Uyos 

propietarios sean extranjeros ."*16 

En este contexto ya se han dado pasos concretos caro lo es la 

nueva IR.y Agraria publicada en el Diario Oficial del 27 de abt'il 

d·~ 1992. J.a cual estü.blccc que sera el Ejecutivo Federal el 

encargado de prarovcr desarrollo integral del sector rural 

mediante el fatento de las actividades pnxluctivas y de '!.a.<i 

acciones sociales para elevar el bienestar de la p:>blación y su 

participa.ción en la vida nacional, y de lo novedoso de "..a misnu 

destacan sus artículos: 

- Artículo 6. \..1uo establece las dependencias y entidades 

canpetentes de la Ao·lministración Pública FC'dcr-al que buscarán 

estableo?r las condiciones pa.ril canalizar los recursos de 

inversión y crediticios que permitan la capitalización del campo. 

Artículo 83. En su segundo párrafo indica qui""! la enajenación 

a terceros no ejidatarios no impl ic.:i que el en.:tjcnante pierda su 

calidad de cjidatario, a 1renos que no conserve derechos sobre 

otra parcela ejidal o sobre tie,;-ra> de uso común, en cuyo caso el 

ccmisariado ejidal deberá notificar la separación del ejidatario 

•16. lbid. p. Zl. 
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al Registro Agrario Nacional el cual efectuara las cancelaci.om'?S 

correspondientes, de donde se desprende que pcdt:a h.1b?r ~l 

·=t."':'r.:!ndamiento de las mismas por capital privado. 

Artículo 136.- Qui? establece un precio base para los terrenos 

diciendo qu•? la pcirre.:-a •enajenación a personas ajenas al núcleo 

de pobla,::ión d•? p.1.rcelas sobre las que se hubiere adoptado el 

dcminio pleno, se.:á libre de impuestos o derechos federales para 

el ena je1"1a.1te y •Jehecá hacerse cuando menos al precio de referen

cia q•Je :~stahlezc-1 la Ccmisión de Avaluos Nacionales o cualquiec 

Ins ti b1ci5n de Crédito .. 

Artículo 112.- Los derechos de los :3ocim; d·~ la sociedad 

rural scran transmisibles con el consentimiento d1? la -1.S.unblea. 

Otros sectores en los que se preveen virt11ales cambios son 

entre otros: 

- I.a Ley de Cama.ras.- Es previqible qJe ,3e derog.:! o se 

rocxlifique, dado que por ejemplo en su a-:tículo l]uinto establece 

la obligatoriedad de la afiliación, c:1 [dvoc d11 la libre partici

pación toda Vez que no sera ya po~üblé! OJndicion.1r d este 

requisito al capital p.:irlicipa.ntc en d.c~rim:"?nbJ ele la fluidez de 

la inversión. Porque esta propici.a el cocp)['ativisnu y obliga 

necesariancnte a los empresari.o,J a f>e.::.cne-.-:e~ a r.u,naras que según 

algunos inconformes, las más d·~ l'ls ·.¡e•;es ·;álo utiliza a los 

agremiados p:tra control polit i.oJ y ·~némico, además de que se le 

ha llegado a acusar de [acis;:a ¡ d·'! .:itent.-1.r contra los derechos 

hurm.nos, y se erige caro u11 mu::-o de i"lc(xnpr¿ncíón entre l~s b.J.scs 

productivas y el gobierno da<l•J tpe 6!:>!.:.e ao le llcqn a la 

problematica real de las industri.as :.mhc•! todo la·; micro, 

pequeñas y medianas. P..nte esta opinión :;uhs i.s':.-'! L:i · d·~ :fo que 

se mantenga la obligatoriedad, pJrquc esta 1iisrnJic~ón representa 

la obligación de tener institucion1'$ fllecte·> que sirvan de 

interlocutores a empresas que no l:i ~nen 'la •"'!a¡?at:idad (XJr sí 
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mismas de plantear ante las autorid,,d;?S sus nece:1i::lades, en todo 

caso, lo que se requiere es que las insti..b1cione:3 privadas se 

orienten cada vez más a la representat:.ivid.ld ¡ al s-::r11icio de los 

asociados con profundidad. 

- 1a LP.y p¿d,?ral 1el Trabajo.- De varios grupos principales 

de inversi:mista-; e><.tr.anjeros se ha escuchado la propuesta de 

m::x:lifi.cactón a •'?Sta Ley. Así el Senado de la República por 

condu•::to d·~ la O:itüs ión de Gobernación y de estudio5 legis

lativo13 *l? ha e:;tablecido que el artículo 123 de la carta Magna, 

caoo estñ. a'loca, está bien y no deOO sufrir rrodificación, aunq•JC 

quiza :;e.1 n·xesario revisar la Ley reglnmentaria, tod.1 vez qtlt;! 

h3y pr¿oc11pación por la perdida del poder adquisitiv•.J y ante 1:ü 

,unvo entorno económico internacional., es fundamc11tal pr."-"<JU'1tan;e 

qué debem:::is hacer pura supcr~r las nuevas :3ibiar;io11e;>, ante la 

eventualidad de alguna m::xli ficación .1 1-i l.l?y Fc...."Cle•:al del Trabujo, 

ello no significarla que debe crJmbi:ir:'lc el at"ticulo 123 Consti

tucional que reúne las CQnqui.s:.:..as del 1rovimiento obrero 

organizado, pero es una situ.1.::~ón qU•? -lcbe :3er estudiada y 

analizada por todos; que rcqui~r¿ d~ u 11a .:-e·Jisi5n a fondo entre 

los diversos sectores a fin d•:! alcan:~ar lm.1 p:ilítica de can[X!ti

tividad superior que col,::q·1e .1 ~as 4:ra':lajadores rnexicunos en 

buena posición respect9 de "..0~1 KitAd•)S U:üdos y Cunad'l. l!(ty que 

dar tiempo a la aplica,::i ?n Jel Tea':od·J de Libre C."cxrY.:!r.cio par.:i 

después estar en condicio11e:1 de :le:::i r si es o no conveniente 

m:::rlificar la I.ey Fedecal d·?l l'rabajo. I:n c~;tc sentido el 

maestro Nestor dP.: Buen *lB ha a[irnud1> 1u1~ la le']i::-tlación mexicana 

es más avanzada que la noct~a=ne::'ir...a11u y c.:.:irodicnsc, tcrnando en 

cuenta que en nuestro pais :;e p.1g,m vacaciones y sr: otorgan 

prestaciones sociales, lo c1Jal no ocurre con esas naciones. Sin 

embargo, con el paso de!. ti.einp:> podi:ja harer revisión pero a 

iniciativa propia. 

*17. El l'<cicnú; miérolJcs 19 cb a:J»'D d, 1992. 

*18. fkcls ia:; via:>-e; 3 cb al:ril cb 1992. 
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Por otra parte y portavoz de 1mcl oor:ri·~n':e. cada ·1ez más ·a 

favor de la nodificación, la Procurad•Jri'! Gcn1?ral de la Repú

blica por conducto de José Dáva l~J *!9 uf ir.na que si las Leyes del 

Trabajo de México han de cambia:-, que Je m:xiifiquen, pero que sea 

ccm:> resultado del ;¡juste .1 uo1a n:.ieva y mejor realidad que viva 

el pa.ís. Por s:i pal"."te el PRO ·\20 se ha pronunciado por la m:xlifi

cación pues con e~>t.:i se h;i. IMntenido una estructura que IMntiene 

a la p)st.ración .i los obreros, puesto que no ofrece una defensa 

activa d~l salario, p:>r antidem:x:::racia sindical y una tendent'.:i:i a 

deprimir los niveles de vida de la clase trabajadnra. f'in.1lrneo.te 

el episcopado ha opinado al respecto *21 qJe re:1p.-:?cto al artículo 

123 indica que hay que cambiarse, pu1?s 1a qu.~ b:xfo lo obsoleto 

debe cambiar, al igual que todo l::> q11e ya n•:> si r:va, porc:ue las 

Leyes son para los hcrnbres, y no lo:J h1"XTihres ¡:iura las leyes. 

- Ley de Protección Intelectu.11.- Qu~ ha ina,rporado 

disposiciones en torno a la biotei-:nnlog!a, p:-o'liciones de 

licencias conpulsatorias 'para pr1te11t .. '!s fa"'.'1\-'lC:e..Jticas, y estan p:ir 

incluirse sustanciales refo1:m:1s 1.m n:1tt?ria de semiconductores y 

transmisiones para cabl<? e11tr.e otf.'os. En este sentido y caro 

consecuencia del recl=un."'l d·Z! los Es':ados Unidos por haOOrse 

perdido cantidade:1 S•Jp-~riores d los 43 mil millones de dólares 

een sólo el año pas.1cl.:> p.)r explotación de terceros y la piraleria 

es que se :lebe:'::'án ,Jd•)ptar dis[X)sicioncs legales de protección 

inb~lectu.11. En este sentido es de indicar que nuevas área:"i del 

·iececho surgen caro es el caso del llarmdo derecho infornittt io.) o 

de la inforrna.tica que llena un vicio que desde hace dé.::ad1s 

requería de nonnatividad. 

- Ley Forcst....i.1.- 3u 1(0.ii(i::ación pcnnitirá la participación 

extranjera 1.?n .,.a '~i>lotación en el país mateniendo según las 

a1torld.Jdes en la materia el equilibrio entre la producc~ón y la 

19.- El l'OCiCll'll; U <E a'ril d' 1992. 

20.- El N>'.:j,:m\; :Il ,_., :1bdl re 1992. 

*21. a N>-:i -n!l; 29 re alril re 1992. 
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conservación del re::u1:so, la 1"0.iificación tiende a favorecer a 

las plantas caner..::i:iles que i?QClrán ser constituídos con capital 

nacio11<i.l y e;<tranjero; esta es más simple ya que de 96 artículol-J 

d~ la anterior esta sólo contiene 50, y con ella se prup:m1'! 

rt?staurar lo perdido, dandole una mejor utiliz..J.ci ?n a 11.Ul?stros 

recuras, aprovechando las reforma.s al 27 Con:1tit11ci.ooal que 

permiten las planeaciones canerc ~a 1..e:;, con las •::u.ües se pretende 

desviar la explotación de n.ie:>tros OOsques naturales hacia 

unidades cultivadas p:K lii p·:O:_Jia p:>blación. 

- Ley Minera~ Permite hast..-i. p)r 2:, y SO años prorrogables 

la explotación de recursos ::ü1c::ale:; t.-1n::O tX>r empresas 

nacionales can:> extranjeras, a =:?XCepción de los radiactivos que 

continuan siendo de i:e::::uroo ·~strutcgico para la nación. faculta 

al Ejecutivo pard oJn.-:esionar la explotación y exploración de 

1.U.ne.:-ale.3, antes estratcgicos en la Ley de 1975, caro .. 1zufre, 

fósforo, {X>tacio, hierro y carb:5n y lil:x?ra. a.l m.?nos 1 mil lo,cs de 

hectáreas con minerales que se encontrnhc.1.n o:i.Js.1s y sin ser 

explotadas. De 124 articulas de l;:::i a'lt~rio~ Ley Minera, la 

actual sólo contiene 58 integr<td•)S en 7 .:apítulos que plantean 

caro aspecto fundan'Cntill el q•JC "..a oa1:ión conserve el daninio 

directo e inprcscindib~e i?e tocfos los minerales o sustancias que 

se cncuenl:ran 1m v·~tns ,,· nnntos o yacimientos. 

Entre las leyes que cst.-111 en •Iisp;ras de ser rrodific-..ada.s, 

porque ya se ha envia•1o !.a inicia':iva por parte del Presidente de 

la Repúblic.-1 e:Jtnn: 

- ley de Vías Generales de la COnunicación: Que hiJSC<ln 

otorgar concesiones para construir y explotar •:aini noo h.1sta por 

plazo de 30 años, para que con ello ha:¡a 1tás in•1e.:-sión y una 

mayor rentabilidad de la estructura ca -:r~t~rd. 

'22. E11'b::icml; vi·"'m 5 re j.nio re 1992. 
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- Ley de canercio Exterior y Ley de Invecs iOO"!S Extranjeras: 

se pretende definir rubros de desl:'e-JUlación, anoo.r una estructura 

para la defer1s..l d•! imp.)rtadores y mq:ortadores mexicanos en 

contra 1'ie lan ~luci..ones del propio ejecutivo, la propuesta d·~ 

u11 tt:ibunal da canercio Exterior, para dar transparenci'l a la:; 

facultades de la canisión Intersecretarial de ~n·1e~siones 

Extranjeras que actúa discrecionalmente, para •1ue sea bajo reglas 

claras y precisas, así ~ r~iterar límites de la inversión 

extranjeras en cie::tñs actividades del país, incluyendo un 

tabuladoc d·! p1rticipación en cada área con base en la eon~1ti

tución. 

- Ley General de la Población: Se previ~n f:·unhios en lo 

relativo a los servicios pro[esionale:>, ?Cll'.'a ;iermitir la entrada 

de profesionistas, hcmbres d·! neg•x:ios, canerciantes o técnicos a 

empresas l.nsta la:las en el país. 

- Ley de Vías Generales de ComMiC:lción: Se deberá revisar 

el sector ferrcx::arrilero, pJei:'t.i?s '/ carreteras, así caro las 

telecallWlicacioncs. A:.iemás se contemplan cambjos a la Ley de 

radio, televisión y cinematrogt"afía. 

- Ley de Inst.itucion•~S de Cc&liLo y códiyo de CUrcrcio: En 

materia de segu:u:-; s::? permitiría una inversión extranjera hasL-1 

p:>r el 100%, ad~s de las afianzadoras y del cérl .g0 de 0)(lt;~r..:i:> 

se pretende actuaU7.ar los Cdpitales OOs:! p1rd la .-:r~a-:ión de 

sociedades, así crnn dot.at" de acbldli:iad alg·mas que ya no operan 

p::>r la propia legislac~ón. 'l{cspecto al código de O:irercio es 

necesario inclu:;o ceplantcurlo pues contiene dispo!3icones 

ºana<':r..:micas" del siglo pasado. 

- ley de Aduanas y su Reqhm::?n'.:o: l)et:X!r.í. contener reglas 

claras para evitar la i:riangulación de prcilucto~•, eliminando 

algunos aran:eles al caiercio trilatcral, ma.ntcnicnt.lo tos 

ara,ccles para productos de terceros p.;iíses, pura ·?Vitar la 
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triangulación de mercancías al ampa:-0 de 1:?sa situación; por lo 

cual se deberan fijar re--Jlas claras para origen de prcxluctos que 

detennin1m cuales serán merecedores del tratamiento aranc~l11rio 

preferencial, asimismo detenninar prefer.:!l'h~ias pa:-a productos 

producidos totalmente en algun1> ::l·~~'? los tres países, así cain en 

el caso de los bienes q•JC i?m¿llea ran inslllros provenientes de 

terceras naci::m1?s, t..'lmi'Jién deberán ser merecedores de dichos 

ben1?fictos, siempre y cuando dentro de su utilización se lleve a 

cab:> una transformación sustancial de los :tl sm."Js, c3 decir los 

bienes que no sean producidos totallllt?nt:e :m .'.a ;~ona de libre 

carercio tendrán que incorp::>ca::- u-i oJn':enido regional importante 

para tener dece:hf> al tt"ato preferencial. 

Por otra parte se contempl J.n i1U•?Vr.Js sistemas para p:?nlÚ.sos 

de importación que ind ~.q11e11 el lm¿>ulso y prcm::.>ción del ccxnercio 

exterior, CtJn 1"0iificacioncs a la reglarrentación en m.:1teria de 

e-<pl.)rtac:i::mes e Íffifúrtacíones, entre las que destacan con•renios 

de Coordinación Institucional (la unión H.1c'i.e11d.1-Prograrnación) 

ex>n SECOFI, mediante tel~infoona':.ica, así caro implementación de 

la "tarj1~t.1 magnctiCd" que elimina la posibilidad de rob:> o 

falsificación de pennisos e imr:ortación, 1rodific.:i.c~ón de 1..a 

1midad de medida de ~a tarifa de Impuesto Gene::a l a la 

Imp::>rtación TIGI y de la tarifu. al Impue:1to General de la Expor

tación TIGE, con el fin d•! mejorar la calidud del carcrcio 

F..xterior y :.Jgil i7-a':" los trámites en L:1s aduunas, usi corro las 

disp:>sicioncs de carácter oficial para utili7.ación de leyendas en 

3 idicmas, así caro praroV•.!r la .1lianza estratcgica entre los 

agentes aduanal~s, autoridades y empresarios para continuar la 

insecci.ón adecuada de México en el Ccxrcrcio Int.=?rna.~io.ml. 

Caro se ha descrito son profundos los clmbios :x:urrid•)S en 

la legislación, vit"tualmente De h.1 d11dn m 9·_riJ tr-ascendental en 

la orientación de las in:>tib1cio1e.> )•1rídicas. 
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Todos ellos han i;espondi~o CClll'.D lo •1~ en un principio a 

la realidad - polítiCa ·y< eci:>n,ánlci .. d.~¡ muÍldo actual, y de la 

política .implemmitada por los gobiernos de los dos úl tiJros 

períodos._ 

Una~·~ ha~ ;~spo~di.ao a preocupaciones interna-;, pero en 

nruchas otras los cambios han obedeci.•lo .1 .Jituaciones de carácter 

externo. 

lo positivo o ne--Jat.ivo del cambio no es fX)r el m:mento 

previsibl-e. l?or al10C'a los indicadores en ténninos de bienesta': a 

la {))blación, abatimiento de inflación y aumfml:o del poder 

adquisitivo han m::istrado un repunte 1:?n f:anpar<lción al pasado 

inncliato. 

El examen part ic•Jl :i.r de cada ley, o norma rrodificado, 

corresporld1? y.:i .tl -~rea específica de la nrx:lificación. Nu1?s~ 

estU<:Ho se concreto desde el pricipio a des::ribLr •m fenérneno 

del capital importancia p.:irr1 el pais, en un perícxio de 

transición, un parteag1Jas' jurídico-político, oeconónico y social, 

sus 1rotivaciones y sus efectos concretos .. 
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VII. LEGISLl\CION APLICABLE 

En este punto . de nuestro trdbr1jo :.ndica -:erres de manera 

específica impoctñ.nl:es :li!i[l<)·;i::ion1~s en torno al tratado trila

terat q11e es nu1?.1tr;J i~eM de trabajo. Así pretenderros con est<'\ 

perspectiva indicar al lector la interrelación de leyes que se 

-.a.ara con lo que representa el tratado. Caro hem::>s indicado 

deberá haber o ya de hecho se esta viviendo una adecuación de 

-no~s, incluso al más alto nivel, cano es el caso de nuestra 

COnstitución. En estricto sentido habría dos grupos de norTMs a 

m::dificar; unas de orden legal para evitar la contradicción, y 

otras en orden a situaciones de índole político. Las que seran 

nntivo de nuestro interes serán las relativas al orden leg.:i.l. En 

este aspecto englobaIOOs algunas de las disposiciones m5s 

importantes en dos vertientes: una c:n torno a fuentes jurídicus 

internas, y en otra a nor:rnas externas. Incluimos a las fuentes 

internacionales, pues caro es sabido, nuestro país por. ser 

miembro activo de la cammidad internuciona1 o caro lo considera 

el maestro Arcllano de las naciones civiliz.Jdas, se debe de regir 

por nonna.s imperantes para dichos sujetos, así caro a normas 

adoptadas por nuestro país en conjunción de voluntades con otros 

sujetos de similar status, en los téaninos de la norm:i interna

cionalista. 

l.- Fuentes Importantes Nacionales 

Artículo 131.- Este artículo en relación n los artículos 25 

y 26, constituyen las bases fundamentales de la Rectoría del 

Estado, la F,concrnía Mixta y el sistcm-] de Planc<1ción Ocm:x:ratica 

del Desarrollo, así caro las atribuciones del Estado Mexicano en 

materia econérnica. "Los principios contemplCJ.dos en nuestra Ley 

fundamental son la base sobre la que se tiene que partir para 

entender el proceso de la ªP2rtura econé:mica en México. 
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For:man elementos esenciales para delimitar los parámetros 

sobre _las cuales la presente administración ha iniciado este 

gradual proceso de apertura y también los claros principios de 

política que todo aquel que desee iniciar negociaciones con 

nuestro país debe atender y respetar. El no aceptar este hecho 

significa la diferencia entre negociar dentro. de un ámbito 

m:xierno y libre o la continuación de {X>líticas de explotación y 

coloniaje que han derrost.rado que a la larga no producen 

beneficios a ninguna de las partes involucradas y que desde 

luego, nuestro país no esta dispuesto a aceptar". ,.l 

Establece el artículo 131 Constitucionol que es facultad 

privativa de la federación gravar las rrcrcancías que se ifltXlrten 

o cxp:::irten, o que pasen de tránsito por el territorio nacional, 

así caro reglamentar en todo tiempo la circulación en el interior 

de la República de todo tipo de rrercancias. El cjccut ivo p:xirá 

adem5.s ser facultado por Congreso de la Unión para aurrentar, 

disminuir o suprimir LJ.s cuotas de las tarifas de exp.:Jrtación e 

import..J..ción, expedidas por el Congreso, y para crear otras cuando 

lo extime urgente, a fin de regular el ccmercio exterior, la 

econonía del país, la estabilidad de la producción nacion.ul, o de 

realizar cualquier otro propSsito en beneficio del país. 

"Este precepto Com:ititucional es reglamenWdo por la Ley de 

Canercio Exterior publicada en el Diario Oficial de la Federación 

del 13 de enero de 1986, misma que tiene su rcqlamcnto referido, 

expresamente a prácticas des] ealcs de carercio internacional, y 

que se público en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 

noviembre de 1986, reformado por el decreto presidencial del 19 

de mayo de 1988". *2 

En opinión del m:"J.estro Orte<Ja Vcnzo/3 el cjerc.ic10 de esas 

facultades extraordinarias ha pcrmieido que durante las últinas 

cuatro décadas, el Presidente de la República haya definido 
*l. Jbid.- Inpliacim:>s Juddirns.- P. 19. 
"2. Jbid. El f6:¡inU1 Jurídiro M O:m=io Extedcr; p. 17. 
*3. !bid. Mmn 11.istá:im = uu N:<¡:ciacifu; p. 315. 
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utllatez:alrr1'!1te y sin Ja internn:::ién chl RXbr Ia:¡islat.ho, Ja ¡:ol..ítica d? 

cisanollo Udlst:rial y cx:nario ext:eria:. fti:liantE cl nare:P dis:nciauJ. re 
estas a:tivkb:Es, ;;.nto a:n ct:ras ne:Jidas re ¡:ol..ític:a ro:ráni.ai, cl titular chl 

l1:ie:- Ejoruti.1.0 ta ¡:ztI10Jid'.> el a:a::imiaito y d:sa=1Jo ro::ránio:> chl pús, an 

Jcs resuJ.tro:E q.e s:n <1:ora evici:ntes, i:xr Jo aaJ. el ¡nsid31te re Ja lq(hllm 

a l.l.egrl> a naqolizar Ja cEfinicién y a:rd.xrién re Ja ¡:ol..ítica re Cbrel'.cio 

E}cte[ia:. 

Sin embargo para efectcs de él wo:lelo de desarrollo 

implementado p:>r los últim:Js gobiernos ha resultado determinante. 

I.a facultad que se concede al ejecutivo en el sector de Ccxnercio 

Exterior, roorced a ello se ha definido casi en forna unilutcral 

la política de apertura hacia el exterior, rronop::'1izando el 

derecho a definir los seguimientos de desarrollo industrial y 

carercio Exterior. 

- Ley en materia de Canercio Exterior 

Para el ejercicio de las facultades que la Constitución 

otorga al titular del Ejecutivo, se expidio la Ley de CCmercio 

Exterior que entre sus aspectos más imfx:>rtantes trata los 

siguientes, de acuerdo cpn la clasificación del maestro Jorjc 

Witker: *4 

l.- Se trata de una ley que tiene ¡::or objetivo regular y 

prarover el CC11Urcio exterior, la econanía del país, la estabili

dad de la prOOucción nacional o realizar cualquier otro propósito 

similar en beneficio del país. Sus disposiciones son de orden 

público y de interes general. Caro su ncrnhrc lo indica, 

reglarrenta el articulo Constitucional en materia de Ccxnercio 

Exterior. I-:n consecuencia es un instrumento jurídico por el que 

se faculta al Ejecutivo Federal para intervenir en las siguientes 

materias: 

l. Aumentar, disminuir o supcimir los aranceles u cuotas de 

las tarifas de imp::irtación o exportación y para crear otras se 
~~;'1':.;;:'·29-~~ ClJr>o cb l'Crodu llrrimiro. Ftlit. llrn; lera. Fl:licién; M:.<i.co 
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introduce, el principio de la no discriminación, ·prohibiéndose el 

establecimiento de cuotas diferentes a las generales, salvo 

cuando existan canpranisos internacionales que así lo 

justifiquen. 

2. Establecer medidas de regulación o restricciones a la 

ex¡X')rtación o importación de mercancías en: 

a) requisito de permiso previo para i..mp:Jrtar o exportar 

mercancías de manera temporal o definitiva, inclusive a las zonas 

libres del pa.ís; 

b) establecimiento de cu[X>s máxi.Iros de mercancias de 

exportación o de importación; y 

e) determinación de cuotas canpensatorias, provisionales o 

definitivas a la .importación de mercancías que se realice en 

condiciones de prácticas desleo.les de canercio internacional; y 

d) prohibición de importación de mercancías. 

3. Restricción de la circulación del tránsito por el 

territ6rio nacional de las mercancías procedentes de el y 

destinadas al. extranjero por razones de seguridad nacional, de 

salud pública, de sanidad fitopecuaritJ o conservación y 

aprovechamiento de csp:-cies. 

11 .. - Se eleva a rango de ley la existencia y funcionamiento 

de aranceles y controles a carercio exterior L.Lm? órgano de 

consulta del Ejecutivo Fedcrt.il para estudiar, proyectar y 

prop::mer criterios generales y las nOOificacioncs que procedan en 

materia de ccrrercio exterior y se faculta al ejecutivo fcdcrill 

para rcglarrcntar la integración y (uncionamjcnto de la misma. 

111.- Por lo que hace a las restricciones consistentes en el 

establecimiento de pennisos previos para ex¡::ortar, se establece 

que dicho requisito sólo podrá ordenarse en los siguientes 

casos: 
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a) para asegurar el abasto de - prcxluctos destinados al 

consurro básico de la población y el abastecimiento de materias 

primas a las industrias, así como regular o controlar recursos 

naturales no renovables; 

b) para dar cumplimiento a tratados o convenios 

internacionales. 

e) cuando sea necesario asegurar que las operaciones de 

comercialización internacional se realicen confonne a los 

procedimientos de exportación instituidos por la Ley o por el 

ejecutivo federal; 

d} cuando se trate de preservar la fama y la flora en riesgo 

o peligro de extinción o asegurar la conservación o aprovecha

miento de especies; 

e) cuando se requiera conservar los bienes de valor 

histórico, artístico, arqueológico o valioso por c:ualquier otra 

circunstancia; y 

f) cuando sean necesarias conforme a disposicones de 

seguridad nacional, salud pública, sanidad fitopecuaria o 

cualquier otra disp::>sición de orden público. 

IV.- Por lo que hace' a las restricciones consistentes en el 

establecimiento de perlnisos previos para importar, se establece 

que dicho requisito sólo pcdrá ordenar.se en los siguientes casos: 

a) cuando se requieru de rro:lo tem;;.oral para correguir 

desequilibrios en la balanza ccmercial o de pJ.gos ; 

b) cuando así lo requieran las condiciones de la econooúa 

nacional o disposj e iones de orden público; 

e) para dar cumplimicntc.. a tratados o convenios internacio

nales; 

d) caro contramedida a las restricciones a exportaciones 

mexicanas aplicadas unilateralmente por terceros países. 



- 224 -

e) cuando sea necesario pa.ra pedir la consecuencia al 

mercado interno de mercancías en condiciones que impliquen 

prácticas desleales de carercio intemaci~l; 

f) cuando la importación de una rrercancía crezca a un ribro 

tal y bajo condiciones que causen o amenacen causar un serio daño 

a los productos nacionales: y 

g) cuando sean necesarios dar CWTiplimiento a disposicones 

sobre seguridad nacional, s·alud pública, sanidad fitO[X?CUaria o 

cualquier otro requerimiento de orden público. 

V.- En el capítulo dedicado a las prácticas desleales de 

canercio internacional, se define lo que internacionalmente se 

cxmoce ccmJ dumping, así caro los subsidios a la exportación, que 

son las dos únicas operaciones que la ley considera caro 

prácticas deslcaJcs de Cancrcio Jntcmilcionnl. Se define el 

dumping caro la importación de mcrcancias en un precio rrcnor al 

canparable de mercancías idénticas o similaccs destinadas al 

consurro en el país de origen o de procedencia, y se considera que 

existe subsidio a la exportación cu.anclo las mercancías han 

recibido en el país de origen o de procedencia de nuncra dircct.:i 

o indirecta, estímulos, incentivos, primas o ayudas de cualquier 

clase para su exportación, 5a1 vo que 5C trate de prácticas 

aceptadas intcrnacionc"'llmente. 

Adcnús de aulorizd <ll Eje<:..."Utivo Federul a convenir con sus 

similares de otros Estados sobre lo que se conoce internacional

mente caro "prueba de daño" y se establece que en estos c.:i.so5, 

siempre y cuando para resolver cuestiones similares en aquellos 

paises f'Xista reciprocidad respecto d~ la~; mercancías que fiC 

exp.Jrtcn dcr-.dc nuestro país, só1o de dctcnninar.Jn cuotas canpen

satorias cuando adcm:3s de la existencia de las práctiec1s 

previstas en la ley, se acredite fchacicnterrcntc por quienes 

soliciten la aplicación de dicha cuotas, que a causu de la 

irnfx:>rtación de ncrcancias en tales condiciones se causa o se 
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amenaza causar daño a la prcx:Iucción nacional o se obstaculiza el 

establecimiento de industrias. 

En este aspecto es de señalar, caro lo hem:Js hecho antes que 

la presente Ley de ccmercio Exterior rcglarrentaria cato ya viJros 

del artículo 131 Constitucional en su fracción segunda, deberá de 

ser reformada en el largo plazo, muchas de sus disI,X1siciones no 

son ya aplicables a mucho de los problemas, no están en el orden 

del día en relación a las fuerzas y el canpendio de contenidos y 

del sentido político del actual regimen. Actualmente se deberá 

suavizar en muchos aspectos en relación con nuestros socios 

cc:rrerciales. Los espacios de correlación canún entre los Estados 

del tratado trilateral se deberá llenar de contenido con la 

expresión legal del nuevo marco jurídico. Una de las nuevas 

formas de práctica del consenso, se pretende scguridud del propio 

gobierno, con la nueva redefinición de la persistencia de la 

nonna para tener situaciones que pennitan el inicio a la 

negociación, que aumentará, bien, en el perfeccionamiento de la 

noat'la relativa que dara transparencia a la inversión. 

- Reglarrentación y otras no.aras vigentes relacionadas con la 

Ley de Cancrcio Exterior.. , 

Según el arlículo )Q tr.:i.nsitorio d;_. ld Ley de Caoercio 

Exterior, sigue el reglamento sobre permisos de im[X>rtación y 

exportación de mercancías sujetas a restricciones que sera el 

inst~nto que ha dejado de tener relación, pues los pernti.sos de 

importación son restricciones escasas y que t icndcn a desaparecer 

en el contexto de la apertura ccrncrcial y del derecho al Gl\T'l'. 

Sobre este punto el articulo 1 de la ley General de Importación¡ 

donde bajo los principios de las regla~ generales establecidas en 

el artículo 2º fracción I, que clasifica el universo de las 

mercancías, así ccmo en otros numerales que disponen las tasas de 

importación y los ca.;os de excepción, adcmls de su relación de 

las irn¡:XJrtaciones y sobre los impuestos generales de exportación. 
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De inicio en las negociaciones del tratado trilateral se 

estableció que los aranceles vigentes en esa fecha serían los 

impuestos base para su negociación. Pero sera obvio que los 

miSIJCls deberán ser regulados cada uno en forma específica. 

Reglanento sobre Prácticas desleales de Canercio Internacio

nal.- Este instrumento tiene p:¡r objeto detallar la aplicación 

del procedimiento administrativo que puede ventilarse ante la 

SECOFI para obtener la aplicación de cuotas canpensatorias contra 

importaciones desleales de prcx:iuctos que entran a nuestro 

roorcado con precios en dumping o apoyados p:)J:· subvenciones 

estatales foráneas. 

C.ódigo fl.ntidtunping del GA'lT. - Canplet"tEnto de la Ley de 

O:mercio Exterior en materia de dumping es el Acuerdo Relativo a 

la Aplicación del Artículo VI de 1 GATI', tratado internacional 

suscrito por México el 12 de octubre de 1987 y que debe aplicarse 

supletoriarncntc a los casos de dumping, regulados p::>r la Ley de 

la materia. 

Leyes de Inversiones y sobre el Control de la Transferencia 

de Tecnología.- l..as mi:una? contienen disposiciones que brindan 

seguridad jurídica a l~s inventos y tecnología que implerrent..i.n 

los Estados p¿.irticipantes del tratado trilateral. 

Ley del Impuesto General de l.J1i.p::irL3.ción.- Cooo lo herros 

visto. sera necesario establecer una nueva, pues se ha detcL-minado 

diferentes contenidos y fornus de impuestos entre las que se 

contemplan el llamado "salto arancel", el arancel directo. 

Dentro de ello so dclx!r~ contcn0r el trato preferencial y el 

arancel canún p.:ira. Estados no miebros del tratado trilatcral, 

para el efecto de hacer las dctcnninacioncs legales acerca de las 

reglas de origen, asi cerro la determinación de los criterios 

legales para el efecto de la determinación de los aranceles 

aplicables a los productos de importación. 
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En este aspecto es de hacer notar que aún cuando haya 

productos que pueden: tener , arancel cero, los miSR'OS deberán 

contenerse en el marco legal. 

Aranceles 

los aranceles son los i.mpúestos al COnercio Exterior que se 

aplican a las mercancías .que entran o salen del territotio 

nacional. Su función recaudatoria original ha cedido para 

transform:irse en instrurrentos de protección y farento que buscan 

equilibrar la producción interna con los prcrluctog extranjeros, a 

fin de obtener eficiencia en calidad y precios y con ello inducir 

a las empresas prcrluctivas a exportar y canpetir en los mercados 

extranjeros. 

En México los aranceles están regulados caro se ha indicado 

por dos leyes: ley del Impuesto General de Importación (LIGI), y 

la Ley del Impuesto General de Exportación, conocidas también 

caro tarifas. 

De acuerdo a Geraroo Jaramillo '*5 en la clasificación de 

to:1as las ~rcancias transp:irtables que según su canpo5ición o 

función deben ubicarse en un Código de identificación universal, 

a efecto de aplicarles el resp:-ctivo impuesto ad valoren al pa.Sdc 

las aduanas y pcxlcr circular lc...-g<Jlr.cntc en territorio n<1cional. 

se trata de un lenguaje lógico y sistcrmtico aceptado internacio

nalmente que prarcte hacer fluir cxpcdit.arrcnte los objeto nutcria 

del care:rcio internaciona 1. 

La ncrneclatura incorpora.da a las tarifas mexicanas se basa 

en el Sistema /\rm:::mizado de Designación adoptado poc el Consejo 

de Cooperación J\d.uancra y urgente de la mayoría de los países 

miebros del GA'IT. 

*S. lhid. p. 18. 
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Este lenguaje clasificatorio de naneclatura consta de 21 

secciones, 97 partidas y 354 subpartidas. Este esquema se 

codifica en 6 dígitos a partir de las cuales las legislaciones 

-nacionales pueden desglosar fracciones según las necesidades de 

su canercio exterior. 

los impuestos ad valc;:>ren seran los atributos fiscales que en 

función de la ubicación de lc;>s prOOuctoo extranjeros o nacionales 

que entran o salen del territorio aduanero rrcxicano. Cano 

impuesto de carácter fiscal se fijan en porcentajes rígidos 

aplicados sobre el valor o precio de los prod.uctos o si bien su 

estructura es equitativa necesita el manejo de una b.:lse 

gravable objetiva o neutral sobre el cual aplica el porcentaje 

ad valoren. I.a actual tarifa de im¡:::ort.ación (TIGI) consta de 

11,300 fracciones y los niveles ad valoren van de O a 20% • Por 

su pa..rtc la tarifa del impuesto de ex¡:ortación (TIGE). consta de 

5049 fracciones estando el 95% de ellas liberad1s de imp..1esto y 

restricciones cuantitativas. 

Cc:m:J se ha descrito se esperan sustanciales m:xHficacíones 

en ambas disposicones, principalmente en los productos que 

enfrentan el ·intercambio de los Estados participantes en el 

tratado. 

- Ley Aduanera.- fo:sta ley tiene a su cargo los procedimien

tos que deben observar las empresas o personas físicas que 

efectuen operaciones de carcrcio exterior. El m.Jireral 25 de esa 

ley señala los requisitos que delX!n cubrir los imp::>rtadores y 

exportadores para p:::ider:- operar en el ccrrcr:-cio cxtcr:-ior. 

Establece la misma que junto <l las de los impuestos 

generales de importación y exportación y l<is denús l cycs y 

ordcnrunientos aplicables que l:"egulan L1 entrada al territorio 

nacional y la salida del misnJ de mcrcancíag y de los rrcdios en 

que se transport<-111 o conduc('n, así caro el dcspar.:ho aduanero y 

los hechos o actos que deriven en ést.c o de dicha entrada o 

su 1 ida de rrercancías. 
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la. misma considera mercancías, · los prcx1uctos, artículos, 

efectos y cualesquiera otros bienes, aun cuando las leyes lo 

consideren -inajenables o irreductibles a propiedad particular. 

Es importante el artículo 26-A en cuanto a los ajentes 

aduanales que serán los representantes legales de los 

importadores y exportadores. De los mism::>s , es decir que han 

enfrentado en los últi.m:.:>s años de una creciente capacitación. 

otros capítulos importantes de la Ley se refieren a los 

impuestos al Canercio Exterior, a la base gravable y los 

distintos regímenes que se establecen para apoyar al canercio 

exterior (importaciones y ex¡x:Jrtacioncs temporales, maquiladoras, 

depósito fiscal, etcétera). 

2.- Fuentes Jurídicas Internacionales 

Tratados 

El tratado ccxro fuente del Derecho Internacional Público del 

cual nuestro país es un sujeto activo, es el acuerdo concluido 

entre dos o más sujetos de dicho derecho, se habla de sujetos y 

no de Estados, en virtud de que se trato ahora de incluir a los 

organism:)s intcrnacion<Ilcs. El 23 de muyo de 1969 caro 

culminación de los trabajos emprendidos p:::>r la Canisión de 

Derecho Internacional de la ONU, se finro en Viena la llum3.du 

convención sobre derecho de los tratados que entro en vigor el 

28 de enero de 1.980 tras haber recibido la ratificación de 33 

Estados signatarios entre ellos México. Est..--.i Convención no pi.de 

más requisitos a los acucnlos internacionales para que sean 

considerados trat.udos que el que revista foana escrita indepen

dientemente de que sólo sea un instrurrcnto o varios de ellos. 

Caro el acuerdo de voluntades entre naciones, utiliza variso 

nanbr-es caro: convención, protocolo, convenio, etc., que rCS[Xmde 

a diferencias pur.:irncntc cxtcrna5 en el convenio en cuestión alude 

unicamente a los tratados pura evitar incertidumbres. *6 

*6. fUN!l-}klA, r-u. ce lm ITT¡oks; rp.ntxs = d, DIP; 1991. 
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En el caso de nuestro país, muchos y muy variados son los 

tratados relacionados con nuestro te1t1a de investigación. En 

materia de cane.rcio exterior, e intercambio de rrercancías con 

otras naciones nos encontram:>s ante la infinidad de los misrros. 

El hecho de haber incluido en nuestro tema: de investigación y en 

particular en esta unidad a los tratados es con el doble 

proposito de incluir definiciones y rasgos caracteristicos de 

dicha figura, elemental en el presente estudio, y por otra parte 

de hacer referencia directa a los misrros por el impacto que 

tendrán en el tratado "cumbreº de tOOos ellos. Muchos son los 

tratados que se tienen con canadá y esp::!<:ialrrentc con los Estados 

Unidos. Muchos de ellos deberán replantcarsP., y otros rrás 

m:rlificarse y aún derogarse p::>r chocar contra las disp:>siciones 

del tratado trilateral. En todo caso se plantea aquí el misrro 

fenáneno que detectarca"Os en el cambio legislativo que fuera 

objeto de estudio en un anterior apartc"'ldo de este texto. 

En efecto según datos de Jorje Witker en su curso de derecho 

econémico *7 México ha desplegado una intensa actividad en materia 

de acuerdos de CCX"rercio, pues ha suscrito más de 90 convenios de 

este tip:> destacandosc acuerdos con la canunidad Europea. Japón, 

canadá, China Continental y con el Consejo de Ayuda Mutua 

Económica (CAME), considerando de CS(J0Gial 1nc.mción los acucLdos 

bilalecalcs en nutcri,1 ccm:>rcial con los Estados Unidos con el 

cual el 23 de abril de 1985 suscribe el cntcndirnicnto en Materia 

de Subsidios y Derechos Canpcnsatorios y que tienen p::>r objeto 

establecer procedimientos objetivos p .. 1ra resolver controversias 

que se susciten en caso de que exportaciones mexicanas eventual

mente subsidiadas afecten o perjudiquen a fabricantes norte

arnQricanos, también el 6 de novicmbro de 1987, México suscribe el 

Acuerdo Marco Bilateral con r:stados Unido3, ¡..or el cual se 

establecen ~anisnos de consulta previo paril resolver 

controversias en áre.:i.s sencibles par u arnl:x:>s países. 

*7. !bid. p.p. 315-316. 
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En :ese orden de ideas es de examinar el hecho de que es 

importante la adecuación al GA'IT que siguieron las negociaciones. 

Del cual más adelante detallarerros algunos aspectos. 

- convenios sobre Productos 

Afinna. Witker *8 que los convenios sobre productos son 

acuerdos internacionales que regulan la oferta y los precios de 

productos específicos con p:irticipación de productores y 

consumidores, nuestro país forma parte de convenios o acuerdos 

sobre productos básicos caro el café, azúcar, cacao, caucho 

natural y Acuerdo Multifibras del GATr. Asimisrro se ha buscado 

entendimientos respecto a otros productos cano serían algunos 

m:iriscos y vegetales, principalmente con los Estados Unidos que 

han tenido poco o nulo éxito. 

El GA'lT y la Claúsula de la Nación rrós favorecida. 

El acuerdo general de Aranceles y Conercio (GA'rr) es un 

acuerdo multilateral de cancrcio creado en 1947 por 23 países, y 

tiene por objeto regular jurídicamente la p::>lítica c..unercial de 

sus miembros a través de ,sus siguientes principios: clo.úsula de 

la nación nás favorecida, reciprocidad, no discriminación , 

igualdad jurídica de $US intcgranteJ y 1 ibcral ización de los 

intercambios rrercantilcs.*9 F:n esencia, este organisno, que en 

1988 consta de 96 miembros, cumple tres funciones: 

I. Es una norma jurídica internacional¡ 

II. Es un foro para negociar rebajas arancelarias y otras 

barreras al Canercio Exterior (restricciones, pennisos, cuotas, 

valoraciones aduanales, prácticas desle.:iles-dumping y subvencio

nes, etc.); y 

i1l. Jbid; p. 317. 

*9. Jbid. OJrro ch Cero:iD axrémiro; Wi.tker; p. 317. 
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III. Es una instancia o tribunal que resuelve controversias 

en IMterias CCDerciales entre sus p.'lrtes ex>ntratantes. 

Para regular la política carercial de sus miembros, el GATr 

ha estructurado un andiamaje ccmplejo formado por: 

- 38 artículos que forma.so sus curta constitutiva: 

- 6 códigos de conducta que canplerentan algunos de sus 

principales preceptos constitutivos y que disciplinan las 

siguientes áreas: antidumping, subvenciones y derechos 

ccrnpensatorios, valoración aduanera, licencias de importación, 

obstáculos técnicos al Ccrrcrcio Internacional y las ccmpras 

gubernairentales; y 

- Sus 96 protocolos de adhesión de otros tantos pil.Íscs que 

bajo el ncrnbre de wrtcs contratantes :integran este acuerdo 

internacional a 

México adhiere al Gl\Tr con fecha julio de 1985 a través de 

un protocolo de adhesión que establece derechos y obligaciones 

los cuales son los siguientes: 

Derechos: gozar. de tr.:ttilllticntos arancelarios ncgociudos en 

cerca de 40 aiios de ne9ocjc.1.cionc:,; con los principales países 

ccmerciantes, de tal suerte que las CX[Xlrt.:.•dones mexicanas 

tienen un marco ta.rifario ya _ri0fi '1idos en los rrcrcados del Gl\1"1'. 

Resolver sus controversias ccmerciales en foro multilateral que 

tiene procedimientos y· sanciones objetivas, ~Jin arbitrariedades 

unilaterales y ncgc:x:iar acuerdos ~rdalcs para sus productos y 

reciprocarrcnte canpraTCtcrse a ob<.;cL-var reglas ~nronent.cs , 

lejos de los cambios cstaticos sexcnalcs. 

Obligaciones: establecer una pJlítica canercial intcrnacio-

nal abierta y sin discriminaciones. Actualizar su derecho 

aduanero a fin de privilegiar las t.arifas arancelarias y eliminar 
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gradualmente las restricciones ( perrnisOs de .importación y precios 

oficiales) a sus operaciones de canercio exterior. Consolidar 

373 fracciones de la tarifa general de importación, y en un 

arancel rráxim::> de soi y obligarse a rebajar dicho tarifaría en 

neqociaciones a futuro, así caro suscribir cuatros códigos de 

conducta en materia dumping, licencias de i.rnp:lrt.ación, obstáculos 

técnicos al ccxrercio internacional y valoración aduanera. Dichos 

Códigos fueros aprobados por el senado rrcxicano y se ha 

incorporado al derecho econánico interno según las siguientes 

publicaciones en el Diario O[icial de la Federación, Código 

Antidwnping, 12-XII-1987¡ Códigos de Licencias de Importación, 

12-XII-1987¡ Código de Obstaculos Técnicos al Ccmercio 

Internacional, 12-XII-1987; código de Valoración Aduanera, 21-

XII-1987 :w 
De acuerdo a Arturo Octiz ·•u habiendo 1 iberalizado su 

canercia: eliminando subsidios a sus ex¡x>rtacioncs, suscrito el 

entendimiento ca:rercial sobre subsidios e impuestos ccmpcmsato

rios, resultaba natural el ingreso del país al Gl\Tl', pues en 

for:ma bilateral y merced a los acuerdos con el Fondo t-bnctario 

Internacional, se habrá logrado plegar lu política ccrncrcial de 

México a las Leyes cancrf:;:iales de los E.U./\., sin embargo hugo 

rn5.s presiones inter-nas y externas para que nos adhiricram:Js a 

dicho organism::i en cuanto a lü pr-ilctic~ y.:i cstabJ.rros dentro d~ 

sus lineamientos cscencia les. 

En cuanto a la cláusula de nación nú.s favorecida de acuerdo 

al artículo 1 que dice que cada uno de los signaturios del 

acuerdo se CC1Tiprancte a conceder .::i los dcm.-'ís Gign-it;:irios un trato 

igual, sin discrimindcioncs en sus rclucjones comerciales con las 

siguientes excepciones: *12 

*10. lbid.- Wil.Jzr, OmP cE D:!ra:::tu Ea:n:mim; p.p. 314-315. 

*ll. !bid.- amz, lntraia::.ién al O:ncrcio í-Xtericr M:!<iCJrO; p. 155. 

•12. 'D'N'll\ES, R:nfu; l'Etru:tura Fb::ri"roica Int:erru:kn-11: Etlit. Alianza B:li.tx::rial 
y cr:N'a!:Jl\1 Pri= a:lic:Lén: 9:J'.timb:1o a, 19'll. 
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a) los sistemas de preferencias congelados en 1947 en el 

nonento de suscribirse el acuerdo.. los entonces existentes eran 

los correspondientes a la Camr::mveath, Unión Francesa, E.E.U.U., 

Filipinas y otros territorios, caro Sur de SÚdamérica y países 

relacionados cxm la vieja unión aduanera Sirio-libanesa .. 

b) Las zonas de libre canercio y uniones aduaneras. 

e) Aquellas excepciones {Waiver), que son taxasivamente 

aprobadas por los dos tercios de las partes contratant.es. Uno de 

los ejemplos nús tipicos de esta clase de excepciones fue la 

autorización obtenida por E.E.U.U. para suprimir las barreras 

arancelarias a la importación de piezas y partes de autaróviles 

de procedencia. canadiense en base a las fuertes relaciones 

técnicas y financieras entre lus indu5trias autarotdces de ambos 

países, también deberá ser objeto de un waivcr el caso de los 

Acuerdos prcfcrcndales bilaterales de la Canunidad Econánica 

Euro¡:ea con países del A.rea Mediterránea, ya que en principio van 

en contra del tratanúento de nación rrús favorecida. 

En términos generales esta cláusula otor-ga el derecho del 

país solicitante de que esta pueda solicitar una serie de 

peticiones caro lista de solicitudes de productos que pudieran 

tener subvenciones en otras área del gobierno mundial represen

tado en la ONU, sin duda la misma prcsentuba gra.n ven Laja pero lo 

que muy a menudo cx:urri a era que ¡x>r prcciones de estos países 

los que presionaban de alguna manera hasta lograr una negociación 

básicazrente bilateral, negociando particula.nrcnte producto por 

prcrlucto. 

La cláusula de la nación rrús favorecida ha sido una 

Institución del GJ\Tr existente desde 1947, caro cláusula que fue 

estructurada sobre la rose de la premisa de que sólo los 

aranceles deberían ser admisibles. 
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Cano instrumentos para restringir· el canercio internacional, 

tcxlas la berreras no arancelarias deberán ser eliminadas mediante 

la adopción del sistema y los aranceles misrros serian reducidos 

gradualmente. Dentro de este contexto la cláusula de la nación 

más favorecida desempeña un papel desicivo pues la dinámica del 

funcionamiento del sistema del GATr radica en tres etapas 

sucesivas e integradas: 

*) eliminación o reducción de los obstáculos a las 

intercambios c::xxrerciales mediante la negociación; 

**} extención a las partes contratantes de estos beneficios 

(X>r el funcionamiento multilateral de la clásula; y 

***) estabilización de los resultados mediante obligaciones 

de tárifas. La función multilateral positiva de la cláusula en 

cuanto a la extención autan.::itica e incondicional de las 

reducciones arancelarias negociadas en el GA'rl', está interrela

cionada con otros principios dentro de la sistema.tica del 

acuerdo. 

En particular con nl principio de la no discriminación, el 

principio de tratamiento n<lcional, y el principio de 

reciprocidad. El principiq de la no discriminación desempeña una 

función negativa,, caro corolario lógico de la función 

multilateral posit.iva de la cJáusu1a, a saber: irripedir que un 

país obtenga aisludarnente, en vez de multilateralmente, un 

tratamiento más favorable. El otro principio importante del 

tratamiento nacional, que mira a equipa.rar a los nacionales y 

extranjeros, sobre todo en el campJ de los efectos de la 

tributación interna sobre el convenio internacional. 

En las conclusiones de Ceiso Lafer •13 esLablece que la 

experiencia de multilateralizaci ón de la cláusula de la nación 

más favorecida del GA'rr registra las necesidades de multipolari

dad de la econanía internacional tendiendo a las convenciones de 
*13. !PflR, Clilin.- E:l a<IT y la C1is.tl.a c:b la Nx:ién rriis f~; rn !Ero::to 

Intemx:im:tl Eb:róniro, Soleo::iát c:b Frm::L<m On:op Viafu; N:>. 10 F:J. 
tr:im:stre o:x::rñnioo; F.C.E. fo. fllicifu; r-éd.cn 1974. p. 19. 
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a. 1il:eral.Ua:::i a. las gr:ard:s ca:rimtes ful Cbta:t::io Inte:ra::!cml. Sin 

art:m:g:> en estricto sentido la cláusula en términos reales 

favorece más a econcmias más desarrolladas. 

Por últllro y en relación al tratado trilateral, es de 

mencionar aquí que ambos documentos se canplementan y no entran 

en contradicción. Arthur Dunkel quien es el Director de ese 

organismo a dicho que en efecto aml:x::>S organisnos siguen caminos 

paralelos, ninguno es sustituto de otro, y ambos responden a un m 

nrundo que se vuelve cada vez nús global, pues y requiere de un 

organizaciones regionales y multilaterales para responder a esa 

dlnámica.*14 Por su parte el gobierno rrexicano ha establecido 

claramente que el tratado trilateral no viola las reglas del GATr 

ni intenta convertir a Nortcawédca en una fortaleza, pues sería 

este un atentado contra la ccrnpetitividad y la congruencia del 

Gl\TT. Aun cuando México llega a la negcx:iación del tratado 

trilateral, este tratado significa traer nayor oportunidades de 

flujo de inversione.3, pero ajust.:mdo el C0TV2r:-cio resultante a 

reglas establecidas por el GA'P1', envi.:i.ndo en todo rronento las 

disputas canercialcs. Pa.ra los Estados Unidos y Canadá mientras 

tanto el tratado trialteral siguen y seguiran cominos par.:ilclos y 

canplemcntarios. Ninguno e7' sustituto de otro se h.:1 dicho que son 

prioridades para esos países, y se quiere hacer el sü;tenu multi

lateral de cancrcio más relevante a los rto::lclos de hoy en día, al 

incluir nuevas reglas en servicios, im:cr5ión agricultura y 

propiedad intelectual, disminución de aranceles y lxlr-rcras no 

arancelarias, busca.ndo principalmente ~l acceso a mercados que 

debe ser mantenido y expandido pues las cxp:>rtaciones representan 

del 70 al 80% del crecimiento de esas naciones a partir de 1988. 

Así con el argumento de que 103 esqueiMs de COOP3ración 

regional lejos de minara la utilidad le dan acción, el tratado 

trilaterul salto el tratudo trilateral a nivel internacional nÉ.s 

*14. El l'b::icnal 26 <E JTUra), 1992. 
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Jnp::rt..¡te m la ccb.alidd, a P'5"1' cEl esta=niaito ch ES? a:gnisTo aite el 

¡:mlcn;¡ñJ ¡a:ío:b m CJ.E ,., ta esta<:a'.b ¡xr la 11arEm R:n1l ch fU1ta d>l. l'l;te 

ch llaqey ch 1986. 

El tem3. de los subsidios agricolas parace haber provocado la 

inroobilidad del GA.'IT en m::mentos en que la corriente de 

cooperación regional tiene gran fuerza y esto afianza la idea de 

que el prllrero agoniza, en este sentido se afirma que los 

esquem:is de cooperación rcgiom1l lejos de minar Ju utilidad del 

GA'IT le abriera nurgencs de actividad y le obligaran a adecuarse 

a la nueva dinámica ccrrercial nn .. mdial y requerirán así el uno del 

otro, pues cstirnulará.n a la ccx:>peración multilateral y fuera del 

nurco del GA'IT p:xlrdn enfrentar no sólo problC1Ms econánicos, 

sino políticos siendo una opción alternativa no excluyente de ese 

organismJ~ 



Vlll. rurrauA EX:r.NMICA 
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VIII. RECfORIA EalNal!CA 

En los capítulos que anteceden herros presentado las acciones 

concretas que se han seguido para el desarrollo de las negocia

ciones que llevaron directamente al tratado tri lateral, así ccmo 

los fundamentos teóricos necesario para comprender el m::lvi.miento 

de los distintos actores en la negociación. Corresponde ahora 

tratar de identificar la forma en que se ha llevado a cabo la 

participación del sujeto mas importante en las negociaciones que 

siguio nuestro país, y que es también cc:xro habiarros visto en los 

capítulos que anteceden el factor determinante en lus mismas que 

marca las directrices a seguir que es caro saberros el POOer 

Ejecutivo. Así es con apoyo y en cumplimiento de las facultades 

que se asignan en el artículo 25 de la Constitución Pal ítica de 

nuestra nación. El artículo citado establece que corresp:mdc al 

Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizür que 

éste sea integral, para fortalecer la soberunia de la Nación y su 

regimcn denocratico y para busca.r el crecimicnlo econémico, el 

empleo y la mis justa distribución del ingreso y la riqueza. Al 

Estado corres¡xmdera planear, conducir, ccx:>rdianür y orientar la 

actividad econánica nacional y llevar a caOO la regulüción y 

fanento de las actividades que demJnde el interes general en el 

marco de las libertades que otorga la propia Constitución. En 

este aspecto es interesante observar que son ju::;t.:i.mcntc cst(,s 

razones las que se han aducido por los principales negociadores 

para llev.:ir adelante el tratado, así ccm::> que el sector público 

nacional o sea la administración pública fedccal tendrá a su 

cargo, de m:inera exclusiva las áreas estrategicas que señala el 

artículo 28 de la propia Constitución, m:mtcniendo siempre el 

Gobierno Federal la propiedad y el cont["ol sobre los organisrros 

que en su caso cstabl~zcan. 

Y caro canplemento de la recto["Ía econémicu el misno 

artículo 25 da más participación al 1 lamado Sector Público para 

estab1ecer los mecanismos, conforme a la ley que facilítcn la 
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organización y la expansión de la actividad económica del Sector 

social; de los ejidos, organizaciones de trabajadores, 

cooperativas canunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria

mente o exclusivamente a los trabajadores, y en general de tc:xlas 

la formas de organización social para la producción, distribución 

y consumo de bienes y servicios socialmente necesarios, que caro 

se ha visto han encontrado su mejor expresión en los pactos 

sucesivos que se han implementado a partir de 1988, reuniendo los 

esfuerzos y particip..ición de los más imp:>rtantes sectores 

productivos de la Nación caro serian los empresarios, el sector 

trabajador, sector financiero y cc:mo prarotor de los misrros el 

Pod.er Ejecutivo, mistros que se han constituído en una variable de 

los planes de cheque latinoaméricanos, per-o cerno medida de severa 

limitación del gasto y repercución de los efectos negativos en el 

sector obrero ha logrado efectivos resultados que aunque 

alentadores hacen ya preocupante la paulatina perdida del p:x:ler 

de ccmpra de los hcmbre y mujeres que de acuerdo al discurso 

oficial son los que renos tienen y en perspectiva del tratado 

trilateral tienen la praresa de sustanciales aumentos reales en 

su salario. 

En la parte final del artículo que rrenciomuros se establece 

que el Estado alentara y protegera la actividad econérnica que 

realicen los particulares y proveerá las condiciones para que el 

desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo 

ecanétnico nacional. Respecto a este punto cal:e destacar la nueva 

visión adoptada p:Jr el Gobierno en México en la última década. 

Cerno hemos ya analizado en los antecedentes es sustancial el 

cambio operado en la p:Jlítica econánica nacional. Se paso en un 

cambio radical de la sobreprotección a la induHlria de la década 

de los setentas y parte de los ochent.J.s, que p:>r cierto fracaso, 

pues cuando se vieron en nuestro pc1is problemas estructurales, 

las misrna.s o ná.s bien los dueños de las mismas, salieron 

despavoridos llevando consigo el capital que se les había 

ayudado a consolidar en México, prod.uciendo entre otras cosas la 

crisis de los ochenta. 



- 242 -

Hoy en día y CC1TO continuación lógica de la política del 

sexenio de De la Madrid, el gobierno del país ha reiterado a la 

empresa privada ventajas ciertas y un rrarco jurídico que les 

provee a las mismas cada vez más de certidumbre y seguridad para 

sus inversiones, pero con el señalamiento preciso de que estas 

deben enfrentar el reto de la rrodernización y efectiva 

prcx1.uctividad, caro autenticas y "profcsionales 11 industriales. 

El fin es claro, lograr ingresar con paso seguro y con respaldo 

en la productividad en el sector de crnpctitividad externo, que 

ccm:> sabem:>s es la otra vertiente de la política en materia 

econánica a nivel nacional. Por otra parte y en relación al 

misrro punto cabe destacar otros cambios irrqx>rtantcs que ~rsigucn 

el mism:> fin que mencionarros de la Constitución entre las cuales 

tenan::>s, la inserción de la empresa pdvada. en áreas que desde 

siempre estuvic.t"an vedada~• a ese r;cctor privado caro la 

siderurgica,_ el cam¡x> y el petróleo en su sector exploración. 

Imp::>rtantes son también las medidas tcrn"ldas pard la prcp¿iración 

del sector traba.jo, donde las Universidades y escuelas técnicus 

de preparación rrcdia y superior y pr:inuria se orientan hoy en día 

a una visión del mundo más integrada a nuestro país y este hacia 

ella, orientando el pensamiento hacia la prcp:iración en áreas 

tcxlas ellas con vistas a la integración cconánica en términos de 

mayor preparación pura hacer frente u la anh'lt.ida exterior. 

Caro continuación y caro canplencnto del urtículo 2~, el 

artículo 26 Constitucional establece que co1:-rcspondc ul Estado la 

rectoria del dcsarrol lo nn.cion.al u tr<1vés de un sistema de 

planeación dorocrática del desarrollo nucional que imprima 

solidez, dinamisrro, ~rm:mcnciil y cquid,1d ul cr0cimirnt0 ñe la 

econcmía para la interdependencia y lil <k-,11xratización política, 

social y cultural de la nación, scñc..1lando que los fines del 

proyecto nacional conteni.dos en la Constitución determinarán los 

objetivos de la plancación, que sera dcm:x:.:cá.tica IT'ediantc la 

participación de los diversos sectoces sociales para reccY:1CC las 

aspiraciones y dem:mdas de la scxicdad e incorporarlas al plan y 

los programas de desarrollo. 



- 243 -

Aquí es conveniente señalar ccmo · ya se ha hecho que el Plan 

Nacional de Desarrollo 1989-1994 del actual gobierno administra

tivo, determinaba ya la orientación que se ha seguido en los 

Últim:Js tres años que se sintetizan en: controles de la 

inflación y salidas a la crisis y deuda exterior, inserción de 

nuestro país en el mercado internacional y reestructuración de 

las instituciones existentes algunas de ellas anacronicas e 

inoperantes mediante la m::x:lernización y su orientación hacia 

estados de mayor productividad, a fin de beneficiar a los grandes 

sectores productivos y a las masas de mexicanos que sobrevivan en 

"extrema pobreza 11 
• 

El Ejecutivo de la Unión es la instancia encargada de la 

implercntación del Plan Nacional de Desarrollo que deberán seguir 

t.OOos los detn.'is programas sectoriales de la administración 

púbUca federal, debiendo los misrros ser desde luego obligatorios 

para el sector público de las entradas federales, a través de los 

convenios únicos de desarrollo, y lu. concertc1ción e inducción de 

las acciones particulares, pues según indica dicho precepto los 

procedimientos de p.:irticipa.ción y consulta pJpular en el sistCfYU 

nacional de planeación dGTOCrá.tica y lo5 critcr.ios para lo 

formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y 

los progrruro:s de dcsurrol lo dclx!rán conta.r C.."On la coordin.:ición y 

particip¿ición de los distinto::; sectores de la socicd"ld nacion.:il, 

pues ellos seran los que ira dirigido, así a::xro los gobiernos de 

las distintas entidades para inducir y concertar la implementa

ción y ejecución de los miseros. 

Fina lmentc y al respecto es interesante observur las 

opiniones respecto a este tcmJ del maestro l'-\J.uricio Rosc1i*1 quien 

indica que el Sistenu Nacional de Planeación Dcnocrátic.:a de la 

actual adrninistración representa un instrwrento que cumple con 

los requisitos técnicos y p:>líticos p.:ira llevar a cabo los 

*l. Ibid. ~L, M:uricio.- p.p. W. 
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objetivos del crecimiento econé.mico nacional y se inserta en el 

roa.reo jurídico vigente para la planeación, especialmente el 

artículo 26 de la Constitución, al definir a la planeación 

dem:x:rática cx::m::> de índole nacional y participación, con la 

integración de un plan que se establezca los objetivos y las 

netas generales p.:l.ra la conducción del país, a su vez accxnpañado 

por un conjunto de tercas sectoriales, e indica que el sistema 

actual de planeación rrexicana estipuló los siguientes objetivos 

a través del Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994; que serían 

defender la soOO:rania y prcm::wC?Cr los intereses de México en el 

mundo, ampliar la vida derrocrática y recu~rar el crecimiento con 

estabilidad de precios y elevar productivmncntc el nivel de vida 

de los rrexicanos, indicando no obstante y CCllQ ha sido 

tradicional el si stcrn-"l actual de plancación preservando las 

cuotas vertientes señaladas en la Ley de la materia que son y que 

sea obligatoria, por lo que hoce a las acciones de la 

administración pública federal, de c...-oor.dinución con las 

actividades que emprenden la federación y los gobiernos 

locales, la de inducción para motivar conductas canpatiblcs con 

los objetivos de la plancación y las de concertación il las 

acciones de concertación con otros sectores sociales. 

Dicho autor considera caro el dilci:na princip.J.l del nuevo 

esquenu el vincularlo con la disyuntiv<J p--iro obtener nucv~ntc 

tasas de crecimiento cconánico junto con el loqro de niveles de 

equidad y justicia social previniendo aba.tir actuales niveles de 

inflación, altos grados de desempleo y reducción en fo.s 

transferencias de recursos del exterior vía endeudamiento, 

citando datos de 1 plan que establece que dada la conyuntura 

internacional y los requedmjcntos internos de la pal itica de 

desarrollo nacional, el plan plantea una nueva inugcn objctica 

vinculada internamente con tasas anua les de crecimiento 

económico de 16'! con adecuados niveles de equidad y justicial 

social, así caro la reducción de la inflación a niveles similares 
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a la inflación internacional que son el 5% previendo asimisrro un 

buen grado de estabilidad y el incremento de las fuentes de 

trabájo, así caro una mejor distribución del ingreso y un gasto 

público rroderado haciendo la afinMción de que el nuevo "Estilo 

de De~arrollo" del plan, sustenta en principios de apertura al 

cambio, mo::1ernización para reformar el sendero de un crecimiento 

econémico perdido con margenes de justicia social y estabilidad. 

Finalmente y en cuanto a] nivel externo , el actual esquema 

según Rosell propone una nueva vida internacional más canpleja, 

rica y diversificada, preservando y respetando nuestros 

principios existentes, una mayor co:npetitividad con el exterior, 

el desarrollo de las e>q:x::irtaciones no petroleras, apertura a la 

inversión extranjera entre otras, para lo cual las estrategias 

fundamentales consistiran en fortalecer la Sobcrania, la 

Seguridad Nacional y la praroción de los intereses de México en 

el exterior, para lo cual la m:::xjernización de la Politica 

Internacional se· hara con base en principios fundamentales que 

incluyen la autodetenninación de los pueblos; la no intervención 

en los asuntos internos de los Estados; lü solución pacifica de 

controversias; la igualdad jurídica de los Estados; la 

cooperación internacional ,P<Jra el desarrollo; la prescripción de 

la amenaza o el uso de la fuerza y lucha por la paz y lcJ 

seguridad internacion;ilcs, cstr.Jtcgins oricnludJs a prcccrvar la 

soberania, la integridad del territorio y el control sobre los 

recuras naturales y asegurar la autonanfo. protección de los 

intereses y derechos de los mexicanos en el exterior, asi ecuo 

prarovccr lLJ cooperación internucional y la presencia cultur.il 

del país en el mundo. De lo que nosotros añadircrros que en el 

contexto de nuestro estudio del tratado tri lateral dicho 

objetivos se han cumpUdo o pretendido cumplir, no ocultando el 

hecho de que en un tratado de la naturaleza de el que tratan-os 

necesariamente nuestro p.."1 ís debió hacer importantes concesiones a 

los otros dos paises corro son la cesión de hecho de impor-t.:mtes 

sectores de exploración en cuanto al petróleo nocional, pero de 
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acuerdo al balance presentado más fueron las ventajas que se 

obtuvieron, siendo la prueba más evidente el contexto de 

desconformidad que huOO en los Est.-1dos Unidos y el Canadá al 

ténnino de las negociaciones del tratado, por considerar que 

habían hecho los gobiernos de esos países concesiones de más a 

nuestro país, cosa que nosotros considcrarros en cierto sentido 

cierta princip:üm::mte en m::i.teria de trabajo y umbiente. 

Finalmente direnns que ta_nto la rectoría económica ccm::> la 

planeación en nuestro país han servido al actual gobier-no ccm:> 

principal instrumento de prcrnición del desarrollo y orientación 

econém.ica del Presidente Salinas y del actual rríX1clo cconémico de 

desarrollo que cstarros viviendo y que data de no m5.s de una 

década. 

1.- Estímulos al Ccm:!rcio Exterior 

la política de protección excesiva a los prodoctores del 

país frente a la canpetencia externa propicia una asignación 

.ineficiente de los recursos nacionales y ocadonó la concentra

ción del ingreso al favorecer actividades rrenos intensivas en el 

empleo de mano de obra; pura superar este obstaculo en los 

últimos años el p:Jís avanzó en la racionaliz..:i.ción de la político 

de ccmcrcio exterior, eliminando requisitos de permisos previos a 

la importación y disminuyendo aranceles par.:i que el empresario 

rrexicano aproveche la oportunidad de la apertura y m:rlerniza

ción dependiendo su cxito de la productividad y la capacidad para 

organizar la prOOucción y el ~rcio. la política de industria 

y canercio exterior estar5. orientada a prarover la m:x:Iernización 

del aparuto productivo p.:ir<1 que se eleve su eficiencia y 

canpctitiviclad. la upcrtura de la cconanía a lu canpetcncia 

externil y su nueva orientación hacia el sector exportador 

contribuirán a una expansión dinfun.ica de la actividad cconémica 

que promueva la. creación de empleos bien remunerados y la 

generación perrM.nentc y sana de divisas. *2 

•2. !bid. REEIL; p.p. 58. 
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En este sentido es de destacar el fcmento a travez de 

mecanisrros de prestam::> y apoyo en la producción que ha emprendido 

caro tarea base el actual Poder Ejecutivo.. Dentro del rrarco de 

la nueva p:>lítica econánica planteada p::>r el actual gobierno se 

tuvo la necesidad de reorientar a los sectores productivos que 

por muchas· razones se encontraban anclados. Ejemplos claros de 

esto serían entre otros los siguientes: el caso de Perrcx al que 

se le dota de una nueva estructura dividida en cuatro subgrupos 

que se ccxnplerrentan para la eficiencia en la productividad~ 

saltando el anterior esquema que era central y que entorpecía el 

mayor logro; también es de mencionarse el caso de algunos puertos 

de los cuales se liberan los sectores que producían en esos 

sitios y que deberían de pasar antes que sus prcxJuctos salieran 

al mercado por engorrosos trámites en donde intervcnian desde las 

altas autoridades portuarias, hasta las delegaciones de los 

misrros sindicatos. 

Por otra parte es de destacarse que actualnv.mte la política 

econánica identificada con el desarrollo y la canpetitividud en 

términos concretos afecto al ccmerci::> exterior con menores tasas 

i.mp:Jsitivas de los productos de exportación a fin de faTentar la 

salida de productos con 
1
las menores tasas fiscales. Asimism::> 

creo program:ls de finai;ciamiento a la pequeña y mediana industria 

orientados a la exportación de los productos cla5ificado~ caro de 

reconocida calidu.d caro u.lguna.s nuter ia pri.nEs con incor¡:xJración 

de traba.jo cxxro cueros, zapatos y alfarcrí<l. En este aspecto, 

la política hacia el exterior ha sido la de la intensa busqucda 

de nuevos mercados y I"efor-za.micnto de los ya existentes, no 

limitandose al ccrrercio "regional i' sino llevando a caOO convenios 

con los grandes blo:¡ucs, aguí en eslt.: contexto (XXirüuros situar 

al tratado trilateral , caro cstrdtcgia de carercialización hacia 

el exterior más activo y ccmprornetido. 
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Así y resumiendo el actual gobierno se ha planteado ºel 

pranover las exp:::>rtaciones mediante la pennanencia y claridad en 

las políticas; aplicando mejor y de manera más autanática y 

general los diversos instnunentos de prarcx::ión existentes, que 

son los permitidos en el acuerdo general de aranceles y 

comercio.*3 Así caro impulsar las modificaciones necesarias para 

hacer más eficiente la operación en exportaciones con base 

también en los beneficios que se han logrado para los países en 

vías de desarrollo en foros de mayor importancia caro sería el 

caso de Convenciones y acuerdos generales que brindan beneficios 

a los que se debe buscar que el país acoja a sus principios para 

lograr la mayor seguridad y protección de las áreas cstrategicas 

nacionales y del interes general. 

2.- Flexibilidad de la Legislación. La M:dificación. 

Con base en que la actividad econánica es posible sólo en la 

medida en que existan reglas claras de intercambio, derecho de 

propiedad y un sistema coercitivo CaPJ.Z de hacerlos valer además 

de que se requiere de un marco legislativo que permita e incluso 

estimule el 1 ibre juego de las fucrz<ls cconáuicas , encauzándo-

las hacia resultados óptirros cconémicos que hace necesaria la 

sincronia ente-e Ja econcmía y el derecho, es decir seria 

necesario generar un m--irco re<Ju1atorio y legal que permitiera. 

desarrollar un apura to prcx.iucti vo mxlerno, eficiente y 

canpetitivo, al cual los esfuerzos pura adoptar el manejo 

jurídico han buscado reglamentaciones cada vez m5s flexibles, 

donde se de el relajamiento del marco regulatorio y legal que 

permitiera desar-rollar un aparato prcdoctivo, m:>derno, eficirmtc 

con el con~iguicnte fane11to de la desburocratización de los 

procesos projucti vtJs del p¿¡.ís y la eliminación de la discrcciona

lidad inherente en esos procesos, pasando de los regl~ntos a 

las nomas superiores confiriendoles asi de pcrmilncncic1.*4 

*3. Ibid. lbrll; p.p. 159. 

*4. lbid. El A:l.rrtb cE Ll1n!- G:nercio; QIYC¡ p. 214. 
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En materia regulatoria es importante e11fa~izar que lo que se 

debe; buscar no si·~llJC-2 es la i11'!scegulación, sino el estableci

mieót-.o·de lm- ttkH":'O.Y le.,Jislativo en materia econémi.ca que tnl-:~u¡at 

a) nue_vos procedimientos judicia1•'!S 1.mifonnes para resolver 

.controVersias, creando uri ambien':.e de seguridad jurídica; 

~) _ ley·:!B im .tas que se establezcan los principlos de la 

~1ctividad econémi.ca y se reconozcan los cam':l i.os que han tenido 

lugar en los ámbitos n,t:-:i::>n·ll e internacional; y 

e) que las leyes conl:e11g.i 1 pcinc:..p:o:; tanto de equidad caro 

de eficiencia, e3 d·:cir, no es sufiente desregular, sino ·~'> 

también necesario introducir regulacL?n ;\d1~':u•1.i.l a la realidad 

actual y formalizarla en ley.']s. *5 

Con::> herros visto el punto referent;, a la refoana le-~islativa 

sustanciales y profundo; h.1·1 ~:ido los 1:ambios en las materia 

lalx>ral, de las nor.1as :le i'lvecsión y protección de los derecho~:; 

d•? autor4 

El CIDAC resurre la s~tuación o v¡:li.ón del ·Jobierno en este 

aspecto afiDilando q•Je ,~1. 1~uf~Jo i:1:11~co legislativo debe sustentarse 

i:m la ld·~ de q:ic los empresarios y los trüb.:tjudoL·c:> :;e 

t1fl1':U1"?ntr:an bajo una relación de CCX>per..,,cl..)n ,) i;u1H p.:lsitiva en la 

que ambos deben busc.:?r, 'XlOD [i71,1lid.11 increrrentar la prOOuctivi

dad de la enpr~sa J de esta manera defender sus propi·~:: 

·.nt:o.r2s:~s, ello supone cstab]ccer una nornu';i.v!~d,11 g•J:~ p:otcja al 

empleo y no al trab.::ljado1~ ind!.v~dl11l, ·'lSÍ c.:xro que premie la 

productivida11 y •.?S!:ab11~: ·a mccanisrros c((_~tivos p-Jra dcsinct~nl:i

va:- y '3ancionar la improductividad sin Ct}S!:o·~ p.-1rn la C?:;'lp:'."e.3u de 

la misma. 1remera que se deben es!:--i.b1_,~ :~1~ 1.,_. proc~imientos que 

permitan y pro:mi•:!V•.m la dem.x::o:-:tti.zación de los sindicatos lo q11e 

har.ía pJslble y fácil derogar las hcrramienl:-t; le--J 1le:; º'" que 

cuenta el gobierno para coni:rv1.a: P'líticamente a los sindicatos; 

*5":-Tbid. p. 21s. 
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asimismo sería muy importante despolitizar los procedimientos de 
resolución de conClictos laborales y rstnblcccrlee aQ cnr6cter -
netamente judicial. 

Como se ve en la modiCicaci6n legislativa es importante pa
ra la actual política econ6mica del gobi~rno en nuestro país. Co 
mo lo ven los dirigentes de la misma, es que dcbcrú proveer scgÜ 
ridad a la invcrsi6n y n los sectores productivos a los que se = 
da entrada directa al progreso que hn npromctido. 

En tal virtud ln modiricnci6n prcvcc scguirn en Cormn --
crciente u en todon loo nmbitos d~ la lcginlnciOn, desde los re
glamentos hasta la apropia Conatitución. 

En este punto uno de los báoicos en nuestro cntudio, la lc
giloci6n hu qUcdado oupcditudu Cinalmentc n lo que el Ejecutivo 
Federal entiende como correcto, la flexibilidad en cote sentido, 
es ln rcspucota lógica de ln tul creciente y dcaanfrcnndn refor
ma, finalmente ca conveniente indicar que co promovido y ouotcn
tado por el bloque unico dominante y r.obcrnuntc en nueutra na--
ci6n. Ao{ ln flexibilidad en un hecho real que ni con la nctunl 
participaci6n de otroo crupoa nl poder a cccontrndo oponlci6n. 

La mayoría en el Congreno co nbrumnnte por parte del parti
do oficial. Loo leyes por tunto no encuentran opanici6n y ln 
nprobaci6n de lan mioman en tan o6lo mero nnunlo do llcnn1• el -
proceso entablccido. 

3. Arena Estralegicnu. 

Como cutnblccimoo en el cnpitulo VI de eulc trbnjo, lua 
6r5ens csturutcgicaa ref~rldus en nucutrn Connt1tuci6n hnn nido 
eventualmente nfcctadau a lna eopectntivao dol Tratado de Libre 
Comercio ya que ca premian b6oicn que dich11 diapouicl6n cute -
ucordc con lus dircclriceu y políticu del ucxonio en turno, an{ 
como suu mcdido:i implcmcntudnu puru afrontar lna cucutionca cc6-
nomicau. 

En ln monogrufia nfimcro I de la Sccofi oc contiene lu idea 
de que las normas uc han tenido que nulorizar de manera que no -
limiten la cxpnnci6n comercial de nucntroo dino y ha oido necean 
rio crear olrao que respondan n J.un condicioneo Jcl comercio --= 
mundial contcmpor6nco nl desarrollo de lnn tccnolocfna n ln in-
corporaci6n de nucvoo prodl1ctou y 2crvicion nl comercio intcrna
cionnl y la u0Liuficaci6r1 de lao prficticitu comcrciulca, en onlo 
sentido cu que inclt1so t10 uc hn nfcclndo algunoo arcas importan
tes pero ui uc l1a permitido la pa1·ticiapci6n ul cnpilnl privado 
en aleunon prod11cton de la pctroquimica occundarin o blon rcfor
mau relacionadas, para permitir pnrlicipaci6n de capital forunco 
en propo1•cionca crccicntcu de loa porccntujcu de invcrei6n hnatn 
llenar en nleunos rubron hanta cerca del cien porciento. 
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Sin embargo es aqui conveniente mencionar el compromiso 
del gobierno mexicano de respetar los principios rectores de 
la negociaci6n ointctizndoo en varios NO, como lo dijo el ~
Presidente Salinas el 12 de nr.ooto de 1992, entre los cuales 
estan los siguientes: No entraran compañías cxtrnnnjcrns pa
ra comerciar dirccta~ente 01 petroleo, gns refinados y petra 
quimica básica; No se di6 ninguna gnrantia de vender pctr6-= 
leo n Estados Unidos y Canadá. México continuara vcndicndo
lo a quien mejor lo pnec; no 11abra ganolincrina cxtranjcraa 
en México; No podran adquirir lou extranjeros la apropicdad 
de tierras y aguaa en lua fronLcrao y en lna coatna del --
país; No ~abra protcci6n diplom6tica paro la inverni6n oxtrnn 
jera; No hnbra inversi6n extranjera en petróleo, aatélitea, -
telcgrariu, radiotelcr.raríu, servicio postal. emlsi6n de bi
lletes y monedas entre otron. 



DC. MDEID Y EXl\MEN Dl!L TRl\'mDO DE LIBRE a:MERCIO. 
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IX. MJDEÍD Y EÍ<liMEN DEEL TRATADO DE LIBRE a:MERCIO. 

En esta unidad la última de nuestro estudio presentarerros al 

lecto.r el canunicado publicado en los principales Diarios del 

país, el jueves 13 de agosto de 1992, por la Secretaría de 

<:arercio y Fanento Industrial, posterior a la sintesls que el 

Presidente Carlos Salinas de Gortari diera a conocer un día antes 

del docwrento negociado por las delegaciones negociadoras del 

Tratado de Libre Canercio entre México, Estados Unidos y Canadá. 

Dicho acuerdo se logro luego de que la séptima reunión ministe

rial en Washington que finalizara el día 2 de agosto de 1992, 

rindiera los frutos dee haber logrado acuerdos en los 19 rubros 

en que se dividía la negociación. El Presidente Salinas en su 

mensaje que se difundió umpliamente, resalto que se había 

respetado la propiedad y el control del petroleo en m::mos de 

mexicanos, así caro que el tratado significaría m.5.s y mejor 

empleo rcrm..merado para los mexicanos, pues atraería a capitales e 

inversiones aunque no debercm::is [X!nsar que sus beneficios no 

llegarán en fornE. inrrcdiata, pues no constituye una fórmula 

mágica pa.ra resolver problemas, resal tanda cinco puntos sustan

ciales del tratado que son: 

12 No vincula a uno de los centros de la econaTI.ía mundial y, 

pc>r eso misrro, ha despertado el interés y la a.Lención de otras 

grandes zonas nrundialcs: Europa y el Pacífico Asiático, y nos 

convierte en puente con nuestra América Latina. 

22 Con el TIC México asegura un acceso amplio y permanente 

de sus prOOuctos al mercado de América del Norte, el cual cuenta 

con 360 millones de personas. Esto, provocará más empleos; 

se podrán bajar costos y se elevará la eficiencia. 

32 El acuerdo carercial de Norteamérica darii reglas claras y 

certidumbre al intercambio con este rrct-cado, el m3.s intenso y 

voluminoso que ya tiene el país. 
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40: La especialización que alcancee la. producción nacional en 

que alcance la prcxlucción nacional en aquellos productos en los 

que se tiene ventaja por cuestiones climáticas, recursos o 

habilidades. 

50: En un estínrulo adicional para la recuperación econémica 

de México, porque representa una parte de su proceso de reformas, 

asimisno prop::>rciona salari<?S reales más altos para los traba

jadores mexicanos sobre una base estable. 

1\simisrro y a:xro canplcmento de la infornklción, suscrita por 

cierto, del Tratado de Libre Carercio, en su estapa final, 

añadi.nos algunas breves ideas sobre los aspectos generales rrás 

imp::n:tantes del mismo. Se presenta así lo que representa el 

Canunicado Oficial de la Stx:OPI, con el ccmplcrrcnto de presentar 

tma idea sobre las mism:'ls. Dicho ccmunicado consta de 20 

sectores, divididos en cinco capítulos que son: l.- /\pego a la 

COnstitución; II.- c.anercio de M::?rcancias; III.- carercio de 

servicios; IV.- Inversión; y V.- Dis{Xl'Siciones Generales. 

I. APflX> A LI\ CONSTI'IIJCION 

El Tratado se apega a la constitución; la Constitución no 

se ajusta al Tratado. 

No se m:::x:lifica ninguna disposición constitucional. 

·l. Energía. tos S principios: 

- El Estado Mexicano mantiene la plena soberanía y el 

daninio directo sobre el petróleo. 

- Sólo el Estado mexicano puede realizar el carercio directo 

de petróleo, gas, refinados y petroquírnica básica. 

- Perex no puede celebrar contratos de riesgo. 
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de petrÓleo. 
. , .,~ _:~e , ... -.:~ 

- No·'puede haber gasolineras extranj~~~ en,"~~· 

_ 2. - Inversión 

sólo el Estado mexicano puede invertir en sistemas __ ~~~ 

satélite y estaciones terrenas, telegrafía y radiotelegrafía, 

s~icio postal, operación y administración de ferrocarriles y 

enisión 'ae billetes y m:medas. 

sólo los mexicanos por nacimiento pueden adquirir el daninio 

de tierras y aguas en fronteras y litorales del pa.ís. 

Aquí se eliminarán las barreras que actualrrente existen para 

la inversión en los tres países. En este capítulo see establece 

también un mecanisrro para la solución de controversias que 

pudieran surgir en esta materia. 

Entre los acuerdos logrados en esa rresa está la no discrimi

minación que señala que cuda puís otorgará un trato no menos 

favorable que el que otorgue a sus propios inversionistas. F.n 

requisitos de desempeño sC acordó que ni Péxico ni F.stados Unidos 

ni Canadá [X)dr5.n imponer estos requisitos a las inversionc>s en su 

territorio, tales caro niveles de imt:0rtnción, contenido nacional 

mínirro, transferencia de tecnología y requisitos de fabricación 

de productos en una región determinada. 

En transferencia de rccur.sos se establt."Ce que se podrá 

realizar la conversión de las ganancias que se obtengan a la 

n-oneda de curso legal en divisas, al t.ipo de cambio que 

prevalezca en el mcrc<ldo. F.n expropiación, ningún pals miembro 

en el TLC podrá realizar tal .:icción de manera directa o 

indirecta, salvo por causa de utilidad público con base en 

principio de r.o discriminación. 
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En e1 ~so de canpranisos y excepciones específicos, México 

torna en consideración las exigencias constitucionales, reserván

dose ciertas actividades. 

II. a:to!ERCIO DE MERCANCIAS. 

3. - Acceso a Mercados 

Eiiminaci6n inrilediata de araTI.celes: se consolida el sistema 

dci a~so preferencial a las exportaciones rrexicanas {Sistem:is 

Generalizado de Preferencias}; E.U. y Canadá desgravarán el 84 y 

79% de las exportaciones mexicanas no petroleras¡ México 

desgravará sólo 43 y 41% de las importaciones provenientes de 

E.U. Y canadá. 

Desgravación al quinto año: E.U. y Canadá liberarán otro S't 

adicional de las exportaciones no petroleras de México; y México 

desgravará sólo 18 y 19% respectivamente, de las importaciones de 

E.U. y canadá. 

Desgravación al décim:> año: E.U. y Canadá desgravarán otro 7 

y 12% de las exportaciones no petroleras de México, respec

tivamente: y México desgravará el 38% de las importaciones 

provenientes de canadá y E. U. 

Desagravación al dccim::x:iui nto año: Las partes desgravarán el 

restante 1% de sus im¡x>rtacioncs: y se convino este plazo extra

largo para desgravar productos espccial..rrentc sensibles caro narz, 
frijol y leche en polvo. 

Eliminación de barreras no aranceladas: Se eliminarán los 

permisos, cuotas y otras restricciones cuantitativas a las 

exportaciones e importaciones de la zona; y las exportaciones 

mexicanas no pod:rán ser discriminadas p::>r disposiciones locales 

de los estados y provincias en E.U. y canadá. 
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4.- Reglas de Origen 

la eliminación de aranceles se aplicará a: Bienes prcx:Jucidos 

en su totalidad en la región; y bienes que ~e clasifican en una 

fracción arancelaria distinta a la de sus inslUTIOs extrarreionales 

(criterio aplicable a más de la mitad de las fracciones arance

larias); bienes que cumplan con un requisito de contenido 

regional. 

Operación aduanera: Se establecerá un certificado de origen 

o::mún; se eliminarán en julio de 1999 los derechos de trár.tlte 

aduanero; y habrá dictámenes anticipados sobre el cumplimiento de 

la regla de origen, lo que dará certidumbre y seguridad jurídica 

al exportador e imfortador. 

Devolución de impuestos: L'l devolución de aranceles pagados 

por la importación de insurros cxtrazonales se eliminar.5. en el año 

2001 para los productos que & cumplan con la regla de origen; y 

para ioS productos que _E2_ cumplan con la regla de origen, 

despues de un periodo de gracia de 7 años, la devolución se 

limitará de acuerdo a ciertos criterios preestablecidos. 

En esta mesa se prevé la eliminación de todas las tasas 

arancelarias o de impuestos sobre los bienes que sean originarios 

de México, Canadá y Estado~ Uni<los, en el tr<lnscurso de un 

periodo de transición. Se convino que PJ.ra determinar cuáles 

bienes serán susceptibles de recibir el tr·ato arancelario 

preferencial, será neccsado tanar en consideración las 

siguientes cuestiones: asegurar que las v0ntajas del 'I'LC se 

otorguen sólo a bienes producidos en la región, asi caro i:-educir 

los obstáculos administi:-.J.tivos pa.ra los importadores, 

ex¡xn:·tadorcs y pi:-OOuctores que realicen actividades ca:nercialcs 

en el m.1.rco del tratado. El bien que contengan 1Mtcriales que no 

provengan de la zona también se considerará oi:-iginario, siempre y 

cuando los materiales ajenos a la región sean ti:-a.nsformados en 

cua.lquicr país socio del TLC. 
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5.-. Textiles 

Se eliminarán de inrrediato las cuotas para tOOos los 

artículos textiles y de la confección mexicanos que cumplan con 

las reglas de origen; el 45% de las expoct.aciones de México a 

E.U. quedará libre de arancel de inmediato. México sólo 

desgravará el 20% de las exportaciones estadounidenses de 

imlediato; se eliminarán de inrrediato los "picos arancelarios" en 

E.U. pura las exportaciones mexicanas; el arancel maxiroo de 

arranque será del 20%; r-€xico mantendrá las restricciones 

actuales a la irnp:Jrtación de ropa usada; para beneficiarse de las 

preferencias se considerarán textiles y confeccionados 

originarios de América del Norte, aquéllos que sean hechos con 

hilos fabricados en la región; se establecerá un rt:°'gilnen 

denaninado "cupos de preferencia arancelaria" para permitir, 

hasta ciertos limites, el acceso preferencial a exp:irtadores 

mexicanos que no cumplan la regla de origen al rrcrcado de E.U. y 

Canadá; y se acordó un régimen de salvaguard<Js paru los pr:-oductos 

que cumplan con la regla de origen, para que, en caso de daño 

grave de las inl,fXJrtaciones a la planta prOOuctiva nacional, se 

restablezca por un periodo único de 3 años, el arancel prcrnedio a 

la entrada en vigor del •reatado. Pura los pr:-oductos que no 

cumplan la regla de origen, se podr5n irn¡xmcr restricciones 

cuantitativas. 

En este apartado se contienen las reglas pura el cancrcio de 

fibras, hilos, textiles y prendas de vestir. Entre los 

princip<J:les acuerdos está la eliminación de burreras arancelarias 

y no arancelarias por porte de E:st.ados Unidos para las 

importaciorles 1TExicanas, así caro la inclusión de una salvaguarda 

en la que se establece que si durante el periOOo de transición 

los prcductor:-es de textiles y prendas de vestir enfrentan daños 

graves, a causa del aumento de las importaciones de prcrluctos 

provenientes de otros países miembros del TLC, la nación 

importadora f.Oirá imponer cuotas a las importacionen. 
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6.- Sector Autarotriz 

Desgravación arancelaria: Vehículos. Por parte de Estados 

Unidos y Canadá: Para autos, los aranceles se eliminarán de 

irurediato¡ para camiones ligeros, los aranceles se reducirán de 

25 a 10% inmediatamente y se eliminarán en 5 años; y para 

camiones pesados, tractocamiones y autobuses los aranceles de 

eliminarán en 10 años. Por parte de México: Para autooóviles, 

los aranceles se reducirán del 20 al lO't irurediatamente y se 

eliminarán en 10 años; para camiones ligeros, los aranceles se 

eliminarán en 5 años; y para camiones pesados, tractcx:amiones y 

autobuses, los aranceles se elimin;irán en 10 años. 

Eliminación de barrcJ:"as no arancelarias en México: Autos y 

camiones ligeros, hasta después tlc 10 años; vehículos de 

autotransporte, hast..., después de 5 años; y autos usados a partir 

del 160. año, con límite~• hasta el 250. año. 

Reglas de origen: el costo neto regional deberá ser superior 

a 50% del costo neto total durante los primeros 4 años; 56't. 

durante los siguientes 4 años, y 62.5% a partir del 9o. 

Regulaciones e inversión: se desregularán grudualrrcntc las 

disposiciones vigentes del dccrclo ~utefüJtriz, en México y las 

reglas de uso eficiente de cc:rnl-...Jstible, en Estados Unidos; se 

garantiza a la industria rrexicana de .3utopartcs un porcentaje del 

mercado interno; durante los primeros 5 años la participución de 

la inversión extranjera en la industrio de üutop.:1rtes estará 

limitada a 49'6. Este límite se eliminará a partir del 60. año; 

y las adquisiciones de empresas de autopartes mayores a 25 

millones de dólares deberán ser aprobadas por la Canisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras. 

En el caso de vehículos y para las imp:>rtaciones 

provenientes de México en esta área, en el TI.L: se convino en que 

Estados Unidos eliminará de inmediato sus tasas arancelarias para 
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autcmóviles de pasajeros; reducirá de irunediato a 10% sus tasas 

arancelarias a los camiones ligeros, y las eliminará gradualmente 

en un período de 5 años. Del mism:::> rrodo, deberá desaparecer en 

10 años sus tasas arancelarias para otros vehículos. 

Para las importaciones provenientes de canadá y Estados 

Unidos, México, por su parte, disminuirá de inmediato en un 50% 

sus tasas para autaróviles de pasajeros y las eliminará gradual-

mente en un período de 10 años. Con este mismo porcentaje 

eliminará las tasas para los camiones ligeros gradualmente en un 

período de 5 años. 

Por su parte, Canadá quitará sus tasas arancelarias para 

vehículos imp::>rtados provenientes de México en el misrro perícxlo 

en que México desgravará las illl[X>rtaciones provenientes de 

Estados Unidos y Canadá. 

Para el sector de autopartes, los tres países quitarán de 

inmediato las tasas arancelarias para ciertas autopa.rtes, en 

tanto que para otras será en 5 años y para una pequeña parte en 

10 años. 

La regla de origen regional convenida en materia ilUtarotriz 

fue de 62.5% para autaróviles de pasajeros y camiones ligeros, 

así cc:xro lOCltores y transmisiones para ese tipo de vehículo~. y oe 
60% para los dem3.s vehículos y autopartes. Para calcular con 

precisión el nivel de contenido de los prc:ductos autorrotrices, se 

identificará el valor de las im¡x>rtaciones autoparteras 

provenientes fuera de la región a lo largo de la cadena 

productiva . 

En relación a las i.rrqx>rtaciones de vehículos usados, las 

restricciones canadienses a las imp:irtacioncs de éstos 

provenientes de Estados Unidos se eliminarán el 1 de enero de 

1994, conform;;! lo establece en su Ali:., ccrrenznndo 15 aiios después 

de la entrada en vigm: del TI.e. 
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7 .- Agricultura 

Programa de liberación ccrnercial: se reconocen las 

asimetrías entre los tres países y se brindan plazos adecuados a 

las caracteristicas de las distintas ramas del sector: E.U. y 

Canadá desgravarán de inmediato prcxluctos que representan el 61 y 

88%, respectivamente, de las exportaciones mexicanas a esos 

mercados; México sólo desgravará de inmediatamente fracciones que 

canprenderán el 36 y 4't de las importaciones provenientes de E.U. 

y Canadá respectivamente; y el 60% de las importaciones prove

nientes de E.U. serán desgravadas en 10 y 15 años. El maíz, el 

frijol, la leche en polvo y algunos productos forestales estarán 

sujetos al plazo mc;s largo de dcsgravacjón, 15 años. 

Ap::>yos internos y subsidios: Se reconoce expU cítamente el 

derecho del gobierno mexicano para rcspald.:ir al campo a través 

del desarrollo de la infraestructura, así. caro con programas 

sanitarios, fitosanitarios, de asistencia técnica y de 

investigación dirigida, entre otros; México podrá introducir un 

sistema de pagos directos que sustituya la protección ccxrercial; 

y se establecerán disciplinas estrictas para la aplicación de 

subsidios a la prcx1ucción. 

Medidas sanitarias y fitosanitarios: las medidas sanitarias 

y fitosanitarias se basarán en criteriso cicntificos; se 

reconocerán zom1s libre o de escasa prevalencia de plagas y 

enfennedades; y se creará un cani té para realizar consul tns 

técnicas. 

En el capítulo de agricultura, el acuerdo trilateral 

establece canpranisos bilaterales México-canadá y México- Estados 

Unidos para el ccrnercio ele productos agropecuarios. En amb:>s 

niveles se reconcx:cn las diferencids estructurales de los 

sectores agropecuarios de las tres naciones y se incluye, además, 

un mecanisrro transitorio especial de salvaguarda. 
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8.- Energía 

Para prcxiuctos reservados se mantienen las restricciones 

comerciales: electricidad, petróleo crudo, gas natural, gasolinas 

kerosenas, gasoil, diese!, ciertos aceites y ceras fJrr3rafínicas, 

petrcxiuímica básica; se p:xlrán celebrar· contratos de abasteci

miento de electricidad, por una parte, y de gas y petroquímica 

basica, por la otra, entre usuarios darésticos y abastecedores 

externos, siempre y cuando se haga a través de CFE o PEl-1.EX, 

respectivamente. 

Las cláusulas con incentivos a la prOOuctividad de Pfl.\EX en 

los contratos de servicios, sólo pueden tener una cotrapresta

!::ión rronetaria; El Estado mantiene el rronopolio del gas y la 

petroquímica básica; y se permitirá la generación de electricidad 

no destinada al servicio público para: autoconsLUTO, cogcneración 

o pro-Jucción independiente, que se venderá a CFE. 

En materia de energía y petrcquímica básica, los tres 

países reiteran en este acuerdo el pleno respeto a sus 

respectivas constituciones. En este sentido y conforme a lo 

establecido en nuestra carta Ma.gna, en el TLC se reserva 

exclusivamente al Estado rrexicano la propiedad de lo5 bienesk, 

las actividades y la inversión en los sectores de pctrólL"O, gas, 

refinación, 

electricidad. 

pctroquímicos básicos, energía nuclear y 

a.ialquier restricción a la importación o exportación de 

energía, responderá a circunstancias específicas, caro la 

conservación de los recursos naturales agotables, el manejo de 

una situación de escasez o la aplicación de un plan de estabili

zación de precios. Este capitulo también limita las situaciones 

en que un país signatario podrá restringir las impoi·taciones o 

exportaciones de bienes energéticos o pctroquímicos b5.sicos p::ir 

razones de seguridu.d nacional. No se sujetará ñ México a esta 

disciplina, puesto que se regirá por la dis¡::osición general del 

Tratado sobre Seguridad Nacional. 
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III. - ro.!ERCIO DE SERVICIOS 

9 .- Principios Generales de Servicios 

se establece trato de nación más favorecida para asegurar el 

mejor acceso: no se tendrá la obligación de residir en el lugar 

donde se presta el servicio; se facilitará el reconocimiento 

mutuo de licencias en materia de servicios profesionales; y 

México aplicará reservas conforme a la Constitución. 

10.- Transporte Terrestre 

la apertura será en un período de transición de 10 años; se 

establece un mecanistoc> de sal voguarda temporal; se harán 

canpatibles las nomas técnicas de seguridad; a los 3 años de 

entrada en vigor del Tratado, E.U. penn.itirá la entrada de 

camiones mexicanos a sus estados fronterizos y 49'! de inversión 

extranjera a empresas de autobuses y de transporte de carga 

internacional. México otorgará deréchos similares u. sus contLa

partes; al 60. año, los territorios de los tres p.J.Íscs quedarán 

totalmente abiertos al cruce transfrontcrizo de transporte 

terrestre; y al 7o. nño, el porcentaje de inversión extranjera 

pe-rini.tida se incr~ntará,' en E.U., a 1001. y, en México, a 5l<t,. 

sólo hasta el lOo. año, México permitirá una participación de 

100%. 

ll. - Teleccmunicaciones 

Los servicios básicos de teleccrnunicac.iones no se negociaron: 

los agentes econérnicos de los 3 raíses tendrán acceso no discri

minatorio a las redes y servicios públicos de telcccxnunicaciones: 

y los servicios de valor agregado se prestarán, sin restricciones 

de acuerdo con un pr03rama de liberación. 

Aquí se convino que los servicies de telcccmunicaciones 

estarán dis[XJnibles en condiciones razonables y no discdminu

torias para empresas e individuos que las utilicen en la 

realización de sus actividades. 
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se aclara que la operación y establecimiento de las redes y 

servicios públicos de telecomunicaciones no forman parte del TLC. 

En cuanto a excepciones y limitaciones en este capítulo se 

indica que los tres paises no estarán obligados a conceder 

autorización para prestar redes y scrv icios de tclecomuni cacioncs 

a una persona de un p:iís mier.ibro del TLC. Se reservan, asimisno, 

la facultad de prohibir a los operadores de redes privadas la 

prestación de redes y servicios públicos de tcleccxnunicación. 

12.- servicios Financieros 

Principios generales: el ::üstcma de pago se mantiene en 

manos mexicanas; se protegerán los intereses del público; se 

extenderá a las partes las concesiones que se otorguen a 

cualquier otro país; se excluyen la política monetaria y 

c.J.mbiaria, las actividades que formen parte de los sistetm.s de 

seguridad social y las de la banca de desaLrollo; el acceso al 

rrercado rrexicano sólo se podrán realizar bajo la forlTa de 

instituciones subsidiadas; y Estados Unidos otorga una exención 

de 5 años a la aplicación de disp:>sicioncs restrictivas que 

afectan a los grupos fin.:rncicros mexicanos ya establecidos en su 

territorio, con banco y casas de bolsa. 

Bancos: se establecen límites individuales de l .5't de 

participación máxima de mercado. También se establecen limites de 

agregado de participación extranjera que crecen de 8 a 15't, en 6 

años; p:>steriorrncnte, si la participación extranjera agreqada en 

el mercado mexicano supera el 25% se perrrü te un¿i salvaguarda 

temporal; y canadá exime il los mexicanos del límite de 25'& de 

capital no canadiense en un b.J.nco y del límite de participaición 

extranjera en los activos del sistemJ bancario canadiense. 

Casas de bolsa: se limita la particip.-:i.ciónkk extranjera en 

el capial del sistaM al lO't, inicialrrentc, y al 2oi, al final 

del 60. año; y se permite la aplicación de salvaguardas 

tempornles, después de l<-1 transición, si la participación 

cxtranjec-a supera el 30'l. del capital del sistema. 
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IV. INVERSION 

13.- Regimen 

No se impondrán requisitos de desempeño a inversionistas, 

cerno exportar un porcentaje determinado de su producción o 

alcanzar cierto grado de consurro deméstico. México se -reserva 

la aplicación temporal de ciertos programas, caro los de 

industria ma.quiladora, PITF.X y el autrnntriz. 

Se garantiza la libre convertibilidad de la m::meda y las 

transaciones al exterior, excepto en caso de quiebra o evidencia 

criminal; los gobiernos sólo podrán expr.opiar inversiones por 

causa de utilidud pública, de manera no discriminatoria y con el 

pago de una indemnización al valor del mercado: y se establece un 

meCanisroo de solución de controversia, apegado a los principios 

establecidos. en la Ley Mexicana para la Celebración de Tratados. 

V. DISPOSICIONES GENERALES 

14.- Normas 

No se solicitará ~ los bienes y servicios extranjeros 

mayores requisitos que a los danésticos; se utilizarán las normas 

internacionales caro nurco básico de referencia; se buscará la 

nuyor convergencia p:::isible de los sistemas de normalización; se 

ajustarán los procesos de validación de cumplirrUcnto de las 

noanas el las disciplinas del capitulo; y se t,;!5tableccrá un crnúté 

de norm.:1s técnicus para upl icac cabalmcnlc el capítulo. 

15. - Canpras del Sector Público 

No se aplicarán a proveedores mexicanos lan disposiciones 

conocidas caro "canpre americano"; se establecerán disciplinas 

para la ex¡x.>Clición de convocatorias, la calificación de 

proveedores, el desarrollo de concursos y la asignación de 

contratos, así caro un recurso administr"ativo de revisión. 
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Se convinieron reservas a los canprcmisos para ciertas 

canpras estratégicas y por seguridad nacional. En el caso de 

México, se reservará el derecho de no licitar internacionalmente 

un porcentaje de la adquisición de bienes y servicios gubernamen

tales, a fin de asegurar a industrias nacionales, caro la de 

bienes de capital, farmacéutica y de la construcción, escalas de 

prcxlucción y perícxlos de transición adecuados. 

El tratado abre, sobre una base no discriminatoria una parte 

significativa de canpras de sector público de cada uno de los 

países del TI..C, para los proveedores de bienes,. servicios y obras 

públicas, ccrnprendidos en el tratado. 

En cuanto a las coberturas, se explica que ésta abarcará las 

CCXTipras efectuadas p:>r dependencias y empresas del Gobierno 

Federal en cada uno de los pal.ses signatarios. 

Para México la aplicación de esta sección se llevará 

gradualmente durante un perícdo de transición. Esta sección no 

se aplica a la cxxnpra de a:rnumcntos # municiones, armas y otras 

relacionadas con la sequridad nacional. Cada país se reserva el 

derecho de favorecer u los proveedores nacionales pc1ra las 

canpras especificadas en el 'l'ratado. 

16.- Practicas desleales 

se establecerán distintos mecaniszros para la revisión de 

casos de "dumping" y subsidios; se podrán convocar a grur-os 

arbitrales para la revisión de las resoluciones definitivas del 

país importador; las partes podrán solicitar a instancias 

arbitrales su opinión sobre las disposiciones y procedimientos 

"antidumping" de los paises; y se rn:::xjcrnizará la Ley de Cooercio 

Exterior y se creará el Tribunal de Colcccio F'..xtcrioc. 
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Ü. - Salvaguardas 

Bilaterales: peonitirán suspender el proceso de desgravación 

arancelaria o aumemtar el arancel de un producto al nivel previo 

a la entrada. en vigor del tratado; serán aplicables sólo durante 

el período de transición del Tratado y p::>r un plazo único de 3 

años; y obligarán a un mecanism:i de compensación a la parte 

afectada. 

Globales: Serán aplicables a las importaciones de todo el 

mundo; los países signatarios serán excluidos de esas sal vaguar

das cuando: 

- No figuren entre los cinco primeros proveedores 

- No contribuyan al daño serio 

Esta dis(X>sición peanite a cada uno de los países contratan

tes adoptar medidas que afecten al ccmercio y que en otras 

circunstancias serían incompatibles con sus obligaciones, cuando 

los haga para proteger intereses tules caro la m::iral pública, la 

seguridad, la vida y salud humana, animal y vegetal, o los 

tesoros nacionales para conservar recursos naturales. 

En 00.lanza de pagos se convino de confotmidad con el 'I'rat.ado 

que un país contratante puede asumir medidas que restrinjan al 

carercio para proteger su ba.lanz<l de pagos, sólo en 

circunstancias limitadas y de acuerdo a las reglas del r~tL 

18. - M:Jv ilidad 'l'emporal de Persona.s 

Se darán facilidades para el ingreso tem¡xiral de: visitantes 

de negocios, canerciantes e inversionistas, personal transferido 

dentro de una misma compañía y profesionistas. 

Aquí no se creará un mercado canún con libre rrovfollcnto d~ 

personas. 
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cada uno de los países conservará el derecho de velar por la 

protección del empleo pernanentc de su fuerza de trabajo, así 

caro el de adoptar la [X>lítica migratoria que juzgue conveniente, 

y el de proteger la seguridad en sus respectivas fronteras. 

Se convino en que los países contratantes deberán autorizar 

la entrada temporal a cuatro categorias de personas de negocios: 

visitantes de negocios; canerciantes; personal transferido dentro 

de una canpañía, y ciertas categorías de profesionales que 

cumplan con requisitos mínimos de prcp.J.ración. 

México y Estados Unidos acordaron aquí delimitar la entrada 

temporal de profesionistas mexicanos al segundo puís a un núrrero 

anual de cinco mil 500 personas. Este limite podrá incrementarse 

p:>r acuerdo posterior entre ambos países y se eliminará 10 años 

después de la entrada en vigor del TI.C. 

19 .. - Propiedad Intelectual 

se recoge el sentido de la legislación rrexicana sobre 

propiedad industrial y derechos de autor: E.U. otorgará a M6xico 

trato no discriminntorio en 1il protección de patentes; las partes 

extenderán protección a circuitos integrados y a va.ricdadcB 

vegetales; Candá y E.U. reconocerán al tequila y al mczcal caro 

prcxluctos distintivos mexicanos y sólo permitirán su 

cancrcia.lización no autorizadas de olgunas scñCJlcs de satélite y 

se brindará protección a películas mexicanas. 

Aquí se acordaron canpranisos cs~ificos sobre la protec·· 

ción de derechos de autor, patentes, IT\_Jrcas, derechos de los 

ostentares de vegetales, diseños industriales, secretos indus

triales, circuitos inteqcados e indicaciones gcogc5Cicas. En 

derechos de autoc las obl igacioncs son proteger los progr-amas de 

cérnputo, obras literarias y bases de datos, conceder derechos de 

renta para los programas de cánputo. 
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- 20. - s61uci6~. ae. controyersias -

Ha~~á ~n-·meéaniSm:J se~ciiló.· y .transPar~te _que C9Iitará con 

instancias: 

~ -~ -~~~ultá. ~~e :9~biei:nos; 

___ -__,_~ p~~~~~---, __ an~e __ ~ª ~~-ión de ~rcio de América 
del NC>rte <er9ano TrÜateral -de Administración del Tratado); y 

- El arbitraje. 

Este capitulo establece las instituciones resp::msables para 

la aplicación y ejecución del Tratado asegurando su administru

ción conjunta para la solución y prevención de disputas entre los 

miebros integrantes del 'l'LC. Las instancias acoi:dadas son 

primeranente una Ccmisión de Canercio, un Secretariado, 

Procedimientos para la Resolución de ContLovcrsins, Consultas, 

Funciones de la canisión de Canercio, e inicio de procedimientos 

ante tribunales; en este últirro se p:d.rti solicitar el estableci

miento de un tribunal que resuelva la controversia. 

El Tribunal se integrará pe.ir cinco micrnbros, quienes serán 

elegidos nonnalmentc de una 1 is to acordada tri lateralnente, 

integrada [XJr expertos en materia jurídica y ccmercial u otras 

áreas relevantes que sean de cualquier país, inclu~ivc de uno no 

miembro del 'l'LC. 

Para asegurar la imparcialidad del Tribunal, éste se 

integrará mxliantc un proceso de "selección invertida": el 

presidente será elegido por acuerdo entre los paises conten

dientes y a falta de acuer-do se decidirá p::>r sorteo. 
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3.- Areas Estrategicas. 

cano se ha dicho en la cuestión de áreas denaninadas 

estrategicas o áreas fundamentales de la econanía se han visto 

acediadas por las contrapartes en el tratado trilateral. La 

posición nacional, sin embargo, fue la de un apego estricto a las 

nonnas legales y a las funciones estrategicas que son de acceso 

exclusivo del Estado y lo que algunos teóricos derecho adminis

trativo denaninan los ccmetidos esenciales o clásicos, u saber 

la acuñación de rroneda, correos, telegrafos, radiotelegrafía, 

canunicación vía satelite, emisión de billetes por medio de un 

sólo banco, petróleo y los dem5s hidrocarburos, pctrcqu.ímica 

OOsica, minerales radioactivos, generación de energía nuclear, 

electricidad y fm.·rocarriles. Una y otra vez reitero el 

Secretario de Care:rcio y Faronto Industrial, y el propio 

Presidente de la República el daninio exclusivo sobre dichos 

bienes en forma exclusiva y períl\;1ncntc. 

~nción especial merece el caso del petróleo. l\ lo largo de 

las negociaciones, pcrnancnte fue la insistencia de los Estados 

Unidos para incorporado a las negociaciones. Considerando que 

este país es el m:iyor consumidor del petróleo en el mundo. Es 

lógica est.:-, posición si se considera que es prioritario para ese 

país al allcgursc de rrcdios seguros que asegu.n.m el ab..mlo de 

hidrocarburos para ese pa.ís sobre tOOo en el contexto de la nueva 

balanza de fuerzas mundial. La prutección y el canpraniso de los 

principales cxp:a ... tadorcs de petróleo, es la respuesta <ll 

desarcollo y evolución de las reJacioncs ~rcialcs y la 

confonrución de bloques. El caso del petróleo de Mt~xico era 

importante {Xlra los Est.::idos Unidos, pues signi(ic.-Jl" el abasto 

peananente y seguro del cncrgctico. Halx!do incluido en las 

negociaciones implicaba el ccxnprcmiso cerrado de atenerse a 

constituirlo caro una mercancía, que daldr.ía de nuestro dcminio 

p.:ira entrar a un marco rígido de explotoción. 
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Es decir, la discrecionalidad del país se vería afectada por 

decisiones externas que 11ama,rrarían 11 el seguro abastecimiento del 

petróleo. la soberanía en materia energetica se habría visto 

afectada. Se hacía necesario enfrentarla frontalmente no cediendo 

un centimetro, haciendo concesiones para loSl'rar ventajas en otras 

área. Sin emba..rgo, es .importante hacer notar que de hecho si se 

cedio en las áreas estrategicas, aunque no se haya reconocido 

explicitarrente. En algunas áreas se canienza a hablar de la 

inversión privada. El gobierno establece ya medidas de 
11desregulación" de los sectores estrategicos y de manera 

especial de la petroquímica con la participación desde 1988 del 

sector privado nacional y extranjero. Las barreras a la 

i.m¡x:>rtación ya se han reducido de nuncra pronuncj adn para lo~ 

principales insurros agrícolas caro las maquinarias, los 

pesticidas y otros pro:!uctos de ulta tecnología, con la 

eliminación de tárifas y reducciones drasticas de los arnnceles. 

se han aplicado program:is para la liberalización de la 

industria de canputadoras, micrcx:anputadoras, petroquímica, 

metalmecánica y electronica con la industrin autarotriz donde es 

casi totalmente de propiedad extranjera, que contempla la 

restructuración de la legislación. Por pt"oqrurn.J.s que fueron 

iniciados en el sexenio anterior al sector pcivado a intervenido 

ya en pet.rcquímica básica constilucionulrncntc reservado al Estado 

orientado a limitac el PJ.~1 de Pcmcx cconánico prcductor de 

petroquímicos básicos que se pretende necesite de reformas 

administrativas p:ira elevar su eficiencia.. Por medio de la 

estrategia de "reclasificar" petr01uímicos b5sicos para 

colocarlos en la lista de "secundarios" para que sea flexible y 

permita la intervención al capital que no es parte del Estado 

rector, p::ir lo cual es previsible m:1yores cambios para favorecer 

la inversión del sector prívado. 



CONCLUSIONES 

L U~_ acuerdo de Libre Carercio se origina del carercio 

entre dos o nás voluntades soberanas que se canprometen a 

eliminar las hureras al Conercio y que establezca los procedi

mientos que surgan de aC'l:lerdos con normas conjuntadas para 

e~tablecer los procedimientos para dirimir las controversias que 

surgan del acuerdo que son desde instituir un tribunal para tal 

efecto, así caro reglas reciprocas de participación y tasas de 

inversión y participación en adu.:3;nas bilaterales. 

2. La diversificación y búsqueda de nuevos rrerca.dos se esta 

constituyendo caro estrategía que intente consolidar mercados 

alternos que desvíen la dependencia en los recursos y canercio 

con unas pocas naciones, representando un intento por reducir la 

excesiva dependencia del capital de una sola nación. En este 

sentido, im¡:x:>rtantes acuerdos carercialcs con países del rrcrcanún 

y Asía responden al planteamiento indicado de esa política 

ccrnercial. 

3. La nueva política econánica responde a la continuidad y 

desarrollo de un nuevo rrodclo que surga a p.:irtir de los años 

ochenta, b.lscandosc actua~nte 1r.-J.yor penetración de prcx1uctos 

hacia otras latitudes y p:Jlíticas flexihles ante la inversión 

extranjera, el fin que se pretendió fue una inserción en la nueva 

econcmía mundial entrando hoy si de 1 lene a la mis.rM udaptanose 

a las nuevas circunstancias y no caro antaño alejarse de lus 

directrices y tendencias generalizadas optando por el noóelo 

propio y proteccionista. 



4. Por razones estrategicas y canerciales del futuro de 

nu~stro país, en mucho depende su relación con los Estados Unidos 

en este sentido es positivo entrar de frente al intercambio 

comercial con ese país para explotar precisamente tener cerca al 

país más desarrollado del mundo, adeflÚs de ser un gran mercado. 

En este sentido es importante observar trabas al libre 

intercambio de productos con ese país, hoy en la firma del 

tratado trilateral nos asegurarros inversión y acceso seguro sin 

restricciones de algunos productos de (X)tencial calidad 

producidos por nuestro país. 

5. Por la visión de los blcx¡ues europeos, asiaticos y 

Europeo, nuestro país esta de lleno a la integración care.rcial, 

lo que en anteriores ocasiones hubiese representado una peligrosa 

salida hacia el exterior, se afronta hoy propagando las doctrinas 

de la canpetitividad. 



6. México ocupa el tercer lugar entre los socios canerciales 

de los Estados Unidos, y se calcula que el canercio entre ambos a 

aumentado a partir del año de 1988 en números sin precedentes, es 

por estas circunstancias y por muchas otras razones que los 

Presidentes Bush en su rromento y Salinas entablan una buena 

relación manteniendo el llamado "espíritu de Houston". 

Así por razones estra~egicas y ccrrerciales el futuro de 

nuestro país esta en los Estados Unidos y viceversa, el nuevo 

cambio en el pensamiento p;:>litico en nuestro país se orienta a 

enfrentar el Veto permanente de la integración canercial en un 

tono novedoso, por una p.J.rte se exigen condiciones de acuerdo al 

desarrollo inferior de nuestro pais y por otra respeto a las 

noaM.s del Derecho Internacional y a los dcr<...>chos que brindan las 

Convenciones y Acuerdos de reciprocidad caro los del Gl\Tl', México 

se ha redc5cubicrto ccxro el eje clave con los Estados Unidos, tal 

proyecto y aspiración canercial nos es nueva en el Continente de 

acuerdo a los 1 incamientos de la más pura idea rronroista con la 

diferencia de que ahora el gobierno mexicano canpar:tc tales 

prctenciones. 

7. En las cuestión de las maquiladoras y otras industrias se 

debe buscar el mayor bene(icio para la nación exigiendo a las 

mismas m=diante programas previamente elaborados, que en el 

proceso de ensamble o tenninación de productos extranjeros, se 

utilice de alguna manera parte de nutcrias prim:ls m:!Xicaruis o 

partes ya elaboradas de manufactura nacional 1 mis:ro regla que se 

debera observar en toda la industcia foranca que pretenda 

prOOucir en México pues así no sólo vcndcrímros mano de obra, 

sino que también intervendríamos aunque fuera inici.alm=nte y de 

rrenera limita.da en un proceso industrial que paulatinamente 

podría incre:rcntarse. 

e. Sera i.mp:Jrtante seguir el desarrollo de esta industria en 

su decisión de acuerdo a las exigencias de sus Sindicatos obreros 



de si vuelven a su país de origen o se establecen definitivamente 

aquí y su coparticipación con ca pi tal nacional, así ccm:> el hecho 

de que una vez establecida aquí podrán expandir sus productos 

hacia los marcados del Sur, donde por supuesto nuestro país tiene 

prerrogativas aduaneras de caráct:er excepcional, y que obvío es 

decir deberán proporcionar dem:indas fiscales ünpc>rtantes para las 

áreas de nuestro país adewás de constituirse en m:>tores de 

desarrollo brindando empleos y activando la econo:ní.a. 

9. En materia de legislación considero que el tratado se 

presenta hoy en día cetro un instrumento significativo en la 

nrdificación ya que afecta preceptos constitucionales básicos que 

necesariamente deberán enfrentar la adecuación, así caro el 

replanteamiento en algunas reglns que no han sido claras y que 

hoy más que nunca requieren de transparencia no sólo por 

recíproc:idad de las de las otras nacion~s sino para clasificar 

con claridad las prerrogativas de la Nación en estas áreas para 

conformar reglas claras de intcrcumbio y desarrollo. Así las 

normas legales se adaptan a las necesidades políticas y 

econémicas pero se debe buscar que tcxnc en cuenta la doctrina y 

la experiencia jurídica respetando el dct"echo objetivo. En este 

sentido el derecho en M~xico ha visto un replanteamiento de 

evolución, pues sin haberse presentado caro en 1917 una lucha, 

esta cambiando dentro del propio derecho hacia urw. etapa superior 

en tod.os los ámbitos, que obliga a los especialistas y a todos 

los profesionales en nuestra disciplina a identificar puntos 

claves del cambio, instituciones ausentes en el Det"echo y otras 

más de nueva creación y ampliando nuestro campo de acción. 

10. Dcberaros estar atentos a la rrodificación de las leyes 

vigentes y a la e>.-pedición de nuevas, a fin de que las mismas 

respondan a realidades y principios defendidos por la Nación, así 

ccm::> que las misrMs se adhierán a los principios bá.sicos del 

derecho internacional que establece el artículo 89 Constitucional 



en cuanto a política exterior, así caro reorientar nuestra visión 

al derecho supranacional para identificar derechos y prerroga

tivas que el nti5m:l ofrezca. 

11. En rM.teria de legislación enorme sera la labor de todos 

los que en el Derecho intervengan porque las diversas opiniones 

respecto a las mismas serán fundamentales en todos los sectores y 

medios, y que no corro se ha hecho muchas veces se deje ta 1 

decisión a uno f.X>COS que decidan y legislan mal es aquí op:irtuno 

citar el llamamiento a la participación hecha para el Presidente 

Salinas. 

12. En el tratado trilateral existio concenso en cuanto a su 

negociación. Los gru[X)s de mayor importancia en la nación 

participaron en el tratado con la dirección del Ejecutivo. por lo 

cual se prevee que dichos grupos sean pci.rticipantes del actual 

proyecto econémico pues con él están canprarctidos. 

13. El tratado trilateral responde a una situación de hecho 

que ya se vi via con los Estados Unidos pero que no se había 

regulado, en este sentido lo negcx::iado es a primera vista 

ventajoso, pues erurn.rca en un instrumento jurídico tal relación 

consiguiendo acceso de productos que r.or décadas enfrenta.ron un 

proteccioniSfro que frenaba el ingreso de Canpctitivos productos 

nacionales. 

14. El virtual traslado de maquinaria y de industrias a 

nuestro país es un signo claro del provecho que esta teniendo la 

liberalización ccrnerclal ene que se ha emprendido la actual 

política canercial, pero sera necesario regular este hecho para 

obtener el mayor indice de ventajas posibles. 
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